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UN TIEMPO NUEVO PARA 
UNA VIEJA SOCIEDAD

¡Decíamos ayer…!

La “Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del País” había
quedado disuelta en Junta General Extraordinaria del 12 de Mayo de
1912, pero pocos días después, el día 16 de Junio, la propia
“Comisión Liquidadora”, Don Paulino Caballero, Don Luis Gómez
de Arteche, el Excmo. Sr. Marqués de Roca-Verde, y Don Ramón
Luis de Camio, reunidos en la que ellos mismos denominaron “Junta
especial y extraordinaria”, haciendo uso de sus ilimitadas facultades
y aceptando sin vacilar el dramático alegato del Sr. Camio quien “se
condolía de que tan fácilmente se hubiera tomado una resolución tan
radical como la de la muerte de la Sociedad… y que ésta Institución,
arraigadísima en el País Vasco desde hace mas de un siglo y que tan-
tos beneficios le había reportado, no podía morir”, decidieron sin
discusión su continuidad. Acuerdo sorprendente, pero perfectamente
legitimado y ratificado en otra trascendente Junta General Ex-
traordinaria, 22 de Agosto de 1912.

El día 3 de Octubre de 1912, “en uno de los Salones del Instituto
General y Técnico de Guipúzcoa” tomaron posesión de sus cargos los
miembros de la nueva Junta de Gobierno de la Sociedad que según se
recoge en el Acta que corresponde estaba constituida de la siguiente
forma:

Presidente: Excmo. Sr. Marqués de Seoane

Vicepresidente: Don Paulino Caballero y
Don Wenceslao Orbea
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Vocales: Don Luis Gómez de Arteche,
Don Ramón Luis de Camio,
Don Manuel Martínez Añibarro y
Don Alberto Machimbarrena

Tesorero: Don Joaquín M. Baroja

Contador: Don Antonio Navarro

Secretario de Actas: Don Luis de Larrauri

El Presidente, Excmo. Sr. Marqués de Seoane, hizo constar al ini-
cio de la sesión “que sus múltiples ocupaciones y el residir la mayor
parte del año en Madrid y en el Extranjero son un obstáculo para
desempeñar a su agrado el cargo de Presidente… mas ante las reite-
radas instancias de sus compañeros de Junta y dado el cariño que pro-
fesa a la Sociedad Económica lo acepta”.

Tras la adopción de algunos acuerdos relacionados con la marcha
de la Sociedad, pasado, presente y futuro, el Sr. Camio, “diciendo que
es necesario demuestre la Económica su propósito de seguir ejercien-
do sus fuerzas”, propuso “que en ocasión de celebrarse el año que
viene (1913) el Centenario del incendio de San Sebastián y el
Cincuentenario del Derribo de sus murallas, se celebre una Exposición
Histórico Naval Oceanográfica donde se expongan al público todos los
hechos memorables realizados por nuestros grandes marinos”.

La Junta “vio con sumo agrado y simpatía el proyecto esbozado por
el Sr. Camio, acordando se convoque a Junta General para dar cuenta
de él, así como también de los propósitos que animan a la Junta para
dar nueva vida a la Sociedad”.

El día 26 de Octubre de 1912, dentro de la nueva fase de la
“Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del País”, tiene lugar
otra Junta General Extraordinaria. Se celebra en el Salón de Actos del
Instituto Provincial, nueva sede de la Sociedad, y bajo la presidencia
del Excmo. Sr. Marqués de Seoane.

Se abrió la sesión haciéndose constar “el profundo sentimiento que
embargaba a la Sociedad por la muerte del ilustre patricio y Socio de
Mérito de la Económica Vascongada, el Excmo. Sr. Don Pablo de
Alzola y Minondo”.
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Continuaron adoptándose diversos acuerdos, normales en el desa-
rrollo de la Sociedad, pero de los que creemos necesario destacar dos
temas importantes:

– La posible publicación de una obra ilustrada, con el título “Gui-
púzcoa histórico-artística”, en colaboración con la Comisión de
Monumentos. Propuesta de Don Fernando del Valle Lersundi,
Don José Villar y Don Ramón Luis de Camio.

– El proyecto inicial de una “Exposición Histórico Naval Oceano-
gráfica Vascongada”. Propuesta del Sr. Camio.

Todo lo referente a la mencionada Exposición lo examinaremos
a continuación y en capitulo independiente.

Antes, y como evidente demostración de que la Sociedad estaba en
movimiento, reproducimos la nueva Circular que enviaron a sus anti-
guos socios en Noviembre de 1912.
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SOCIEDAD E. VASCONGADA 
DE LOS 

AMIGOS DEL PAÍS San Sebastián, Noviembre de 1912. 

DOMICILIO: 

INSTITUTO PROVINCIAL 

MUY SEÑOR NUESTRO: 

Esta benemérita Sociedad, fnndada el año 1764 por el ilnstre Conde de 
Peñaflorida, ha reportado al País Vasco grandes beneficios. El Real Semina
rio de Vergara, centro de instrucción montado con los mayores adelantos de 
la época, sirvió de base para las muchas enseñanzas que en Guipúzcoa se 

fundaron. 
La agricultura, industria, comercio, pesquerí~, física, química y otros 

ramos del saber humano, se difnndieron por todo el país, colocándolo a una 
altura tan envidiable y adquiriendo tal renombre qne del resto de España 
enviaban sus hijos a edncarse las familias más ilustres. 

Su historia, como la de todas las Sociedades que llevan largo tiempo de 
vida, nos demuestra que ha pasado por grandes vicisitudes, pero fieles al 
lema Pro-Patria que siempre ha ostentado, no debe de decaer nuestro ánimo 
al recordarlo, al contrario; para rendir homenaje a nuestros antecesores .es 
necesario que hagamos toda clase de esfnerzos y sacrificios, para seguir las 

huellas de los fundadores. 
Habiéndose vendido recientemente el Palacio de Bellas Artes, domicilio 

social de este Centro, el señor Director del Instituto y Presidente nuestro, 
obtuvo del Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Pública el que nos autorizase 
para instalarnos en el Instituto Provincial, como as! se ha hecho. 

Los cuatro señores encargados de solucionar y regularizar la vida de la 
Sociedad al trasladarse de domicilio, después de varias juntas, acordaron 
hacer un llamamiento a los señores Socios que se dieron de baja y reducir 
la cuota de 5 pesetas mensuales a la de 12 pesetas anuales, pues ocu
pando un Jugar gratuito la Sociedad y separada de ésta la Academia de Mú
sica, de la que se hizo cargo el Excmo. Ayuntamiento de San Sebastián, 
disminuian mucho los gastos y no era necesario que la cuota fuese tan 

elevada. 
La nueva Comisión que suscribe, después de deliberar acerca de la mar

cha social comprometiéndose a seguir el mismo derrotero trazado desde su 
reciente instauración y en una de las Juntas Generales se acordó por unani
midad rendir pleito homenaje a nuestros ilustres marinos,, gloria del País y 
de España, celebrando el próximo verano de 1913 una Exposición Histórico-
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Naval-Oceanográfica Vascongada, por la que verán nuestros conciudadanos 
las proezas llevadas a cabo por los grandes guerreros nautas vascos. 

Esperamos de su amabilidad se digne formar parte de la Sociedad E. Vas
congada como lo hacia anteriormente, en cuyo caso le rogamos inscriba su 
nombre y domicilio al pie _de esta Circular en el lugar indicado, y con la segu
ridad de que accederá Ud. a este ruego le anticipan las gracias sus seguros 
servidores q. b. s. m., 

Paulina Caballero.-El Marqués de Seoane.- Wenceslao Orbea.
Manuel Martínez Añíbarro. - Luis Góme{ de Arteche.-Alberto 
Machimbarrena .-Ramón Luis de Camio.-Antonio Navarro.
Joaquín Muño{ Baroja.-Luis de Larrauri.~Felipe Martíne!{ 
de Morentín. 

BOLETIN 

Sociedad E. Vascongada de los llmigos del País. 

(Firma) 

Domicilio . 



EXPOSICIÓN HISTÓRICO NAVAL OCEANOGRÁFICA

Prosiguiendo nuestra crónica sobre las nuevas propuestas y realiza-
ciones de la “Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del País”,
fijamos ahora nuestra atención en esta grandiosa Exposición, dedicada
específicamente al mar y a la importante y heroica vocación marinera de
los vascos.

Don Ramón Luis de Camio, una vez más, imagina y señala nuevos
derroteros artísticos y culturales. Este era su planteamiento de la
Exposición ante la mencionada Junta General de la Sociedad
Vascongada.

“El conocimiento de los fines que inspiraron a la formación de nues-
tra Sociedad Patriótica, hace cerca de siglo y medio, debe de ser para
nosotros la constante norma donde emanen las iniciativas que pro-
duzcan la demostración de la existencia de nuestra Corporación.

Aquellas elocuentes palabras con que comienza su historial las debe-
mos tener presente en todo momento para realizar nuestra misión.

La Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País (dice aquel
memorable documento de 1764) debe su origen al amor de la
Patria. Este noble principio hereditario en los caballeros bascon-
gados inspira siempre a cada uno de ellos la variedad de pensa-
miento útiles al publico.

Esta beneméritas afirmaciones entiendo deben realizarse por actos
de notoria utilidad, siendo a mi juicio una de las mas nobles
empresas que pueden acometer las Corporaciones que desean
extender la cultura, la de reverenciar el recuerdo de los hombres
ilustres que nos han precedido.

Este culto desinteresado hacia la admiración de hechos resulta aun
mas oportuno en nuestra región al dedicar un homenaje a las per-
sonalidades que tuvieron principalísima parte en las hazañas
marítimas.

Pocos pueblos pueden ostentar historia naval tan brillante como el
bascongado: los hechos de sus marinos y navegantes son de fama
universal.

Los grandes acontecimientos y hazañas llevadas a cabo por los
Elcano, Legazpi, Urdaneta, Carquizano, Lezo, Irala, Echeverria,
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Boenechea, Churruca, etc. etc., bien merecen que Euskaria y prin-
cipalmente Guipúzcoa los cuiden y enaltezcan.

La Excma. Diputación Provincial, Don Nicolás de Soraluce, en su
breve estudio sobre los marinos vascongados, y los pueblos que
vieron nacer a tan ilustres hombres, honraron la memoria de algu-
nos de ellos, erigiéndoles estatuas y dando sus nombres a algunas
de sus calles, pero esto no basta; es necesario todavía darles
mayor tributo, estudiando sus empresas marítimo científicas y
dando a conocer al pueblo, lo mucho que hicieron y lo muy alto que
dejaron el nombre de España y del País Vasco.

El Excmo. Señor Marqués de Seoane y de Alhama con su labo-
riosidad, inteligencia y amor al solar vasco, ha sido, se puede
decir, el primero que tras de largos y penosos estudios se ha ocu-
pado de la historia naval vasca en su obra “Navegantes
Vascongados” que publicó el año 1908. Con datos que este inte-
resante estudio nos aporta, los que existen en Madrid en el
Museo Naval y en algunos Archivos oficiales y particulares y
también en la Biblioteca Colombina de Sevilla, creo a mi juicio
que hay materia suficiente para que el próximo verano de 1913
se celebre una exposición Histórico Naval Oceanográfica
Vascongada.

El Certamen que propongo podría abarcar dos grupos:

Uno de Historia Naval y otro de Oceanografía.

El primero podrá dividirse en varias Secciones como son:

Biográfica, de Retratos, Expediciones, Descubrimientos, Militar y
otras.

Y el segundo en la de Pesquería y Estudio General del Mar.

Para mayor esplendor del Certamen debemos de recurrir al
Gobierno de S. M. (puesto que se trata de glorias nacionales), a las
Corporaciones guipuzcoanas de los pueblos en que nacieron ilus-
tres marinos y también a las Provincias hermanas de Vizcaya y
Alaba que son cuna de grandes navegantes.

De tomarse en consideración mi propuesta debe nombrarse una
Comisión a la cual se le faculte para estudiar el proyecto y llevar-
lo a la práctica del modo que estime conveniente.
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La Junta después de breve discurso acerca de la época a que se
debía limitar el Certamen, aprobó la proposición del Sr. Camio, aña-
diendo que la Exposición debía de abarcar todos los hechos hasta el
año 1810.

Acto seguido se nombró la Comisión propuesta, tal como figura en
el Acta, para ver de llevar adelante la idea.

Presidente: Excmo. Señor Marqués de Seoane

Vocales: Excmo. Señor Marqués de Roca-Verde
Don Paulino Caballero

” Wenceslao Orbea
Señor Conde de Torrubia
Don Julián de Salazar

” Ignacio Ugarte
” Manuel Mercader
” Luis Gómez de Arteche
” Alberto Machimbarrena

Excmo. Señor D. Alfredo de Laffitte
Excmo. Señor D. Fernando del Valle

” ” José Mª de Aristiguieta
” ” Ramón Luis de Camio

La Junta acordó asimismo nombrar una Comisión Facultativa, con
el fin de que ayudase a la Sociedad en el desarrollo del Certamen:
Fueron designados los Sres.:

Excmo. Señor Don Juan J. De la Matta
Señor Don Carmelo de Echegaray

” ” Joaquín Pavía
” ” Serapio Múgica

Finalmente, y considerando que el Certamen abarca a la Provincia
de Vizcaya, cuna de ilustres marinos, nombró la siguiente Comisión
delegada.

“Comisión Vizcaína:
Excmo. Señor General Mazarredo
Don Teófilo Guiard
Don Carlos de la Plaza
Don Carlos Lezama Leguizamon”
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La organización de la Exposición Naval ocupó toda la atención y el
trabajo de los activos Socios de la “Sociedad Económica Vascongada
de los Amigos del País” hasta finales de Septiembre de 1913.
Significativamente durante el largo periodo de tiempo transcurrido
entre las Juntas de Gobierno de Octubre y Noviembre de 1912 y la
celebrada el día 22 de Agosto de 1913 no hemos hallado mención, ni
referencia, a reuniones de dicho órgano de gobierno. Entre tanto fun-
cionaron con cierta independencia y con gran intensidad las distintas
comisiones de la Exposición: Organizadora, Facultativa o Consultiva y
Vizcaína.

En la Junta General Ordinaria del día 7 de Diciembre de 1912 se
consolidaron las decisiones adoptadas dos meses antes para acometer
y llevar a buen puerto el ambicioso y atractivo plan de la Exposición
Naval.

Se dio cuenta de que los Sres. General Mazarredo, Guiard, Plaza y
Lezama Leguizamón habían aceptado con entusiasmo su nombramien-
to como Vocales de la Comisión de Vizcaya, ampliando y comentando
el Sr. D. Fernando del Valle que habiendo visitado en Bilbao a algunos
de ellos, todos le expresaron su agradecimiento por el nombramiento.
El Sr. Plaza le había expuesto “la conveniencia de que se dejase a la
Sección Vizcaína en completa libertad para organizarla sujetándose al
Programa de la Exposición y reservándoles una Sala para que expongan
lo relativo a dicha Provincia, que a juicio de la Comisión estará muy
bien representada, pues solo en barcos votivos tienen ya apuntados mas
de cuarenta de diferentes épocas”.

La Junta aceptó el criterio de la Comisión Vizcaína.

En relación con la Comisión Consultiva, o Facultativa, se informó
sobre la aceptación y adhesión plena de los miembros propuestos,
Sres. Vicealmirante Matta, Pavia (D. Joaquín), Echegaray (D. Carmelo)
y Múgica (Don Serapio).

La Comisión Organizadora fue reforzada con el nombramiento,
como Vicepresidente de la misma, del citado Sr. Vicealmirante, Don
Juan J. De la Malta, Socio de Número de la Sociedad, así como con
la designación en calidad de Vocal, del Excmo. Sr. D. Fermín
Calbeton.
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En la misma Junta General se procedió al nombramiento de una
Comisión de Honor para la magna Exposición, aprobándose “unánime-
mente que la formaran como Presidente, el Excmo. Sr. Ministro de
Marina, y como Vocales, los Sres. Representantes en Cortes, el Presidente
de la Excma. Diputación Provincial y el Alcalde de esta Ciudad”.

La ausencia de reuniones, y consecuentemente de Actas, tal como
hemos indicado anteriormente, nos han impedido encontrar mas noti-
cias sobre el desarrollo de la organización y montaje de una
Exposición que seguramente presentó problemas sin cuento. Nos aten-
dremos a sus resultados, indiscutiblemente positivos, y fundamento y
origen de nuevas empresa culturales de la Sociedad.

El día 11 de Agosto de 1913 se inauguró en el edificio del Instituto
Provincial de Guipúzcoa la “Exposición Histórico-Naval Ocea-
nográfico” a que nos venimos refiriendo. Al solemne acto de apertura
asistieron las primeras autoridades acompañadas de numerosas y dis-
tinguidas personalidades.

Presidencia del Acto de apertura. Tras la bandera de la S.E.V.A.P, y de izqda. a dcha.:
el Sr. Morentín; el Alcalde, Sr. Tabuyo; el Sr. Marqués de Seoane; el Sr. Gobernador Civil;

el Sr. Gobernador Militar y el Vicealmirante Matta.
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En la escalinata del edificio, el busto del Conde de Peñaflorida,
fundador de la Sociedad, rodeado de elementos navales.

Vista parcial del denominado Salón de los Almirantes. En primer término maqueta de la fragata,
“San Juan de Nepomuceno”, que intervino en Trafalgar y en la que encontraron muerte heroica

los marinos vascos, Churruca, Moyúa y Echagüe.



El contenido de la Exposición, sorprendió por su amplitud y varie-
dad: Cuadros, tapices, muebles, maquetas de buques, instrumentos
náuticos, cartas geográficas, documentos y libros antiguos sobre temas
marinos, imágenes, artes de pesca, etc. Salas especialmente dedicadas
a los numerosos navegantes vascos de todos los tiempos, con sus retra-
tos, armas, recuerdos y objetos personales, y Secciones correspon-
dientes a entidades y sociedades muy ligadas a la historia naval del
País, a su aprovechamiento mercantil y pesquero, o entregadas al estu-
dio e investigación de los mares, su fauna y sus misterios. Citaremos,
entre otras, a distintas Cofradías de Mareantes, a la Real Compañía
Guipuzcoana de Caracas, al Ilustre Consulado de San Sebastián, a la
Compañía Trasatlántica Española, al Club Náutico de San Sebastián y,
con acento especial, a una gran colaboradora de la “Sociedad
Económica Vascongada de los Amigos del País” en el montaje de la
Exposición, la Sociedad de Oceanografía de Guipúzcoa.

Económicamente la Exposición tuvo un déficit de 2.000 Pts., aun-
que el Sr. Camio precisó que la Sociedad era poseedora de objetos
valorados en 9.071 Pts., que se cederían a la Diputación para crear el
Museo Naval.

Para dar a conocer mejor cuanto se exhibía en aquella importante
exposición nos remitimos a un detallado artículo descriptivo que figu-
raba en el “Boletín de la Sociedad Oceanográfica de Guipúzcoa”,
Número Extraordinario dedicado a la Exposición Histórico Naval,
Diciembre 1913, y que recogía también otros datos y documentos refe-
rentes al evento y a sus inmediatas consecuencias. El artículo lo fir-
maba J. Bengoechea y lo aportamos como Documento nº 10 en el
Apéndice Documental de este trabajo.
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MUSEO HISTÓRICO NAVAL OCEANOGRÁFICO 
DE GUIPÚZCOA

El día 15 de Septiembre de 1913, cuando todavía no se había clausu-
rado la Exposición, la “Sociedad Económica Vascongada de los Amigos
del País” celebró Junta General Extraordinaria bajo la presidencia del
Excmo. Sr. Marqués de Seoane, quien “en breves palabras hizo un resu-
men de la Exposición Histórico-Naval… haciendo ver su importancia y
los elogios que ha merecido a propios y extraños” y presentó a la consi-
deración de la Junta un escrito cuyo texto integro era el siguiente:

“En Junta General celebrada el día 26 de Octubre del año pasado
de 1912, tuvo el honor de presentar el Señor Camio una proposi-
ción escrita en la que solicitaba que para este verano, se organiza-
ra una Exposición Histórico Naval Oceanográfica Vascongada

La citada proposición, como sabe esta Ilustre Junta, fue aceptada
por unanimidad y se ha llevado a cabo el Certamen con un gran
éxito que ha sido ponderado por propios y extraños.

Con el fin de que tantos y curiosos objetos que figuran en la men-
cionada Exposición, y que representan la historia naval de
Guipúzcoa, queden como muestra viviente del poderío marítimo
del pasado y enaltecimiento del solar euskaro, cree el exponente
que sería de grandísima utilidad, que en esta ciudad se creara un
Museo Naval por la Excma. Diputación, que es la mas genuina
representación del país vasco.

Para ello, sería menester el logro de un local provisional para la
instalación de dicho establecimiento marítimo guipuzcoano, pues
urge muchísimo el que se instituya resueltamente el referido
Museo, a causa del plazo perentorio que resta para que se clausu-
re la Exposición, con objeto de desalojar los actuales salones que
hoy ocupa y para que comiencen sin más demora las clases del
curso Académico del Instituto Provincial.

Para mayor importancia de la empresa que proponemos, sería
imprescindible y de vital interés el que se realizaran activas ges-
tiones cerca de las numerosas familias de descendientes de los
insignes marinos que han contribuido a la formación de tan tras-
cendental Certamen, con su eficaz concurso, para que cedieran
en calidad de depósito los cuadros, retratos, etc., de su perte-
nencia.
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De esta suerte con los valiosos e importantes elementos históricos
relativos a la marina que posee esta Sociedad Económica costea-
dos por sí misma, y con los que se alcanzarán de las susodichas
familias que accederían gustosas a nuestro ruego, se reuniría un
cúmulo interesante de recuerdos que podrían constituir la base
firme y sólida de un precioso Museo Naval, que por la índole e his-
toria del país vasco, tan perfectamente se amolda a sus tradiciones
gloriosas de universal renombre.

Creyendo muy procedente y factible este proyecto, sometemos a
la consideración de esta Junta General para que lo discuta y
apruebe si lo cree realizable, pues en nuestro concepto, después
del brillante y excepcional resultado obtenido con la Exposición,
sería lamentable que tanta curiosidad se dispersara a sus desti-
nos, cuando reunidos podrían ser la glorificación de la raza
vasca que tan eminentes hombres produjo, y el enaltecimiento
justísimo de los hechos culminantes en que intervinieron tan pre-
claros varones.

San Sebastián 12 de Septiembre de 1913.

Lo suscribían:

Marqués de Seoane.

Ramón Luis de Camio.

Fernando del Valle Lersundi.

Wenceslao Orbea.

Ignacio Ugarte.

Alberto Machibarrena.

Marqués de Roca Verde.

Juan J. De la Matta.

Felipe Martínez de Morentín.

Paulino Caballero.

Manuel Mercader.

Julián de Salazar.

Alfredo de Laffitt.e

Luis Gómez de Arteche.

José María de Aristiguieta.
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La Junta aprobó por unanimidad la propuesta inicial y resolvió que
la propia Comisión Organizadora de la Exposición presentara la peti-
ción ante la Excma. Diputación Provincial.

Posteriormente, en la Junta General Extraordinaria de 29 de
Noviembre de 1913, se ratificó el acuerdo precitado y se dio el visto
bueno a un extenso escrito, suscrito por el Sr. Marqués de Seoane y el



Sr. Camio, solicitando a la Corporación Provincial la creación del
Museo Histórico Naval. La enjundia de sus argumentos, la originalidad
de los emplazamientos que se sugieren, los datos históricos que se
exponen, su carácter de autentica autocrítica de la Exposición celebra-
da, etc., nos aconsejan incluir en este estudio su texto completo con
nuestros subrayados. He aquí su trascripción literal:

“La Sociedad Económica Vascongada en su constante deseo de
enaltecer por todos los medios que su patriótico celo le inspira, el
glorioso pasado de Guipúzcoa, acordó organizar en el Instituto
Provincial de San Sebastián, la Exposición Histórico Naval
Oceanográfica, que durante los meses de Agosto y Septiembre, ha
sido visitada por millares de personas.

El primer acuerdo de la Sociedad Económica, una vez aproba-
da la propuesta de celebrar el referido Certamen, fué como demos-
tración de consideración respetuosa el de participar su proyecto a
la Excma. Diputación de Guipúzcoa, rogándole se adhiriese al
pensamiento, moral y materialmente.

Con afectuosa benevolencia, acogió nuestra demanda tan ilus-
tre asamblea, prestándonos su decidida cooperación, que una vez
mas agradecemos reconocidos.

Al dirigir a tan ilustre entidad la petición indicada, no podía
predecir la Sociedad Económica el éxito que su proyecto había de
obtener, por más que profundamente convencida por el entusias-
mo que la idea le causaba, entendió siempre esta Sociedad, que
tan interesante tema había de producir al público un efecto satis-
factorio.

La impresión de general asombro, al contemplar tal pléyade de
eminencias reunidas en los diversos ordenes de la vida marítima,
ha sido una de las notas características del Certamen, por no
conocer la mayoría de los visitantes, la innumerable galería de
celebridades náuticas, que en tan extenso número, esta provincia
ha producido, creciendo aun más la extrañeza, al considerar que
solo una pequeña parte de sus Generales y Almirantes han sido los
exhibidos en la Exposición.

La feliz iniciativa de acompañar las reproducciones de las
casas nativas de muchos de los personajes célebres en artísticos
modelos, ha completado el éxito del Certamen.
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La vista de estos solares, en un país tan afecto a la tradición, y
que tan gráficamente representan el sitio en que por vez primera
vieron la luz tan ilustres guipuzcoanos, sugiere al que lo contem-
pla una suave emoción de simpatía hacia aquellos de nuestros
ascendientes, que tanto servicio prestaron a la patria, enorgulle-
ciendo a la generación presente, el poderles contar como coterrá-
neos a hombres de merito tan esclarecido.

Inaugurada la Exposición histórico naval, fue opinión unánime
de los Socios de la Económica Vascongada, expresada en Junta
General, así como la de todos los visitantes, el que se procurase sin
pérdida de tiempo, en cuanto el Certamen terminase, a la creación
de un Museo Provincial Histórico Naval Oceanográfico de la pro-
vincia de Guipúzcoa, en el cual, con carácter permanente, se pue-
dan admirar las proezas, servicios, invenciones, hechos históricos
memorables, descubrimientos, expediciones, efigies de hombres
notables, y acontecimientos señalados de los ilustres navegantes
guipuzcoanos.

Idea de tan extraordinaria trascendencia, homenaje tan mere-
cido, recuerdo tan imperecedero, entiende la Sociedad Económica
que la llamada a efectuarlo, por ser la más alta representación del
País, es la Excma. Diputación de Guipúzcoa.

Permita tan ilustre Corporación, que haga esta Sociedad un
sentido llamamiento a su amor al País, para que acepte la súplica
que se le hace, la cual al convertirse en realidad, sería ciertamen-
te aplaudida con entusiasmo por el ilustre Solar cuyos habitantes
tan celosos son del culto de su grandiosa historia, habiendo
demostrado Corporaciones y particulares solidaridad estrecha con
la idea, en forma de valiosas adhesiones al Certamen, así como,
sus reiterados ofrecimientos de entregar en depósito para el futuro
Museo varios de los objetos que figuraron en la Exposición Naval.

Si para la realización de este proyecto, juzga necesario la Excma.
Diputación de Guipúzcoa de alguna utilidad el apoyo ferviente entu-
siasta y constante de la Sociedad Económica Vascongada puede
desde ahora contar con que lo tendrá sin limitaciones, y en la forma
que lo crea mas conveniente, como desde luego, debe de considerar
de su propiedad, para la realización del proyecto, los objetos expues-
tos por la Sociedad Económica, que han formado parte integrante
del Certamen, de los cuales hace donación esta Sociedad a la
Excma. Diputación, para que sirva de base del Museo Naval de la
provincia de Guipúzcoa.
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La relación adjunta refiere, con todos los datos necesarios, la
descripción y avalúo, de los objetos que forman la referida cesión.

No se concretan estos ofrecimientos de la Sociedad Económica,
al mencionado conjunto de reproducciones artísticas que como de
su propiedad expuso en la Exposición, si no que habiendo medita-
do desde hace tiempo la trascendencia que encierra para la cultu-
ra y buen nombre del ilustre Solar, la existencia de un Museo
Provincial Histórico Naval, tiene un proyecto de lo que esta insti-
tución pudiera reunir, para realizar el pensamiento indicado.

Sin pretender explanar la descripción de todo el plan, entiende
la Sociedad Económica que se debe completar la historia maríti-
ma de la provincia, apenas esbozada en la pasada Exposición.

La premura de la fecha en que había de celebrarse el Certamen,
el temor a comprometerse en sumas mayores de las que se podían
disponer, la falta de cumplimiento de promesas hechas, han sido la
causa, de que no haya tenido la proyectada extensión que sus orga-
nizadores deseaban; y sin embargo de estas contrariedades, justo
es consignar que del plebiscito ejercido por los diez mil visitantes,
ha sido un voto unánime de entusiasta aprobación.

Las augustas personas Reales, que con tanta solicitud abrillan-
tan todos los salientes acontecimientos de nuestra provincia, los
Ministros de la Corona que en esta capital han residido (alguno de
los cuales calificó a la Exposición, de servicios eminente no solo
prestado a Guipúzcoa, si no a España), muchos miembros de
varias Reales Academias, en las que habrán de ocuparse con elo-
gios del Certamen, el numerosísimo concurso de personalidades
distinguidas, el público de todas clases y condiciones, sin excep-
ción de edad ni de sexo, unánimemente han expresado, no solo su
aprobación al Certamen, al admirar las proezas de tanto héroe, o
al instruirse estudiando episodios históricos, si no que han aboga-
do insistentemente por la conveniencia de convertir en permanen-
te la palpable demostración del valimiento de ilustres hijos de mar
de esta provincia.

La calurosa felicitación, digno resumen de los juicios relata-
dos, con que premió los afanes de la Sociedad Económica, en la
solemne visita al Certamen, la Excma. Diputación de Guipúzcoa,
es un honor que no olvidará esta Sociedad Vascongada, de la cual
es parte integrante de su existencia y norma de conducta, el peren-
ne agradecimiento a los bienes que recibe.
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Por las causas antes indicadas, no pudo darse en la Exposición
Naval la extensión debida a importantes acontecimientos y presen-
tar gráficamente a todos los ínclitos marinos dignos de recorda-
ción, habiéndose tenido que omitir, bien contra la voluntad de la
Junta organizadora, a los siguientes personajes y hechos memora-
bles de trascendental importancia.

La efigie de Don Sancho, el Sabio, Rey de Navarra, el cual a
mediados del siglo XII, concedió a San Sebastián el fuero de repo-
blación, documento estimado como uno de los código marítimos
mas antiguos de la Península, no ha sido representado pictórica-
mente en la Exposición.

Por iguales causas, hubo de omitir el episodio celebérrimo de
la proeza llevada a efecto por Peregrin de Uranzu, a la ordenes del
caudillo de la marina Don Ramón de Bonifaz, en el río
Guadalquivir y Puente de Triana, hecho que favoreció la conquis-
ta de Sevilla en 1248.

Al valeroso hijo de Irún, le premió sus servicios, el Santo Rey
con cierta renta en Fuenterrabia.

Los lugares y edificios, situados en varios puntos de la costa,
desde los cuales irradiaba la corriente mercantil que llevaba el
comercio a las factorías de la Rochela y Brujas entre otras, por medio
del transporte de fierros, lanas, etc., es un dato histórico, merecedor
de ser reproducido; como asimismo, la copia de los documentos de
la célebre Hermandad de las marismas, confederación Cantábrica,
potente e importantísima, que apareció a fines del siglo XIII y de la
cual formaban parte San Sebastián y Fuenterrabía, cuyos sellos de
aquella antigua fecha se conservan en el Archivo Nacional de París.
Por el contexto de los referidos documentos, se viene en conoci-
miento de la demanda de apoyo que el Rey de Francia a la sazón,
pedía en 1.297 a las referidas villas.

Los célebres y posteriores tratados con Inglaterra y Guipúzcoa
de 1.351 y 53, así como las concordias con otras poblaciones
extranjeras, fueron promovidas por esta confederación.

La llegada a San Sebastián, de Don Pedro I de Castilla, al
mando de una escuadra, cuando de La Coruña pasó a Bayona en
1.366, es un episodio interesante, merecedor de ser consignado
pictóricamente. Según indican algunos historiadores, acompaña-
ron al monarca castellano sus hijas Doña Beatriz, Doña
Constanza, y Doña Isabel.
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Otro hecho histórico digno así mismo de ser reproducido grá-
ficamente, es la llegada al puerto de Pasajes en 1.512 de la escua-
dra Inglesa mandada por el Marqués de Dorset, cuyas tropas por
la marcialidad de sus soldados, y lo lujoso de su indumentaria, lla-
maron grandemente la atención pública.

En esta flota, vino de cartógrafo el célebre navegante Sebastián
Cabot, natural de Bristol, paisano del general ingles que la man-
daba. Cabot hizo los planos de la Gascuña y de la Guyena para el
servicio de la referida expedición, la cual fue enviada por Enrique
VIII de Inglaterra a su suegro el Rey Católico, con la mira de la
recuperación del segundo de los referidos territorios.

No residió mucho tiempo en Guipúzcoa esta armada, volvién-
dose a su país, y siendo escoltada por naves, al mando de Don
Juan de Lazcano, eximio general.

Cabot fué a ofrecerse al Rey Don Fernando, para hacer una
expedición a las tierras de los Bacallaos (Terranova), que en 1.497
había él reconocido.

Las célebres flotas de Indias, que fueron durante tan largas
series de años la corriente comercial que transportaba los tesoros y
el poder primordial de nuestra dominación en ultramar, es de una
importancia extrema el darlas a conocer en conjunto, y en la forma
que hacían sus derrotas, por medio de modelos de reducido tamaño.

Guipúzcoa no solo construyó en sus célebres astilleros estas
naves, en número extraordinario, sino que sus marinos fueron con
gran frecuencia, los que las dirigieron, desde los importantes car-
gos de generales y almirantes. 

Como prueba concluyente de la extensión que podrá darse a la
galería de celebridades marítimas, la Sociedad Vascongada hace
notar el hecho de que en la Exposición Histórico Naval se reunie-
ran los retratos de treinta y tantos generales y almirantes; contando
Guipúzcoa con mas de ciento veinte, de ambas categorías, resulta
que únicamente la cuarta parte ha sido la dada a conocer.

De constructores navales es aún mayor la diferencia; pasan de
doscientos, y solo se exhibieron las efigies de cinco de estos labo-
riosos guipuzcoanos.

Tampoco se hizo mención, bien contra la voluntad de la
Económica Vascongada, de las figuras científicas tan relevantes como
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Zubieta, Casas, Iriarte y Gazteliondo, así como del eximio Brigadier
Rameri, dignísimo continuador en la época contemporánea, de las
glorias de la marina.

Extensa por demás resultaría la lista de sucesos dignos de
recordación, referentes a la Historia Naval de Guipúzcoa, que
hubiesen podido figurar en la Exposición celebrada, y que no han
tenido representación por las causas antes indicadas, contrariedad
de que se hallaría exento el proyectado Museo, en el cual dispo-
niéndose con toda amplitud, sin plazos perentorios, del tiempo
necesario, podríanse completar, por medio del estudio y de la inves-
tigación, todos los datos precisos de los personajes que existieron,
acontecimientos memorables y sucesos importantes, los cuales for-
man de un modo brillante, el pasado marítimo de Guipúzcoa.

Fundada en estas consideraciones, la Sociedad Económica
Vascongada entiende, que la índole de los Museos modernos, exige
que estos, no sean solo una colección de retratos de personajes
célebres, y reproducción monótona y muda de acciones bélicas,
sino un centro docente que impresionando al espectador por medio
de la enseñanza sintética, aprecie también el visitante en cuadros
sinópticos y descriptivos, todas las diversas fases y vicisitudes del
pasado, en sus múltiples manifestaciones.

Asimismo deberá tratarse de crear una biblioteca marítima,
relacionada con nuestra brillante historia, vacío que se nota en la
actualidad y que sería juntamente con un Archivo de la misma
índole, un complemento necesario y útil del Museo proyectado.

El lugar en donde habrá de emplazarse este centro de cultura,
acertadamente los sabrá elegir la Excma. Diputación de
Guipúzcoa permitiéndose sin embargo la Sociedad Económica al
indicar uno de estos dos proyectos, por si creyese oportuno en
tenerlos en cuenta.

La construcción, entre los puentes que dan acceso a San
Sebastián, de un edificio en forma de nao, exacta reproducción en
todo su tamaño de la primera embarcación en que rodeo el planeta
el inmortal circunnavegante Juan Sebastián del Cano, sería un
apropiado lugar para que en él se instalase el Museo.

Este proyecto, tiene la ventaja de resultar al mismo tiempo
que albergue solemne de la historia marítima de Guipúzcoa un
constante alarde, de haber sido un hijo de esta provincia el pro-
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tagonista del hecho mas trascendental que registra la historia de
la cosmografía.

El otro lugar también muy apropiado para el destino que se
indica, sería el claustro y patio de San Telmo, recientemente decla-
rado monumento nacional.

Este edificio, que cuenta tres siglos y medio de existencia, haría
efectivo su nombre tradicional, cobijando bajo sus bóvedas, a una
de las mas gloriosas manifestaciones de la Marina.

Cuando el Estado entregue a la Comisión Provincial de
Monumentos, el referido edificio, podríase obtener del Ministerio de
Instrucción Pública, la cesión del mismo, para que juntamente con la
referida entidad se instalase en San Telmo el proyectado Museo.

Como término de este escrito, permita la Diputación de
Guipúzcoa, le haga la mas antigua Asociación Vascongada algunas
reflexiones sobre el tema explanado en esta exposición.

Guipúzcoa es hoy, gracias a los esfuerzos de sus laboriosos
hijos, al buen funcionamiento de sus Corporaciones, a la honradez
de sus habitantes, un territorio modelo.

Las costumbres nacidas al calor de pasadas y queridas institu-
ciones, son la resultante de poseer los guipuzcoanos estas cualidades.

Desde varios aspectos, citanla como ejemplo que seguir otras
regiones, por su organización de diversos servicios públicos, fun-
daciones sociales y administración provincial.

Los diplomas de honor obtenidos en certámenes nacionales,
señalan un adelanto y afán de perfección en lo que se propone, reve-
lador de un esfuerzo perseverante. Todas estas apreciabilísimas
cualidades deben, a juicio de la Económica Vascongada, ampliarse,
emprendiendo nuevos rumbos hacia la alta cultura, en la cual
ocupa un lugar preeminente la creación de Museos, Academias,
Escuelas especiales que no posea la provincia, todas las posibles
manifestaciones del saber, del arte, de la ciencia, que hagan resal-
tar aún mas el bienestar material existente.

Honrar la memoria del pasado, exhibir las grandezas de sus
hijos, desentrañar del olvido a tanta celebridad por medio de cons-
tantes estudios, debe ser una grata misión para quien gobierna
territorios ansiosos de progresar enalteciéndose.
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Penetrada la Sociedad Económica Vascongada de estos unáni-
mes sentimientos de su querida patria, acude a la Excma.
Diputación para rogarle encarecidamente atienda los deseos uná-
nimes de los amantes del país que esperan ver realizada una aspi-
ración tan noble, útil y honrosa, cual lo ha de ser la fundación de
un Museo Provincial Histórico Naval Oceanográfico de la provin-
cia de Guipúzcoa.

San Sebastián, 28 de Noviembre de 1.913.
El Marqués de Seoane - Ramón Luis de Camio.
Excma. Diputación Provincial de Guipúzcoa.

La referida moción y solicitud, redactada al parecer por el Sr. Marqués
de Seoane, fue presentada por el mismo en la Diputación, acompañado
por los Sres. De la Matta y Valle, el día 29 de Noviembre de 1913.

Rápidamente, en sesión celebrada el día 11 del mes de Diciembre,
la Excelentísima Diputación adoptó entre otros, el siguiente acuerdo;
del que dio traslado al Presidente de la “Sociedad Económica
Vascongada de los Amigos del País” el 22 del mismo mes.

“Seguidamente se leyó, y fue aprobada por S.E., un dictamen de la
Comisión de Fomento que, copiado a la letra, dice así:

Ha sido por demás grato para la Comisión de Fomento el encargo
que V.E. le confirió de estudiar el escrito presentado por la
Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del País, en súpli-
ca de que V.E. se sirva fundar un Museo Provincial Histórico
Oceanográfico de Guipúzcoa.

Fueron tan altas las glorias alcanzadas por nuestros mayores en
las ilimitadas llanuras del mar, en lucha heroica y perseverante
contra la furia de los elementos, que si nos propusiéramos hacer un
recuento de las que magnifican e inmortalizan el nombre de
Guipúzcoa, por mucho que quisiéramos condenar la relación de
cada una de ellas, correríamos el riesgo de dar a este informe pro-
porciones de libro. Ni el lugar ni la ocasión lo consienten; pero
esto no quita para que la Comisión recuerde una vez más que las
glorias marítimas de Guipúzcoa no se limitan a las que simbolizan
y encarnan los nombres famosos, constantemente repetidos, de
Elcano, Oquendo, Urdaneta y Churruca. Otros muchos Generales
y Almirantes hay con quienes fue menos generoso la fama, pero que
no por eso dejan de ser merecedores de muy alta prez y de encare-
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cida y calurosa alabanza. Ni cabe tampoco dejar en el olvido la
legión de beneméritos constructores de naves que dio renombre
muy justo y merecido a los diversos astilleros establecidos en nues-
tras rías e influyó por modo poderoso en el esmero con que se aten-
dió a la conservación del arbolado para que jamás hubiera en
nuestras montañas escasez de maderas de construcción. ¿Y cómo
hemos de pasar en silencio el esfuerzo callado, cotidiano y valero-
so de la población marinera de nuestra costas, diestra y audaz a
par de la más aventajada del orbe?. Esos héroes anónimos cuyos
hechos individuales no conocemos, pero cuya grandeza puede
apreciarse por el éxito colectivo que logró la acción persistente de
todos ellos, ocupan en la Historia un lugar tanto más honroso
cuanto menos profanado por el elogio vulgar.

La Exposición Histórico-Naval Oceanográfica celebrada durante el
verano del presente año, y organizada por la Sociedad Vascongada
de los Amigos del País, ha sido, aun luchando con los apremios del
tiempo y con los mil obstáculos inherentes a las cosas improvisadas,
una espléndida evocación de nuestro pasado marítimo, una mani-
festación gallarda de la significación y la importancia que tiene
Guipúzcoa en la historia de las empresas navales.

El éxito alcanzado por esta Exposición, que ha servido para que
muchos se sientan tentados a investigar el pasado de nuestra tierra
y a estudiar su historia marítima, tan fecunda en sabias enseñan-
zas, ha animado a la Sociedad organizadora a levantar más alto el
vuelo, y proponer a V.E. el Plan de establecimiento de un Museo
Naval en que se refleje toda la historia marítima de Guipúzcoa,
con la evocación de las figuras que mas sobresalieron en ella y más
brillo consiguieron dar a su nombre.

La Comisión de Fomento encuentra tan acertada la idea de la cre-
ación de este Museo, que desde luego la acoge con el mayor entu-
siasmo y la hace suya, y propone a V.E. que la apruebe en
principio, no sin mostrar su más efusiva gratitud a la Sociedad
Económica Vascongada de los amigos del País por el valioso apoyo
que promete para proceder a su instalación.

Pero en cuanto al lugar en que ésta ha de verificarse y forma
en que ha de llevarse a cabo, no es posible adoptar una resolu-
ción que pudiera ser prematura, sino que conviene esperar a que
V.E. acuerde lo que crea del caso respecto a la construcción o
habilitación de un edificio en que se alberguen diversas institu-
ciones de cultura que V.E. se propone desenvolver o crear; porque
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es probable que en ese edificio mejor que en ninguna otra parte,
cupiese el establecimiento del Museo a que se refiere el presente
informe.

Y lo traslado a V.S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V.S. muchos años.

San Sebastián, 22 de Diciembre de 1913.- El Presidente, Ladislao
de Zavala.- Los Diputados Secretarios, Antonio de Ameztoy y José
Joaquín Aztiria”.

La “Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del País” reci-
bió oportunamente de la Excma. Diputación Provincial la contestación
que hemos reproducido, y en la que se aceptaba la posible creación del
Museo Naval, pero supeditándola, en todo caso, a la construcción o
habilitación de un edificio, especialmente dedicado a albergar diversas
instituciones culturales, proyecto que, al parecer, existía ya entre las
intenciones y propósitos de dicha Corporación.

No obstante, a lo largo del año 1914, la Sociedad no cesó en sus
inquietudes de creación museística y trató de hallar soluciones concre-
tas para la instalación del nuevo Museo.

En una reunión de Junta de Gobierno, 18 de Julio de 1914, el
Presidente, Sr. Marqués de Seoane, “hizo un resumen de las gestiones que
tenía entabladas para obtener del Gobierno la concesión de un local, que
podía destinarse con provecho a la instalación del Museo Histórico Naval
Oceanográfico, en la planta baja de la Delegación de Hacienda de esta
Ciudad, antiguas oficinas de Correos, hoy sin aplicación alguna”.

La Sociedad estaba en aquel momento agobiada porque gran canti-
dad de los objetos y enseres que procedían de la Exposición Naval,
algunos no estaban en condiciones en los almacenes de la Diputación
y otros tenían que ser inmediatamente desalojados de los locales que
ocupaban en el Instituto Provincial.

El 18 de Noviembre de 1914, el Sr. Presidente daba cuenta a la
Junta de que sus gestiones habían sido inútiles y que el local pretendi-
do se había ocupado por la Inspección de Policía.
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RELACIONES CON LA SOCIEDAD DE 
OCEANOGRÁFICA DE GUIPÚZCOA

Fue en esa misma fecha cuando, especialmente invitados por la
“Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del País”, asistieron
a la reunión de su Junta de Gobierno los Sres. Directivos de la
Sociedad Oceanográfica de Guipúzcoa, D. Pedro C. Bidaguren, D.
Manuel Mercader, D. Javier Peña y Goñi, Excmo. Sr. D. Juan J. De la
Matta y D. José Mª Aristiguieta.

Extractamos del Acta correspondiente a tan importante reunión
conjunta cuanto se refiere a la búsqueda y decisiones que adoptaron
unidas dichas Sociedades, tanto para instalar el Museo Histórico Naval
Oceanográfico, como para resolver sus problemas de carencia de sedes
adecuadas.

“Se les informó ampliamente por el Presidente de la Sociedad
Vascongada que; hacía ya algún tiempo ésta Sociedad buscaba
local apropósito para poder realizar el acuerdo tomado por la
Excma. Diputación provincial de Guipúzcoa en sesión de 11 de
Diciembre del pasado año, de crear un Museo Histórico Naval
Oceanográfico de Guipúzcoa, que por el momento no podía lle-
varse a la práctica la idea por no poseer local apropiado para
ello.

Que el Vocal Secretario Sr. Camio le indicó que existía un pre-
cioso edificio situado en un lugar magnífico, y muy apropósito
para instalar cualquier asunto marítimo. Este es el edificio entero
dedicado a Restaurante del Salón Miramar.

Dicho Señor lo ha visitado y ha hecho las oportunas gestiones
para alquilarlo. El propietario Señor Mendizábal está dispuesto
a cederlo en arriendo por el precio de 200 pesetas mensuales; y
también se dispondrá a elevar un piso mas en el edificio, siem-
pre que se le abonara el tanto por ciento de la suma que él
invierta.

Como quiera que tanto esta Sociedad como la de Oceanografía
carecen de locales adecuados para desarrollar sus fines, propone
a los Señores de esa última Entidad y a esta Junta el que los dos
organismos citados reunidos arrienden el referido edificio, a fin de
instalar allí sus domicilios y también el Museo Histórico Naval
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Oceanográfico Guipuzcoano, elevando a la Excma. Diputación un
mensaje, rogándola lleve a la práctica el acuerdo tomado por una-
nimidad el día 11 de Diciembre del 1913 de crear dicho Centro
cuando cuente con local apropósito.

El Señor Bidaguren manifestó hallarse completamente identificado
con lo expuesto por el Señor Marqués y que inmediatamente con-
vocatoria a la Junta de la Sociedad Oceanográfica a fin de llevar
a cabo lo propuesto por el citado Señor, atreviéndose casi a decir
desde luego que la resolución de la Junta sería favorable. En el
mismo sentido se expresaron los Señores Matta, Mercader, Peña y
Aristeguieta, y acordaron los Señores presentes que las gestiones
para realizar dicha idea, se hiciesen por los Señores Marqués de
Seoane, Añibarro y Camio, representando la Económica
Vascongada, y los Señores Bidaguren, Matta, Cendoya, Mercader
y Molina la de Oceanografía, y que ambas Comisiones se perso-
nasen en la Excma. Diputación de Guipúzcoa a fin de presentar a
dicha Corporación el escrito rogándola acceda a la creación del
Museo Naval y ofreciendo el apoyo incondicional de ambas So-
ciedades para llevarlo a efecto”.

Los Sres. a quienes se encomendó la continuación de las gestio-
nes para la consecución de los nuevos locales, actuaron rápida y
positivamente.

Curiosamente, y en las mismas fechas, la Comisión de Monumentos
también buscaba un local y solicitó a la “Sociedad Económica
Vascongada de los Amigos del País” que le cediera un lugar para insta-
lar provisionalmente su Biblioteca y demás enseres.

En Junta de Gobierno de la “Sociedad Económica Vascongada de
los Amigos del País” de 9 de Enero de 1915, se estudió el Contrato de
Arrendamiento de los nuevos locales y se acordó someterlo a la ratifi-
cación de la inmediata Junta General Ordinaria, convocada para el día
13 del mismo mes.

Iniciada la reunión, presidida por Don Paulino Caballero, “el Sr.
Camio trató del traslado de domicilio efectuado por las Sociedades
Económica Vascongada y de Oceanografía de Guipúzcoa a los salones
del edificio en donde se instalará el Museo Naval y agregó que ambos
organismos de esa forma darían mayor impulso a sus respectivos fines
culturales y científicos”.
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La Junta muy complacida aprobó la resolución llevada a cabo por
entender, que al propio tiempo de contribuir al mayor desarrollo y
fecundidad de los vastos proyectos de la Sociedad, constituye una rara
fortuna la obtención de las tres magnificas salas colindantes al Salón
Miramar “para la instalación del Museo Naval en el que se perpetua-
rán los hechos más salientes de los tiempos pretéritos relacionados con
la vida del mar”.

Para conocimiento de las condiciones en que se ha estipulado el
arrendamiento de los referidos locales se leyó el Contrato celebrado
por las mencionadas Sociedades con el propietario Don Vicente
Mendizábal.

La lectura del precedente documento fue escuchada con agrado,
sancionando la Junta General todo lo realizado en ese sentido por los
firmantes.
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Se trató de los trabajos de instalación del Museo Naval que han
comenzado con gran acierto y actividad en los magníficos salones
de la calle Aldamar. Con este motivo el Secretario de Actas, Don
Luis de Larrauri, leyó la comunicación que para el logro de los pro-
pósitos de fundar dicho Centro pasó esta Sociedad a la Excma.
Diputación.

Dice así:

A la Excma. Diputación de Guipúzcoa.

Excmo. Señor

Las Sociedades Económica Vascongada de Amigos del País y la de
Oceanografía de Guipúzcoa, poseídas de un constante entusiasmo
por el mayor desarrollo posible de sus respectivos fines sociales,
han acordado haciendo un sacrificio pecuniario, arrendar un local
en el cual puedan instalarse ambas Sociedades, sin perder ningu-
na de ellas su respectiva personalidad.

De este modo, esperan fomentar con amplitud la tarea social de
estas Entidades, desarrollando sus iniciativas y trabajos con
mas fruto que hasta el presente, en el cometido que a cada una
corresponde.

Uno de los lazos de unión que han estrechado el acuerdo de arren-
dar un local, ha sido el poder ofrecer a V.E. un lugar apropósito
para instalar desde luego el Museo Histórico Naval Oceanográfico
de Guipúzcoa, que en principio acordó V.E. fundar en sesión de 11
de Diciembre del pasado año y que por falta de emplazamiento se
halla aun sin instalar.

No han de insistir los que suscriben, sobre la trascendencia e
importancia de tan útil fundación, porque habiendo V.E. acepta-
do unánimemente, las razones expuestas en la propuesta elevada
a su aprobación en 28 de Noviembre del pasado año, por la
Sociedad Económica Vascongada de Amigos del País, hizo suyo
con su acuerdo, nuestro ruego, fundado en el éxito excepcional de
la Exposición histórico naval oceanográfica, a la cual ayudó
generosamente V.E. por cuya cooperación tan agradecidos nos
mostramos.

El poder convertir en permanente el certamen naval del pasado
año, sería ofrecer un constante homenaje de perpetua estima a la
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mas gloriosa manifestación del valer histórico de las grandes figu-
ras marítimas de Guipúzcoa, creando con ello, una institución
regional única en su clase en España.

El local, que en breve habrá de arrendarse para domicilio de la
Sociedad Económica y Oceanográfica de Guipúzcoa, se halla
situado dentro del perímetro del Cine-Miramar. Consta de tres
espaciosos salones, pudiéndose añadir dos más, si fuese aceptada
por V.E. nuestra súplica.

El edificio indicado, está recientemente construido con cemento
armado, material incombustible, muy propio para instalar en él la
colección que se proyecta.

Además su bello emplazamiento, tan próximo al mar, testigo de
tanta proeza de los arrojados nautas guipuzcoanos, les hacen aun
mas estimable, para instalar allí el Museo proyectado, existiendo
en la actualidad objetos suficientes para hacer inmediatamente
una interesante instalación que sea digna del patrocinio de V.E.

Al dirigirnos respetuosamente a la Excma. Diputación de Guipúzcoa,
hechas las anteriores indicaciones, consignaremos nuestra súplica,
en las siguientes conclusiones.

La Sociedad Económica Vascongada y la Oceanográfica de
Guipúzcoa, cederán (de aceptarse nuestro ruego) a la Excma.
Diputación, desde luego, el salón del piso principal y otro mas si
fuere necesario para colocar en él, los objetos que V.E. posee y que
fueron donados para fundar el Museo naval, por la Sociedad
Económica el año pasado.

Los que suscriben, estiman necesaria una asignación por parte de
V.E. de cuatro mil quinientas pesetas anuales, para adquisición de
objetos, conservación del Museo, empleado, renta del alquiler con
ampliación del local y demás gastos, entendiéndose que las
Sociedades Vascongada y Oceanográfica, abonarán por los salo-
nes que ocupen en el edificio, una parte del total del alquiler.
Asimismo, si V.E. creyese acertado, la Sociedad Económica se ofre-
ce a redactar el oportuno Reglamento, que habría en todo caso de
ser examinado y aprobado por V.E.

Al dirigirnos a la más alta representación de la provincia, que con
tanto afán fija su atención en todo lo que redunda en beneficio y
realce de Guipúzcoa, tenemos la certidumbre de que nuestro ruego
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habrá de ser atendido, por lo cual las Sociedades que suscriben se
hallarán de V.E. eternamente reconocidas.

San Sebastián, 26 de Noviembre de 1914.

El Presidente de la S.E.V. de los A. Del P. =Marqués de Seoane.
El Presidente de la S.O.G. = Pedro C. Bidaguren
El Secretario General de la S.E.V. = Ramón Luis de Camio.
El Secretario General de la S.O.G. = Fernando Molina

La Excma. Diputación Provincial, presidida por D. Ladislao de
Zabala, dando plena conformidad a un dictamen redactado por su
Comisión de Fomento, aprobó la creación del Museo Naval, su insta-
lación en los locales propuestos por las Sociedades, Económica
Vascongada y Oceanográfica, pero limitando la cuantía de la sub-
vención pedida a 1.500 Ptas. Anuales, asumiendo un control superior
del Centro y el nombramiento del empleado que atendiere a su con-
servación y vigilancia.

En reunión de la Junta de Gobierno de la “Sociedad Económica
Vascongada de los Amigos del País”, el 25 de Enero de 1915, cum-
pliendo el compromiso que había contraído unos días antes, se aprobó
un proyecto de Reglamento del Museo, redactado por los señores Don
Juan J. de la Matta y D. Ramón Luis de Camio. De esta manea com-
pletaba la Sociedad su tarea de lanzamiento y promoción del tantas
veces citado Museo Naval.

Para entender mejor como se deseaba estructurar el funcionamien-
to del mismo, nos permitimos reproducir el texto que se recoge ínte-
gramente en el Acta de la reunión indicada:

REGLAMENTO DEL MUSEO NAVAL OCEANOGRÁFICO
DE GUIPUZCOA.

Fundado por la Excma. Diputación Provincial en sesión cele-
brada el día 11 de Diciembre de 1913 a instancias de la
Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del País.

Motivos de su Fundación

En todo el Orbe hay pocas naciones que cuentan provincias
como la de Guipúzcoa que despierten admiración tan intensa
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como la que produce la sola evocación de las tradiciones marí-
timas de este rincón preclaro.

En recuerdo que vagamente poseemos de la pléyade de
ilustres marinos que llevaron a cabo tantas proezas, es insu-
ficiente para que en los tiempos venideros puedan tener
carácter de permanencia o perpetuidad. A esto obedece el
que se llegue a la fundación del museo, único medio de que
con la representación gráfica y documental que nos muestre
con todo relieve al personaje histórico, se grabe en la mente
de todas las generaciones para que se le rinda el tributo de
respeto que merece el mérito que honró a su Patria inmorta-
lizando su nombre y exteriorizando el vigor de una raza alti-
va y noble.

Los héroes de cien batallas, los Irarrazabal, Oquendo,
Zabala, Lezo, Echeverri, Churruca y numerosos guerreros
mas; los que navegaron en mares no explorados en busca de
territorios para ensanchar el Comercio, desarrollar la rique-
za del país y difundir la ciencia geográfica, los Canon,
Urdaneta, Legazpi, etc., hallaran respetuosa acogida en el
nuevo templo que ha de consagrarse a su memoria para honor
de Guipúzcoa.

Fines y Constitución del Museo.

Artículo 1º Este Centro se propone sacar del olvido los
hechos notables realizados por los insignes
nautas guipuzcoanos, de modo que el público
pueda apreciar bajo diversos aspectos las
grandes hazañas de que fueron protagonistas
en los mares desde tiempo inmemorial.

Se expondrán por lo tanto, hechos históricos,
científicos, oceanográficos, guerreros y de índo-
le cultural que se relacionen con la vida del mar.

Artículo 2º Abarcará las Secciones:

1ª Histórica.

2ª Ciencia Oceanográfica y construcciones
navales.

3ª Artística, en lo que concierne a la repro-
ducción de los hechos históricos.
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Junta de Gobierno

Artículo 3º Esta Junta se compondrá de un Presidente, un
Vicepresidente, cuatro Vocales y un Conser-
vador que actuará de Secretario.

Uno de los Vocales ejercerá las funciones de
Archivero, Bibliotecario y Tesorero.

Artículo 4º Compondrán esta Junta como Natos, el
Presidente de la Excma. Diputación Provincial
que será Presidente de ella; el Vicepresidente de
la Comisión Provincial que será Vicepresidente
de la misma y el Sr. Comandante Militar de
Marina.

Igualmente formarán parte dos socios de la
Económica Vascongada de los Amigos del País y
dos socios de la de Oceanografía de Guipúzcoa,
que designarán las mismas Sociedades nom-
brándolos en Junta General.

Artículo 5º Los cargos de los Señores Vocales que no sean
natos serán por tiempo ilimitado y cuando ocu-
rra una vacante, se oficiará a las Sociedades
para que la cubran.

El cargo de Conservador-Secretario, si
vacase se proveerá nombrándolo en Junta.

Atribuciones de la Junta

Artículo 6º Los Señores Presidente y Vicepresidente con-
vocarán y presidirán las Juntas y harán ejecu-
tivos sus acuerdos.

Representarán esta Institución en todos los
casos necesarios.

El Vocal Bibliotecario-Tesorero cuidará de la
Biblioteca y Archivo e inspeccionará la cuenta
de gastos que llevará el Conservador-Secretario.

Caso de que algún Vocal electivo se ausente
por mas de tres meses o padezca alguna larga
enfermedad que le impida asistir al Museo,
serán sustituido por otro que la Junta designa-
rá, mientras dure la interinidad.
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Caso de que alguna vez por cualquier
motivo faltaren el Señor Presidente o el
Vicepresidente la Junta señalará el Vocal que
deba presidirla.

Artículo 7º Habrá tres Directores de las secciones mencio-
nadas en el artículo 2º, o sea, Director Histórico;
Oceanográfico Naval, y Artístico.

Estos señores serán designados por la
Junta del Museo y serán inamovibles.

Artículo 8º Siempre que tenga que realizarse la reproduc-
ción en cualquier forma, de un hecho histó-
rico, oceanográfico naval, se pondrán de
acuerdo los citados Directores, para que
resulte su ejecución mas esmerada, y los pro-
yectos se llevarán a cabo, previa la aprobación
de la Junta en pleno.

Artículo 9º. Estos serán los encargados de iniciar proyectos
y de presentarlos a la Junta con todos los deta-
lles necesarios.

Artículo 10º La Junta tendrá derecho a dirigirse a todas las
Corporaciones, Entidades y particulares que
crea oportuno para solicitar objetos, datos y
cualquier otra cosa más que le sean necesarios
para cumplir los fines del Museo.

Artículo 11º Los acuerdos de la Junta serán válidos cuan-
do se reúna la mitad más uno del número
total de Vocales, y si se tratase de un asunto
urgente, los que no puedan asistir, podrán
hacerse representar por cualquiera de sus
compañeros.

Artículo 12º El cargo de Conservador-Secretario lo
desempeñará una persona idónea y a propó-
sito para esta clase de trabajos. No se le asig-
nará sueldo alguno; pero la Junta estará
facultada para consignar anualmente una
gratificación con arreglo a los trabajos que
haya efectuado, y a la situación económica
que ofrezca la misma.
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Artículo 13º 1º El Conservador-Secretario asistirá a todas
las Juntas con voz y sin voto.

2º Asesorará a la Comisión de toda la marcha
corriente del Museo.

3º Redactará las Actas y llevará un Registro de
todas las comunicaciones expedidas y reci-
bidas y un Libro de movimiento de fondos,
ayudando de este modo al Vocal Tesorero-
Bibliotecario.

4º Los fondos sociales se impondrán en la
Caja de Ahorros Provincial a nombre del
Vocal Tesorero.

5º Procurará hallarse en el local del Museo a
las horas de visita para recibir al público que
solicite datos relativos al Establecimiento y
vigilar a los empleados subalternos de modo
que el régimen y el buen gobierno imperen
en el Museo.

6º Expedirá autorizaciones previo el VºBº del
Director correspondiente para hacer repro-
ducciones, tomar apuntes y copiar documen-
tos relacionados con los objetos expuestos al
público visitante.

7º De ningún modo consentirá que salgan del
Museo, ni se desplacen del sitio en donde
estén colocados, sin previa consulta del
Director a quien compete el asunto, el cual
tendrá que hacerlo a su vez al Sr. Presidente
de la Junta en pleno.

8º La Junta se reunirá semestralmente, por
lo menos, y todas las veces en que sea
necesario y vaya tomando desarrollo el
Museo.

Custodia y guarda de los objetos

Artículo 14º La Excma. Diputación provincial de Guipúzcoa,
nombrará el empleado para desempeñar esa
misión en la forma y circunstancias que estime
convenientes.
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Dicho empleado en unión de otro que envíe
el Gobierno, para lo cual la Junta hará las ges-
tiones oportunas, tendrán las obligaciones
siguientes:

1º Custodiar constantemente los objetos ex-
puestos en el Museo y hacer relación de ellos
a los señores visitantes cuando lo soliciten.

2º Prohibir que el público toque dichos objetos
y de ninguna manera facilitárselos o descol-
garlos para que los vean.

3º Limpiar y conservar los objetos expuestos
y poner en comunicación del Conservador
Secretario si observaren algún desperfecto
o falta de ellos. Disposiciones generales

Artículo 15º Las horas y los días de visita del Museo, los
señalará la Junta y las entradas para el públi-
co serán gratuitas, excepción hecha desde el 15
de Julio al 15 de Octubre que únicamente
serán de pago, salvo los lunes y los sábados.

Artículo 16º La Junta del Museo si lo creyere conveniente
podrá organizar Exposiciones temporales de
los objetos que en él se exhiben, mediante el
pago de una cuota de entrada para el público.

Como en la práctica y funcionamiento de
estos Centros de cultura se encuentran defi-
ciencias en los Reglamentos, la Junta queda
autorizada para resolver por sí misma los
casos imprevistos que se presenten en bien de
la marcha del Museo.

San Sebastián, 25 de enero de 1915.Juan J.
de la Matta - Ramón Luis de Camio.

El transcrito Proyecto de Reglamento se trasladó en primer lugar a
la Sociedad de Oceanografía a fin de obtener su conformidad y mas
tarde a la Excma. Diputación “para su sanción definitiva”.

La “Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del País”
designó a los Sres. Marqués de Roca-Verde y Don Ramón Luis de
Camio para que formaran parte de la primera Junta del Museo Naval.
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A partir de este momento, y durante un periodo de tiempo no supe-
rior a dos años, se encuentran en las Actas y entre los documentos de
la Sociedad Vascongada, algunos datos y referencias a decisiones poco
importantes sobre la forma y modo en que se instaló el Museo o a cir-
cunstancias o hechos que se produjeron durante tal proceso: Compra
de mobiliario diverso, encargo o petición de maquetas de barcos o de
edificios significativos, de cuadros, de tallas, de objetos históricos, etc.
Después, poco a poco, el silencio va imponiéndose sobre el tema
Museo Naval y se percibe claramente en el desarrollo y actividad pos-
terior de la Sociedad Económica Vascongada. La parte histórica se rige
por la propia Junta del Museo y por la Corporación Provincial, mien-
tras que la sección de Oceanografía (Laboratorio y Proyectos de
Acuario, etc.) es atendida directamente por la Sociedad Oceanográfica
de Guipúzcoa.

No obstante lo anterior, en la Junta de Gobierno de la Sociedad
de 8 de Octubre de 1916 el presidente Don Ramón Usabiaga “dio
cuenta del proyecto del Acuario que patrocina la Sociedad de
Oceanografía”.

Así consta en el Acta.

“El Señor Usabiaga presenta los planos, Memoria y Presupuesto
concerniente a ese asunto, y se extiende en consideraciones acerca
de la importancia que como mejora supone para la capital de
Guipúzcoa, centro tan importante que se trata de emplazarlo al
borde del nuevo y hermoso paseo del Castillo, en una pequeña
zona llana que queda entre el monte y el paseo y a unos 300 metros
del Rompeolas. En los planos ejecutados por el conocido
Arquitecto Don Ramón Cortazar, se destaca el soberbio edificio en
cuya parte baja se instalará el acuario y en la alta distribuidos en
dos pisos, el Museo Naval. Agrega que se ha hecho entrega de toda
la documentación al Ministerio de la Guerra, de quien se solicita
la cesión de la faja de terreno en donde habrá de construirse el edi-
ficio que medirá 70 metros de extensión por 10 de ancho.
Primeramente se levantará el primer cuerpo, planta baja, remata-
da por una gran terraza de hormigón armado, revestida de asfalto,
hallándose en estudio el modo en que se procurará el capital indis-
pensable para llevarlo a cabo y que asciende a poco mas de 60.000
pesetas.
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Interviene el Sr. Marqués de Seoane para manifestar que en la últi-
ma sesión de la Junta de la Sociedad de Oceanografía, se acordó
con gran complacencia nombrar ponente agregado a dicha
Directiva para el estudio de la forma en que se emitirán las accio-
nes para allegar la suma necesaria, al Señor Don Ramón
Usabiaga, en concepto de Presidente de la Sociedad E. Vascongada
que siempre ha favorecido ésta clase de iniciativas, y luego por los
conocimientos financieros que dicho Señor posee y que podrán ser
de suma utilidad para el caso presente.

La Junta vio con agrado la deferencia que se ha tenido con el Señor
Presidente, y éste ofrece su concurso y su buena voluntad a favor
de una obra que juzgaba beneficiosa para los intereses de San
Sebastián y para el mayor brillo de su cultura.

Por unanimidad se acordó que la Sociedad Económica preste su mas
decidido concurso para la realización del proyecto de Acuario”.

En la misma reunión, el Marqués de Roca-Verde hizo uso de la
palabra, manifestando “que con motivo de la reciente apertura del
Museo Naval Oceanográfico de Guipúzcoa, cuya idea de fundación
nació del seno de la “Sociedad Económica Vascongada de los Amigos
del País”, creía oportuno y justísimo tributar un testimonio de gratitud
hacia el Excmo. Sr. Marqués de Seoane y todos los demás elementos
que con admirable constancia y patriotismo, habían intervenido activa
y eficazmente en la organización y marcha de ese nuevo Centro de cul-
tura marítima”.

“A este propósito recuerda la labor realizada por el digno e
ilustrado Secretario General Honorario y Perpetuo de esta
Sociedad y actual Director Artístico del mencionado Museo, don
Ramón Luis de Camio y Cruzada Villamil, el cual ha contribuido
poderosamente a propagar la instrucción popular y todas las mani-
festaciones artísticas, históricas e industriales que se han desarro-
llado en esta comarca con rápido desenvolvimiento merced a sus
geniales iniciativas”.

El Sr. Marqués de Roca-Verde, después de “hacer una sucinta rela-
ción de los acontecimientos” en que ha intervenido y organizado el Sr.
Camio en el transcurso de veinte años, pide que se le tribute un mere-
cido homenaje y que como recompensa se solicita al Ministerio de
Instrucción Pública le sea concedida la Gran Cruz de Alfonso XII.
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La totalidad de los componentes de la Junta de Gobierno se adhirió
con entusiasmo a la justa propuesta y se adoptaron las medidas opor-
tunas para gestionar y apoyar con fuerza dicha petición.

Al cabo de los años se obtuvo dicha concesión, pero en un grado
inferior que no satisfizo a los miembros de la Sociedad.

Con respecto a la vida y desarrollo completo del Museo Histórico
Naval, y del Laboratorio y Acuario de la Sociedad de Oceanografía,
considero que en esta crónica histórica de la Segunda Época de la
“Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del País” no nos es
posible, ni corresponde, profundizar. Ya han quedado suficientemente
reflejadas las intervenciones concretas y puntuales de la Sociedad
Vascongada y sobre el resto existen otras informaciones y publicacio-
nes autorizadas y que dan cuenta importante de lo acaecido a lo largo
de los años. Nos remitimos, por ejemplo, a la obra “75 Años de
Historia de la Sociedad de Oceanografía de Guipúzcoa, 1908-1983”,
de Don Miguel Laburu, publicado en el año 1986.

Apuntaremos simplemente que el Museo Histórico Naval y su con-
tenido, surgido como consecuencia de la gran Exposición de 1913, ide-
ada e impulsada por la Sociedad Vascongada, siguió siempre los
difíciles y complicados derroteros de las instalaciones de la Sociedad
de Oceanografía y de su Acuario.
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MUSEO VASCO GUIPUZCOANO

En la misma Junta General Extraordinaria de la “Sociedad
Económica Vascongada de los Amigos del País” en que quedó aproba-
da la moción que se iba a presentar ante la Diputación Provincial pro-
poniendo la creación del Museo Histórico Naval Oceanográfico, 29 de
Noviembre de 1913, el Sr. Camio dio lectura a otro de sus proyectos,
el del Museo Vasco Guipuzcoano. 

Trataba de dar un paso adelante con respecto al Museo Municipal
de San Sebastián, de abarcar al máximo la etnografía, la historia y el
arte de todo el solar guipuzcoano. Las razones y los propósitos de su
autor se recogían en un ambicioso plan que figura transcrito en el Acta
de la Junta General señalada.

Para facilitar su conocimiento, más adelante procederemos a reprodu-
cirlo, tal y como se presentó ante la Diputación Provincial, casi dos años
después, y como consta en una Circular distribuida entre los Socios.

Aprobada la propuesta por la Junta General, se facultó a la Junta de
Gobierno para nombrar una Comisión Especial para poner en marcha
el proyecto. “Dicha Comisión realizará su trabajo con amplia autono-
mía y dictará las medidas que crea más convenientes para el mejor
éxito del plan propuesto”.

El día 2 de Enero de 1914, bajo la presidencia del Excmo. Sr.
Marqués de Seoane quedó constituida la Junta del proyectado “Museo
Vasco Guipuzcoano”, procediéndose a designar los cargos que cada
uno debía desempeñar. Esta era su composición:

Presidente El de la Sociedad E. Vascongada, ac-
tualmente Excmo. Señor Marqués de
Seoane.

Vice Presidente Excmo. Señor Marqués de Roca-Verde

Tesorero Don Joaquín M. Baroja

Contador Don Luis Larrauri

Archivero Excmo. Señor D. Fernando del Valle
Lersundi

Secretarios Don Ramón Luis de Camio y
Don Felipe Martínez de Morentin
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Vocales Excmo. Señor Duque de Luna - Señor
Barón de Areizaga
Don Ramón Usabiaga - Don José Aguirre
Don Paulino Caballero - Excmo. Señor
Marqués de Argüeso
Don Ignacio Ugarte y Don Juan J.
Gurruchaga

Finalmente se adoptaron los siguientes acuerdos:

* “Se acordó por unanimidad que se redacte una Circular en vas-
cuence y castellano para repartirla por todo el País, a fin de reu-
nir Socios que contribuyan con una pequeña cuota voluntaria y
mensual al sostenimiento del Museo Vasco invitando a D. Carmelo
de Echegaray, Cronista de las provincias Vascongadas a que la
redacte y encargando a Don Toribio Alzaga para que la traduzca al
vascuence.

* También se acordó rogar a todos los escritores vascos que sus-
criban la Circular.

* Se nombró una Comisión gestora para ver de hallar un local
apropiado para que se instale el Museo, compuesta de los Señores
Marqués de Roca-Verde, Don Ramón Usabiaga y los dos
Secretarios”.

En Junta de Gobierno de 18 de Julio de 1914, se informa sobre “el
estado en que se encuentra el asunto del proyectado Museo Vasco
Guipuzcoano, cuyas gestiones se hallan suspendidas en vista de que
el Señor Don Carmelo de Echegaray no ha respondido al compromiso
que adquirió al aceptar reconocido en enero pasado, el encargo de la
Junta Organizadora de dicho Centro, para que se dignara redactar una
Circular que había de ser repartida profusamente en toda la Provincia
para dar a conocer la idea y obtener adhesiones”.

“Quedó convenido que en vista del tiempo transcurrido se le
dirija una comunicación, expresándole la necesidad imperiosa
que existe de redactar la Circular para proseguir con empeño los
trabajos interrumpidos, y que diga en el plazo mas breve posible,
si el escrito de referencia lo tiene ya ultimado o se encuentra en
la imposibilidad material de realizarlo, en cuyo caso se encar-
garán de confeccionarlo el Señor Presidente y los dos Se-
cretarios”.
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Crear dos museos a la vez, amén de otras actividades, son muchos
museos, y por ello seguramente, en la Sociedad no se vuelve a tratar
del Museo Vasco Guipuzcoano hasta otra Junta General, la que tuvo
lugar el día 22 de Septiembre de 1915, presidida en esta ocasión por
Don Ramón Usabiaga. En ella volvió a hacer uso de la palabra el Sr.
Camio, y en el Acta se recoge así su intervención:

“El Sr. Camio comienza seguidamente a exponer algunos antece-
dentes tratados acerca del Museo Vasco Guipuzcoano, en la ultima
sesión de la Junta de Gobierno del Museo Naval, cuyo proyecto fue
acogido con gran entusiasmo por el Señor Presidente, Don
Ladislao de Zabala, quien expresó su opinión de que se elevara un
escrito a la Excma. Diputación de Guipúzcoa.

Como el proyecto afecta a la Sociedad E. Vascongada que lo apro-
bó en Junta General de 29 de Noviembre de 1913, presenta un
esbozo de la exposición que habrá de ser dirigida a dicha corpo-
ración y acto seguido se procedió a su lectura”.

El escrito que ahora iba a presentarse ante la Diputación recogía
esencialmente el Proyecto ya aprobado por la Sociedad a finales de
1913, pero que se suscribía ahora, con fecha 22 de Septiembre de
1915, por el Presidente Sr. Usabiaga.

Reproducimos la circular que se repartió entre los Señores
Diputados y Socios con el texto íntegro del referido escrito:
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SOCIEDAD E. VASCONGADA 

DE LOS 

AMIGOS DEL PA[S 
DOMICILIO: MUSEO NA-VAL 

Cal!• de Aldl.mar 

SAN SEBASTIAN 

Ouipúzcoa figura en la vanguardia de los pueblos más adelantados de España, y en ella, 
como es notorio, se han realizado grandes progresos en todos los ramos de la moderna actividad. 
En el orden cultural, son también muy visibles sus avances porque'constituyen una preocupación 

• constante de --mreslras Corporaciones administrativas. Pero mientras se advierten en esa esfera 
todas las ventajas, se observa que el cultivo del Arte es algo deficiente, excepto en la Música. 

Sil) embargo, la raza vasca, la más antigua que actualmente habla su lengua nativa y milena• 
ria, que es la primera condición de su personalidad; :posee una gran historia propiamente suya 
que abarca las mil facetas dél espíritu humano. 

Como testimonio irrefutable de ese elevado nivel · moral, .existen · numerosos elementos en 
obras producidas en la antigüedad y que forman parte de colecciones privadas o particulares, a 
cuya salvación y conservación es preciso acudir. 

Muchas ciudades extranjeras ostentan edilicios especiales en los que custodian todo lo que 
es digno de atención por su importancia histórica, y para ello recurren con interés a·fa extracción 
de ·objetos de los ruinosos y abandonados monumentos, practican excavaciones y se proporcio
nan cuanto se ve desparramado en las manos de los particulares. 

Esas circun.stancias ·le -mueven ·a considerar a esta Sociedad que es de absoluta necesidad 
que la Excma. Diputación, como madre amantfsima de la Provincia, adopte la resolución de cons
truir un edificio en el que se alberguen todas aquella& instituciones de cultura que V. E .. patrocina 
o trata de crear, ya que ese es ·su propósito, ac.1riciado hace años; y de este modo se llegaría a la 
formación de un Museo Vasco Guipuzcoano que se propone, reflejo fiel de nuestra historia. Así se 
-cumplimentaría, además, una disposición del Gobierno de la N¡¡ción, que exige a las Diputacio-
-nes. la fundación de esos Centros que son ll\ expresión genuina del sentimiento de los pueblos 
en sus más·puras vibraciones, o la revelación del progreso en diversas épocas, su grado de civi
lización, su prosperidad comercial y otros abundantes manantiales de riqueza. 

Inútil será resaltar la altura en que se colocaría Ouipúzcoa con la práctica de esa medida 
capital, pues dicho Museo constituiría, en todo su género y. complejidad de manifestaciones, 
uno de los timbres más importantes y de mayor influencia en el acrecentamiento de nuestra 
cultura. • 

En Junta General celebrada en 29 de Noviembre de 1913 por este organismQ vascongado, se 
pusieron de manifiesto las beneficiosas consecuencias que traería aparejadas la realización de tan 
vastísimo plan. 

Para condensar mejor la idea del proyecto, juzgamos interesante transcribir la moción pre
sentada en aquella sesión por su autor, el Sr .. D. Ramón Luis de Camio, y que fué aprobada por 
Wlllniinidad y con grandes plácemes de 1~ JunÚL 
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Dice asf: 
« Iniciado actualmente un movimiento de progreso y desarrollo del gusto estético en el País 

, Vasco, y después de haberse realizado empresas de alto vuelo respecto a esa materia y a otras 

» similares, nadie se ha ocupado aún de formar el importante núcleo de recuerdos históricos y 

» artísticos que se encuentran dispersos y cubiertos por el polvo del olvido en los pueblos· de 

» esta provincia. 
» La creación de un Museo Vasco Ouipuzcoaáo en San Sebastián, donde tuvieran perenne 

• acogida tan preciados documentos, sería un testimonio de las aficiones históricoartísticas de 
» nuestro pasado; de los usos y costumbres peculiares de este Solar, de sus tradiciones y leyen· 

» das; de los hombres célebres que aspiraron el ambiente social de otros tiempos, en fin : un con
• junto armónico y homogéneo de otras edades, reflejo de lo que era el pueblo vasco en todas 

» las manifestaciones de la actividad humana, de sus sentimientos y de sus ideales. 
» Para llevar a cabo empresa tan nobilísima, existen suficientes elementos en esta provincia 

» que pueden constituir, agrupados todos en sus respectivas secciones, un núcleo importantísimo 

» de objetos evocadores de nuestra historia, que sea un estímulo incesante para la atracción del 

, turista extranjero y del forastero que suponen un venero de inagotable riqueza para esta pobla

• ción y un timbre honroso para la Ciudad que cuerite con un Centro donde se ·hallen recopila

» das todas las manifestaciones de la vida activa, intelectual y artística de las pasadas generaciones. 
» Muchos y valiosos objetos de gran valor histórico y de puro sabor artístico van desapare

» ciendo por la exportación al Extranjero, por la acción del tiempo y, sobre todo, por la mano 
» destructora de la ignorancia. 

» Aunando voluntades y energías fundidas en el crisol de una misma aspiración y estrecha

» mente enlazadas por los vínculos del cariño a los recuerdos y tradiciones de la Euskeria antigua, 
» podrían preservarlos de próxima ruina y de una total desaparición a un sinnúmero de objetos 

» que hablan de determinadas y gloriosas épocas del País. 
> Así se contrarrestarla también algo la influencia que ejerce en los ánimos la .tendencia posi

» tivista que informa la actual Sociedad, que anula · el gusto y las aficiones que inspira un pasado 

» lleno de belleza, de alegría, de gloria y de riqueza, pues la veloz carrera que el tiempo sigue en 

» su marcha hacia el encuentro de un soñado ideal y de un mayor progreso, arrolla y destruye 
» arruinando cuanto es digno de imperecedera memoria y objeto de veneración por las genera-

• dones que se sucedan, y un testimonio viviente sin el cual no se concibe la Historia de la Hu-

• manidad. 
» Aunque Ouipúzcoa no puede blasonar de poseer una brillante historia en los anales del 

• Arte, produjo grandes hombres y realizó hechos colosales que admiraron al mundo. Por ellos 
• hablan con elocuencia convincente muchos recuerdos que aun se conservan ·. 

• Pero, circunscribiéndonos a la 'parte artística, agregaremos que no carecen de mérito los 

» curiosos ejemplares que en casi todos los pueblos de la provincia se pueden apreciar en útiles 
» y mobiliario de las casas y en diversos objetos que conservan en las iglesias; Vese que llegaban 

» a este rincón; de patriarcales hábitos, las auras que flotaban en el ambiente de otras regiones 

» que elevaron su Arte a grandes alturas. 
, El vasco recibía la imp_resión de otras tendencias y de otros estilos, y en lugar de enfrascar

• se en la reproducción fiel del modelo observado, asimilaba a su natural temperamento y reali
» zaba obras que, si bien tienen reminiscencias y analogías con el Arte exótico de la época, son 

» una palmaria demostración de las cualidades nativas y creadoras de los artífices euskaros. 
• A nadie se le ocultará tampoco la trascendencia que reviste la gloriosa historia de nuestro 

» país y los hechos culminantes llevados a cabo por sus preclaros varones en todos los ramos 
« que ·abarcaba la inteligencia y el saber de aquellas épocas y en todas fas decisiones de la volun

» tad en temerarias empresas de fama mundial que caracterizaron a los vascos. 
> En fin, las leyes, modelo de las naciones más libres; el comercio y navegación, de importan-



471

LA SOCIEDAD ECONÓMICA VASCONGADA DE LOS AMIGOS DEL PAÍS Y SU “SEGUNDA ÉPOCA”

• cía suma; los tipicos juegos y costumbres del pueblo; sus leyendas, de imaginación robusta y so
., ñadora; la iconografía y la indumentaria; en fin, la vida palpitante y cotidiana de nuestros 
> antepasados, tendrá cabida en el proyectado Museo Vasco Ouipuzcoalto. 

» Este establecimiento abarcará los períodos históricos de la Edad Antigua, Media y Moder• 
• na, y así se verán claramente las fases evolutivas del humano progreso con el distintivo que 
» caracteriza a cada época. 

> He aquí-una síntesis abreviada de las diversas Secciones que constituirán el citado Centro: 

p· J Antigua ... . 
mtura • • • • • • • • • \ Moderna .. . 

Escultura .. 

Música .... . 

{ Antigua ..... 
• • • Moderna .. 

{ Antigua_ ...... . 
• • •• Modérna . . . . . . ARTE 

( Antigua ... .. . . 
A1;quitectnra.. • • Moderna ..... . . 

Baile.. . .. . . . . . .. . Antiguo ...... . 

Poesía . . .. ( Antigua ...... . 
• • • • Moderna ...... . 

Prehistoria. 

Antigua.. .. . .. .. ... .... .......... ¡ 
Media... .. .. . .. .. .. . .. . .. ...... 1 HISTORIA 
Moderna... · · • · \ 

Antiguas ........ •••••·· .. ·•·······/ U::YES 
Modernas .. .. .. . . . .. ..... .. ....... j 

Antiguo ................. . ....... "l INDUSTRIA y 
Moderno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . COMERCJO 

¿1 Heografía vasca de todo el país. 
• Geología. 

Religión .. .. 

Leyendas vascas. 
Iconografía e indumentaria. 
Juegos y costumbres vascos. 

Hogar doméstico .... 

\ Fundaciones. 
. .... , Personajes. 

/ Historia. 

¡ Muebles. 
• ¡ U tensillos. 

Marina ... 
\ De Guerra. 

.. .. .. ...... .. .. • • / : ~:~';':;ración 

Historia Militar ..... . ... . 

Hombres de Gobierno . 

Hombres célebres. 
Política. Prensa euskara. 
Agricultura. Flora y fauna. • 

¡ Antigua. 
• • • Moderna. 

\ Ministros. 
.. . Diputados. 

/ Senadores. 

Como verá V. E., una pequeña parte del programa expuesto y quizá la más importante, se 
ha realizado con la creación del Museo Histórico Naval Oceanográfico que patrocina V. E. 

Careciendo San Sebastián de terrenos a propósito para la construcción de edificios en condi
ciones económicas favorables, esta Sociedad E. Vascongada de los Amigos del País, sin perjuicio 
de que esa Excma. Corporación estudie y resuelva de otro modo, se atreve a indicarle un empla
zamiento magnífico frente a la carretera de circunvalación del monte Urgull que se está abriendo 
y próximo al antiguo ·Teatro-Circo, cuyo terreno medirá unos cien metros por veinte de fondo en 
el punto que se señala en el adjunto plano, siendo, a nuestro· juicio, muy ventajosas las condicio
nes en que el Excmo. Ayuntamiento podría ceder a V. E. dicho terreno. 

Así quedaría allanada la mayor dificultad con que tropieza V. E. para elevar el edilicio de re
ferencia para centros de instrucción y de cultura, pues la formación del Museo es muy viable 
desde el primer instante, por el número y la importancia de los donativos ofrecidos y que sólo 
esperan un recinto amplio y adecuado en donde exhibirse para ilustrar la desconocida historia 
de este antiquísimo y noble Solar. 

El citado Centro habrá de formarse con la cooperaci6n del sentimiento popular y general del 
País y con el decidido concurso que prestará esta entidad hasta lograr elevar ese monumento 
viviente del pasado, propagador de nuestra cultura y de nuestra personalidad, donde se resuma la 
vida entera de un pueblo amante de sus tradiciones, de la grandeza, de la fe y de las virtudes de 
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nuestros mayores, y .de lo que es capaz de realizar la generación actual o las que han de produ
cirse en los misteriosos celajes de la edad por venir. 

Esta Sociedad Económica Vascongada encarece a V. E. la conveniencia de que proceda a un 
razonado estudio del asunto que se propone en este escrito, para que adopte la resolución que 
juzgue oportuna, teniendo en cuenta que el proyecto de referencia, además de ser muy factible, 
posee una trascendencia enorme que enaltecería al país por su brillante historia, honrando a vue
cencia por el ,patrocinio que dispensara a la idea. 

Dios guarde a V. ~- muchos años. 

San Sebastián 22 de Septiembre de 1915. 
El Presidente, 

'J?amcefn Vsa6iaffa 



La respuesta no se hizo esperar y en el Acta de la Junta de Gobierno
de 30 de Diciembre de 1915 consta la siguiente explicación:

“Se dio cuenta oficial de que la Excma. Diputación de
Guipúzcoa en sesión de 6 de Diciembre corriente, resolvió que
el escrito de esta Sociedad de 22 de Septiembre que solicitaba la
creación de un Museo Vasco y la construcción de un edificio cul-
tural, pasase a la Comisión mixta formada para que entienda en
el proyecto indicado, a fin de que se alberguen todas las institu-
ciones de cultura que patrocina o trata de crear la citada corpo-
ración provincial.

Respecto a este asunto, se hizo notar la coincidencia de que el
Excmo. Ayuntamiento hubiese tenido la misma idea que la formu-
lada por este organismo, o sea ver si se construye un edificio en el
que se establezcan la Escuela de Comercio y la Escuela Normal de
Maestras que también propone en su escrito esta Sociedad para lo
cual están la Diputación y el Ayuntamiento igualmente interesados
para resolver este punto”.

La realidad es que sobre el nuevo Museo y el proyectado edificio
nada importante y concreto hemos hallado posteriormente en la docu-
mentación que sirve de soporte a este trabajo.
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OTRAS ACTIVIDADES DE LA “SOCIEDAD
ECONÓMICA VASCONGADA DE LOS AMIGOS

DEL PAÍS” DESDE 1912 A 1920

Con independencia de sus promociones museísticas, y una vez que
“resucitó”, y superó, muy parcialmente, sus problemas económicos y su
crisis aguda, la Sociedad intervino, directa o indirectamente, en los temas
que, resumidamente, expondremos a continuación, después de citar con
detalle a quienes rigieron su funcionamiento, constituyendo sus distintas
Juntas de Gobierno, personalidades que estimamos deben de ser conoci-
das por su honda significación donostiarra.

Estas fueron las Juntas de Gobierno correspondientes al periodo
que examinamos:

Designadas por Junta General Extraordinaria de 22 de Agosto de 1912.

Presidente: Excmo. Sr. Marqués de Seoane,
Don Ramon Seoane Ferrer.

Vicepresidente: D. Paulino Caballero
” D. Wenceslao Orbea

Vocales: D. Luis Gómez de Arteche
” D. Ramón Luis de Camio
” D. Manuel Martínez Añibarro
” D. Alberto Machimbarrena

Secretario General: D. Felipe Martínez de Morentin

Tesorero: D. Joaquín Muñoz Baroja

Contador: D. Antonio Navarro

Secretario de Actas: D. Luis de Larrauri y Lopetegui 

En Junta General Ordinaria de 27 de Diciembre de 1913, se acor-
dó unánimemente la continuidad de la misma Junta de Gobierno, para
ejercer sus funciones durante el año 1914.

Designadas por Junta General Ordinaria de 13 de Enero de 1915.

Presidente: D. Ramón Usabiaga y Lejarza

Vicepresidente: Excmo. Sr. Marqués de Seoane
” Excmo. Sr. D. Juan J. De la Matta y

Montes, Vicealmirante
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Vocales: D. Manuel Mercader y Vidaurre
” D. José Aguirre y López
” D. Pedro C. Bidaguren
” D. Antonio Modesto del Valle

Lersundi, más tarde sustituido por
su hermano D. Fernando.

Tesorero: D. Joaquín Baroja Muñoz

Contador: D. Ramón Alonso y Peláez

Secretario General: D. Felipe Martínez de Morentin

Secretario de Actas: D. Luis de Larrauri

Observaciones:

A lo largo del año 1915 ya actuaba en la Sociedad, como Oficial
de Secretaria, D. Sebastián Gómez Izaguirre, quien también
desempeñó puestos importantes en la Sociedad de Oceanografía.

Bastantes Actas están firmadas por D. Ramón Luis de Camio,
como Secretario General y dada su calidad de Secretario Hono-
rario y Perpetuo.

Designada por Junta General Ordinaria de 30 de Diciembre de 1916.

Presidente: D. Tomas Bermingham y Brunet

Vicepresidentes: Excmo. Sr. Marqués de Seoane
” Excmo. Sr. D. Juan J. De la Matta y

Montes.

Tesorero: D. Joaquín Muñoz Baroja

Contador: D. Pedro C. Bidaguren

Secretario de Actas: D. Ramón Alonso y Peláez

Secretario General: D. Luis de Larrauri y Lopetegui

Secretario General Honorario y Perpetuo: D. Ramón Luis de
Camio y Cruzada
Villamil

Vocales: D. Manuel Mercader y Vidaurre 
” D. José Aguirre y López
” D. Fernando del Valle Lersundi
” D. Ramón Usabiaga y Lejarza
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Designada por Junta General Ordinaria de 16 de Enero de 1918.

Presidente: D. Tomas Bermingham y Brunet

Vicepresidentes: Excmo. Sr. Marqués de Seoane
Excmo. Sr. D. Juan J. De la Matta y
Montes.

Tesorero: D. Joaquín Muñoz Baroja

Contador: D. Pedro C. Bidaguren y Bris

Secretario de Actas: D. Ramón Alonso y Peláez

Secretario General: D. Luis de Larrauri y Lopetegui

Secretario General Honorario y Perpetuo: D. Ramón Luis de
Camio y Cruzada
Villamil

Vocales: D. Manuel Mercader y Vidaurre
” D. José Aguirre y López
” D. Fernando del Valle Lersundi
” D. Ramón Usabiaga y Lejarza

Designada por Junta General Ordinaria de 4 de Enero de 1919

Presidente: D. Paulino Caballero

Vicepresidentes: Excmo. Sr. Marqués de Seoane
Excmo. Sr. Marqués de Roca-Verde

Tesorero: D. Juan Córdoba

Secretario General: D. Fernando del Valle Lersundi

Secretario de Actas: D. Ramón Alonso y Peláez

Contador: D. José Aguirre y López

Vocales: D. Emilio Espada
” D. José Mª de Angulo
” D. José Blanco Goñi
” D. Joaquín Muñoz Baroja

Designada en Junta General Ordinaria de 17 de Enero de 1920.

Por unanimidad fue reelegida la Junta de Gobierno del año anterior,
cubriendo la vacante del fallecido Vicepresidente, Excmo. Sr. Marqués
de Roca Verde (q.e.p.d.), Don Tomás Bermingham y Brunet y nom-
brándose como Vocal a Don Luis Gómez de Arteche.



Bajo la labor rectora e impulsora de los Socios que acabamos de
mencionar, la “Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del
País” propuso y tuvo intervención en la ORGANIZACIÓN DE LA
CELEBRACIÓN DEL IV CENTENARIO DE LA VUELTA AL
MUNDO POR JUAN SEBASTIÁN DEL CANO (SIC) EN 1523.

En la Junta General Ordinaria de 27 de Diciembre de 1913, los
Socios Vicealmirante, Don Juan J. De la Matta y Don Ramón Luis de
Camio, propusieron en larga y motivada moción, la organización de un
importante Homenaje al Ilustre Marino de Guetaria, esbozando un
completo y brillante programa de actos y realizaciones.

“La idea, –según consta en Acta–, fue aceptada con entusias-
mo, felicitando a los autores, y se acordó que el Presidente y
Secretario gestionarán en Madrid, cerca del Gobierno, para reali-
zar tan grandiosa empresa”.

Pese a la anticipación con la que se había lanzado la iniciativa y
comenzado la organización, ya en Junta de Gobierno del 18 de Julio de
1914, el Presidente, Sr. Marqués de Seoane, daba cuenta de sus ges-
tiones y se adoptaban los acuerdos que así figuran en el Acta:

“El Señor Presidente relató a la Junta los pasos dados en
Madrid el pasado invierno para abrir camino a la idea de cele-
brar el IV Centenario de la Vuelta al Mundo por el inmortal hijo
de Guetaria, Juan Sebastián del Cano en 1523. Añadió que el
proyecto fue bien acogido por la Sociedad Unión Ibero
Americana, prometiendo su entusiasta apoyo. El propio resulta-
do alcanzó en la Real Sociedad Geográfica que también se aso-
cia a la empresa, nombrando una Comisión gestora compuesta
de los Señores D. Manuel Foronda, Señor Pérez de Toro y Don
José Gutiérrez Sobral.

Todas las adhesiones se aceptan con reconocimiento, pero en la
inteligencia que la primacía de la idea la tiene esta Sociedad E.
Vascongada.

A propuesta del Vocal, Señor Añibarro, se acordó comunicar dicho
proyecto a la Sociedad de Oceanografía de Guipúzcoa solicitando
su valiosa cooperación.

El Señor Camio manifestó que este verano sería conveniente que
una Comisión compuesta de los Señores Presidente, Matta, Sobral,
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Morentin y Añibarro solicite audiencia de S.M. el Rey, para expo-
nerle la idea del Centenario y recabar su alto apoyo.

La Junta dio un unánime asentimiento.

También expresó el Señor Añibarro que debía procurarse para los
fines del mayor éxito de las iniciativas de esta Sociedad, el que se
agruparan a ella aquellos organismos o entidades que tengan
alguna analogía con las aspiraciones que persigue desde su fun-
dación la Económica Vascongada.

Comunicado el Proyecto de IV Centenario a la Sociedad de
Oceanografía, esta dio respuesta inmediata, el 30 de Septiembre de
1914 y ofreció su más eficaz concurso.

Reproducimos el texto de su cordial adhesión.
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Sobre esta misma Conmemoración, surgieron enseguida problemas
y conflictos de rivalidad. En reunión de la Junta General Extraordinaria
del día 22 de Septiembre de 1914, el Presidente, Sr. Marqués de
Seoane, informó que un señor de Sanlucar de Barrameda, D. Genaro
Cavestany, opinaba que el Centenario debería de celebrarse teniendo
en cuenta el año 1519, en las fechas de la salida de la expedición de
Magallanes y en la precitada localidad.

Por otra parte, el indicado señor sostenía que su idea de la conme-
moración era anterior a la propuesta por la “Sociedad Económica
Vascongada de los Amigos del País”.

La Sociedad se ratificó inicialmente en sus planes y los Sres. Matta,
Camio y otros, expresaron su opinión de que se continuaran sin dila-
ción las gestiones y negociaciones, solicitando audiencia a S.M. el Rey
para ofrecerle la Presidencia de Honor de la Comisión organizadora
del Homenaje al marino guipuzcoano.

Tras un paréntesis de cuatro años y pico, originado evidentemente
por la Guerra Europea, la Sociedad volvió a prestar atención a la pro-
yectada Conmemoración y renovó sus esfuerzos para su realización.
En la Junta General Extraordinaria de 15 de Julio de 1919, presidida
por D. Paulino Caballero, el Sr. Camio insistió sobre su antiguo pro-
yecto. He aquí el texto de su nueva y curiosa propuesta, aludiendo a los
anteriores acuerdos y decisiones:

“La guerra europea, que felizmente ha tenido su término, hubo de
entorpecer ese pensamiento hasta el momento presente en que se
aproxima la fecha del Centenario, y en vista de que es imposible
llevar a la práctica con la grandiosidad que quisimos la conme-
moración de tan célebre acontecimiento, tengo el honor de propo-
ner en lugar de aquél vasto programa de fiestas, este que considero
mas factible dada la premura que se requiere para la organización
de los trabajos preparatorios del Centenario.

1º Erigir un Monumento de unos 20 o 25 metros de altura en
el Castillo de San Antón de Guetaria, a poder ser con una
Estatua practicable estilo de la estatua de la Libertad que
se halla en la entrada del puerto de Nueva York.

2º Recabar de los Altos poderes, Corporaciones y otros orga-
nismos el apoyo moral y material.
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3º Nombrar una Comisión Especial que lleve el proyecto a su
realización, designando Presidente de Honor a Su Majestad
el Rey; y miembros de Honor a los Exmos. Señores
Ministros de Marina y Estado; Presidentes de la Sociedad
Oceanográfica y de las Academias de Bellas Artes y de la
Historia; Obispo de Vitoria; Diputados y Senadores de
Guipúzcoa, Presidente de la Diputación de Guipúzcoa y
Alcalde de la Villa de Guetaria.

Y una comisión Ejecutiva que se nombrará en esta Junta
General.

4º Invitar a la Republica Argentina, Chile y Portugal a que apo-
yen decididamente la idea, rogando a las demás naciones,
por tratarse de hecho mundial, a que concurran con una
representación de sus escuadras a las aguas de Guetaria el
día de la inauguración del Monumento al Cano (sic).

5º Reproducir la Nao “Victoria” en cemento armado, insta-
lándola en el puerto de Guetaria.

6º Premiar a la mejor Biografía que se presente en Concurso,
del ilustre argonauta.

7º Acuñar una Medalla conmemorativa del Centenario, y eje-
cutar el retrato del Cano por un notable artista guipuzcoa-
no.

8º Celebrar una Misa de Réquiem y un solemne Te Deum en
honor del Cano.

9º Establecer en la Nao Victoria, un pequeño Museo de todo
lo referente a la figura del Cano

10º “Organizar festejos populares”

“San Sebastián 15 de Julio de 1919”

“Ramón L. De Camio

La lectura de la proposición fue escuchada con profunda satisfac-
ción, siendo aprobada por unanimidad.

“Para comenzar la labor preparatoria del Centenario fue pre-
sentada una lista de personas que pueden contribuir a la brillan-
tez del mismo, cuya lista puede ir ampliándose a medida que vayan
recordándose nombres de los que se dedican a esta clase de estu-
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dios. El Presidente invitó a los Sres. Vocales a que indicasen para
incluir mayor número de personas, puesto que la empresa que se
va a acometer es necesario el concurso de todas las buenas volun-
tades. No siendo fácil recordarlos en el momento, se acordó publi-
car en la prensa una nota por la cual se solicitasen adhesiones de
las personas que se crean llamadas a incorporarse para cooperar
a los propósitos del Centenario”.

Por el momento, fue designada la Comisión que a continuación
recogemos:

Presidente: Sr. Presidente de la Excma. Diputación
Provincial de Guipúzcoa.

Vice Presidentes: 1º Señor Marqués de Seoane
2º Presidente de la Sociedad E. Vas-

congada de Amigos del País

Vocales: Don José Gaytan de Ayala, Don Ramón
Cortazar, Don Francisco Urcola, Don
Jacinto Casadevante, Don Pedro Mu-
guruza y Don Marcelo Guibert. Señor
Marqués de Roca-Verde, Don Ignacio
Zuloaga, Don Elías Salaverria, Don
Carmelo Echegaray, Don Serafín
Múgica, Don Gregorio Múgica, Don
Adrián de Loyarte, Don Eugenio Urroz,
Excmo. Sr. Marqués de Casa Torres y
Excmo. Sr. Don Alfredo de Laffitte, Don
Ramón Alcorta, Don Francisco Go-
rostidi, Don Agustín Embil, Don Arturo
Embil, Don Mauricio Guibert y Don
Marciano Larraza.

Sr. Comandante de Marina de la provin-
cia, Don Jorge de Satrústegui, Sr. Cónsul
de la República Argentina, Sres.
Directores de la prensa local y revistas
vascongadas, Sr. Presidente de la So-
ciedad de Oceanografía, Sr. D. José
Cendoya, Sr. Presidente de la Sociedad de
Estudios Vascos.

Secretarios: Don Ramón Luis de Camio y Don
Fernando del Valle Lersundi.
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Entendemos que, en lo que respecta al IV Centenario de la Primera
Vuelta al Mundo, existe una abundantísima documentación y muy
numerosas reseñas e informaciones sobre su desarrollo y resultados,
por lo que nos hemos limitado a recoger y resaltar en este estudio cuan-
to se refiere a la intervención directa y concreta de la “Sociedad
Económica Vascongada de los Amigos del País” en el lanzamiento y
organización del evento.

Resumiremos seguidamente otras actividades y resoluciones de la
Sociedad en los años que examinamos:

* A finales del año 1915, y por indicación del Sr. Orbea, Socio
fundador de la “Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del
País” y Diputado Provincial, la Sociedad participó en la organización
de algunas Conferencias:

– El día 9 de Noviembre, en el Teatro Principal, el Excmo. Sr. Don
Rodolfo Reyes, habló sobre el tema: “Defensa y reconstitución de los
intereses españoles en Méjico.”

– El día 31 de Diciembre, en el Salón Miramar, el erudito espeleólogo y
periodista colombiano, Don Emiliano Duque de Villegas, disertó, sobre
la aproximación de las naciones hispano-americanas por la Industria, el
Comercio, la Literatura, el Arte y la Navegación.

* En enero de 1916, el Sr. Marqués de Seoane propuso la implan-
tación, bajo el patrocinio de la Sociedad, de algunas enseñanzas de
Artes y Oficios, “llenando un vacío que se deja sentir”. Se impartirí-
an “clases artísticas de pintura; de enseñanzas técnicas y prácticas de
modelado de barcos y de construcción naval y dibujo aplicado a las
mismas”. La Junta de Gobierno “aceptó con agrado la propuesta”,
estudiando con todo detenimiento su realización “y que, en vista de la
falta de recursos materiales de la Sociedad, se solicite oficialmente del
Ministerio de Fomento, una subvención o auxilio de cinco mil pesetas,
que se consideran indispensables para el éxito de la idea”.

Al parecer, las “clases de dibujo aplicado a las Artes y a las
Industrias” se iniciaron y continuaron, pero, según se deduce de las
Actas de reuniones de los años posteriores, el Ministerio fue muy res-
trictivo en la cuantía de las ayudas e irregular en su pago. Siempre se
estaban reiterando las peticiones y suplicando sus concesiones.
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* La “Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del País”
actuaba durante esa época en estrecho contacto con la Real Sociedad
Económica Matritense y entre ambas se cruzaban consejos y apoyos
para funcionar en el conjunto de las Sociedades Económicas y en sus
relaciones con las instituciones políticas y determinados organismo
oficiales como el Consejo Superior de Fomento.

* Conjuntamente con la mencionada Sociedad Económica
Matritense, se apoyó por la “Sociedad Económica Vascongada de los
Amigos del País” la proposición de Ley presentada al Congreso por el
Diputado por Málaga, D. Pedro Gómez Chaix, sobre la necesaria reor-
ganización de las Sociedades Económicas de Amigos del País.

Se trataba de, partiendo de los principios por las que fueron creadas
en el reinado de Carlos III, proceder a su actualización, “con un vasto
programa educativo, científico y propulsor de toda iniciativa de carác-
ter económico y social, en colaboración con todos los Centros de
carácter oficial y mediante una decidida protección del Estado”.
(Junta de Gobierno, 19 Abril de 1917).

* La Sociedad envió, o tuvo, representantes en el II Congreso de
Economía Nacional (Madrid 1917); en la Asamblea Nacional de
Ferrocarriles (Madrid 1918), donde el Socio Sr. Larrauri presentó una
ponencia sobre los problemas de las líneas ferroviarias, existentes o
proyectadas, en la Provincia; en el III Congreso de Economía Nacional
(Valencia 1918), etc.

* Así mismo, la Sociedad tenía representación en Guipúzcoa, entre
otras Juntas y Corporaciones, en la Junta Provincial de Protección a la
Infancia y Represión de la mendicidad, el Consejo Provincial de
Fomento, el Consejo Provincial de Agricultura y Ganadería, la Junta
Local de Primera Enseñanza, etc.

* En las Juntas de Gobierno de 5 y 7 de Diciembre de 1918, presi-
didas por D. Tomas Bermingham, se procedió al estudio de la Circular
que les había remitido la Comisión de Fueros de la Excma. Diputación
Provincial con el fin de que se emitiera opinión sobre un posible resta-
blecimiento de los fueros, derogados por Ley de 25 de Octubre de 1839.

La Junta, indicando con carácter previo que el tema exigía mas pro-
fundos estudios, “se concretó en declarar su conformidad y adhesión
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encaminadas a apoyar los esfuerzos que se realicen para que la pro-
vincia goce de los plenos derechos contenidos en sus Fueros, dentro de
la unidad española, a fin de que por medio de una independencia eco-
nómica y administrativa, puedan impulsar sin trabas, el desenvolvi-
miento y desarrollo de su cultura, de su industria, comercio,
agricultura y de todos los medios de producción que son fuente de
riqueza y prosperidad de la región”.

* Fue durante este periodo de tiempo cuando existió un nuevo pro-
pósito de acercamiento a Vizcaya. En Junta de Gobierno de 15 de
Diciembre de 1917, el Socio, Don Fernando del Valle Lersundi “expu-
so la conveniencia de que se hiciese alguna gestión oficiosa cerca de
prestigiosos elementos y entidades de carácter cultural de la capital de
Vizcaya para que se agrupasen en torno a la Sociedad Económica
Vascongada de los Amigos del País, o cuando menos, para que presta-
sen su concurso a los fines que este organismo puso en práctica a tra-
vés de muchos años”.

Se facultó al Sr. Del Valle para que efectuara tales gestiones, quien
aceptó gustoso, pero no existe constancia de los resultados.

Del examen de las Actas y de la documentación que corresponde a
los años que estudiamos sacamos la siguiente impresión, la “Sociedad
Económica Vascongada de los Amigos del País”, después del induda-
ble esfuerzo que le supuso el plan de creación y organización de varios
Museos, atravesó un periodo de calma, mejor diríamos de rutina y de
decaimiento.

Por otra parte, y así se refleja en diversas Actas de sus reuniones, la
penuria económica no se corregía, sino que crecía, y así lo comproba-
remos al estudiar las etapas siguientes de la vida de esta antigua
Sociedad cultural.
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NUEVA DECADENCIA. LA SOCIEDAD ECONÓMICA
VASCONGADA DE LOS AMIGOS DEL PAÍS DURANTE

LOS AÑOS 1921 A 1930

A partir del año 1920, y concretamente en 1921, es indudable que la
“Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del País” sufre un
cambio en su estilo, en algunas de las personas que la dirigen y hasta en
sus objetivos mas inmediatos. En la última Junta de Gobierno presidida
por D. Paulino Caballero, 31 de Diciembre de 1920, se comprueba el
propósito de introducir cambios necesarios. Amparándose en que el
Artículo 25 del Reglamento de la Sociedad no admite la reelección del
Presidente de forma inmediata, se propone para ocupar ese cargo al Sr.
Don José de Orueta, “dignísimo caballero cuyos prestigios en el campo
de la cultura guipuzcoana, son una garantía de la acertada gestión que
puede desempeñar en el seno de esta centenaria entidad”.

La Junta General Ordinaria del día 15 de Enero de 1921 aceptó la
propuesta y, tras reelegir a algunos miembros de la Junta anterior, dio
su conformidad a la siguiente composición:

Presidente: D. José de Orueta

Vicepresidente: Excmo. Sr. Marqués de Seoane
D. Romas Bermingham

Tesorero: D. Juan Córdoba

Secretario General: D. Fernando del Valle Lersundi

Contador: D. José Aguirre

Secretario de Actas: D. Ramón Alonso

Vocales: D. Emilio Espada
” D. Luis Gómez de Arteche
” D. José Blasco
” D. Joaquín M. Baroja

En la única reunión de Junta de Gobierno que se celebró en el año
1921, el día 25 de Julio, al tomar posesión de su cargo el Sr. Orueta,
agradeciendo su nombramiento y ofreciendo su mas decidido entu-
siasmo para el desenvolvimiento de la Sociedad, formuló clara y expre-
samente sus puntos de vista sobre cual podía ser el fin y el cometido
actual de la “Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del
País”, opiniones que extractamos del Acta de la reunión antedicha.
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El Sr. Orueta dice a continuación que a fin de dar vida a la Sociedad,
cuando se hizo cargo de la presidencia pensó en estudiar, la forma
de realizar una acción futura, orientando sus iniciativas hacia un
campo en que no se repitiese lo que hoy día constituye la labor de
los organismos especializados en las diversas manifestaciones de la
actividad moderna y que antes fueron propios de la Sociedad que fué
propulsora de todos esos ramos del esfuerzo humano.

Hoy no existe aquí una desarrollada labor cultura económica y
cree que a ello deben encaminarse los trabajos organizando
Conferencias en el Ateneo, de propaganda popular, con el concur-
so de valiosos elementos que previamente combinados, pueden
difundir temas de vulgarización económica.

Para ello son primeramente necesarios, recursos de que no dispo-
ne la Sociedad, pero cree posible solicitar alguna subvención de la
Diputación de Guipúzcoa, y la ayuda de otras entidades interesa-
das en que se lleve a cabo este pensamiento ya que la masa gene-
ral del pueblo está ayuna de estos conocimientos que tienen tan
honda trascendencia, para el desenvolvimiento y progreso de la
riqueza comercial e industrial del país.

Alude a las Conferencias dadas en el Ateneo recientemente, sobre
el Georgismo, y que tan grande expectación alcanzaron sin mas
provecho, indudablemente, que el de asistir a un torneo de orato-
ria, ya que el intrincado problema que se discutía, era de difícil
comprensión al auditorio, al que hay que comenzar por ilustrar
primero acerca de los fundamentos de esa ciencia con un progra-
ma de verdadera vulgarización.

Tras citar a posibles conferenciantes sobre las materias indicadas,
Sres. Santaló, Picabea, Sierra, etc., indicó la conveniencia de ponerse
al habla con el Ateneo para organizar una Semana Económica en San
Sebastián.

El Sr. Marqués de Seoane se mostró plenamente conforme con la
iniciativa del Sr,. Orueta, “que tan de lleno entra en los fines de
Sociedad”, y “propone que se concedan amplias facultades a la
Presidencia, tan familiarizada con esas cuestiones de cultura econó-
mica, para el buen éxito de su gestión”.

Estos son los únicos datos de interés que hemos encontrado en la
vida de la Sociedad a lo largo del año 1921.
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El 5 de Enero de 1922, en la reglamentaria Junta General Ordinaria
fue reelegida íntegramente la anterior Junta de Gobierno.

En dicha Junta General volvió a tratarse como único tema impor-
tante, el planteamiento inicial del Sr. Orueta sobre el quehacer inme-
diato de la Sociedad, el estudio y difusión de los problemas
económicos. Esta fue su intervención:

“El Presidente, Sr. de Orueta hizo uso de la palabra para exponer
una idea que acaricia, precisamente para dar a la Sociedad un poco
de impulso o cuando menos para atraer hacia ella la atención públi-
ca y hacer recordar el magnífico pasado lleno de esplendor y de tan
provechosos frutos para el progreso y la cultura del País Vasco

No siendo posible abarcar hoy el amplio campo que antes se ofre-
cía a las iniciativas de este centro, el Sr. de Orueta opina, que
ahora le cuadran perfectamente el estudio y difusión de los proble-
mas económicos, y por ello particularmente preocupándose del
asunto, trató con el Presidente de la Junta del Ateneo, Sr. Sotos si
podría ser autorizada la Sociedad E. Vascongada para que perso-
nas de acreditada competencia en materia económica ocupasen la
tribuna si prosperaban sus deseos.

Las facilidades dadas por el Sr. Sotos fueron en extremo satisfac-
torias y dignas de agradecimiento, ahora a la Junta de la
Sociedad cabe resolver sobre el caso. El Sr. De Orueta dice que
atendiendo a los recursos que se disponen procuraría, –de orga-
nizarse la Semana de Conferencias Económicas–, valerse de ele-
mentos que existen en la localidad y de alguno que pudiera venir
de Bilbao u otra población cercana, procurando luego que los
temas, todos ellos de carácter de vulgarización, formasen un
cuerpo de doctrina que guardasen cierta relación entre sí, para
que el público que asistiese a esos actos, por incompetente que
fuese, llegase a comprender las nociones mas elementales de tan
importante ciencia.

La época mas apropiada le parece la próxima primavera.

“A la Junta entusiasmo lo expuesto por el Sr. De Orueta, apreciando
que es preciso dar señales de vida, saliendo a la calle a sostener los
prestigios de la Sociedad, con iniciativas como esa que, aparte de no
ser gravosas, en la forma planteada, tienen una trascendencia enorme,
siendo sus resultados excelentes en la esfera de la cultura de una ciu-
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dad y mas tratándose de problemas que hoy constituyen el nervio prin-
cipal de los pueblos modernos y que son, sin embargo desconocidos y
poco vulgarizados.

El Sr. De Orueta fue ampliamente facultado para que haga las oportu-
nas gestiones encaminadas a la organización de ese ciclo de
Conferencias, y se levantó la sesión”.

La Junta de Gobierno de la “Sociedad Económica Vascongada de
los Amigos del País” volvió a reunirse, también en una sola sesión
correspondiente a todo el año, el 11 de Octubre de 1922, y en ella se
trataron los siguientes e importantes puntos:

– Desistimiento por el momento de organizar las conferencias
sobre temas de economía, ante las dificultades encontradas,
aunque el Sr. Orueta “sigue creyendo que esta Sociedad debe
ser un centro de estudios económicos”.

– Solicitud a la Excma. Diputación de una ayuda para establecer
una “Escuela de repujado y cincelado de estilo vasco”, con posi-
bilidad de extender mas tarde las enseñanzas a la “cerámica artís-
tica”. La petición comprendía un local reducido, de 7 x 5 metros,
calculándose que la asignación suficiente para el maestro de taller
y notable artífice, Sr. Alberdi, ascendería a mil pesetas anuales.

– Se da cuenta de que, juntamente con la Comisión de Monu-
mentos, se ha conseguido la cesión de un local en el “exconven-
to de San Telmo”, aunque el domicilio social se mantendrá en el
Museo Naval. Se acuerda la conveniencia de comprar, “sillas,
sillones y una mesita de escritorio y lo que sea indispensable
para el traslado”

– El Sr. Orueta pidió que se hiciera constar en acta “la satisfacción
con que la Sociedad E. Vascongada había visto la grandiosa
conmemoración de la Primera Vuelta al Mundo, celebrada últi-
mamente con tan resonante éxito” y que, por tal motivo, se rei-
terasen las gracias mas efusivas a los Sres. Camio y Marqués de
Seoane, a cuantos habían intervenido en la organización, y, par-
ticularmente, al Presidente de la Junta del Centenario, Sr. Elorza.

– El Sr. Marqués de Seoane propuso que en la Junta General que
habrá de celebrarse a primeros del años próximo, “se suspenda
por una vez la renovación de cargos a fin de introducir conve-
nientes modificaciones en los Estatutos” y así se acordó.
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Fueron presentados y admitidos en calidad de nuevos socios, los
Sres. Don Antonio Gascue, Don Fernando de la Quadra Salcedo
y Don Prudencia Parra

– Nuevamente se hace mención al deseo de una Sociedad
Económica Vascongada unida y única. “El Sr. Camio dijo que
las Sociedades Económicas de Bilbao y San Sebastián deberán
unirse, con cierta autonomía e independencia de cada una,
procurándose crear al mismo tiempo la de Vitoria para llevar a
cabo iniciativas referentes a las conveniencias del País Vasco”.

Así consta expresamente en el Acta que analizamos.

– En esta misma reunión fué presentada por el Sr. Camio, consti-
tuyendo sin duda el asunto principal de la misma, la propuesta
de celebración del “II Centenario del nacimiento del Conde de
Peñaflorida”, efeméride importante que correspondía recordar
el día 23 de Octubre de 1929.

Antes de transcribir íntegramente la referida propuesta, interesa
reiterar y subrayar que desde finales de año 1919, y quizá antes, se
apreciaba de una manera tangible y clara una corriente pesimista en
el seno de los órganos de gobierno de la Sociedad Económica Vas-
congada.

En alguna de las actas se hablaba expresamente de “naufragio”
(Marzo de 1919), mientras que, en la reunión de la Junta de Gobierno
de 29 de Septiembre del mismo año, el Sr. Camio ya proponía la rea-
lización de determinados trabajos “para hacer revivir a la Sociedad,
sacándola del estado de postración en que se halla”.

Se efectuaron varios y diferentes intentos para superar la decaden-
cia y bajo la presidencia de Don José de Orueta, este insiste, en reu-
nión de 11 de Octubre de 1922, señalando nuevos caminos en que la
Sociedad debe de ser un “centro de estudios económicos”, afirmando
rotundamente “que seguirá buscando una solución favorable para
conseguir que la Sociedad tenga como fin primordial la alta cultura
económica”.

Años después, en 1929 y con motivo de la Asamblea de las
Sociedades Económicas de Amigos del País celebrada en San
Sebastián, el mismo Sr. Orueta presentó una ponencia con el mismo
objetivo.
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Fue al final de la reunión que venimos comentando, cuando el Sr.
Camio, seguramente con cierto sentimiento de añoranza del pasado,
presentó la propuesta que ahora recogemos del Acta correspondiente y
reproducimos íntegramente:

A la Junta de Gobierno de la Sociedad E. Vascongada de los
Amigos del País.

Señores:

Siguiendo el camino trazado por sus antecesores a esta cente-
naria Sociedad, de cuyo seno tantas iniciativas han surgido en
pro del engrandecimiento y cultura de Guipúzcoa, y evocando
sus antiguos prestigios y la utilidad que ha reportado la misma,
alentada desde sus comienzos por el recio y fecundo espíritu de
sus fundadores y, principalmente, por el benemérito patricio el
Conde de Peñaflorida, figura de extraordinario relieve de este
país, he creído oportuno que la Sociedad Económica que rindió
homenaje al mérito de otros eminentes varones, enaltezca tam-
bién y honre a su fundador en ocasión del II Centenario de su
nacimiento que se avecina, o sea para el 23 de Octubre del año
de 1929.

La experiencia en la organización de actos semejantes ha ense-
ñado a esta Sociedad que el plazo de preparación de este géne-
ro de actos conmemorativos, no es tan largo como parece, pues
el ilustre hombre a quien debemos honrar, por la fuerza expan-
siva de sus ideas, el ímpetu propulsor de sus acciones tan tena-
ces y los amplios horizontes de su privilegiada mentalidad que
abarcan todos los nobles ejercicios de la inteligencia y de la acti-
vidad, representa toda una época de resurgimiento de progre-
so, bajo nuevas orientaciones que sorprenden a muchos al ver
que se revuelven los estancamientos producidos por la rutina y
el atavismo mal avenidos ya con las exigencias de aquel siglo y
las nuevas influencias que empezaron a florecer a despecho de
todo obstáculo.

La estancia y educación de ese personaje en el extranjero,
impregnaron su espíritu abierto a todo adelanto con las corrien-
tes que se universalizaron desde el vecino reino de Francia, cuna
de las modernas ideas.
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Vino aquí, a Guipúzcoa, y reunió lo mas selecto de las estirpes
nobilísimas del país que se distinguían también en el conoci-
miento de las Ciencias, de las Artes y de la cultura en general;
fundó el Real Seminario de Vergara, la Escuela de Artes y
Oficios de Vitoria, la Real Sociedad Bascongada de los Amigos
del País, cuyas tradiciones seguimos, y otros organismos que
fueron modelo de las similares que se extendieron pronto por
toda la península.

Hizo venir de Suecia para profesor de aquel centro docente de
Vergara, al notable químico Prousth, el cual descubrió el “tungs-
teno” y otros metales, estudiando, igualmente, las aleaciones con
el hierro. Fomentó la Agricultura de un modo extraordinario,
tanto en Ganadería como en el cultivo, y logró que, de los famo-
sos bancos de Terranova, se transportase aquí el bacalao vivo
para la repoblación de estos mares, de tan sabroso pescado.

Cultivó con mucha intensidad la música y las demás Bellas
Artes al tiempo que impulsaba con el mayor entusiasmo todos
los demás ramos del saber con el apoyo y estrecha amistad de
aquellos célebres Ministros de la época, Condes de Aranda y de
Floridablanca, así como del Rey Carlos III, el cual autorizó por
Real Decreto a los Socios de ésta Bascongada, a usar una insig-
nia especial que, como todos sabemos, consiste en tres manos
unidas que simbolizan las tres provincias hermanas con el lema
Irurak bat, rodeadas de un cerco de laurel.

La Excma. Diputación de Guipúzcoa acordó en el año de 1866
elevar a la memoria de D. Francisco Xavier Maria de Munive e
Idiáquez, Conde de Peñaflorida, un monumento que populari-
zase su nombre y recordase a la posteridad los grandes servi-
cios prestados al pueblo vasco.

Ese acuerdo no se cumplió; y ya que no es oportuno analizar la
causa de semejante olvido, ni hacer ahora un relato de las prin-
cipales virtudes y trabajos del Conde de Peñaflorida, que se
reserva para una depuración posterior y concienzuda, propone y
ruega el que suscribe, que esta Junta de Gobierno, sin perjuicio
de someterlo en su día a la Junta General, adopte una favorable
resolución encaminada a la celebración de ese II Centenario, y
que se comience desde luego una seria y silenciosa investigación
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de su vida y de sus hechos insignes, para esclarecer su figura,
porque muchas y poco divulgadas publicaciones que tratan de él,
deben darnos abundante luz en el momento en que se anuncien
públicamente estos propósitos por medio de la propaganda y
preparación de los homenajes en los que es de esperar cooperen,
no solo elementos de las tres provincias, sino también las adhe-
siones y concursos de organizaciones nacionales análogas a la
nuestra, otras que tiene relación con las fundaciones de
Peñaflorida y algunas extranjeras. A este propósito y como algo
sugerente del éxito en que confío y de los altos merecimientos de
nuestro protagonista que extendió su fama mas allá de los confi-
nes de la nación, debo recordar una dedicatoria que se consigna
al pie de un precioso retrato grabado suyo que dice así:

“El amor a la patria, el ardiente celo por la prosperidad de las
ciencias y las artes, la infatigable labor, el extraordinario talen-
to y estudio y demás prendas personales del Conde de
Peñaflorida, le han hecho merecedor de los justos elogios que
le han tributado las naciones extranjeras, y de los panegíricos
a su ilustre memoria por las Sociedades Matritense y
Vascongada”. (Dicc.Geo-hist. de la Real Acad. de la Hist.)

He aquí un esbozo del Programa que opino es factible de eje-
cución, salvo las modificaciones que imponen las circunstancias
del tiempo, etc.

PROGRAMA:

1º.- Congreso de Ingenieros de Minas en San Sebastián.

2º.- Congreso de Sociedades Económicas en San Sebastián

3º.- Congreso de Agricultura.

4º.- Exposición Artística del siglo XVIII.

5º.- Erección de un Monumento conmemorativo en
Azcoitia y colocación de una lápida en su casa natal.

6º.- Concurso de una Biografía histórica del Conde de
Peñaflorida y de sus trabajos.

7º.- Reimpresión de todas sus obras, de las que tratan de él,
y de los anales antiguos de la Sociedad Económica.

San Sebastián, miércoles 11 de Octubre de 1922. “Ramón Luis
de Camio”.
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La moción que hemos trascrito fue aprobada por unanimidad,
“acordándose comenzar los trabajos en la primera oportunidad, des-
pués de dar cuenta de ella a la Junta General”.

Son sumamente curiosos, en el terreno de la anécdota, los datos que
facilitó en aquel momento el Sr. D. Fernando del Valle sobre las posi-
bles dificultades que podían encontrarse en Azcoitia para disponer el
adecuado emplazamiento de la estatua del Conde.

Decía literalmente el Sr. del Valle que los problemas existirían, “si
se lograban los deseos de algunas personas influyentes de dicha villa
que pretendían que el ferrocarril del Urola pase junto a la Casa de
Peñaflorida, derribando la capilla de Insausti, rectificándose así el
proyectado trazado que ha sido aprobado. De prevalecer este la línea
pasaría lejos de la Casa de Peñaflorida. El deseo de aquellos señores
no es compartido por la mayoría del pueblo porque el ensanche de la
villa sería dividido, en dos partes, mientras que en el proyecto apro-
bado el ferrocarril seguiría la ribera sin estorbar al desenvolvimiento
urbano del pueblo”.

Pocos meses después de esta reunión, el 14 de Febrero de 1923,
falleció don Ramón Luis de Camio, Abogado, Juez Municipal, acti-
vo socio fundador de la Sociedad de Bellas Artes y de la reinstaura-
da Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del País.
Promotor entusiasta e imaginativo, en algunos casos utópico, de
gran cantidad de proyectos culturales donostiarras, con resultados
en su mayor pare, positivos. Secretario general, honorario y perpe-
tuo de la “Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del
País”, vocal de la Comisión de Monumentos, directivo de la So-
ciedad Oceanográfica, director artístico del Museo Histórico Naval
Oceanográfico de Guipúzcoa.

Había dejado sobre la mesa de trabajo de la Sociedad E. Vascongada
un ambicioso y necesario plan para enaltecer la figura del Conde de
Peñaflorida, fundador insigne de la Real Sociedad Bascongada de los
Amigos del País, y con una clara intención ejemplarizante, absolutamen-
te necesaria en una Sociedad que caminaba titubeante, sin rumbo y sin
ilusión.

Tenemos serias dudas sobre si los buenos propósitos del Amigo
Camio fueron eficaces.
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La Sociedad durante los seis años siguientes, hasta las mismas
fechas de la Conmemoración, intentó su consolidación, pero sin la fé y
la convicción que eran precisas. Esta es nuestra personal consideración
después de leer y analizar los datos que nos presentan las Actas y la
documentación complementaria y sobre los que efectuaremos mas
adelante algunas puntualizaciones.

Ya fallecido D. Ramón Luis de Camio y pronunciada una sentida
necrología en su memoria por el Presidente de la Sociedad Vascongada,
Don José de Orueta, la Junta de Gobierno, reunida el día 11 de Agosto de
1923 en su local de San Telmo, volvió a tratar sobre su deseo, expresado
y propuesto en su día y con gran entusiasmo por el desaparecido y llora-
do Secretario Honorario y Perpetuo de la Sociedad, de celebrar en el año
1929 el II Centenario del Nacimiento del Conde Fundador.

El Sr. Orueta informó sobre las gestiones que venía realizando,
constatando que muchas personas se muestran propicias a dicha cele-
bración y que seguramente se podrá obtener el Patrocinio de la
Diputación de Guipúzcoa. Sin embargo, otro miembro de la Junta, el
Sr. Espada, hace ver que todavía faltan seis años y apunta la conve-
niencia de aplazar la organización hasta fechas mas próximas y opor-
tunas. Tal consejo fué admitido por la Junta y el II Centenario quedó
de momento en una bella idea y proyecto, al que se hacen escasas alu-
siones y referencias en los años siguientes.

La Sociedad continuó durante unos cuantos años en un indudable
estado de languidez e incapacidad. Según los Libros de Actas, en 1923
únicamente se celebró una reunión de su Junta de Gobierno; en 1924,
cuatro; en 1926, solamente una; otra en 1927 y ninguna en 1928. El
dato resalta la gravedad de su situación.

Hemos de indicar en este punto, que no hemos hallado las Actas, o
el Libro de Actas, de Juntas Generales celebradas posteriormente a la
del 5 de Febrero de 1923, lo que nos ha obligado a seguir las actuacio-
nes de la Sociedad por las Actas de su Junta de Gobierno.

Por fin, en reunión de Junta General celebrada el día 4 de Febrero
de 1929, según Acta brevísima recogida entre las de Junta de
Gobierno, se eligió la Junta Directiva o de Gobierno que iba a interve-
nir directamente en la preparación y organización del II Centenario del
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Nacimiento del Conde de Peñaflorida. El acuerdo, indudablemente tar-
dío y apresurado, refleja que la Sociedad se había demorado excesiva-
mente, desoyendo los prudentes consejos del desaparecido Sr. Camio,
y que, como consecuencia de ello, la precipitación y la inseguridad
iban a caracterizar el desarrollo de tan importante acontecimiento.

Antes de estudiar a fondo y con mayor extensión cuanto se refiere al
II Centenario, volvemos atrás para examinar someramente cuales fueron
las orientaciones y decisiones de la “Sociedad Económica Vascongada de
los Amigos del País” en las muy pocas reuniones que celebraron sus órga-
nos de gobierno desde 5 de Enero de 1923 a 4 de Febrero de 1929.

– El Sr. Orueta, en relación con las proyectadas conferencias eco-
nómicas, “lo cual resultaría gravoso dada la escasez de recursos
con que cuenta esta entidad, …optó al fin por aplazar una reso-
lución hasta mas adelante en que se halle una oportunidad mas
favorable” (J.G.Ordinaria 5-Enero.1923).

– De tales conferencias vuelve a tratarse en 1924 y se da cuenta de
que siguen las dificultades para obtener conferenciantes, pero
que de todos modos están seguros los Sres. Gay y Olariaga y se
acuerda que sus conferencias se celebren a fines de Marzo y pri-
meros de Abril, en colaboración con el Ateneo Guipuzcoano.
(Junta de Gobierno, 12-Febrero y 13-Marzo-1924)

– La Sociedad intentó durante los años que nos ocupan captar nuevos
socios. El Sr. Orueta, en la Junta General de 5 de Enero de 1923,
presentó a D. Francisco de Urcola, Arquitecto, quien fue “admitido
con verdadera satisfacción”. Como podremos comprobar, el Sr.
Urcola se incorporó prontamente a las tareas de gobierno de la
“Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del País”.

– Desde Febrero de 1924 ya aparece en las actas de Junta de
Gobierno, Don Julio de Urquijo, nombrado vocal de la misma, y
quien desde ese momento, y durante muchos años, colaboró
estrechamente con los fines de la Sociedad, especialmente en la
organización del II Centenario y así lo expondremos al hablar de
dicho acontecimiento.

– Los Sres. Orueta y Urquijo representaron a la Sociedad en la
Junta del Museo Municipal desde Marzo de 1924.

497

LA SOCIEDAD ECONÓMICA VASCONGADA DE LOS AMIGOS DEL PAÍS Y SU “SEGUNDA ÉPOCA”



– En esa misma época, el anterior Oficial de Secretaria, don
Sebastián Gómez Izaguirre, fué nombrado Secretario de Actas de
la Sociedad.

– A finales del año 1926 y principios de 1927, un grupo de socios
disidentes del Ateneo Guipuzcoano, disconformes con la marcha
de dicha entidad, trataron de incorporarse a la “Sociedad
Económica Vascongada de los Amigos del País”, con el fin de ser
útiles a sus fines culturales y a prestarle el vigor y actividad nece-
saria. Son apoyados por el Sr. Orueta quien afirma que “son
jóvenes de valía en el campo intelectual y que de actuar en la
Económica despertarían a esta de su actual marasmo”. Ante las
dudas que surgen entre los miembros de la Junta de Gobierno,
sobre cuales son las orientaciones y objetivos de los posibles
nuevos socios, se propuso, y así se aceptó, que una representa-
ción de los mismos asistiera a una nueva reunión de la Junta, para
que expusieran personal y directamente su planteamiento.

Concurrieron a la nueva reunión los Sres. Don Francisco Lafarga y
Don Juan Antonio Villegas, quienes explicaron las razones del descon-
tento de muchas personas, actuales socios del Ateneo, y que dicho
núcleo, “deseando ocuparse en cualquier ejercicio del pensamiento y
de la acción cultural, los más nobles y elevados posibles”, pretendían
modestamente colaborar con la Sociedad Económica Vascongada.

Este fue el acuerdo adoptado:

“Por fin se adopta unánimemente el acuerdo de que los Sres.
Lafarga y Villegas, presenten una lista con los nombres de los que
desean ingresar en la Sociedad, y que luego se convoque otra vez
para designar una comisión que estudie la reforma de los Estatutos
adaptándolos a las exigencias actuales, para someterlos mas tarde
a la aprobación de la Junta General, en la que se nombraría la
correspondiente Junta de Gobierno que formulara un plan acaba-
do de desarrollo de la labor futura.(Juntas de Gobierno, 9
Diciembre 1926 y 27 Abril 1927)”.

Aunque no hemos hallado noticia concreta sobre la anunciada
reforma de Estatutos, el ingreso de los nuevos socios o el plan de desa-
rrollo de la labor futura de la Sociedad, es un hechos cierto que al Sr.
Lafarga, por ejemplo, tomó parte de posteriores Juntas de Gobierno.
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– En aquellas fechas se confirmaba que la Sociedad disponía de un
local en el claustro de San Telmo, y allí celebró su Junta General
en Enero de 1923, instalando en dicho espacio su Biblioteca y
Archivo. Disfrutaba del mismo por concesión que el ramo de
Guerra había hecho a la Comisión de Monumentos.

En el Acta de la citada Junta General, y en el informe a los reuni-
dos sobre el nuevo local, encontramos unos párrafos sumamente inte-
resantes y significativos que incluimos literalmente en nuestra reseña,
sin comentarlos. Se refieren a San Telmo y a sus posibles condiciones
para convertirse en sede de un Museo. Dice así:

“Incidentalmente se ocupó la Junta de las excelencias que reúne
el exconvento de San Telmo que es un edificio artístico que
recuerda el lejano pasado de San Sebastián. En cuanto a la igle-
sia anexa se dijo que convenientemente restaurada y reformada,
formando un cuerpo con el claustro y patio, debían ser espléndi-
do albergue de Museos y centros de cultura de la Ciudad que
tanto se resiente de la falta de edificios.

Debido a los rumores que circulan, no se sabe con que fundamen-
to, acerca de los propósitos que se atribuyen al Ayuntamiento
donostiarra de derribar el antiguo templo, se manifestó que sería
útil que la Sociedad de Estudios Vascos, unida a otras entidades,
hiciera en momento oportuno una indicación en aquel sentido a
nuestro municipio”.

El local de la Sociedad en San Telmo, empezó inmediatamente a
darles problemas y, en Febrero de 1924, ya se habla de su gran hume-
dad y de que se filtra agua hacia el interior por el lado que da al patio
del claustro, a causa de las lluvias. Las estanterías de libros, según el
criterio del Arquitecto, Sr. Urcola, hay que colocarlas de otra forma y
se compromete a trazar un croquis y solicitar un presupuesto a un car-
pintero. Así se efectúa en Marzo del mismo año (Junta de Gobierno, 12
Febrero y 13-Marzo-1924).

Quizá por las humedades citadas, o por otros problemas que desco-
nocemos, la Sociedad continuó buscando un lugar apto para su sede.
En Mayo del mismo año se presentó la posibilidad de solicitar al
Ayuntamiento un local de los desalojados en el edificio del Gran
Casino por el Circulo Easonense. Este fue el tema, casi único, de una
Junta de Gobierno, pero, finalmente, y ante los informes y asesora-
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mientos de los Sres. Urcola, Orueta, Urquijo y Aguirre, se desistió de
ello. Al parecer existía un grave problema jurídico, pendiente de diver-
sas resoluciones judiciales, y no estaba nada claro si tal edificio perte-
necía al Ayuntamiento o a la Sociedad propietaria. Se convino esperar
a que los problemas previos se solucionaran. (Junta de Gobierno, 15-
Mayo-1924).

El Socio, Sr. Aguirre, Director del Museo Municipal, solicitó a la
Sociedad la cesión en depósito de “las colecciones de huesos e instru-
mentos prehistóricos procedentes de las Cavernas de Aitz bitarte
(Landarbaso), efectuadas hace años por el malogrado y cultísimo Sr.
Conde de Lersundi”. Se acordó acceder a tal petición.

Al propio tiempo, y ante los problemas de humedades del nuevo
local, “se resolvió también que pasen al mismo Museo, en igual con-
cepto, dos cuadros: Uno que representa la tumba de los ingleses en el
Castillo de la Mota, debido a los notables pinceles del digno e ilustra-
do Presidente de esta Junta, Sr. Arteche, y otro, titulado “Santa
Cecilia”, por el finado artista D. Ignacio Ugarte”. (Junta de Gobierno,
28-Abril-1924).

Conviene indicar que este último cuadro está actualmente, y desde
hace bastantes años, en la sede social de la Comisión de Guipúzcoa de
la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País.

Terminaremos nuestras puntualizaciones sobre las escasas actua-
ciones de la Sociedad en los años indicados, precisando quienes presi-
dieron sus Junta de Gobierno.

1923- Sr. D. José de Orueta.
1924-1925 Sr. Luis Gómez de Arteche
1926-1927 Sr. D. Francisco de Urcola

500

JOSÉ MARÍA AYCART ORBEGOZO



II CENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL CONDE 
DE PEÑAFLORIDA

Estamos llegando al final de recorrido que nos habíamos propues-
to para investigar y conocer mejor la historia de la Sociedad Económi-
ca Vascongada de los Amigos del País en su denominada Segunda
Época, es decir, desde su instauración en San Sebastián en 1899 y, a lo
largo de su desarrollo en Guipúzcoa, hasta 1943.

Únicamente nos faltan dos etapas.

En la primera detendremos nuestra atención en los esfuerzos, mas
o menos apresurados e incompletos, que efectuaron sus directivos en
el año 1929 para conmemorar el segundo centenario del nacimiento de
su fundador, el Conde de Peñaflorida, concretando sus realizaciones y
consecuencias.

Después analizaremos el último periodo de su actividad, desde
1930 a 1944, interrumpido trágica y tristemente por la contienda civil,
intentando interpretar correctamente el significado e importancia que
tuvo aquella fase transitoria de la Sociedad hasta su enlace con la
Tercera Época.

Como anteriormente ya indicábamos, hasta el 4 de Febrero de 1929
no se puso realmente en marcha la preparación de los Actos
Conmemorativos. En dicha fecha se levantó acta del escueto acuerdo
adoptado por la “Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del
País” y cuyo texto recogemos a continuación:
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La Junta de Gobierno antedicha, especialmente nombrada para llevar
a buen término la organización del II Centenario, se reunió el día 7 de
Febrero de 1929, en un Salón del Hotel Mª Cristina, y sus miembros
tomaron posesión de sus cargos bajo la presidencia de Don Francisco de
Urcola y con asistencia del Presidente Honorario, Sr. Conde de Peñaflo-
rida. Inmediatamente dieron comienzo a sus trabajos pero el tiempo que
les quedaba era a todas luces muy escaso, poco mas de seis meses.

Con anterioridad, en los años precedentes se habían realizado algu-
nos trabajos preparativos y orientativos. Concretamente, Don Julio de
Urquijo en 1924 indicó a la Junta de Gobierno que la Revista “Euska-
lerriaren Alde” iba a publicar documentos relacionados con la primera
época de la Sociedad y de gran significación histórica, poniendo la
citada revista a disposición de la Sociedad Económica Vascongada,
“para que en lo sucesivo puedan ver la luz unos extractos de las Juntas
que se refieren a las iniciativas mas salientes de su seno”.

En un principio se intentó seguir y respetar el esquema del ambicio-
so programa propuesto en su día, seis años antes, por el desaparecido
Don Ramón Luis de Camio, pero las realizaciones, aunque importantes,
no alcanzaron los resultados soñados por el antiguo Secretario General.

Para la realización del denominado “Congreso de Minería, o de
Ingenieros de Minas”, se encomendaron al Sr. Conde de Peñaflorida
diversas gestiones previas en Madrid, atendiéndose asimismo la indi-
cación de D. Julio de Urquijo para recabar la ayuda de la Compañía de
Altos Hornos de Bilbao.

El Sr. Orueta indicó que para determinar el contenido del citado
Congreso, en cualquier caso, sería preciso explorar el núcleo de aspi-
raciones e inquietudes existentes en dicho Cuerpo.

Las conclusiones adoptadas en esta primera reunión, tras interesan-
tes discusiones y sugerencias, se limitaron a nombrar una Comisión
especial que preparase un programa completo de la Conmemoración,
o las bases principales del mismo; las posibles composiciones del
Comité de Honor, Junta General organizadora y Comité Ejecutivo, así
como la preparación de un avance de presupuesto, con precisión de los
medios económicos necesarios y la forma de obtenerlos. Tan impor-
tante, como difícil tarea, se encomendó a los Sres. Urcola, Orueta,
Múgica y Lafarga.
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El 14 de Febrero de 1929, en una nueva reunión en el Hotel María
Cristina, presidida por D. Francisco de Urcola, el Sr. Lafarga presentó
las propuestas preparadas por la Comisión designada al efecto y refe-
rentes a un esbozo del programa y a la composición deseable de los
distintos órganos rectores del II Centenario. Prosiguieron las discusio-
nes y debates, pero sin adoptarse acuerdos definitivos y completos.

Es conveniente subrayar que, según se desprende del Libro de Actas
de la Sociedad, con anterioridad a la celebración de los distintos Actos
Conmemorativos, únicamente tuvieron lugar otras dos reuniones más
de la Junta Directiva o de Gobierno, el 17 de Marzo y el 18 de Mayo
de 1929, esta última conjunta con la Junta General o Comisión
Organizadora del II Centenario.

El texto de las actas correspondientes es más bien confuso e incom-
pleto y su contenido produce una cierta impresión de soluciones impro-
visadas, precipitadas o forzadas por las circunstancias.

Más tarde, la realidad, los programas ya cumplidos y ejecutados,
revelaron una grandeza indudable de la Conmemoración y, sobre todo,
una colaboración digna de elogio entre las diversas Corporaciones y
entidades culturales vascas para recordar y enaltecer a Don Xabier
Maria de Munibe e Idiáquez, Conde de Peñaflorida y Fundador de la
Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País.

En el Acta de la citada reunión del día 18 de Mayo figuraban, aunque
con muchas imprecisiones, las personas o entidades, que debidamente
representadas, iban a formar parte de la Junta General Organizadora,
relación que consideramos de interés copiar literalmente:

Junta General Organizadora:
Presidente Honorario: Señor Conde de Peñaflorida (voz y

voto)

Presidente efectivo: Don José de Orueta

Vice-presidente 1º: Don José Múgica, por el Ateneo
Guipuzcoano

Vice-presidente 2º: Ateneo Bilbaíno o Junta de Cultura
Bilbao

Secretario 1º: Escuela de Artes y Oficios de Vitoria
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Secretario 2º: Don Francisco Lafarga, por la Sociedad
Económica Vascongada

Contador: Don Joaquín M. Baroja
Don Francisco de Urcola.
Sociedad de Estudios Vascos.
Ateneo Guipuzcoano.
Ídem. de Bilbao.
Junta de Cultura Vasca.
D. Julio de Urquijo.
Don Juan Zaragüeta.
Señor Alcalde de Vergara
Don Blas Cabrera.
Don José María Villar
Don Juan Mugartegui (Marquina)
Don Enrique Hauser, Minas (Madrid)
Don Álvaro Gortazar (Bilbao)

La referida Junta, según hemos podido comprobar en la correspon-
dencia que sobre tal celebración se conserva, sufrió numerosas modi-
ficaciones durante su funcionamiento, incorporándose a la misma
entidades o personas con las que no se contaba en principio.

La respuesta de personas y entidades fué muy positiva y entusiasta,
así consta en la correspondencia antedicha, y de la que seleccionamos y
reproducimos dos interesantes escritos remitidos por la Sociedad de
Estudios Vascos y la Sociedad Económica de Amigos del País de Vizcaya.

La primera trabajó intensamente, codo con codo con la “Sociedad
Económica Vascongada de los Amigos del País”, en la organización de
los actos, y hemos de poner de relieve que determinadas personas
desempeñaban simultáneamente cargos importantes en ambas Socie-
dades. Por ejemplo, el Sr. Orueta, presidente de la Junta Organizadora
y Vicepresidente de la Sociedad Económica Vascongada era a su vez
Vocal de la Sección de Estudios Económicos de Eusko-Ikaskuntza y
fue designado para representar a dicha Sociedad en las Conmemora-
ciones.

En cuanto a Sociedad Económica de Amigos del País de Vizcaya,
que también colaboró en la organización, hizo su aparición formal en
esta ocasión, dando señales de su existencia.
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Estos son los escritos mencionados.
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EUSKO-IKASKUNTZA 

SOCIEDAD DE ESTUDIOS VASCOS 

OFICINAS: PALACIO DB LA. DIPUTACIÓN DI! OUI PÚZCOA 

DONOSTJA (SAN SEBASTIÁN) 

La So c iedad de Eetudioe Vaeoos ha recibido con la 
mayor complacencia la atenta invitación de eea entidad 
de 15 del oorriente,para colaborar en el II Centena
cio del nacimiento de su fundador el Conde de Peñaflo
rida,ya que dicha conmemoración la eetima tan oportu• 
na nuestra Sociedad que hace tiempo había oido ~bjeto 
de favorable• cambios de impresione• en su Junta Per
manante, 

Eet,. habrá de celebrar una de eus eeeionee ordinaria• 
el día 25 del actual y en ella al darse cuenta del ee
crito de ~•a Sociad.ad Económica vaecongada,reeclverá 
en relación con el miemo,acerca dé la participación 
de ·nuestra entid.ad en dicho Centenario y de la pereona 
que ha de ostentar •u representación en la Junta or
gani&adora. 

En tanto,•erá muy grato a la Presidencia de esta So-
e iedad representarla para loo fines que estime conve
niente e dich" Junta Organizadora y traemitir sus deseos 
a nuestra Junta Permanente. 

Dios guarde a v.s, muchos aijoe. 
San Sebaet ián l de l.!a.rzo de 1929 

Por el Presidenta 

Sr. President e de la Sociedad Económica Vascongada 
Junta Org:,.n i zad.o r.-. del II Centenario del nac imiento del Con
d" ~.e Peñaflorid1< 
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soc, &D,1 o .ECONOMXC A 

A MIGOS D EI;,. PAÍS 
Ot. V IZO-• VA 

/? . .1,,4.i .. f- //· 
BJ L B AO 

~ ...... 

.Louao reo1bo a ■u atota oomu
nioao 16n, t•ah• re 4al ao.tual, relao1on.,. 
4a oca la oolebraoi&:i. 4el 11 centcivio 
del nao1m1mto 41 Di. Fr■no1soo I.avier 
K&rÍa de JI\UllTe e Idi aq~•• 1 Con4e de Peíla 
tior14&,;y, an oont,stao16n a la m1■ma,oia 
pl•• 11&11itestar1, qu., eata Sooied&4 4• 
1111 Prea14eno1a •• ooupar, en ■oat111to 
oporluno 411 nombr-ianto de D•leBado pa, 
ra la Junta organ1aadora de 41aha oonm• 
moraoi&:i.. 

Con el 162'■4eo1m.1ento de ••ta 
ent14a4,11or la 4eter,no1.a reoJ.i.1ta,1, ,z:: 
pre•~ el t,at!aODio 4• ai oona14erao16n 
J)ll'■ OD&l ■aa 41ati:Qgu14&0 

D1oa guarde a v. s . .uhoa añoa 

Bil'bu 21 Febrero te !9290 

- -------~ . PUSIDll'lff 

. _,, ,¿;,,._ ,_ ,,r;b,/~./--?f r'',., 

sa/ PRll:sIDDTg llll u SOCillIW> JS. nBCOJl'OJ.DÁ, .u .AUIGOS 

DEL PAISJ San Sebaat1'1a 



El tiempo corría inexorable y las fechas señaladas definitivamen-
te para el acontecimiento, 23 al 28 de Septiembre, se acercaban
imparables.

Prescindiremos en este relato de todos los problemas que la Junta
tuvo que resolver en tres meses e iremos directamente al resultado.

Resueltos los importantes problemas económicos, contando con sub-
venciones suficientes de las Corporaciones oficiales, descartados por
falta de tiempo los Congresos de Ingenieros de Minas y de Agricultura,
si se logró organizar la “V Asamblea Nacional de Sociedades
Económicas del País”, que no se habían reunido desde el año 1914, y que
indudablemente dio prestancia e importancia a las celebraciones y real-
zó la figura y la obra del Conde de Peñaflorida, fundador de la Real
Sociedad Económica de los Amigos del País, origen y modelo de todas
las demás, se pudo trazar un programa atractivo y sugerente.

Reuniendo los actos de la Asamblea mencionada, con los dedicados
especialmente al recuerdo y homenaje a Xabier Maria de Munibe e
Idiáquez, la Comisión Organizadora dio a conocer su Proyecto de
Programa, y cuya comunicación oficial reproducimos seguidamente:
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SOCI EDAD E. VASCO NG AD A 

AM 1aos DEL PAIS 

C0MISl0N O RGAN IZADORA 

º"' 
2,' Centeaarll del Naclml11to del Coode de P1laflorld1 

23/28 Septiem bre 1929 

SAN SEBASTIAN 
PROYECTO DE PROGRAl!A 

DIA 23 DE SEPTIEMBRE, LUIIES. 

A las 10 de la mañana: 

A las 11½ de l a mañana: 

A las 4 de la t a rde : 

Sesi6n preparatoria e inaugural de la As am 
blea de Socied.ad es Económicas.- Elecci 6n rle 
l a !lesa, etc. 
Recepción. Sal u do a l a s autoridades, 

Homena je presidido por el Excmo. Sr, l'i ni ,;.
tro de Economía, el Comité de Honor del 
Centenario, autoridades I etc. 

DIA 24 DE SEPTI3MBRE, MARTES . 

A las 10 de la mañana : Primera sesi6n de l1J. Asamblea, en el tt e
nco Guipuzco ano. 

A las 4 de la t arde : Segunda sesión de 1'1 Asmiblea , •en el Ate 
n eo Guipuzcoano. 

A las 7 de la t arde: Teat r o . Func i ón de i nvi t ac i Ón a los Soi, o
r e s Asambleis tas , au tor ida des, etc . , c on 
evoc aci one s mus i cales y teatrales de l a 
época del homen ajeado en el pa ís. 

DIA 25 DE SEPTIEI!BRE, MIERCOLES, 

A las 1 0 de la mañana: 

A las 11 de la mañana: 

A las 5 de la tarde : 

A l as 9 de la noche : 

Misa rezada en la I gl esia de Santa l.1h ri•::-., 
ofr e cida por la Excm•~ . Dipu t aci ón de G1i i
pÚzc oa . 
're r cera s e sión de la Asamble a , en e:_· Ate 
n eo Guipuzcoano. 
Sesi ón de cl ausura. de la Asamble e, , en el 
teatro del Gran Kursaal. 
Banquete a l os ,;samble{stas y nutorid 1des , 

DIA 26 DE SEPTIEMBRE , JUEVES, 

EXCURSIO!l A LA C,tSA !Ll'.',\L DE AZ CO I';' I t. 

A l a s 10 de l o m~ñunn: 

A la li de la tarde : 
A las 3½ de la tarde: 

Snlida pura ZiJ. ruu.z y Zumaya , donde so v :3i
tará l a casa del Excmo . Sr . l:Tarq_ués c e . l'.1. 
rros y la del ins i gne pin t or D. I ¡;nac o.o zu
lo aga, 
Almue r zo en Azcoi t i a , 
Visita a la c as a natal de Azcoi ti,,. :Jis
cur s o del Sr. Mourl ane Michelona y col oc a. 
ciÓn de lápida. 

CQ!ll,'ERENCIANT3S PARA EL HOHE!Ll.JE, 

Señores UÚgica., l.fadinabei t in, Lequcric a , Znragt1eti_1, Rocqso
lan o , Fl oros de Lemus , Ht1us ser y Cab r era.: : : : : . . . . 



La prensa se hizo eco inmediato de los actos programados, y
habiendo rebuscado y espigado entre diversas y minuciosas reseñas,
copiamos literalmente lo que se decía y opinaba en el artículo de un
periódico local, de fecha 20 de Septiembre de 1929.

PREPARANDO UN GRAN ACONTECIMIENTO
SEGUNDO CENTENARIO DEL CONDE DE PEÑAFLORIDA

“El próximo lunes comienzan en San Sebastián los actos de
enaltecimiento de tan eximio personaje guipuzcoano. Estos días
puede decirse que está en sesión permanente la Comisión
Organizadora que preside Don José de Orueta (padre). 

El programa tan vario y selecto que ha de convertir a la Ciudad
donostiarra unos días, en punto de convergencia de eminentes
mentalidades que llegarán de los puntos mas distantes de España,
está siendo objeto de los últimos toques. 

Para la solemne sesión Homenaje en la que se cantaran las
excelencias de la formidable labor que impulsó Peñaflorida en
materia de cultura, industria y agricultura del país vasco en tiem-
pos de Carlos III, están señaladas destacadas mentalidades. Esa
fiesta se celebrará con la asistencia del ministro de Economía, en
el Teatro del Gran Kursaal, a las cuatro de la tarde del lunes veni-
dero. Por derivación del recuerdo al magnánimo patricio, se toca-
rán interesantes temas económicos de vital interés nacional, vistos
desde la base de la instrucción general del pueblo, hasta las altas
manifestaciones científicas que ofrecen esos problemas. 

Intervendrán siete oradores: Don José Múgica; Don Herminio
Madinaveitia, Don Juan Zaragüeta, Don Félix Lequerica, Don
Antonio Gregorio Rocasolano, Don Blas Cabrera, Don Enrique
Hauser. Como probables figuran los Sres. Flores de Lemus y Cambó.

En los días siguientes comenzarán las sesiones de la Asamblea
Nacional de Sociedades Económicas. Están adheridas las siguien-
tes: Matritense, Aragonesa, León, Figueras, Mallorquina, Granda,
Badajoz, Barcelona, Sevilla, Murcia, Oviedo, Almería, Bilbao,
Santiago, Tenerife, Toledo, Málaga, La Habana, etc.

Se esperan ya sus representantes y Ponentes que tomaran parte
en las deliberaciones y que prometen ser interesantísimas. Los
temas tratan de diversos aspectos de economía, sociales, sanitarios
y de cultura popular.
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Estas reuniones se celebrarán en el hermosos salón del Ateneo
Guipuzcoano.

El martes 24, a las siete de la tarde y por invitación, tendrá
lugar una bella velada musical con evocaciones musicales del
Siglo XVIII y preciosos cuadros del Saski Naski del mismo sabor de
época, figurando en algunos, trajes copiados de la casa de Narros
con esmerada fidelidad.

Después de esos ajetreos donde se alternarán las mas elevadas
formas del pensamiento humano respecto a los vastos ejercicios a
que se dedicó en vida el prócer vascongado que se conmemora y
todos los demás deleites espirituales y artísticos que le dieron una
nota de originalidad abierta a todas las emociones mas nobles del
alma, como corolario apoteósico, el jueves 26, invitados y asocia-
dos irán de excursión a la Villa de Azcoitia, cuna del famoso funda-
dor del Real Seminario de Vergara, de la Real Sociedad Vascongada
de los Amigos del País, de la Escuela de Artes y Oficios de Vitoria,
y creador y renovador de mil actividades generosas encaminadas al
engrandecimiento de su pueblo y de toda España.

Esa oportunidad será aprovechada para visitar de paso en
Zarauz, la Casa del Marqués de Narros, cuyo nombre va unido al
de Peñaflorida como uno de sus mas brillantes colaboradores de su
obra, y en Zumaya se hará otro alto para admirar el Museo del
celebre pintor Zuloaga, que quiso ofrecer para los viajeros que
transitan por el majestuoso paraje, todos los placeres de la emo-
ción estética, por el arte y la naturaleza que rodea su grata y pin-
toresca residencia.

Preciosas visiones esas que predispondrán el ánimo excursionis-
ta para rendir los últimos tributos públicos a la memoria de Don
Francisco Xavier Maria de Munibe e Idiáquez, en su propia casa
natal. Aquí, tras el almuerzo, para el que se admitirán adhesiones, se
descubrirá la lápida dedicada por las Sociedades Económicas de
España que ostenta las tres manos enlazadas y el tema Irurac-Bat,
que fue el distintivo de las Vascongada; habrá algunos festejos popu-
lares y la voz docta de Mourlane Michelena, el estilista incompara-
ble y, enjundioso del habla española, se hará escuchar para ofrendar
a Peñaflorida insigne, el testimonio profundo de reconocimiento y
gratitud que le debe el pueblo vasco y la nación española por los que
sintió tan puro patriotismo. Será el momento en que quedarán sal-
dadas con el corazón y con el pensamiento todas las deudas, la hora
solemne de la justicia y de todas las rehabilitaciones”.
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Dejando para el final de nuestra crónica un resumen sobre el con-
tenido y desarrollo de la V Asamblea Nacional de Sociedades
Económicas de Amigos del País, prestaremos ahora atención a los
actos conmemorativos y de homenaje al Conde. Estimamos que para
tal fin puede ser suficiente, e incluso apropiado, la reproducción facsi-
milar de algunos de sus Programas y Tarjetas de Invitación.

Los correspondientes a la Velada Homenaje del día 23 se
Septiembre, en el Gran Kursaal, y a la Velada musical del día 24 del
mismo mes y en el mismo Teatro, nos ilustran plenamente sobre la
importante personalidad de los intervinientes y sobre los temas trata-
dos, así como sobre la alta calidad de las obras presentadas, de sus
intérpretes y del montaje escénico, con respecto a la impresionante
exhibición musical. Los comentarios corresponden al lector.
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Homon.o.Jo al Excn'lo,.. Sr. Don 

Javier de Mu.n.lbe c. lc.ll<aque~ ... 
Conde ele Pc:i\.nt'lOrldu, con 

wn0--tlvo d~l 11 Centt:in•.n-&o dó su 

.no.t.ullclo <1720 - 19291 ... 
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J~ /11. ,1r.J_.J. l:.om#'n~j.l! qu~ 1t'" .f'eJ,:,bnr.ñ tn C'/ .,.JrJn l~~t,,o 

,/,/ G ,,,, /(u,.ul, ,/ J;. -21 J, S.¡,,; • .,.¿,., J, uJJJJ, • /,. 
Ct.ld'tD Je-,. l.an.l,., b~io Ja ¡»N;:J~no. J~I Ei.cc:Jitntisim,0 

Sr. Min:i:ttro de la Ecion.omÍ.D. Na.ci.o·na1 

Don Jo,i Mágica, r..•i,,,.-,t'n.t:mk J..- 1,,., Soci«lo
de• J., .,u!tLtra J,- Guipúuoa, )' pre~iclente- d.J 

~.\t-e-n~o Gu.l(,·u-i.t·o::mu. ·1-~m:1.: D~Jientt,riM ,,J 
Cc,m/, ,J,, /~.,,,..(1.,,¡, /,. , 

D(rn Herminio de Ma.linal.eitia, ~or 1,. So
.,;,J.J.-, ,l, culturo d, A,]._ •• , J¡., rt,rn •obre 
L iuafrur:c.-fótt pop~/,rr ,e-o tm/m .&.U-' ,}f'ttd~, 

Í.m-,/1mrc:1J.to 1C<JliJ(1 Jf!'I J~•~n\lOl••i1uic1Jlt, e-ro• 

nOmie,n, -ele./ _pa/11-. 

Don Juan Znra~iiela, l>ur ,lo SooiedoJ J,. t ,tu
tliu• \' aoco•, ,li,,rt,d ,.,l,,c [:, ¡\/,,cuidad Je 
rJl:t.."t inle.naif;<'.8~1"'&r1 y or,len,1áón c:icnuh·cd cié 

lo~ .t! •• ,.,.Ji0& e-c-tmÓr,•i<"w r,.¡,-,ño!ett. 

Don Joaé Félix de Lcqu.cri,a, ,.¡,n:sonl,amlo • 
ba.fl Sn.rtL•~l:1~Jc:.11 ,dl9 cuhurn J-c.• \ 'i~ea_y:11 1 J;:Rcrt;u:-.. ; 

tobre Lt ENwm'I',;" V.11-u:ong.1J.1 Je,~fro de la 
&onm,,,1,. &p,,iio/• • . 

Don Enrique Ho.o■e.r, Je 1,,, l:.,cucl, de Iniicni<• 
ro• do Jvl; ,.,. y ele 1, l~col A.,~domin d,, C.:i,,n,. 
,;... ,1;,. rtar.í ,,.1,., El C o,.Je J,, P.,,;.11.,,;J., 
y r:.J Cuerpo .!~ fn,,Jcn.ierc» Je. M;ná.$. . 

Don .Blaa Ca!.••,r■ , Je 1~ So<i,,d.J J., fí,,¡c• r 
~uímic~ y de· b. l~e:ail AC':tdcmi:a d.e Citi;11c:i:a:1 

Ji.erl::l r., ,ol,,,, E( Coa Je de Peñ.Oorido y /., 

cienc,~a et./M1io./.11. 

Saludo d,.J E,.,mo. Sr . . Mi.n.i■tro de la Eeo1>u,
r11ía N .odo:nal. 

Noto1. - E..,~enlu:1.l ml'."'nh~ i,l"' c¡;p<ra. ,a. J)artic-.ifu,Clún 

.en c:;:'1-lc :11d.o de loe ci. imic,.. ecom:nnUta..1 Jon 

Fran,ioco Can>bó y e] Sr. Flore• d.- l...em,,u:. 

CaJ.n. ondor emJ,lt:::imi Jit <fui:nce III IJ.;·i n l ,e mi

n·uto,i ,en -!!IU ,Jiec:uno, que sl"ri en ,c-,aJa caao 11: J 

rca:i:nn.en de tr111b:1jo e11cñto <fue. oJ>orlu.nia.mt"nlti 

el Comi;t.é ,cjecuth-o dr: este horn,cn:¡jt .se r>i"o· 

1,unc publrc-~,. 
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DE LA VELADA :--JUSICAL Y «SASKI-NASKI>) QUE, CON MOTIVO DEL HOMENAjt:, SE CELEBRARÁ E.N EL TEATRO DEL GRA:-. KURSAAL, 

EL DÍA Q4 DE SEPTIEMBRE DE. 1929, A Li\!:i SIF.TE DE LA TARDE: 

PRIMERA PARTE 

VELADA MUSJC;\J_ 

o 
l. Obertura en «fa» .... 

(Por la Orquesta) 

juA"-' CRtsÓ.sTOMO DE ARRIACA, 

(Ei;e1ita a l0s docf" riño~ dt" edad) 

'2.° Canciones vascas: 

a) 1\1,itiam Biloa O/Ji . . . CHARLES BoRoEs. 

b) Agur ene l\1aitea . ... . ID. 

e) Txorietan Buru Za¿i. !D. 

(Pl>r la ~ofmmo Pt>¡.iit-tl Zabule~ui,) 

a) SRbas Artzan;¡ren ARura. P. DoxOSTI, 

b) Euzfu'.ra'ren Eriotza ... 

e) Uxu•. 
(Por el tenm Juan Jo1;é Aguim~r-he}. 

J.° Ch is lularis: 

JI_), 

ID. 

a) Antiguo minudo de los chi.stuiaritJ. de \' ergiua, 

rt-cogi.dn por D. \'1éE:--;TE. ~'lo:--:zÓN. 

b ) « Errehe rcncia:i-», antiguo contr:1pás recogido por 

el maestro lzTUl:T.-\ y ejecutado por la banda de 

ehistulari1, del Excmo. Ayuntamiento de San 

Seba5tián. 

4. 0 1\-linueto y firn1l del cuarteto en «re» menor, núm. 1, 

para cuerda. de Ju.u,; CR1SÓSTO('JO DE i\RRIAGA. 

SEGUNDA PARTE 

«SASKI. NASKI» 

1.0 Preludio «En el 13os~ue». 

(Por !ti. Ürques.t:1.) 

2. 0 «Sa){3.r-dantza» b.aile del Bazt:m , recogido 

P. Dor-:osTr. 

y :umonizado por el. . . . P. ÜoNosn. 

(Decorado y traje~ de Jos.é Aguirre.) 

3. 0 «Arb.:aia hesti2» .. GoRoST101. 

(Decorado de Jo.~/? A¿uirre.) 

0 «Bateleras de Pasajeg» (Cuadro de fines 

del úglo X\'lll y principios del XIX) ÜLAIZOLA. 

(Oecor:ido de José- Aguirre.) 

5. 0 «Lo, Lo » (Canción de cuna). Ou.1zoLA. 

(necor:1do de J. Mendizáhal.) 

6. 0 «l- las.pa rreri'~o jayeb.n» (escena de frater-

nidad vasca), . ÜL,HZOLA. 

(Decorado de Remiro Arrue.) 

9-. 0 «Los Caballeritoi; de Az

coitia» ... 

(Decorado de Aguirre.) 

(V estuario de Balenciaga.) 

P. DoNOSTI - ÜRRUÑUF.LA. 
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~ .. ,-... ' 

I:.jetn de i,,-vitación a 

111u&ical y « ,·u,/ú. m)ú:., rfue 6e ce .. 

lehrarlÍ en el teatro del G ran f (ur

sa11l1 el dfo 24 de Se/)tiemhre de 

19291 o l:1• siete de /,, t,,rde, 

Paleo n .°,. Butaco n,. " ___ _____ _ 

Q uint.u A sa.r.nb! e.u d~ l as 
Socleclad~s Econú1n ic:t.t:s 
de Amig o.s del Pafs, qu.~ 
:se c e lebro. 1:"á. los dfa.s 2S, 
2 4- y 2 5 de SeptiiL::n"lbre, 

en So n Sebt.l.~tlCto. 



El Homenaje al Conde de Peñaflorida finalizó el día 26 de Septiembre
de 1929 con lo que podíamos denominar “Excursión Académica” y que
discurrió por algunos lugares guipuzcoanos, muy relacionados con la
vida del Conde, con su actividad cultural, y con la creación de su predi-
lecta Real Sociedad Vascongada de los Amigos del País.

Para explicar, con la máxima fidelidad posible, la forma y modo en
que se desarrollaron aquellos actos sociales, hemos seleccionado,
entre numerosas reseñas periodísticas, una crónica publicada en el
diario “La Voz de Guipúzcoa” del día 27 de Septiembre de 1928.
Refleja indudablemente los puntos de vista y el estilo de aquella época
y puede tener el encanto de los ya pasados “Ecos de Sociedad”. Este
era su relato:

Las Sociedades Económicas

Sencillo y hermoso homenaje al conde de Peñaflorida ante su
casa de Azcoitia

Visita a la casa del Marqués de Narros y al Museo Zuloaga.- La
lápida en honor de Peñaflorida.- Unas cuartillas de Mourlane
Michelena

Para cerrar el ciclo de actos conmemorativos del segundo aniver-
sario del nacimiento del conde de Peñaflorida, se celebró ayer la
excursión a la casa de los “Caballeritos de Azcoitia”, para proce-
der al descubrimiento de una lápida colocada en su fachada en
memoria del ilustre prócer. Asistieron a la excursión más de cien
personas que se trasladaron en autos particulares y autobuses a la
casa del marqués de Narros, en Zarauz, punto inicial de la jira. En
dicha señorial mansión fueron recibidos los excursionistas por el
marqués de Narros y sus hermanos, el duque de Villahermosa y el
conde del Real, que hicieron los honores a los visitantes, a quienes
enseñaron todas las valiosas joyas artísticas e históricas que encie-
rra la monumental mansión.

De la casa de Narros se trasladaron los excursionistas a la casa-
museo que tiene en Zumaya el insigne pintor don Ignacio Zuloaga,
que recibió con gran hospitalidad a los excursionistas. Todos ellos
se mostraban entusiasmados tanto del delicioso paisaje de que
pudieron disfrutar durante su travesía por la carretera de la costa,
como de las estimabilísimas obras de arte encerradas en la casa de
Narros y en el Museo Zuloaga.
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A la una llegó la comitiva al balneario de San Juan, enclavado en
un pintoresco lugar entre Azpeitia y Azcoitia,. En la espléndida
galería del balneario se había instalado una gran mesa, en la que
fue servido un espléndido banquete.

Acompañando a los asambleístas de las Sociedades Económicas
vimos al gobernador civil, señor Chacón, con su señora; presiden-
te de la Diputación, don José Ángel Lizasoain, y señora; duques de
Villahermosa; señorita de Azlor Aragón; condes de Urquijo; con-
des de Peñaflorida; señorita Pilar Mendizábal; descendientes del
ilustre patricio: don Álvaro y don Fernando Lersundi; concejales
del Ayuntamiento donostiarra señores Pérez Egea, Jornet, Peña y
Vea Murguía y conde de Torregrosa; don Julián y don Miguel
Otamendi; condesita de Alcaraz; señores de Urquijo; señores de
Rezola (don Manuel); señor Echeverría; don Antonio Elósegui;
don José y Don Antonio Orueta; conde del Real; marqués de
Narros: don José Villar; señora de Rezola (don Eugenio); señor
Martiarena; condesa de Lersundi; representantes de las
Sociedades adheridas al homenaje y otras distinguidas personali-
dades cuyos nombres sentimos no recordar.

En San Juan se agregaron a los comensales los señores Lequerica y
Mourlane Michelena; procedentes de Bilbao, y representaciones del
Ayuntamiento y del cabildo parroquial de Azcoitia. A la hora de los
brindis, el alcalde accidental de Azcoitia señor Larrañaga, se refirió
en breves y elocuentes palabras a la discutida figura del conde de
Peñaflorida hoy justamente reivindicada, diciendo que la opinión del
Ayuntamiento de Azcoitia respecto a tan ilustre personaje se refleja-
ba claramente en el reciente acuerdo de nombrarle hijo adoptivo.

Terminado el almuerzo en la casa de “Los Caballeritos de
Azcoitia” propiedad de la familia Peñaflorida tuvo lugar la solem-
ne ceremonia del descubrimiento de la lápida dedicada a la memo-
ria de don Javier de Munibe e Idiáquez por las Sociedades
Económicas de España. Tuvo el acto un brillante prólogo en la lec-
tura por el señor Mourlane Michelena de unas cuartillas en las
que, en prosa sobria, bien cuidada y enjundiosa, puso el ilustre
escritor de relieve las características de la interesante labor del
conde de Peñaflorida, que se distinguió en todo momento por su
universalidad. Calificó al siglo en que vivió Peñaflorida de siglo de
la amistad, que es afecto reservado solamente a los elegidos como
“Los Caballeritos de Azcoitia” que supieron imponerse a las cir-
cunstancias gracias a ser hombres cultivados, pues cultura es tanto
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como ubicuidad y comunidad de bienes. Hace alusión a varios
artículos del reglamento que regía la institución de “Los
Caballeritos de Azcoitia”, en los que se ve claramente reflejada la
característica de su obra, en cuyo beneficio envió al extranjero a
su hijo Ramón de Munive, acerca de cuyo viaje hace el señor
Mourlane muy afinadas observaciones. Termina exhortando a las
Sociedades Económicas a seguir l a obra del conde de Peñaflorida
a quien Dios hizo el honor de otorgarle la muerte para no quitarle
la vida, pues la vida del conde de Peñaflorida subsiste todavía en
la inextinguible ejemplaridad de sus actos.

A continuación don Joaquín Mendizábal y Gortazar, actual posee-
dor del título, pronuncio breves palabras de gratitud para cuantos
han intervenido en la labor de honrar a su glorioso antepasado,
cuya semilla ve con satisfacción no se ha extinguido pues “Los
Caballeritos de Azcoitia” tienen hoy en día entusiastas sucesores.

Puso fin a los discursos el señor Orueta, que hizo un recordatorio
del compromiso de elevar una estatua a la memoria del conde de
Peñaflorida, en virtud de un acuerdo todavía no cumplido. Exhortó
a la Diputación para que tal obra se realizara, siendo de desear
que lo fuera en el pueblo de Azcoitia.

Seguidamente se procedió al descubrimiento de la lápida. Todos
los oradores fueron muy aplaudidos.

Los excursionistas visitaron la casa de los “Caballeritos” donde
los propietarios habían instalado un interesante museo de recuer-
dos de aquella época.

Después de visitar invitados por el alcalde, las escuelas y la
barriada de casas baratas de Azcoitia se inició el regreso a San
Sebastián, que fue hecho por la pintoresca carretera de Régil y
Vidania, llegando a la capital sobre las ocho de la noche.

El tiempo favoreció notablemente el éxito de la excursión, que
resulto deliciosa y dejará, sin duda, un grato recuerdo a cuantos
formaron parte de la caravana.

Completamos la crónica periodística con una escogida aportación
gráfica. Reportaje fotográfico sobre la visita al Palacio de Narros, el
Almuerzo en Azcoitia y los actos celebrados en el antiguo Palacio de
Insausti, con las intervenciones del Conde de Peñaflorida, y de D.
Pedro Mourlane Michelena.
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No nos resistimos a publicar el Tarjetón, Menú del Almuerzo servi-
do en Azcoitia en tan importante fecha.
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Después de glosar y rememorar los actos de homenaje al Conde de
Peñaflorida, ha llegado el momento de dar a conocer, con el detalle
preciso, en que consistieron las Sesiones de la V Asamblea Nacional
de Sociedades Económicas de Amigos del País, los ponentes actuantes
y los temas que fueron tratados en sus reuniones, así como las conclu-
siones aprobadas a su término.

La Asamblea se desarrolló integrada perfectamente en las activida-
des programadas en el II Centenario del nacimiento del Conde de
Peñaflorida.

Se inició el día 23 de Septiembre de 1929 y su “sesión preliminar”
se desarrolló en el Salón del Ateneo Guipuzcoano, hallándose pre-
sentes los siguientes Delegados: De la Sociedad Económica
Matritense, Don Víctor Pradera, Don Luis Talavera Pardo y Don
Faustino Prieto Pazos; De la Sociedad Económica de León, Don
Eduardo Recas; De la Sociedad Económica Aragonesa, Don Mariano
Gómez Guallar; De la Sociedad Económica de Sevilla, Don Manuel
Lerdo de Tejada; De la Sociedad Económica de Tenerife, Don Julián
de Lojendio y de la Sociedad Económica Vascongada, Don José de
Orueta, Don Julio de Urquijo, Don Francisco Lafarga y Don José
Múgica.

En dicha reunión tras comprobar las Sociedades que se habían
adherido a la Asamblea, se examinaron las Ponencias presentadas y se
determinó el orden de su discusión. 

Elegida la Mesa, las tres reuniones de trabajo se celebraron en el
mismo Ateneo, el día 24 de Septiembre, a las 10 de la mañana y a las
4 de la tarde, y el día 25, a las 11 de la mañana.

La “Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del País”,
organizadora de la Asamblea, presentó inicialmente a los reunidos
dos curiosos Reglamentos, debidamente impresos, “Reglamento
General” y “Reglamento de las Sesiones”, que demuestran la serie-
dad y el rigor de su labor organizativa. Fueron estudiados, discutidos
y aprobados en la Sesión preliminar y se aplicaron en el transcurso
de las sesiones.

Este era el Texto del Reglamento General
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V ASAMBLEA NACIONAL 

DE SOCIEDADES ECONOMICAS 

DE AMIGOS DEL PAIS, DE ESPAl'IA, 

REUNIDA CON OCASION OE CELEBRARSE 

EL II CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE 

SU FUNDADOR , EL EXCMO. SEJ'i(QR 

DON XAVIER MARIA MUNJVE E IDIAQUEZ. 

CONDE DE PEÑAFLORIDA 

SAN SEBASTIAN 

• Sepl/embre /929 . 

REGLAMJ!JNTO 

GIDNERAL 

Artículo l.º En los días 23, 24, 25 y 26 de 
Septiembre de 1929, se reunirá en San Sebastián 
la V Asamblea de. Sociedades Económicas de 
Amigos del Pais, de Espafla. 

Art. 2. 0 La Sociedad Económica Vascongada 
de Amigos del Pa1s, publicará y circulará oportuna
mente las conclusiones correspondientes a los temas 
del programa general que ha de ser objeto de es

tudio. 
Art. 3.º Cada Sociedad Económica n~mbrará 

de entre sus socios, residentes o corresponsales, el 
número dé delegados o representantes que consi
dere conv-eniente. Cada delegado no podrá tener 
más representación que la de una Económica. 

Art. 4 .° Tendrán voz en la Asa~blea cuan
tos representantes concurran a ella. 

Art. 5. º En las votaciones se establece el voto 
único. Cada Sociedad Económica representada 

tendrá un solo voto, para cuyo fin los asambleistas 
que ostenten la representación, se pondrán previa
mente de acuerdo para su emisión. 

Art. 6. 0 Los socios de la Económica Vascon
gada, tendrán voz en la Asamblea; pero en las vop 
taciones tendrá ésta un solo voto, conforme a lo 
·establecido en el articulo anterior. 

Art. 7 .º El programa oficial de la Asamblea, 
es el acordado y circulado a todas las Económicas 
Españ.olas. No obstante, éstas podrán presentar los 
temas que estimaren oportunas y creyeren deban 
ser objeto de discusión, comunicándolo a la Eco
nómica Vascongada con la conveniente anticipa• 
ción, junto con las conclusiones correspondientes, 
al objeto de que puedan ser estudiadas, impresas 
y debidamente repartidas. 

Art. 8.º Con antelación a la inaugural se ce• 
lebrará una sesión preparatoria, presidida por la 
Mesa de la Económica Vascongada y la represen• 
tación de la de Valencia, para elegir la Mesa 
definitiva y aprobar el reglamento interior de las 
sesiones. 

Art . 9.º La Económica Vascongada dispon• 
drá la publicación de las Memorias presentadas, 

las deliberaciones tenidaa y las conclusiones apro• 
hadas por la Asamblea, en tiempo y forma convc• 
nientes. 

Art. 1 O.º Cuantos casos puedan ocurrir no 
previstos en este Reglamento, serán resueltos por 
la Mesa antes y después de la Asamblea, y por 
esta misma mientras esté constituída. 



Las Sociedades que participaron en la Asamblea, presentes o adhe-
ridas, fueron las siguientes:

Almería, Ampurdanesa, Aragonesa, Badajoz, Barcelona,
Bilbao, Egabrense, Gerona, Granada, La Habana, León,
Málaga, Mallorquina, Matritense, Mérida, Murcia, Oviedo,
Santiago, Sevilla, Tenerife, Toledo, y Vascongada.

La denominada Sociedad Económica de Bilbao, estuvo representa-
da por Don Juan María de Goyarrola y Don Evaristo López de
Landazabal.

Estimamos también de interés hacer una mención expresa, mínima-
mente detallada, sobre el título y contenido de las Ponencias que fue-
ron expuestas y debatidas:

La Sociedad Económica Matritense presentó una Ponencia referente
al “Problema Migratorio”, según estudio realizado por el Sr. Marqués de
Fuensanta de la Palma, y otra sobre la “Unificación del Derecho
Mercantil Hispano Americano”, defendida por D. José Puig de Asprer.

La Sociedad Económica de Málaga aportó cuatro Ponencias titula-
das: “El problema de la vivienda”, “Lo que es y lo que debe de ser la
Organización Sanitaria en España”. “El problema de la Instrucción
Primaria en España” y “Las Sociedades Económicas y la Cultura
popular”.

Todas ellas merecieron el interés y los plácemes de los reunidos,
pero por su complejidad no fueron objeto de conclusiones finales y
quedaron sobre la mesa para estudiarse más profundamente en una
posterior y nueva Asamblea, ya proyectada.

Las dos Ponencias que despertaron un mayor interés y dieron ori-
gen a conclusiones relevantes sobre el fin y la vida activa de las
Sociedades Económicas de Amigos del País, fueron sin duda las ela-
boradas y defendidas por la Sociedad Económica Sevillana y por la
Sociedad Económica Vascongada. 

La primera llevaba por título “Las Sociedades Económicas en rela-
ción con otras de carácter económico oficiales en España” y la segun-
da, redactada por Don José de Orueta, proponía el campo de acción
mas adecuado para dichas Sociedades Económicas y cual debía de ser
su forma de actuación para obtener la mayor eficacia.
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En el Apéndice Documental de este trabajo, (Documento nº 11),
se reproduce en facsímil el texto completo de la citada Ponencia de la
Sociedad Económica Vascongada, intento digno de ser destacado por
lo que suponía y por constituir una aportación más de las que la citada
Sociedad realizó desde su fundación en el Siglo XVIII.

La Asamblea aceptó plenamente las Ponencias antedichas y aprobó
como conclusiones esenciales las siguientes:

1º.- Que el campo de acción primordial de las Sociedad Económicas
habrá de ser altamente especulativo dentro de los estudios de las
ciencias económicas.

2º.- Que conservando siempre cada Sociedad su plena indepen-
dencia, llegue a aceptar un lazo de unión con todas sus her-
manas para esa labor común, constituyendo una Federación.

3º.- Que todos los años, y bajo un Reglamento que se estudie, se
reúnan las representaciones de los federados en Madrid, para
una junta de tres días, en la cual se discutan las iniciativas
que se presenten por cada entidad.

4º.- Que las iniciativas presentadas se declaren, tres de ellas, de
urgencia el primer año y con conclusiones aprobadas se ele-
ven al Gobierno y de las demás, las que se tomen en conside-
ración, pasen a estudio de todas las Sociedades por todo el
año siguiente.

5º.- Que en las reuniones de años sucesivos se discutan las así estu-
diadas y de ellas pasen otras tres cada año al Gobierno, formu-
ladas en conclusiones que apruebe la reunión y pasando las
nuevas iniciativas presentadas a estudio del año siguiente y
siguiendo igual trámite, selección y presentación al Gobierno.

6º.- Que para formular el Reglamento y funcionamiento de estas
reuniones anuales de la Federación de Sociedades Económicas,
se nombre en esta Asamblea una Comisión de representación de
las mismas, dentro de un plazo prudencial e invitando a oír a las
Sociedades ausentes sobre esos puntos, a cuyo efecto se dirigirá
a las Sociedades Económicas para que, en un plazo de tres
meses, dictaminen sobre este acuerdo.

La Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del País, su
Presidente, Don Francisco de Urcola, en cumplimiento de las Con-
clusiones aprobadas en la V Asamblea dirigió inmediatamente una
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atenta Carta-Circular a los Sres. presidente de las restantes Sociedades
Económicas, documento de la máxima importancia y que reproduci-
mos a continuación:
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Soctmd E.. V aacon,gada 
d~ 101 

AMIGOS DEL PAIS 
San SehutUn 

Muy S,-ñor mío, 

Sr. Pre,idente de la Sociedad Económica de AmiAo• de/ País 

Celebn.da la V Aeamhlea Nacio nal de Sociedadea Económica. die Ami~oa del País, en 
esta ci udad, con mot'ivo del II Centenario del nacimiento diel preclaro Conde de Peñafiorida , en 

virtud de acuerdo re caído en una de au11 11e11ionu, y ratificado en la de clauaura, , e eati procediendo 
a ! 11. impresi6 n de un libro que contienAa lu Ponencias completas que fueron diacutidas, laa Conclu• 

aionea aprobadas y las Actu correspo ndientes. Pero , por el momento, y, dada l1t mayor urgencia 

del asunto, tenemo11 el honor de dirigirnos a Y. S. con una copia íntegra de la ponencia y conclu . 

1lione11 presentada, por cata Sociedad Económica V ucongada que, aprobada, en la mencionada 

Asamblea por unanimidad, ac re11olvió pa11en a e11tudio de toda11 la11 entidade11 hermana11 de la na

ción, a Gn de que é11ta11 ae 11irvan eatudiarlaa y dar au autorizado parecer rcapecto a la aprobación, 

en principio, de la idea de conatihtir la f cderación de Sociedade11 E conómicas de Ami¡los del Paía, 

de Eapañn, pa r las razones y en la forma que allí ae uponen. 
Una vez euminsdo el proyecto por cada una de la, Corporaciones a quienes 11ometcmo11 

el c11110 , esperamos que ae diBnarán remitimo11, para el día 1.0 de Enero próximo, au opinión o repa

ros que lea suBier11, con objeto de qUe ai, en principio, las conte1tacione11 fuenn favonbles, ae lea 
convocara a todaa ¡,ara mediados del aiSuiente mes de Febrero, en Madrid, como punto mejor de 

converBencia, veriGc:í.ndo11e entonces la primera reunión oficial de repre11entante11 de esto11 beneméri

tos organismos, para discutir y proponer el Realimento que aea baae firme de la na ciente federación 

c(ue ae intenta. 
Siendo crikrio unánime de la Sociedad E.. V uconBada, de que el pensamiento expuesto 

entraña verdad.en trascendencia para la marcha futura de cato.a entidades, <fue verían con ,u nueva 
labor revierdecido11 aua antiguos preatigio11 por la resurrección de Jaudable1 y provechoua iniciativas 

<{ue a tan alto Srado de esplendor llevaron el progreso económico y cultural de la naci6n española, 
confiamos en que la idea e,bouda merecerá la atención y acoBida máa cordiales de cu ilu11tre S ocie

dad, a la que aiBniÍ:icamoa, fraternalmente, el testimonio de nue,tra viva 11impatía y alta conaideraci6n 

con que la diatinBuimo!. 
Un elemental deber de justicia y reconocimiento noe hace conaignar en cata ocaeión, con 

mucbo Busto, la profunda gratitud <{ue experimentamos hacia loa diAnoa y doctíaitnoa repreaentantea 

delliSnadoe por laa Sociedad.ea Econ6micu de diatintaa y lejanas regiones que han aeiatido a preaen• 

tar au brillante y valiou colaboración a la Aaamhlea, sirviendo ello de eatímulo optimista, de iden

tifi cación eatímable, de convive ncia <{ue estrec ha con vínculo, máa Íuertea 1011 lazo, die ami,tad y 

compañcriamo que pueden aer fecundos para loa altoa y patrióticos ideales que acariciamo,. 

Saludándole efuaivamente, cjueda 11uyo aÍtmo . •· a., q. e. 8. m., 

E.L PRF.!IDENTE, 

San Sebaatián, ..... de 10!2.Q, 



En la Junta de Gobierno de la “Sociedad Económica Vascongada de
los Amigos del País”, ahora denominada Junta Directiva, de 18 de
Febrero de 1930, celebrada en el Hotel María Cristina, bajo la presi-
dencia de D. Francisco de Urcola, el Sr. Orueta informó sobre los
resultados, felicitaciones y críticas posteriores a las Conmemoraciones
y al Homenaje al Conde de Peñaflorida, y, de manera especial y con-
creta, sobre las respuestas dadas por las Sociedades Económicas a las
importantes conclusiones de la V Asamblea, es decir, a la creación de
la Federación Nacional de las mismas, etc.

El resultado era indudablemente insatisfactorio. De las cuarenta y
cinco Sociedades existentes, únicamente se habían adherido a las bases
inicialmente aprobadas en la Asamblea para su constitución, once. Se
aplazó en principio la reunión constituyente, prevista en Madrid para
este mismo mes de Febrero, y se convino en dirigir un nuevo escrito a
las entidades remisas, insistiendo en la necesidad de sus respuestas y
de sus decisiones.

La Junta estudió también la necesidad de activar la impresión del
libro homenaje al Conde, con los discursos leídos y pronunciados en
los diversos actos, puesto que faltaban algunos de ellos. Se llevarán
también a la imprenta las Actas, Ponencias y Conclusiones de la
Asamblea de las Sociedades Económicas.

En reunión de Junta Directiva, del día 13 de Noviembre de 1932, se
dio cuenta de que ya había sido constituida la proyectada Federación y
fué nombrado para que formara parte de su Comisión Ejecutiva, en
representación de la “Sociedad Económica Vascongada de los Amigos
del País”, Don Joaquín Mendizábal, Conde de Peñaflorida.

En el año 1933, la Sociedad remitió a la antedicha Federación
diversas Ponencias: “La Ley Agraria”, de los Sres. D. Vicente
Laffitte, D. Fernando del Valle Lersundi y D. Emilio Espada; y “La
Ley de Arrendamientos Rústicos”, de Don Jaime Brunet y Don José
Mª Villar.

En el año 1934 (24 al 28 de Junio), tuvo lugar en Madrid un nuevo
Congreso de Sociedades Económicas. La premura de tiempo, dada la
tardanza en recibir la convocatoria, la Sociedad se lamentó de no poder
enviar ponencias concretas, pero de todos modos confió su representa-
ción en los Sres. Conde de Peñaflorida y D. Víctor Pradera.
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No encontramos mas referencias sobre la Federación de Sociedades
Económicas hasta pasada la guerra civil (Acta de Junta de Gobierno de
28 de Noviembre de 1941), en que vuelve a hablarse de una nueva
Asamblea, esta vez organizada por la Sociedad Económica Valenciana.

A lo largo de mucho tiempo no hemos hallado noticia alguna sobre
la edición y publicación de los libros comprometidos a raíz de las
Conmemoraciones de 1929 y de la V Asamblea de Sociedades
Económicas. ¿Qué había ocurrido con ellos?. La explicación del proble-
ma apareció en la Junta de Gobierno del día 28 de Junio de 1942. En
dicha reunión, el Presidente, Sr. Urcola, dijo exactamente lo que recoge
el Acta y que ahora copiamos:

“que tenía que dar la grata noticia de que don Antonio de Orueta
le había comunicado, que entre los papeles de su finado padre
Don José, ilustre Presidente que había sido de nuestra Sociedad,
había hallado un talonario de 3.200 pesetas que era el remanen-
te de los fondos destinados a los gastos del II Centenario del
conde de Peñaflorida y que dicho llorado compañero pensaba
emplearlo en la impresión de las ponencias y discursos y demás
actos de la Velada de Homenaje al esclarecido fundador y 1er

Director de la Real Sociedad Bascongada y del V Congreso de
Sociedades Económicas celebrada en aquella Conmemoración,
en Septiembre del año de 1929; trabajos que desgraciadamente
se han extraviado”.

El misterio quedaba aclarado plenamente.

Para redondear la información que estamos intentando dar sobre las
Conmemoraciones de 1929, nos queda una referencia al “Concurso de
Semblanzas biográficas del Conde de Peñaflorida”, convocado con pos-
terioridad a los actos, puesto que el plazo de admisión de los trabajos se
señalaba hasta el día 15 de Febrero de 1932.

El Jurado que examinó y enjuició los trabajos estaba compuesto por
los siguientes Señores:

D. Pedro Mourlane Michelena
D. Serapio Múgica
D. Julio de Urquijo
D. Juan J. Mugartegui
D. José Mª Villar
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El trabajo premiado fué una excelente monografía escrita por un
jurista insigne, y cuyos trabajos posteriores tuvieron siempre las mas
altas calificaciones, se trataba del Amigo del País, Don Gregorio de
Altube.

Reproducimos la Portada, las consideraciones del Jurado y una
interesante “Nota suplicada” en la que el autor explicaba sus propósi-
tos a quienes iban a juzgar sus trabajos.
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EL EXCELENTÍSIMO SEÑOR 

D. XA VIER MARÍA DE MUNIBE 
Conde de P eñaflorida 

MONOGRAFIA 

Nueva Editorial, S. A. - San Sebastián 
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LA Comisión nombrada para ce

lebrar el JI Centenario del 

ilustre Conde de Peñaflorida, Don 

Xavier María de Munibe, acordó en 

aquella ocaaión el abrir un concurso 

para la redacción de una monografía 

<fue sirviese para divulgar Íigura tan 

excelsa, en cuanto a actividades y amor 

para su país. 

Como resultado de ese concurso 

Íué premiado el /Jreaente trabajo, cu

yo lema «La11rak -bat, lrurak-bat. en• 

cubría el nombre de su autor, el joven 

y estudioso investigador don Gregorio 
de Altube, y acordándose de.,pués su 

tirada en lt presente edición . 

San Sebastián1 IS de Marzo I932 
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La semblanza del Conde de Peñaflorida, de D. Gregorio de Altube,
fué un magnífico colofón para la celebración del II Centenario de su
nacimiento, y nos parece de interés el reproducir íntegramente el fac-
símil de dicha monografía como Documento nº 11, del Apéndice
Documental.

Nota suplicada al Jurado 

Interpretando e/ anuncio del concurso como un 

deseo de •emblanza personal del Conde de Peña

llorida, /,e procurado reducirme a lo exclusivo y 

subjetivo, Por otra parte, la fortuna de haber da

do con textos inéditoa como la fn•trucción preve• 

nida por la Económica Bascongada para eufa y 

programa en viaje del alumno Ramón María de 

Munibe, correspondencia y originales de algunos 

de los discursos del Director de la Sociedad, me 

.animan a destacar lo nuevo entre muy breves re• 

Íerencias1 las precisas, a lo ya impreso. 

Con e/lo cubro el espacio impuesto sin que la 

semblanza concrete la suma de actividadea de la 

Sociedad ya divulgadas. Así con lo que pudiera 

referirse al Seminario Patriótico Baacongado. 

Creo más en razón de oportunidad la ideología do

cente del CABALLERJTO Munibe que una copia su

cinta del Reglamento e Historia del centro verga

rés también publicado&. 

EL AUTOR 



CONTINUIDAD DE LA SOCIEDAD
ECONÓMICA VASCONGADA DE LOS AMIGOS

DEL PAÍS DESDE 1930 A 1936 Y 
DESDE 1941 A 1944

ACUERDOS Y RESOLUCIONES

PUNTO DE ENLACE Y LANZAMIENTO DE LA REAL
SOCIEDAD BASCONGADA DE LOS AMIGOS DEL PAÍS

La Sociedad, tras la conmemoración del II Centenario, que tuvo,
además de su propio motivo y significado, un fin y una importancia
mayor, pues supuso claramente el intento de resurgimiento de una
antigua entidad que sacaba fuerzas de flaqueza para superar sus crisis
de agotamiento y para encontrar el sitio que pudiera corresponderle en
unos nuevos tiempos, volvió a una actividad escasa e insustancial.

Durante los años 1930 a 1936, la “Sociedad Económica Vascongada
de los Amigos del País” fué gobernada por una Junta Directiva que se reu-
nió únicamente seis veces y en las siguientes fechas: 18-Febrero-1930;
13-Noviembre-1932; 6-Marzo-1933; 16-Enero-1934; 21-Mayo-1934 y
11-Febrero-1936.

Desconocemos si los socios se reunieron durante el periodo indica-
do en alguna Junta General, puesto que no hemos encontrado las Actas
correspondientes.

La referida Junta Directiva fué presidida, en sus seis citadas y úni-
cas reuniones, por Don Francisco de Urcola y asistieron a las mismas
de forma habitual y constante los Sres. Aguirre (D. José), Muñoz
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Baroja (D. Joaquín), Valle (D. Fernando) y Gómez Izaguirre (D.
Sebastián) y, en varias ocasiones, Alonso, (D. Ramón) Orueta, (D.
José) Urquijo, (D. Julio) y Laffitte (D. Vicente). En algún Acta figuran
como asistentes los Sres. Lafarga, Villar, Brunet y Cortazar, así como
representantes de la Diputación.

Entre los muy pocos asuntos tratados por dicha Junta Directiva,
señalaremos:

– Sus relaciones con algunas Sociedades Económicas y con su
recién creada Federación, temas de los que ya hemos dado infor-
mación.

– Los nombramientos, de Don Pablo Churruca, Marqués de
Aycinena, como amigo de Número y de D. Víctor Pradera, como
Socio Honorario.

– A propuesta de los Sres. Urcola y Valle se acordó “la convenien-
cia de hacer una activa propaganda entre las relaciones y amis-
tades a fin de que se inscriban como Socios de la Económica
Vascongada, buscando además elementos valiosos que puedan
realizar una labor eficaz en el estudio y resolución de trascen-
dentales problemas del pueblo vasco”.

– El nombramiento de representantes, a petición de la Alcaldía de
San Sebastián, para formar parte de la Junta de Patronato del
Museo Municipal y de la Junta Informadora de Museos.

– Por indicación de D. Julio de Urquijo se felicitó a D. Augusto de
Gálvez Cañero por la publicación de su notable obra “Apuntes bio-
gráficos de D. Fausto de Elhuyar y de su hermano, Don José”, y se
le solicitó el envío de un ejemplar para la Biblioteca de la Sociedad.

– En su momento, se hizo constar en Acta el sentimiento de la
Sociedad por el fallecimiento de Doña María Isabel de Lersundi y
Blanco, condesa de Lersundi, madre de los Valle Lersundi, y, pos-
teriormente, por el de la Señora esposa del Presidente, Sr. Urcola.

El simple análisis de los acuerdos relacionados nos confirma nues-
tra impresión, la “Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del
País” subsistía, pero sin posibilidad de remontar el alto vuelo que le
correspondía por sus fines fundacionales.
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La última reunión de la Junta, en Febrero de 1936, dio paso a una
época dramática, la guerra civil, y a un largo paréntesis de cinco años,
durante el cual todo fué silencio y quietud en la Sociedad Económica
Vascongada.

Durante muchos años, el Libro de Actas de la Junta de Gobierno de
la Sociedad, que abarcaba desde el 18 de Julio de 1914, hasta el 25 de
Noviembre de 1947, estuvo perdido en los recónditos rincones del
Museo de San Telmo y de sus archivos. Quizá dicho extravío produjo
transitoriamente un lógico olvido y desconocimiento de una parte
importante de la pequeña historia de la “Sociedad Económica Vascon-
gada de los Amigos del País” y de su normal enlace con la Tercera Época
de Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País.

Seguramente esta circunstancia dio lugar a ciertas lagunas e inexac-
titudes que aparecieron involuntariamente en el importante trabajo,
publicado en 1993 por la Sociedad y que lleva por título, “Crónica de
Cincuenta años, 1943-1993”. En su primer capitulo, “Del silencio a la
palabra (1943-1950)” se comprueba que no se tuvieron en cuenta las
Actas desaparecidas de la donostiarra “Sociedad Económica Vascongada
de los Amigos del País” y que, por tanto, no se describió fiel y exacta-
mente el desarrollo precedente de la Sociedad en su Segunda Época, ni
su enlace con la Tercera Época.

Al iniciar nuestro estudio, y al realizar las labores preliminares y
preparatorias ordenando la dispersa documentación de la Sociedad,
apareció por fin el Libro de Actas perdido, y en él me he basado esen-
cialmente para dar a conocer lo que verdaderamente ocurrió desde
1941 hasta la consolidación de la entidad durante los años 1943 y 1944
y siguientes.

El 28 de Noviembre de 1941, año y medio después de finalizar la
contienda, y en el mismo Libro de Actas que se venía utilizando desde
1914, aparece la correspondiente a la Junta de Gobierno de la
“Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del País” celebrada
en dicha fecha. La preside D. Francisco de Urcola, el mismo que lo
hacía seis años antes, y estaban presentes, el Sr. Conde de Peñaflorida,
D. Fernando del Valle, Don Julio de Urquijo, D. Joaquín Muñoz Baroja
y D. Sebastián Gómez Izaguirre. Se excusan D. José Múgica y D.
Vicente Laffitte.
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¡Parece que fue ayer!. No se hacen comentarios expresos sobre lo
que había ocurrido en los años anteriores, pero si se procede con natu-
ralidad a la lectura y aprobación del Acta correspondiente a la última
reunión, 11 de Febrero de 1936.

“Debido a que no se había reunido la Junta en un largo plazo”, el
Presidente dio cuenta y expreso el sentimiento de la Sociedad por los
fallecimientos del antiguo Socio, Don José Aguirre, haciendo grandes
elogios de sus condiciones personales y dotes de talento, laboriosidad
y cultura artística.

En igual forma, y según propuesta del Sr. Conde de Peñaflorida,
la Junta se asoció al duelo por la muerte de Don Víctor Pradera, quien
representó en varias ocasiones a la “Sociedad Económica Vas-
congada de los Amigos del País”, ante la Sociedad Económica
Matritense y en reuniones de la Federación de Sociedades Eco-
nómicas.

En este Acta encontramos ya un acuerdo indicativo de un paso ade-
lante o de un posible resurgimiento. Dice literalmente así:

“Considerando que los Estatutos vigentes de la Sociedad no res-
ponden a los fines que aparecen establecidos, por carecer hace
años de las enseñanzas de la Academia de Música y de otras acti-
vidades artísticas y culturales que tuvieron su natural desenvolvi-
miento en el desaparecido Palacio de Bellas Artes incendiado en el
año de 1912, se acordó reformarlos y adaptarlos a otras manifes-
taciones que puedan ser realizadas dentro de sus actuales posibili-
dades y con eficacia práctica. Quedó nombrada una ponencia
compuesta por los Sres. Irizar y Valle Lersundi para que procedan
a ese estudio y los redacten para someterlos en su día a la delibe-
ración de la Junta”.

El mismo propósito de renovación, siempre basada en los principios
fundacionales del Siglo XVIII, se ratifica y confirma en las siguientes
reuniones de la Junta de Gobierno de la “Sociedad Económica Vas-
congada de los Amigos del País”, 5 de Mayo y 23 de Junio de 1942, pre-
sididas ambas por D. Francisco de Urcola y con asistencia del Sr. Conde
de Peñaflorida, D. Julio de Urquijo, D. Fernando y D. Álvaro del Valle,
D. Joaquín de Irizar, D. Joaquín Muñoz-Baroja y D. Sebastián Gómez
Izaguirre.
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Extractamos de las Actas y copiamos textualmente los siguientes
acuerdos significativos:

* “El Sr. Del Valle de Lersundi (D. Fernando), al tratarse de la
modificación de los actuales Estatutos ya convenida, para ajustar-
los a las posibles realidades presentes, aun manteniendo su legíti-
ma tradición pasada, abogó por que se cambiase la denominación
de Económica, –ya que estas cuestiones y estudios están moderna-
mente vinculados y subdivididos en organismos oficiales y espe-
ciales–, y se adoptase la antigua y primitiva de “Real Sociedad
Bascongada de Amigos del País”. Se aludieran los antecedentes
que originaron la transformación del nombre por igualarse a las
demás entidades españolas creadas mas tarde con los mismo pos-
tulados que la Vascongada, y últimamente al fundirse la Sociedad
de Bellas Artes y reinstaurar la actual con el aditamento de
Económica, como consta en el acta de constitución del día 19 de
Marzo de mil ochocientos noventa y nueve.

Todas las indicaciones del Sr. Valle fueron tomadas en considera-
ción para el momento oportuno”.

* Se volvió a tratar de la importancia que tendría la recuperación
de los fondos documentales que pertenecieron a esta Sociedad y que
hoy están dispersos en familias y centros del país. Se afirma que el
Sr. Mugartegui posee bastantes documentos. El Sr. Urquijo asegura
que conoce la existencia de mas de 5.000 documentos, muchos iné-
ditos. El Sr. Valle recomienda que se hagan gestiones para lograrlos
y el Sr. Conde de Peñaflorida, sin perjuicio de que él hiciera perso-
nalmente algo en ese sentido, opina que es mas oportuno realizar
una gestión oficial cerca de los actuales poseedores del archivo y del
Colegio de Vergara. Se vuelve a encarecer el interés que encierran
los curiosos documentos que aun se conservan, incluso del comien-
zo histórico de la Sociedad y de su largo proceso de actividad y desa-
rrollo y se muestra unánime la decisión de hacer dichas gestiones”.

Con motivo del fallecimiento, tras breve enfermedad, del Presidente,
D. Francisco de Urcola (q.e.p.d.), el día 3 de Abril de 1943, en Sesión
Necrológica, se reunió la Junta de Gobierno, bajo la presidencia del
Vicepresidente, D. Fernando del Valle Lersundi, con asistencia del Sr.
Conde de Peñaflorida, D. Julio de Urquijo, D. Joaquín Muñoz Baroja, y
D. Sebastián Gómez Izaguirre, y con la adhesión expresa de D. Joaquín
Irizar, D. Vicente Laffitte, D. José Múgica y D. Álvaro del Valle.
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Se hizo constar en Acta el profundo sentimiento de la Junta, se adop-
taron las medidas acostumbradas y se levantó la sesión en señal de duelo.

Pocos días después, el día 12 de Abril de 1943, vuelve a reunirse la
Junta de Gobierno de la “Sociedad Económica Vascongada de los Amigos
del País”, en el local de San Telmo, bajo la presidencia de D. Fernando
del Valle y con asistencia del Conde de Peñaflorida, D. Julio de Urquijo,
D. Joaquín de Irizar, D. Joaquín Muñoz-Baroja y D. Sebastián Gómez
Izaguirre.

En esta reunión se adoptaron acuerdos puntuales, pero que demues-
tran que la Segunda Época evoluciona y avanza evidentemente hacia
un cambio importante.

* “Se presentó a la consideración de la Junta una lista de Señores
que pretenden el ingreso en la “Sociedad Bascongada”, y que fue-
ron unánimemente admitidos.

Don Amadeo Delaunet

” Antonio de Orueta

” Agustín Lacort Tolosana

” Alfonso del Valle Lersundi

” Rufino Mendiola

” Leopoldo Hurtado de Mendoza

” Joaquín de Aspiazu Ibiricu

” Raimundo de Alberdi

” José de Isurrategui, pbo.organista

” Felipe Martínez de Morentin

” Francisco Asís Alonso Areizaga

” Mariano Ciriquiain Gaiztarro

Excmo. Sr. Duque de Villahermosa”

* “Con este grato motivo, se acordó que entre las relaciones de
los Sres. de la Junta y de los mismos socios se haga una activa
labor de propaganda para lograr nuevas inscripciones de personal
que puedan colaborar en los fines culturales de ésta entidad y man-
tener su rango y su antiguo prestigio”.

* “A continuación, el Sr. Valle dijo que procedía cubrir la vacante
que se había producido con la muerte del inolvidable don Francisco
Urcola (q.e.p.d.) y fué unánime parecer de la Junta en que había de
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elegirse Presidente al Sr. Don Julio de Urquijo, esclarecida perso-
nalidad y sólido prestigio de las Letras y de la investigación histó-
rica del país, el cual al estudiar la ingente labor de la Sociedad
Bascongada y de sus ilustres fundadores, destruyó con argumenta-
ción irrebatible y verdadera las versiones apasionadas y falsas que
giraban en derredor de aquellos.El Sr. Urquijo se resistió tenaz-
mente a aceptar el cargo, alegando su edad ya avanzada y su deseo
de permanecer alejado de todo compromiso y actividad, pasando
desapercibido; pero los Señores Valle, Peñaflorida e Irizar insisten
en que por sentimientos de gratitud y admiración la Sociedad
Económica quiere verse honrada con la representación del Sr.
Urquijo que la defendió valientemente, tanto en las polémicas de
prensa como en su libro “Menéndez Pelayo y los Caballeritos de
Azcoitia”, rehabilitando su buen nombre y el de su benemérito fun-
dador y primer Director el Conde de Peñaflorida, don Francisco
Xavier de Munibe y demás compañeros. Intenta de nuevo excusar-
se el Sr. Urquijo, pero por aclamación es nombrado Presidente efec-
tivo, como justo homenaje de reconocimiento a sus grandes méritos
y servicios”.

* “A continuación el propio Sr. Irizar ruega que se le sustituya en
su cargo de Vocal Secretario General de la Junta, en atención al
cúmulo de obligaciones que tiene contraídas y que, en su lugar, se
designe a Don Amadeo Delaunet, entusiasta y activo elemento que
por sus aficiones e ilustración puede realizar una señalada labor
en beneficio de los fines de la Sociedad. En su vista y accediendo
al ruego, es aceptada la propuesta, pasando el Sr. Irizar al puesto
de Vocal, vacante por ausencia definitiva del Sr. Villar, y a reserva
de que en su día ostente el mismo Sr. Irizar la Delegación de la
Sociedad E. Vascongada en la Villa de Azcoitia donde se ha pensa-
do establecer una sucursal de este organismo”.

* “Finalmente, en espera de que el Excmo. Sr. Gobernador de la
Provincia así lo apruebe, queda constituida la Junta de Gobierno
de la “Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del País” en
la forma siguiente:

Presidente Honorario: Excmo. Sr. Conde de Peñaflorida

Presidente efectivo: Excmo. Sr. D. Julio de Urquijo

Vicepresidente: Excmo. Sr.D. Fernando del Valle Ler-
sundi

Secretario General: Sr.D. Amadeo Delaunet Esnaola
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Tesorero: Sr.D. Joaquín Muñoz-Baroja

Contador: ” ” Álvaro del Valle Lersundi

Vocales: ” ” Joaquín de Irizar Barnoya
” ” José Múgica Múgica
Excmo. Sr.D. Vicente Laffitte

Vocales natos: Sr. Presidente de la Comisión de
Fomento del Excmo. Ayuntamiento de
San Sebastián
Sr. Presidente de la Comisión de
Fomento de la Excma. Diputación de
Guipúzcoa

Como se puede deducir de los datos que venimos exponiendo, la
“restauración” de la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del
País, en su Tercera Época, no se produce simple y espontáneamente
como consecuencia de unas reuniones “informales” en San Sebastián
o por la visita de unos amigos a Don Julio de Urquijo, en su casa de
San Juan de Luz, a principios de 1943.

Don Julio de Urquijo pertenecía a la Sociedad Económica
Vascongada desde 1924, había ocupado cargos en su Junta de Gobierno;
antes y después de la guerra civil, y como vocal de la misma había asis-
tido a todas las reuniones de dicho órgano de gobierno celebrados en los
años 1941, 1942 y 1943, hasta su nombramiento como Presidente de la
misma.

La Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País es la conti-
nuación o la sucesora directa de la “Sociedad Económica Vascongada
de los Amigos del País”, en su Segunda Época donostiarra, y así queda
confirmado en las ultimas Actas que nos quedan por examinar y de las
que daremos cumplida cuenta.

En sesión de la Junta de Gobierno de la “Sociedad Económica
Vascongada de los Amigos del País”, celebrada el día 19 de Mayo de
1943, en su domicilio social de San Telmo, “con gran satisfacción de la
Junta tomaron posesión de sus cargos los Sres. D. Julio de Urquijo y D.
Amadeo Delaunet, nuevos Presidente y Vocal Secretario General, res-
pectivamente, de la misma”. Asisten a la reunión el Sr. Conde de
Peñaflorida, D. Julio de Urquijo, D. Joaquín de Irizar, D. Amadeo
Delaunet, D. Joaquín Muñoz Baroja, D. Fernando y D. Álvaro del Valle.
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Creemos interesante dar a conocer en este punto la nota marginal
que figura en el Acta correspondiente. D. Sebastián Gómez Izaguirre,
aunque asistió a la reunión, lo hizo como Oficial de Secretaria y no
como Vocal Secretario de Actas. La nota escueta dice textualmente:
“Queda depuesto del cargo de Vocal Secretario de Actas (depura-
ción) por el Gobernador Civil, Luis Rodríguez Miguel, por un pre-
texto político consecuencia de la Guerra de España (1936-1939)”.
Hemos de añadir por nuestra parte, que el Sr. Gómez Izaguirre con-
tinuo desempeñando posteriormente sus funciones de Oficial de
Secretaria con absoluta normalidad y que en Octubre de 1943 se le
subió su asignación.

Fue en esta misma reunión, repleta de ideas sobre posibles confe-
rencias y conferenciantes, sobre recuperación de objetos, documentos
y recuerdos de la Primera Época, etc., cuando D. Álvaro del Valle pro-
puso una reunión de los Amigos en Azcoitia, en la víspera de San Juan,
“con el sello peculiar que caracterizó a las antiguas iniciativas de la
Sociedad”. Fue indudablemente tal propuesta, y su realización poste-
rior, un primer punto de inflexión trascendente en el cambio de época
de la Sociedad Vascongada.

Con Don Julio de Urquijo ostentando la Presidencia de la
“Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del País”, asistido
por los Amigos Sr. Conde de Peñaflorida, D. Amadeo Delaunet, D.
Joaquín Muñoz Baroja, D. Joaquín de Irizar, D. Fernando y D. Álvaro
del Valle, es cuando toma cuerpo y se hace realidad el cambio que se
venía intuyendo.

Examinaremos, para comprender mejor dicha transición, otras
Actas del famoso libro “perdido y hallado” oportunamente.

Conviene hacer constar en este punto que tales Actas se siguieron
redactando, hasta 15 de Junio de 1944, como correspondientes a la
Junta de Gobierno de la “Sociedad Económica Vascongada de los
Amigos del País”, guipuzcoana.

Desde 11 de Junio de 1943 a 15 de Junio de 1944, la Junta de
Gobierno de la “Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del
País” se reunió en trece ocasiones y se percibe, por lo tratado, que la
Sociedad tiene mas vida y que los acuerdos adoptados denotan un
mayor entusiasmo y decisión.
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Prescindiendo de otros proyectos y actividades importantes, vamos
a centrar nuestra atención en las resoluciones referentes a los cambios
de estructura y de objetivos de la Sociedad, que es el tema que nos
ocupa y preocupa en este estudio. Recogeremos párrafos completos de
las Actas y las enlazaremos con breves comentarios aclaratorios.

De la Junta de Gobierno de la “Sociedad Económica Vascongada
de los Amigos del País” de 11 de Junio de 1943, presidiendo D. Julio
de Urquijo y con asistencia de los Sres. Conde de Peñaflorida,
Delaunet, Irizar, Hnos. del Valle y Muñoz Baroja, destacamos las
siguientes declaraciones e intervenciones, tal y como figuran en el
Acta:

Los Señores Vocales, mostrando verdadero entusiasmo por resucitar
una tercera etapa de vida de la Sociedad Bascongada, con esfuerzos
que convergen a ese resultado, expusieron que la base de toda ini-
ciativa futura debe fundarse sobre la modificación de los Estatutos
actuales que se ciñan a las realidades del momento actual, pero
manteniendo el espíritu y orientación inigualables que se señalan en
los primitivos, refrendados por mano real; y también en una bien
meditada recluta de nuevos Amigos, de rango social y capacidad
intelectual, identificados en los mismos fines que deberán conser-
varse inmunes a toda perturbación.

El Sr. Delaunet apoya esos propósitos que urge ponerlos en prác-
tica; él quiso comenzar a recoger inscripciones tendiendo a la
selección de capacidades para nutrir las filas de la Sociedad, pero
le hace falta, como a todos los demás compañeros de Junta, la
silueta bien definida de cómo habrán de ser esas calidades de buen
tono que vengan a cooperar en nuestra futura labor que ahora
comienza, juzgando también que, es mas eficaz lo bueno en por-
ción reducida de número, que una masa heterogénea que pudiera
desnaturalizar el carácter y el sentido tradicional de la gran obra
cultural y económica que llevó a cabo esta entidad con trascen-
dencia europea.

El Sr. Conde de Peñaflorida, igualmente manifiesta que lo primor-
dial es la redacción de los nuevos Estatutos, a la vista siempre de
los antiguos, para recoger aquello que tengan de universal perma-
nencia, conservando las huellas claras de su impecable organiza-
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ción de trabajo y a su distribución en las altas y útiles disciplinas
propulsoras de saber y de riqueza nacional con que se distinguió
la fundación de los Caballeros azcoitianos.

Todas estas sugestiones quedaron aprobadas a los efectos de su
realización en breve plazo, para lo cual se reunirán los Señores
Vocales.

En la misma Junta se trazó con todo detalle el programa de la reu-
nión a celebrar en Azcoitia el día 23 del corriente mes, “buscándose la
asistencia de grupos de Amigos de Alaba y Vizcaya”.

Los asistentes a dicha sesión y demás actos de Azcoitia, trataron
sobre los puntos esenciales de la proyectada modificación de Estatutos
y fijaron para el día 15 de Julio, una nueva reunión de los Amigos y de
los redactores.

En el Acta de Junta de Gobierno, del día 3 de Julio de 1943, con la
misma presidencia y asistencia que la anterior, más la de D. Mariano
Ciriquiain Gaiztarro que tomó posesión como Vocal recién nombrado,
figura una carta que le había enviado al Sr. Conde de Peñaflorida, D.
Ignacio Gortazar, Conde de Superunda, quien, al parecer, actuaba
como enlace con el grupo vizcaíno y en la que comunicaba los siguien-
tes comentarios y propuestas:

“Quedamos encantados de nuestra excursión a Azcoitia, procla-
mándolo aquí ante nuestros amigos, y provocando la envidia de
muchos. Entre estos muchos está José Maria Areilza, hombre de
iniciativas y decisiones rápidas. Desde el primer momento se ofre-
ció a darnos una fiestecita en Motrico… en la segunda quincena de
julio… Pensando en ello se me ocurrió que tal vez fuera proceden-
te suprimir la anunciada reunión del 15 en Azcoitia, cuyo solo
objeto iba a ser la aprobación de los nuevos Estatutos. Podría
hacer eso mismo en Motrico.

Esta misma mañana he vuelto a hablar con Areilza… y confirma su
ofrecimiento. Sugiere la idea de hacerlo el mismo día de San
Ignacio… por la tarde, si eso facilita la asistencia de mayor núme-
ro de personas, a base de una copiosa merienda-cena que el nos
daría en su casa…

Tiene sus ideas sobre la reorganización de la Sociedad, sus fines
actualmente convenientes, la admisión de asociados y vida que
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podía tener. En fin que sería muy conveniente oírle a él y a cuan-
tos quieran exponer sus puntos de vista sobre tan importante
Sociedad.

Hemos hecho, de memoria todavía, una primera lista de Amigos a
quienes seguramente interesa la Sociedad, pero me asalta la duda
de si convendría retrasar esa labor de conquista de Socios hasta
que hayamos puntualizado un poco las cosas”.

La Junta de Gobierno aceptó parcialmente las indicaciones del Sr.
Gortazar, pero respondió no dando su conformidad a la fecha del 31 de
Julio, precisamente por ser la festividad del Santo Patrono, y comuni-
cando además, que esta “Junta tiene tomado acuerdo en firme, en el
sentido de que todos los gastos de viaje y comida se sufraguen por
cuenta del bolsillo particular de cada Amigo”

A continuación, la Junta de Gobierno, siguiendo su plan de reorga-
nización acordó:

“En su vista se convino que se reúna enseguida la Ponencia de
Estatutos y ultime su trabajo para someterlo luego al estudio de
las representaciones de Vizcaya y Alaba, procurando que dichos
Estatutos estén inspirados en los primitivos y con semejante
estructura”.

“Acto seguido fueron presentados y admitidos con gran satisfac-
ción, los nuevos Amigos, cuya relación es la siguiente

Sr. Conde de Superunda (D. Ignacio Gortazar)

D. Álvaro Gortazar

” Casto Zabala } Bilbao

” Félix Valdés

” Lorenzo Hurtado de Saracho

” W Jenaro Ruiz de Arcaute

” José Irastorza

” Joaquín Labayen

” José Maria Donosty

” Ignacio Urquijo

” Rufino Mendiola

” Tomas García Diego
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D. Rafael Calparsoro
” José Larraya
” Miguel Pérez Ferrero
” José Luis Banus
” Pedro Garmendia
” Joaquín Zuazagoitia
” Luis Zuazola
” Joaquín Gómez de Llarena
” Ignacio Lojendio
” Juan Urteaga
” José Berruezo
” Gregorio González Suso
” Ignacio Chacón
” José Mendizábal
” Joaquín Churruca
” Marqués de Tola de Gaytan

En todas las Actas correspondientes a las Juntas de Gobierno de la
“Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del País” que
comentamos, se advierte un curioso deseo de reunirse y de reunificar-
se. Se habla constantemente, alegando algún motivo o simples pretex-
tos, de excursiones culturales, de tertulias o de reuniones, en lugares
muy relacionados con la Sociedad del XVIII, con sus Socios fundado-
res o colaboradores: Azcoitia, Laguardia, Marquina, etc. Algunas se
celebraron, y en ellas se fueron resolviendo puntos importantes sobre
la reestructuración de la Sociedad y sobre el enlace de sus épocas,
Segunda y Tercera.

El día 13 de Julio de 1943, presidida una vez más por D. Julio de
Urquijo, con sus habituales asistentes, tuvo lugar una nueva reunión de
Junta de Gobierno. Tras hablar sobre una carta de contestación del Sr.
Gortazar, “tomando nota de las dos objeciones que le había hecho esta
Junta” y comunicando detalles sobre las proyectadas “giras” a Motrico
y Laguardia, se volvió a tratar la reforma de Estatutos, exponiéndose
criterios y argumentos que han de tenerse en cuenta para interpretar
debidamente la historia de esta Sociedad.
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Consideramos de interés publicar íntegros los siguientes párrafos
del Acta:

*El Sr. Conde de Peñaflorida indicó después, que el asunto princi-
pal que se planteó en la reunión de Azcoitia, fue la reforma de los
actuales Estatutos, pero que esta labor ha quedado suspendida por
decisión de la Ponencia, siendo él, sin embargo partidario de que
se lleve a cabo.

Explica el Sr. de Irizar los motivos de esta suspensión, pensando
que con los vigentes Estatutos se pueden realizar los mismos pro-
pósitos que abriga poner en práctica la Sociedad.

*El Sr. Urquijo entiende que también se opone una dificultad a la
reforma de referencia, que es la supresión del denominado
“Económica”, como si quisiera desligarse de las demás entidades
similares que son numerosas en España y con las cuales está rela-
cionada la Bascongada con vínculos de estrecha hermandad y
colaboración en los mismos fines culturales y patrióticos.

*El Sr. Conde de Peñaflorida, insistiendo en su punto de vista, pre-
gunta si con los actuales Estatutos, cabe la cooperación de las tres
provincias en común e igualdad de personalidad de sus represen-
taciones respectivas. El Sr. del Valle estima que sí y los demás
Señores vocales asienten.

*No obstante, se trata de puntualizar, si conviene redactarlos, bien
dando a la Bascongada un carácter de Sociedad corriente en el
día, como las de recreo, deportivas, etc., con junta renovable, o con
una orientación académica. Se considera este punto fundamental
para acometer el estudio de reforma, aunque los Estatutos se guar-
den en cartera por el momento. Interesa igualmente precisar las
condiciones especiales que habrán de reunir para su ingreso los
Amigos que sean admitidos, excluyendo a quienes ni por sus afi-
ciones, sus estudios, ni su abolengo no estén plenamente identifi-
cados en la tradición histórica de esta Sociedad.

*La base principal de gobierno de la Bascongada era el Director,
cuyo cargo desempeñaba a perpetuidad, mas veinticuatro Socios
de número distribuidos en tres comisiones con permanencia inde-
finida, inalterable. Completando así el cuadro de elementos acti-
vos, los demás amigos se llamaban supernumerarios.

*De acuerdo con todo esto, la Junta acordó hacer el estudio de
Estatutos, con la referida orientación académica, y que para con-
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trolar debidamente la admisión de nuevos Socios se exijan faculta-
des especiales en ellos y la presentación de un trabajo útil enmar-
cado en las aspiraciones esenciales de esta entidad.

*Finalmente el Sr. de Irizar hizo la indicación de que sería con-
veniente y debía llegarse a publicar un Boletín, como órgano de
propaganda de sus actividades; el Sr. Baroja prometió presentar
un modelo que es el que mensualmente da a luz el Orfeón
Donostiarra, dándose con esto fin a la reunión de esta Junta de
Gobierno.

En la reunión siguiente, 30 de Julio de 1943, el anteproyecto de
Estatutos fue presentado a los componentes de la Junta de Gobierno a
que venimos refiriéndonos. Así reza el Acta:

Seguidamente el Sr. de Irizar presentó el anteproyecto de reforma
de los Estatutos de esta entidad, que en gran parte es obra del Sr.
Ciriquiain, que los ha redactado, recogiendo el carácter esencial
de los primitivos que estuvieron en vigor a raíz de la fundación de
la Bascongada en el siglo XVIII, como fue recomendado en la últi-
ma reunión de esta Junta; y se procedió inmediatamente a su lec-
tura, artículo por artículo, que fue razonando el Señor de Irizar.

Se acordó por unanimidad aprobarlos con entera satisfacción, feli-
citando a sus autores por tan acabada interpretación de los anti-
guos, que quedan resumidos en una sobria síntesis que permite el
pleno desarrollo de todas las nobles actividades culturales que
culminaron en los tiempos de mayor auge de la Sociedad.

Solo se resolvió modificar el artículo 2º donde dice que, “consecuen-
te con la denominación que le dieron sus fundadores, la Sociedad se
denominará Sociedad Vascongada de los Amigos del País”, debién-
dose añadir que, “ consecuente con esta denominación que le dieron
sus fundadores, y con la Real concesión otorgada por Carlos III en
10 de Agosto de 1773, la Sociedad se denominará Real Sociedad
Vascongada de los Amigos del País”. Se justificó esa adición de Real
por ser un atributo de Señorío legítimo, de dignidad con que fue hon-
rada por el poder soberano en virtud de méritos adquiridos y que
debe conservarse como un símbolo glorioso.

anteproyecto de Estatutos y obtenidas las copias correspondientes,
se remita un ejemplar al Sr. Conde de Superunda, a Bilbao, a fin
de que los Amigos de esa capital lo examinen y den su parecer a fin
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de someterlo al pleno de la Sociedad en la próxima Asamblea, para
su aprobación definitiva, las modificaciones o correcciones ha que
hubiese lugar, interesando ahora mucho conocer la fecha en que se
realice la proyectada excursión a Motrico.

No obstante, aún después de aprobados los estatutos en la junta de
Motrico, podrán no ser puestos en vigor hasta ocasión oportuna,
quedando por tanto en cartera, en concepto de proyecto.

Finalmente, y de manera incidental, el Sr. Conde de Peñaflorida
dijo también que el Sr. Gobernador Civil de la provincia le había
hecho algunas preguntas acerca de la Sociedad Vascongada, pero
como si se tratase actualmente de crear otra entidad nueva,
habiéndole respondido que, precisamente, se pensaba resucitar el
espíritu que le caracterizó antaño, con su memorable acción tan
patriótica como eficaz para el progreso y la riqueza del país.

Guipúzcoa había cumplido casi íntegramente sus propósitos.

La Junta de Gobierno de la “Sociedad Económica Vascongada de
los Amigos del País”, ya tenía preparados y aprobados los Estatutos
para una futura Tercera Época de la Sociedad, quedando a la espera de
las decisiones de vizcaínos y alaveses y de los complejos trámites
administrativos y políticos exigidos por los Sres. Gobernadores Civiles
de la época.

Tomándola literalmente del Acta de la Junta de Gobierno del día 24
de Agosto de 1943, transcribimos completa una carta que remitió
desde Bilbao el Conde de Superunda (Ignacio de Gortazar) y que faci-
lita la mejor comprensión de cuanto acaeció en aquel delicado momen-
to, punto de enlace de dos épocas significativas de la Sociedad:

“Seguidamente el Sr. Delanuet presentó una carta de fecha 20 del
actual, que le ha dirigido el Sr. Conde de Superunda, desde Bilbao,
y por tratarse de los asuntos que precisamente iban a tratarse en
esta sesión, dio lectura a su contenido que, por no tener desperdi-
cio, se transcribe íntegramente a continuación:

“Mi distinguido amigo: “Recibí oportunamente su muy grata del 5,
a la que no he contestado antes esperando a que Hurtado de
Saracho me devolviera el proyecto de reforma de los Estatutos de
la R.S.B. de los A. del P.”.
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“El verano nos desarticula, no veo nunca a mis amigos de invier-
no y acabe por dejar a H. de Saracho una carta en el Banco de
Bilbao, donde aparece de vez en cuando”.

“Hoy me envía el proyecto diciendo que solo se le ocurre la supre-
sión de la palabra “las ciudades de”, en el artículo 5º, por no ser
ciudad nuestro pueblo”.

“Encontramos perfecto el anteproyecto, y coincidente con las impre-
siones que habíamos cambiado, inclinándonos a lo que Vdes. han
hecho, es decir, a la limitación de socios, para lo cual no hay mas
que atenerse a los Estatutos primitivos, como Vdes. proponen”.

“Espero de un momento a otro el aviso de Areilza desde Motrico,
pero veo han pasado los días que a mi juicio eran mas adecuados
antes del periodo de fiestas. No se que le habrá pasado para no
haber dispuesto, como en principio convinimos, la fecha de esa
excursión antes de fiestas. En fin, ya dirá lo que decida. Quedó en
avisar a Joaquín Peñaflorida (para el grupo Vds.) y a mi”.

“Mi hermano Álvaro me pregunta si se organizará para este año
la visita a Laguardia, deseando se le avise con tiempo para pre-
parar las cosas. Tiene hecho lo necesario para una conferencia
sobre Samaniego. ¿Qué piensan Vds. sobre esto? – Esa excursión
tendría que realizarse a fin de Septiembre, creo yo. Es la mejor
época.

Me dice también que estuvo con Altube en Vitoria, quien le dijo no
había recibido noticia alguna, ni verbal, ni escrita, y que opinaba
no es momento oportuno para resucitar la Sociedad. Convendría
que asistiera a la primera excursión que se celebre, para que vea
el simpático ambiente en que se realizan”.

“Muchos recuerdos a todos los amigos y un afectuoso saludo del
suyo”. “Superunda”.

En la misma reunión quedó resuelto que en Motrico, el día 28 de
Agosto, se celebraría una Asamblea General, precedida de una serie de
actos culturales y festivos y de la Conferencia que iba a pronunciar el
Sr. de Areilza sobre el tema: “La Real Sociedad Vascongada de los
Amigos del País, antaño y hogaño”.

En dicha Asamblea “se examinarían y discutirían principalmente,
hasta dar forma definitiva, los Estatutos”.
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Se cumplió exactamente lo programado y en la “Junta General” de
Motrico quedaron aprobados, “con pequeñas modificaciones”.

En nuevas reuniones de la Junta de Gobierno de la “Sociedad
Económica Vascongada de los Amigos del País”, los días 20 de
Septiembre y 7 de Octubre de 1943, una vez que ya se había remitido a
D. Gregorio de Altube una copia de los nuevos Estatutos, para el mejor
conocimiento de los mismos por el “grupo alavés”, “se resolvió, a peti-
ción del Sr. Ciriquiain, que se sometieran al Excmo. Señor Gobernador
Civil de la provincia, presentándolos por triplicado y acompañando la
correspondiente instancia…, al objeto de que dicha autoridad se sirva
tomar razón de ellos, o recurriendo ésta a la Superioridad, en Madrid,
se obtenga la conformidad a los efectos de la vigente ley de
Asociaciones, con cuya reforma puede procurarse imprimir a la
Sociedad Vascongada las orientaciones y acción práctica y fecunda que
le caracterizaron en su primera época”.

Entre tanto las convocatorias de reuniones conjuntas menudeaban,
así como sus cambios de fecha o aplazamientos, Munibe, Laguardia,
Vitoria…

En el Acta de una nueva reunión de Junta de Gobierno, 9 de
Diciembre de 1943, consta lo siguiente:

“A continuación se dio lectura a un oficio del Sr. Gobernador Civil
de la provincia, fecha 5 de Noviembre, donde participa que devuel-
ve los proyectos de Estatutos de esta Sociedad por los que preten-
de regirse en adelante, a fin de que se exprese el domicilio central
en San Juan de Azcoitia y el que haya de tener en San Sebastián.
también pide se añada el artículo en que se prevea el destino que
se daría a los fondos existentes, caso de disolverse la Sociedad, y
que tanto esos documentos, como la certificación del acta de la
sesión en que se prensó la reforma, vayan debidamente reintegra-
dos con las pólizas correspondientes.

En su vista se resolvió añadir en el artículo 5º, que el domicilio
de San Juan, será el antiguo edificio del primitivo Balneario, y
que la Comisión provincial de Guipúzcoa, radicara en el Salón
Biblioteca que posee en el Museo municipal de San Telmo de San
Sebastián.

Respecto a la adición del artículo, se dirá lo que sigue:
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“Capitulo VI”

“De la disolución de la Sociedad”

“Esta entidad no podrá disolverse mientras hubiera número sufi-
ciente de socios para cubrir los ocho puestos directivos corres-
pondientes a una de las secciones provinciales”.

“En el caso de llegarse a la disolución por no concurrir dicho
número, los libros, cuadros y objetos artísticos de la misma, serán
destinados al Museo de San Telmo, de la ciudad donostiarra, y los
fondos o productos de la liquidación de los bienes no artísticos, a
la Junta municipal de Beneficencia, de la villa de Azcoitia, en
memoria del fundados de la Sociedad Don Francisco Xavier
Maria de Munibe e Idiáquez, Conde de Peñaflorida”.

El grupo de Vizcaya continuaba su tramitación con cierta indepen-
dencia y así se deduce de los párrafos que entresacamos del Acta de la
reunión periódica de la Junta de Gobierno de la “Sociedad Económica
Vascongada de los Amigos del País” en San Sebastián a 17 de Febrero
de 1944, presidida por D. Julio de Urquijo y con asistencia del Sr.
Conde de Peñaflorida, D. Amadeo Delaunet, D. Joaquín de Irizar, D.
Joaquín Muñoz Baroja, D. Mariano Ciriquiain y D. Fernando del Valle.

“Seguidamente se dio cuenta de una carta que el Amigo de Bilbao,
don Pedro Garmendia, dirige a Don Amadeo Delaunet, en la que
dice que, aprovechando la estancia del Sr. de Areilza, presentarán los
nuevos Estatutos de la Sociedad Vascongada, a la aprobación del
Gobernador Civil de Vizcaya y que el grupo de esa provincia acari-
cia muchos proyectos para darles digno remate este mismo año.

El Sr. del Valle hizo uso de la palabra, y amplió esas noticias con
interesantes detalles que muestran el entusiasmo con que los viz-
caínos se proponen actuar dentro del seno de la Real Sociedad
Vascongada de los Amigos del País. El Sr. del Valle dio una acaba-
da impresión del buen estado de ánimo de aquellos señores, como
había tenido ocasión de comprobarlo en su viaje del que acababa
de regresar, precisamente, para asistir a esta reunión. También
manifestó algunas pequeñas preocupaciones que han surgido allí
en orden a la formación del grupo directivo, porque parece que hay
exceso de candidatos a elegir; y acerca de los títulos honoríficos a
otorgar, que el Señor del Valle estima que encuadran perfectamen-
te en los Estatutos”.
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El grupo alavés, tras los recelos y opiniones iniciales de D.
Gregorio de Altube, se incorporó a la fase de reagrupación y organizó
una reunión en Vitoria, que después de algunos aplazamientos, se cele-
bró el 13 de Mayo de 1944. El propio Sr. Altube pronunció una confe-
rencia en el Nuevo Teatro que llevaba por título: “Por si no conocen
Vds. Vitoria hablaremos de Vitoria”.

Estamos llegando al final de esta crónica.

La Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del País, de
creación y desarrollo donostiarra, la llamada Segunda Época de nues-
tra bicentenaria Sociedad, iba a enlazar de forma perfecta con la
Tercera Época.

Estimamos que la reproducción en facsímil del documento en que
se recoge el enlace y el traspaso de funciones, el Acta de la última reu-
nión de la Junta de Gobierno de la “Sociedad Económica Vascongada
de los Amigos del País”, el jueves día 15 de Junio de 1944, acredita con
evidencia nuestra tesis sobre dicha transmisión. A continuación se
encuentra la reproducción y transcripción del documento referido,
figurando al pie del mismo las firmas del Presidente, D. Julio de
Urquijo, y del Vocal Secretario General, D. Amadeo Delaunet.
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Sociedad E. Vascongada de los Amigos del País
Junta de Gobierno

Sesión del Jueves 15 de Junio de 1944

[Al margen: Señores: / D. Julio de Urquijo / Conde de Peñaflorida / D. Fdo.
del Valle / ” Alvaro del Valle / ” Joaquín de Yrizar / Mariano Ciriquiain /
” Joaq. M. Baroja]

En la Ciudad de San Sebastián, a quince de Junio de mil novecientos
cuarenta y cuatro y sus seis horas de la tarde, celebró sesión en la Sala de
la Dirección del Museo de San Telmo, esta Junta de Gobierno de la
Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del País, bajo la presi-
dencia del Sr. Don Julio de Urquijo, concurriendo los Señores al margen
citados.

Se leyó el acta anterior de 10 de Mayo pasado, siendo aprobada.

La presidencia manifestó que había convocado a reunión para fijar el
programa de la expedición del próximo día 23 de Junio a Azcoitia, con el
fin de que tenga lugar la Junta General anual reglamentaria y constituir las
Comisiones provinciales y el Gobierno central de esta entidad, resucitan-
do así oficialmente la denominación de Real Sociedad Vascongada de los
Amigos del País y abriendo así una nueva época de sus actividades.

Despues de un cambio de impresiones se acordó:

1º] Que siguiendo costumbre tradicional en la Sociedad, se oiga una
Misa con Responso en la Ermita del Espíritu Santo, de Azcoitia, en
Sufragio de los Socios fallecidos durante el año.

2º] Que se asista acto seguido a la inauguración de uno de los
“Santuchos” que el Ayuntamiento de dicha Villa está restaurando por
requerimiento de esta Sociedad.

3º] Almuerzo en el Balneario de San Juan.
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4º] A las cuatro de la tarde reuniones de los tres grupos de Amigos
para la designación de sus ocho Amigos de Número que formen las
Comisiones provinciales y señalamiento por cada una de ellas de un
miembro que forme parte del Consejo Permanente.

5º] Seguidamente, la Asamblea General, en la que se dara cuenta de
dichas elecciones y constitución a la vez de la Junta Central que asumi-
rá la dirección de la Sociedad, quedando establecida de acuerdo con el
Reglamento reformado y la denominación primitiva de Real Sociedad
Vascongada de los Amigos del País, por traspaso de todas las funciones
de la anterior Económica Vascongada que se considerará extinguida
desde ese momento.

6º] Otorgar un voto de Confianza al Comité rector que se forma para
que trace el programa de trabajos a realizar.

7º] Habiéndose resuelto dedicar un cariñoso recuerdo a la buena
memoria del Finado Amigo, don Alfonso del Valle de Lersundi (q.e.p.d.),
quedó encargado de resaltar en justicia los méritos extraordinarios de
esa personalidad, el Vocal don Joaquín de Yrízar, mediante una conferen-
cia que desarrollará la misma Asamblea reunida.

8º] En un local del Balneario de San Juan, actuará el notable Orfeón
Azcoitiano, cantando exclusivamente bellas e inspiradas composiciones
del Conde de Peñaflorida, de carácter litúrgico y popular, para lo cual se
acuerda participar este deseo por oficio, a los Amigos de aquella villa
don Joaquín Aspiazu y don José Yzurrategui, quiénes se encargarán de
organizar el Concierto.

Se acordó comunicar todo lo expuesto a los Grupos de Vizcaya y
Alava, insteresándoles al mismo tiempo el envío, de una nota numérica de
los concurrentes a la Asamblea.

Y que se solicite del Excmo. Señor Gobernador Civil de Guipuzcoa,
la oportuna autorización para celebrar esos actos.
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Con la transcripción de este documento, ponemos punto final a
nuestro trabajo.

Como decíamos en nuestras “Razones iniciales”, pretendíamos,
escudriñando y analizando Actas. Correspondencia, Impresos y Anales
de prensa existente en los Archivos de la Sociedad, dar a conocer a los
estudiosos del tema, la vida y desarrollo de nuestra bicentenaria enti-
dad y, concretamente, las líneas generales de su ignorada “Segunda
Época”.

Por otra parte, estimamos que a los donostiarras en general, podía
interesar el saber determinadas circunstancias y detalles sobre una
etapa cultural de su Ciudad poco conocida, así como la intervención
creativa de la “Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del
País” en esa misma fase.

Soy consciente de que quedan muchos puntos por aclarar y concre-
tar, pero estoy seguro de que historiadores habrá que continuarán con
perfección la labor investigadora que les corresponde.

Únicamente me queda agradecer al lector la atención que ha pres-
tado a mi largo ensayo.
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Artículo l.• Esta Sociedad tendrá por mision reunir 
documentos y objetos susceptibles de servir de dato para 
la reconstruccion de la historia de las poblaciones que 
han vivido en las regiones comprendidas actualmente en 
)as provincias españolas de Guipúzcoa, Vizcaya, Ala va y 
Navarra, y en el distrito francé$ conocido por tierra de 
Labou1·. Para logra1· su objeto organizará. con los dQna
tivos ó préstamos que se le hiciere, una biblioteca en 
donde deberán reuuirse cuantas obras y documentos tra
ten del pais vascongado y su idioma en general, y de las 
provincias mencionadas en particular. Igualmente forma
rá la base de un museo, con los objetos que adquiera Q le 
presten y que presenten interés bajo el punto de vista 
arqueológico, etnográfico, histórico, pintoresco, ó artís
tico. 

Los objetos pertenecientes á la Sociedad al terminar 
ésta, pasarán á ser propiedad de la Excma. Dipulacion de 
Guipúzcoa. 

Art. 2.º Para coadyuvará la realización del objeto 
de la Sociedad, cada mes se organizará por ioiciaÍivA del 
socio que esté de turno, conforme á la lista de inscripcion 
que llevara el Secretario, una expedicion que tendrá por 
objeto el reconocimiento de un punto del pais q~e {'re-• 
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sente inlel'és bajo cualquiera de los aspectos que se merl• 
cionan en el articulo anterior. 

Si ]a expedicion que éste proye1:le, tu viese por ohj et() 
visitat· un punto pintoresco, bastal'á que as! lo anunllic, 
con ocho dias de anticipacion, al Presidente de la Socie 
dad, que debel'á ponerlo en con?cimiento de los demi\s 
socios. 

Si el objeto de la expedicion, fuera visitar un punto do 
inte1·és científico ó arUsUco, el socio de tumo, deberá an
tes üe proponel'lo ii la Socie..la,t, reunil' apuntes que la 
ilustren y hace1· un reconocimiento personal ó informa
tivo, que acredite el interés qua ofrezca. Eo .unbos easo&, 
el socio de turno set·á el jefe lle la expedición y com J tal, 
el encargado de proporcionat· á los socios que se inscri
ban en Secrefaria, con 48 horas de anticipación para la 
misma, los guias, medios de locomocion y bucólica que 
se necesiten para realizarla, llevando cuenta elt.ácta de 
los desembolsos que hiciere y que se pagarán á prorat:t 
entre los concurrentes en el término de 2i horas despues 
de presentada la cuenta. Si algun socio, deját·a de cum
plir con dicho pago, el cargo contra él será satisfecho de 
los fondos de ]a Sociedad, su nombre horrado de la lista 
de socios, y quedará incapacita.do para volverlo á se1·. 

La ínscripción de un socio como concunente á una 
experlicion pl'Oyectada, ohligan\ á este, al pago de lo que 
á prorata con los demás, le corresponda. 

En éaso de que alguna de ]as partidas de la cuenta pre
sentada de gastos, por el socio director de alguna expe
dicioo, pa.reciera exagerada, se pondrá por escrito, en 
conocimiento del Presidente, que en uuion con el vocal y 
Secretario-contador, dará laudo sobt·e ella, á mayoria de 
votos y su dete1·mioacTon se tendrá por de.ti.ni ti va y eje
cutoria. 

Los objetos que en dichas expediciones se reunan, se-
1'án propiedad de la Sociedad. 

En poder del Presidente de la misma, habrá un libro 
en donde se hará coostaa•; por medio de acta suscrita por 
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el socio directot· de la expe'di-cion, la descripcion detallada 
de la qne se hubiese verificado, con relacioo de las vis
tas, planos y objetos que en la misma se recoján. En el 
mismo li bro y á continuacion de dicha acta, los socios 
que asi lo deseen, inscribil·áa . en forma de memoria, la 
relacion r¡ue les p:u·ezc.t cooveoiente. Ig11alme11te, en ca~ 
da expedicion, se sacarán, por lo menos, do~e vist,ts foto• 
gráficas, de los puntos qne aparez~tn más intet·esaotes. 
Los gastos de placas é instn1ínentos foto ;.\'l"áficos sel'áo 
de cuenta de la Socieda 1, que eacitarií. el celo de los socios 
que tengan aptitud para ello, á fin de que se encarguen, 
de sacar las vistas; escitando igualmente, el de los socios 
que la tengan especial, para el levantamiento de planos, 
parn que levanten el de los puntos que lo merezcan. 

Los planos y fotografias se .irán coleccio0&ndo, t·eser
vándose la Sociedad el derecho, de veuder ejemplares, á 
los pt'ecios que la misma fije y que tendrán que ser siem• 
pre menores para los socios que para el público. 

Cuando el socio tle turno por cualquie1· razon, renun
cie á la direccion de la expedicion, deberá avisarlo en los 
cuatro pt·imeros dias del mes correspondiente, al Presi
dente y pagará á los fondos de la miRma 15 pesetas, pa
sando el turno, al que le corresponJa y así sucesivamente 
hasta el dia 15 en que si no hubiese designado punto de 
expedicion, lo designará el Presidente. 

La expedicion reglamentaria tenJrá pre•cisamente, que 
verifica1·se en di:i festivo, pronogándose al dia festivo 
inmediato, cuando aquel en que recaiga, haga mal tiem.po. 

Además de las expediciones reglamentarias, se harán 
las e,xtrnordinarias, que los socios propongan y en las 
cuales podrán disponer del material de la Sociedad, siem• 
pre que no se contrnt'ie, la ejecudon de la expediciou 
reglamentaria y los objetos y vistas que se reunan serán 
propiedad tambien de 1a Sociedad con la desct'ipcion , co
rrespondiente. 

Las escalas, cuerdas é instrumentos que se necesiten 
pai-a la 1·ealizacion de las expediciones serán de cuenta 
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de la Sociedad, á escepcion del alumbrado,· parn el cual 
cada socio, llevará él que Je parezc¡i. más útil, así como, 
cubierto, plato y vaso. 

Art. 3.• Desde el dia siguiente, á arruel en que termine 
el plazo marMdo en el 2-.0 articulo transitorio, parn ser 
socio se precisará, ser presentado por dos socios; la pro
posicion se anunciará por 81.lias en la .tablilla que al erec
to, se instalará eo el domit;.ilio leg-al de la sociedad, veri
ficánduse j unta geoernl al finr1liza.r el pbzo mencionado, 
y la prnposiciou de ingl'eso se someterá á su décis1ou, por 
medio de volacion con bolas blancas y neg1·as; las bolas 
blancas serán afirmi1tivas , y será conrHcion precisa el que 
lol1as las bolas resulten blancas . Para dicha votacioli ha
brá una urna en la mesa presidéndal y otra debajo de la 
misma, en d-o :1de los souios deposita\'áo la bola sobrante. 
Desechada la admisioo no podrá volverse á proponer al 
intel'eSildo en ella, hasta trascu1Titlo nn plazo de seis me
ses. 

Art. 4.0 Todo nuevo socio pag-ará :i su entrada la 
cuota de 25 pesetas. 

A1-t. 5.d Todos los socios pagarán una cuola de cinco 
pesetas mensuales y la falta de pago de 3 cuotas, será 
causa de su baja dellniliva. En uso tle ausencia, por ma
yor plazo de un mes, poniéndolo en conocimiento del 
Presidente, quedat·á eitirnido~del p:lgo de sus cuotas, du
rante el tiempo de la misma. 

Art. 6.0 La junta directiva J;1 compondl'á: un Presi
dente, un Vocal y un Secl'ela,rio conta for, que serán , ele
gidos :í mayoria de votos, entre los que concurran a la 
general, que se celebrará, todos los años, el último domin
go del ma.; da foaio y el c,tr¿o dur.u·:, huta d;u• pose
sion a lá junta llirecti_ya subsiguiente. 

Art. 7 .0 Serán atrilmciones del Presidente: la direc
cion y representacioll de la Solliedad en todos los casos 
necesal'ios, coo.vocaodo la junta general de socios cuando 
lo ct:ea convenienle, ó cuanllo lo soliciten, asi por escrito 
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tres socios. Ejercet':'l las Llemás atribuciones que se fijan 
en este reglamento. 

Art. 8.0 El vocal, adem~s de 1as ntrib11ciooes pecu
liares que se señalan eo el art. 2.•, sustituirá al Preside11te 
en todos los casos de ausencia ó enformeda t. 

Art. 9.º El Secretario contador, además de las otras 
facultades y obligaciones que en este roglameoto se le 
asignan, llevará la documenlacion y conta!Jilidad de la 
Sociedad, formalizando in vental"ios detallados, de todos 
los objetos pertenecientes á la misma, levantando acta de 
las juntas generales que se cel e!:>ren y rindiendo sus 
cuentas en la junta general en que se renueve la direc
tiva y llevar¡1 nota, de l;ts inscL"ipJiones á las expedicio
nes, en un libi·o especial. 

Art. 10. El importe tle todos los fon dos, q11e por cual
quier concepto ingre en en la Caja de la SocieJad, se des
tinarán: 

'l." A sufragar los gastos de escritorio. 
2. • A satisfacer los gastos de i!lstrumentos, matÚial 

Lle fotog-rafia. escalas y cuer1las 11ue se necesiten para ve
rificar las expediciones. 

8. • Pago de las pa1·tidas, ll ue á prorata, corresponda 
á algun sollio y haya dejado de pagar. 

4.•- Al pago del alquile1· del local, ;1.lumh1·ado y suel
do de los empleados, que en juuta general se acuerden. 

5 .• Escavacioue acol'tladas tambien, en junta ge
ne1•al. 

6." Adquisicion de libros u o~ietos q:10 presenten 
v.alor, bajo cualquiera u.e los puntos de vista , que se. ex
presan en el articulo t." 

Art. 11. Al disolverse la ociedad, el remanente de 
fondos que rnsultáre se entregará,á la casa de Misericor
dia de la Ciudad de San Sebastian. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

1.º Mientras los fondos de la Sociedad no pel'milan 
disponer de local propio, será domicilio legal de la misma, 
para todos sus efectos, la casa u.° 2 de la calle del General 
Lersundi. 

2.º Durante el pt·imel' año, serán admitidos todos los 
que soliciten ser socios, sin los, rer¡nisitos, que marcan, 
los artículos tercero y cuarto. 

~an Sebastian 18 de Junio de 1892. 
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Articulo primero 

Esta Sociedad tendrá por misión reunir 
documentos y obj tos su ·ceptible de servir 
de dato para la reconstrucción de la historia 
de las poblaciones que han vivido en las 
regiones ompreudidas actualmente en la; 
provincias espaiíolas d Guiptízcoa, Viz
caya, Alava y Javarra, y en el di, trito 
francés conocido por tierra de Labour. Para 
lograr su objeto organizará con los donati
vos ó préstamos que so le hiciere, una bi
blioteca en donde deberán reunhse cuantas 
obras y documentos traten del país va ·con
gado y su idioma en general, y las provin-
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cia mencionadru en particular. Igualmente 
formará la base de un museo, con los objetos 
qu adquiera ó le pr stcn y que presenten 
interés bajo l punto d vista, arqueo]óg~co, 
etnográfico lú tórico pintore co ó artístico, 
sin que entre e to. último. e tén compren
didos los in trumento. de mú ·ic~, el mobi
liario ni clemá objeto, decorativos de sus 

sa.lo11e . . Los obj to , de e tudio que á la So
ciedad pertenezcan cuando é. ta termiue1 

pa aní.u á la propi dad de la Excelentísima 
Diputación d Gujpúzcoa. 

.A.rtículo 2_" 

Para vi.'itar lugaH:~ c1u l •11b' clcl país 
ofr hcan intetés científico ó n.l'tístico en los 
m es d Junio, Julio y Octubre, ú otro si 
círcunstancias del momm1to lo mofa ase11 se 
had.n ·e:xpedjcione de socio· .. eg11n las re
glas i{J'uientei : 
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i.n Las excurniones se organizarán 
por iniciativa del socio en turuo, OO'Úll la 
lista de inscripción que lleve la ecretarfa. 
No u ando su derecl10 el Kocio de ~rno, lo 
avisaTá á Secretaría dentro de los primero 
cuatro días del me I para que recaio-a eJ1 el 
socio inmed.iato1 y si tamµo co é. te lo ejei"i
tara, pasa el derecho al socio que , iga en 
orden: de modo que sea.u tres socjo, los 
llamados á, promover la oxpedición, y si 
ninguno de ello" lo hiciera, pa ará sin ox
cursió11 ~que] mes. 

2." Será jefe de la_ cxp iliciém. e1 socio 
que la promue, a y tendrá ademús á . n 
cargo el ¡n·oporcionar }Jara lo excursioni -
tas todo lo uoce ario 01110 guía. 1 medio. de 
realizar el viajE\ ru.irn ntacióu, etc., etc. 

3." El socio q_ue llixige la expedición 
llevar: cue1Jta xacta de los ga.-to g u se 
oca ionen para qu á Jironata ' 0 1Jague,n 
entre los asistenter:; dentro de las veinticua
tro horas siguientes á la presentación de la 
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cuenta. Si algún socio dej arn de pagar la 
cuota que le corres1)onde, se abonará de los 
fondos de la Sociedad, pero quedando excluído 
de la lista de socios aquél que faltó al pago. 

4.ª Si en la cuenta de gastos se ta
ehru:a por exagerada alguna partida, se 
pondrá por escrito en conocimiento del Pre
sidente, para que. en unión del Vocal y Se
cretario, decidan por mayoría de votos y sin 
ultorior recurso, lo que stimeu justo , ·obre 
la partida TCparada. 

5." Las expedici011es qlle se proyecten 
habrán de comunicarse á los socios _para 
que puedan inscribir sus nombres como ex- f 
pedicionarios aquellos que lo desóen. La 
inscripción del socio le obliga al pago de la 
cuota, aun cuando 110 asista á la excursión. 

6.n Los objetos que en e, ·as excursio-
11es se adquieran, así como las memorias 
que sobre ellas se escriban y las vistas fo
tográficas que s tomen, serán propiedad de 
la Sociedad. 
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Artículo :3.C> 

La Sociedad se compone de socios fun
dadores, honorarios, de número y tran
seunt.es. 

Son socios fundadores los que habiendo 
concurrido al acto de la fundación de la So
ciedad en 25 de Junio de 1892 no se hu
biesen dado de baja posteriormente. 

Son socios honorarios las autoridades y 
socios que habiéndose distinguido notable
mente sean aesignados como tales en Junta 
General1 y tendrán los mismos derecho~ que 
los fundadores y de número, estando sin em
bargo exentos del pago de la cuota mensual. 

Son socios de número los que hqbiesen 
ingresado en la Sociedad de pués del 25 de 
Junio de 1892. 

El ingreso en la Sociedad tendrá lugar 
mediante propuesta de dos socios que se fi. 
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jará por ocho días en el local de la Sociedad1 . 

dando después cuenta en Junta para que 
resuelva. La votación se hará por medio de 
bolas blancas y uegl'as en la urna que haya 
sobre la mesa de la Junta y dejando la bola 
sobrante n otra urna bajo la m.esa. Para 
la adnrisión del socio propuesto se requiere 
que sean blancas todas las bolas de la vo-

. tación. 

Artículo 4.º 

Los socios de número pagarán á su en
trada en la Sociedad la cuota de veinticinco 
pesetas1 que no satisfarán los transeuntes1 

que serúu militares1 funcionarios públicos y 
_personas que no tengan domicilio fijo en 
esta ciudad. 

Para todos lo. socios la cuota mcn, ·uál 
será de cinco pesetas. 

) 
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.Articulo S.º 

Todo socio fundador y de número tiene 
el derecho de .pl'esentar por quince días á 
un _forastero . 

.A.:rtíoulo e.0 

El socio que se dé de baja sin justa 
causa, á juicio de la Comisión, y continúe 
residiendo en la población, no podrá ingre
sar nuevamente sin previo pago de todas 
las cuotas mensuales que se hubiesen de
vengado desde s11 salida. 

Los socios que se ausenten de la pobla
ción por más de un mes · no abonarán su 
cuota durn,nte el tiempo que permanezcan 
fuera, pero deberán poner en conocimienro 
de la Secretaría su ausencia para disf~utar 
de este beneficio. 

'-------------------·· 



578

JOSÉ MARÍA AYCART ORBEGOZO

J 

,El socio que deje de satisfacer dos men
sualidades consecutivas será dado de baja 
en la Sociedad . 

..A.:rticuJ.o 7. º 

La Junta General de socios se compon
drá de todos los fundadores y de número 
que á ella asistan. 

Serán Presidente y Secretario de la 
Junta General, los que lo sean de la Sociedad. 

Para la celeb1·aci6n. de las J un.tas Ge
ne1·ales habrán de ser citados por escrito con 
la ant.elación necesaria todos los socios fun
dadores y de número, y en el último do
mingo del mes de Junio, ó en el siguiente si 
causa legítima lo estorbase, tendrá lugar la 
Junta General ordinaria para la eleqci6n de 
los que han de componer la Directiva en el 
año _siguiente; aprob.ar ó resolver sobre las 
cuentas del año que les serán presentadas y 
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determinar acerca de los demás particulares 
sobre la organización ó administración de 
la Sociedad que los socios les somet:an ó la 
Directiva proponga. 

Los aouerdos que se adopten en Junta 
General de socios tendrán validez y eficacia, 
cualquiera que sea el número de socios que 
en la votación tome parte, siempre que la 
mayoría para formar el acuerdo se com
ponga por lo menos de tres votos . 

.A.rtíc1,1lo S.0 

La Junta Directiva se formará con el 
Presidente, Vocal y Secretario-Contador que 
resulten elegidos por mayoría de votos en 
la Junta General ordinaria que anualmente 
ha de celebrarse en el último domingo de 
J un.io, como se ha dicho en el artículo an
t~rior. 

' . 
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..artículo 9. º 

Corresponde al Presü1ent llevar la rcpre
, •entación de la So iedad pre idir sus JuntaB 
collYOL:lÍ.Udolas cuando lo juzgue oportuno ó 
cuando por c. crito lo -pidan tre. socio i y las 
demá • funciones que el Reglamento le atri
buya. 

.Artículo 10 

orresponde al Vocal ustituir en . u 
au encia y enform dad al Presidente, con
curra· con él á las J 1mtas de la Sociedad y 
ejercer las dem{ts atribuciones que en el 
R glamento se indiquen . 

.Articulo 11 

orrcsponde al SecretaJ.'io-Coutador: 
1.º Concurrir con voz y voto á las Te

lllliones de la Junta General.y de la Direc-

~ 
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tiva levantando acta de los acuerdos que en 
ellas se tomen. 

2.º Recaudar los fondos de la Sociedad 
y pagar los gastos de la misma, llevando 
librn ó asientos de contabilidad en que cons
ten aquellas operaciones, 

3.º Llevar también · un libro de inven
tarios en qu a1)arezcan anualmente todos 
los objetos 6 pertenencias de la Sociedad. 

4.º So,mcter á la Junta General ordina
ria las cuentas del año para su examen y 
aprobación . 

.A.rticu.J.o 1:::a 

Los fo ndo.· dB la Sociedad se invcitirán 
en pao-ar los gasto. de la misma, como al
quiler d ]os locales q_ ue ocupe~ sueldo de· sus 
dependientes, ga. ·tos de escritorio, cuota de 
expedicione. que haya dejado de pagar al
gún• socio y adquisición de publicacione ú 
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objetos de arte y demás que sean necesarios 
ó convenientes para la comodidad de los 
socios. 

SECCIÓN ARTÍSTIGl 

..articu.lo 13 

En sustitución de las excmsiones que 
debían celebrarse en los meses de Noviem
bre á Mayo inclusive, se crea una sección 
musical en una sala denominada « Wagner,» 
dependencia de la Sociedad, con objeto de 
celebrar conciertos mensuales ó quincenale ·, 
seglín pueda organizarlos la Junta Direc
tiva. 
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Articulo 14 

Para atender á los gastos que ongm 
la sala« W agner,» donde serán los conciertos, 
cada socio que des~e acudir á ellos abonará 

_ una peseta mensua1 sobre la cuota social, y 
en cuai11to lo consienta el local de que dis
pone, cada socio podrá llevar á los concier
tos tres señoras, abonando por cada una do 
ellas una peseta. 

La misma cuota satisfará el forastero 
presentado por un socio para asistir al con
cierto. 

.Artículo l.5 

La 'ociedad, según sus medios y tí. jui
cio de la Comisión Dir·e ti va, amortizará. las 
cantidades que los socios hayan anticipado 
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-...-------------- 18--~ - --- - ----,.,= 

para la adquisioióu de in tturnentos ú ot.ros 
objetos para la Sociedad, á cuyo fin emitirá 
las acciones c01Tespo1Jdientes . 

.Artículo 16 

Al disolverse la Soc-iedad rl rnmancnte 
se destinará {i un objeto benéfico. 

Á.J}l'Ohádo 011 Jnutu Guneral el 2ti de ·oviumhre 
dil 18!14. 

El ProsiJcnte, 

:f.u,c.,,-....._,<...., 4a.,t.,c. /.,a,, :{_u-~. 
E l Vocnl, 

.J o-m,.d.,4,, ae.-t..-w ,...¿~t.,,a.,r,,¡,,.. 

"E_I SeGrat.urio- '011 t.t1~or, 

:{_c:.,r4,c'..;,(,., t_u.¿i.- d..,e., ,d;a.,,.n:..-c.,o-. 

Aprobivlo por el :; •iíoi· Gol1l1rnador lle la J:)l'Ol' incia el 
30 de Noviembr , de 1804. 
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Capítulo Primero
Del objeto y Fin Sociales

Artículo 1º.- El objeto de la Sociedad es el cultivo de las Bellas
Artes principalmente y el de organizar otros espectáculos y recre-
os que la ley ampare y sean propios de la cultura de esta Capital.

Artículo 2º.- Al indicado propósito, el tiempo del año se divide en
dos jornadas, a saber; la de invierno, que comienza el primero de
Noviembre y se prolonga hasta el treinta de Junio, y la de verano
que comprende los meses de Julio,Agosto, Septiembre y Octubre.

En todo tiempo los locales de la Sociedad estarán abiertos como
centro de reunión para los Socios.

Artículo 3º.- En la jornada de invierno habrá al mes dos concier-
tos y cuantas veladas, sesiones, conferencias, lecturas y espectá-
culos o recreo de cualquier orden organicen las secciones.

Artículo 4º.- En la Jornada de verano se organizarán exposicio-
nes de pintura, escultura, arte retrospectivo y decorativo, arqui-
tectura, industrial de ornamentación, floricultura, labores pro-
pias de la mujer y otras análogas que puedan igualmente organi-
zar las secciones.

Artículo 5º.- En todo tiempo se reserva la Junta directiva el dis-
poner fiestas, bailes o espectáculos extraordinarios, sin privar a
los Socios del libre acceso a los locales, fuera del tiempo indis-
pensable para efectuar dichas solemnidades.
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CAPITULO 2º
De los socios y su admisión

Artículo 6º.- Los Socios podrán ser o propietarios o de número o
accidentales.

Continuaran siendo Socios honorarios los que figuran como
tales en las listas del Euskal-Batzarre, dispensándoseles de toda
cuota personal

En lo sucesivo no habrá aumento de Socios honorarios interin
no lo acuerde la Junta General.

Podrá la Junta Directiva expedir diplomas de Socios de mérito
a las personas que presten relevantes servicios a la Sociedad, den-
tro o fuera de la Capital.

Estos Socios tendrán derecho en la entrada en los locales y
todas las fiestas y reuniones ordinarias.

Artículo 7º.- Son propietarios aquellos Socios que admitidos
como de número, sean a la vez accionistas de la Sociedad
constructora del edificio en que se instala la de Bellas Artes (Calle
de Euskalerria nº 8).

Artículo 8º.- Son Socios de número los inscriptos en las listas de
Euskal-Batzarre y los que se inscriban antes de primero de Enero
del próximo año de mil ochocientos noventa y seis a los cuales se
les dispensa del pago de la cuota de entrada.

Transcurrido este plazo el ingreso de esta clase de Socios
tendrán lugar según las prescipciones de este Reglamento.

Artículo 9º.- Son Socios accidentales los que por razón de su
cargo, profesión o empleo, no tienen su residencia fija en esta
capital.

También pueden ingresar en esta categoría los vecinos y

residentes habitualmente en la Ciudad, siempre que satisfagan el

aumento de cuota señalado durante tres años consecutivos, al

cabo de los cuales pasarán a ser Socios de número.
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Artículo 10.- Todos los Socios tienen igual derecho de asistencia a

la Sociedad y a las fiestas, funciones y demás recreos que se

conceptúen ordinarios.

Artículo 11.- Las señoras y los jóvenes mayores de catorce años y
menores de dieciocho que, siendo de la familia del Socio, habiten
en su compañía, tienen igual derecho de asistencia, siempre que
satisfaga el Socio las cuotas mensuales fijadas para el caso.

Artículo 12.- Tienen también los socios el derecho de
presentación de forasteros por tiempo de ocho días; pero para
que puedan asistir a los conciertos, fiestas, exposiciones,
espectáculos, y demás solemnidades, deberá el Socio presentante
satisfacer la cuota fijada al efecto.

Artículo 13.- Para adquirir en lo sucesivo la categoría del Socio
propietario, es preciso haber sido admitido antes como Socio de
número, y acreditar haber adquirido, por lo menos, una acción de
la Sociedad propietaria del edificio.

Artículo 14.- Para ingresar como Socio de número, es precisa la
previa presentación por dos socios de igual clase o propietarios,
ser admitidos por la Junta General y pagar la cuota de entrada
correspondiente.

Artículo 15.- Para ingresar como Socio accidental es necesaria
igual presentación, pero la admisión se verificará por la Junta
General.

Artículo 16.- La cualidad de Socio se pierde por renuncia, por
dejar de abonar una mensualidad o por acuerdo de la Junta
General.

Cuando un socio por enfermedad, o ausencia solicitase rebaja
por un espacio de tiempo menor de ocho meses, le serán
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reservados sus derechos, siempre que al darse de alta nuevamente
abone tres mensualidades.

Artículo 17.- Para que proceda la baja de un Socio por acuerdo
de la Junta General, deberá ser propuesta esta baja por la Junta
Directiva y convocada especialmente al efecto la General.

Artículo 18.- Las personas que habiendo sido socios hubieren
perdido ese derecho y solicitaren ingresar nuevamente en la
sociedad, habrán de sujetarse a las mismas formalidades que si se
tratare de su primera admisión.

CAPITULO 3º
De la Junta General

Artículo 19.- Componen la Junta General los Socios propietarios.
Dicha Junta celebrará una reunión anual ordinaria y las

extraordinarias que se creyeren convenientes y autorice este
Reglamento.

Para tomas acuerdo basta la asistencia de la tercera parte de
los Socios propietarios y la conformidad de la mayoría de los
asistentes.

Si no se reuniere número suficiente se procederá a una nueva
reunión, siendo válidos los acuerdos que en esta se adopten, sea
cualquiera el número de los asistentes.

En la convocatoria se fijarán los días de ambas reuniones, por
si no tuviere efecto la primera.
Artículo 20º.- En la Junta general ordinaria se dará posesión a la
directiva y se examinará lo referente a la gestión anual de la
misma, para lo cual se le leerá por el Secretario una Memoria que
sera discutida y aprobada, si así se estimare.

En dicha Junta pueden también los Socios presentar las
proposiciones de iniciativa, mejoría o reformas en el seno de la
Sociedad que creyeren convenientes, siempre que ello no se
oponga el convenio de fundación (que para debido conocimiento
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se coloca como apéndice de este Reglamento), ni afecte a los
derechos exclusivos de la Sociedad propietaria.

Artículo 21.- La Junta general extraordinaria se reunirá.
A. Cuando así lo acuerde la directiva.

B. Cuando lo soliciten cinco Socios propietarios, diez de número

ó todos los accidentales.
C. Cuando haya de admitirse algún Socio de número.
D. Cuándo sea preciso reformar el Reglamento.
En las convocatorias se especificará el objeto exclusivo de la
reunión.

Artículo 22.- La votación para la admisión de Socios serán
secretas y por bolas.

Toda solicitud de ingreso se pondrá de manifiesto en los salones
de la Sociedad durante un plazo de ocho días anteriores a los de
la celebración de la Junta.

CAPITULO 4º
De la Junta Directiva

Artículo 23.- Componen la Junta Directiva los seis Socios que
desempeñan los cargos de administración de la Sociedad
propietaria.

Los cargos de dicha Junta son: Presidente, Vicepresidente,
designado por la misma entre uno de los Vocales, otros dos
Vocales, Tesorero y Secretario contador.

Artículo 24.- La Junta directiva tiene las siguientes atribuciones
y deberes:
A. Disponer de los fondos recaudados con sujeción al convenio de

constitución de ésta Sociedad.
B. Convocar a la Junta general.
C. Designar un individuo de su seno que por delegación la

represente en las secciones, sin perjuicio del derecho del
Presidente de la Sociedad.



591

LA SOCIEDAD ECONÓMICA VASCONGADA DE LOS AMIGOS DEL PAÍS Y SU “SEGUNDA ÉPOCA”

D. Llevar la gestión administrativa, de la cuál deberá dar cuenta
anualmente a la Junta general, redactando una Memoria que
leerá el Secretario.

E. Usar de las atribuciones que determina el artículo 5º,
utilizando elementos extraños a la Sociedad, si se creyese
oportuno, y fijando anticipadamente las tarifas de precios,
caso de no acordarse de que el ingreso sea gratuito para los
Socios.

F. Nombrar y separar libremente a los empleados.
G. Ordenar las obras y reparos que conceptúen necesarios y

adquirir los muebles y enseres que fueran precisos.
H. Resolver los casos no previstos en este Reglamento y aprobar

los de las Secciones.

Artículo 25.- Corresponde al Presidente.
A. Presidir las Juntas y reuniones a que concurra.
B. Convocar a la Junta Directiva.
C. Llevar la representación de la Sociedad.
D. Ordenar los pagos que deben efectuarse.
E. Ejecutar los acuerdos de las Juntas Generales y de la directiva
F. Autorizar con el Vº Bº las actas y documentos de la Sociedad.
G. Decidir con su voto los casos de empate.

Artículo 26.- El Vicepresidente sustituye al Presidente en sus
ausencias o indisposiciones, ejerciendo las funciones propias del
cargo que desempeña.

Artículo 27.- Los Vocales inspeccionan las actas de la Sociedad y
suplen los demás cargos de la Junta en los casos de ausencia o
enfermedad de los propietarios.

Artículo 28.- Incumbe al Tesorero:
A. Llevar los libros de contabilidad y custodiar la documentación

concerniente a la misma.
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B. Recaudar y custodiar todos los ingresos, dando el oportuno
recibo.

C. Efectuar los pagos, exigiendo justificante.
Todo pago se hará a virtud de nombramiento expedido por

Presidente e intervenido por el Secretario.
Todo cobro deberá justifiarse en caja expidiendo el Tesorero

el oportuno cargareme, por conceptos, que intervendrá el
Secretario.

Artículo 29.- El Secretario, como tal:
A. Llevará el libro de altas y bajas de Socios, el de entrada y

salida de comunicaciones, y el de actas correspondientes a las
Juntas general y directiva.

B. Redactará y suscribirá las comunicaciones, circulares y
demás documentos referentes a acuerdos de dichas Juntas.

Como Contador:
A. Llevará los libros de intervención.
B. Tomará razón de los ingresos y gastos de la Sociedad.

Artículo 30.- Para que la Junta directiva pueda celebrar sesión es
preciso, la existencia de cuatro individuos; para tomar acuerdos
basta la mayoría de votos de los asistentes.

CAPITULO 5º
De las Secciones

Artículo 31.- Para llevar a la práctica los fines sociales expresados
en los artículos 3º y 4º y sin perjuicio de establecer mayor número
si fuese conveniente, se organizarán Secciones, a saber:
1ª. Música
2ª. Pintura. Escultura, Cerámica y Modelado.
3ª. Literatura en todas sus manifestaciones, declamación.
4ª. Arquitectura y Artes retrospectivo y decorativo.
5ª. Floricultura y Labores propias de la mujer.
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6ª. De deporte, cuyo objeto es promover veladas, lecturas,
tertulias, secciones de patines, gimnástica, esgrima , trío y otros
entrenamientos.

Artículo 32.- La Junta directiva propondrá a la general ordinaria
los individuos que han de formar las Secciones, pudiendo hacer
designaciones interinas cuando exista vacante, o sea necesaria
ampliación de número de vocales, basta la reunión de la general.

CAPITULO 6º
De las cuotas de Ingreso

Artículo 33.- Los precios de las cuotas qeu satisfarán los Socios
son:
La entrada para los de número, 30 pesetas.

La mensual, sin derecho de concurrir a los conciertos
ordinarios, 5, y 6 con el de asistencia a ellos.

La correspondiente a cada señora o joven de la familia del
Socio, una pesetas mensual con derecho de asistencia a los
conciertos ordinarios.

La del Socio accidental que aspire a ser de número importa una
peseta mas sobre la cuota mensual.

La del forastero por asistencia a cada función tres pesetas.

Artículo 34.- Las señoras que no tengan en su familia varones que
puedan ser Socios con arreglo al artículo 11 de éste Reglamento,
podrán ser presentadas por un socio y abonarán 25 pesetas por el
total de los conciertos y tres pesetas por conciertos sueltos, caso
de que no quieran abonarse a todos.

Artículo 35.- Durante la jornada de verano se autoriza la entrada
del público a las exposiciones mediante el abono de la cantidad
que previamente se establezca por la Junta directiva.
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Artículo 36.- Cuando se organicen fiestas o funciones
extraordinarias, la Junta directiva fijará los precios de la
entrada, haciendo a los Socios la rebaja posible. Dicha Junta
fijará igualmente las tarifas de los recreos que exijan gastos o
servicio especial.

Artículo 37.- Corresponde igualmente a la Junta directiva, a
propuesta de las secciones, el fijar las tarifas por ocupación de
lugares en las exposiciones, y el tanto por ciento que pueda
exigirse en caso de venta de los objetos expuestos.

Disposición Final
En caso de disolución de la Sociedad de Bellas Artes, todos los
muebles, efectos y enseres que a ésta puedan pertenecer se ceden
en beneficio de la Sociedad propietaria del edificio, la cual a su
vez se hará cargo de las deudas que existieren.
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P11IiIIQl0 DEí"Bfí[¡L-JJ_S" 1I}l{¡E(p 

1! Expo_sicion 
de 

Pi nt upa y Es c ·u1 tura 

,. 

8, E·uskal -Erria, 8. 

San Sebastian. 
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PALACIO DE BELLAS ARTES 
DE 

SAN SEBASTIAN 

PRIMERA EXPOSICIÓN 
DE 

PINTURA Y ESCULTURA 

SAN SE:EIASTIÁN 

Imprenta. de << La Voz- de (Juipúgcoa.>) 
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PINTURA 

Aguirre (D. Miguel) 
MADRID 

l En los Toros (cabeza). . 200 
2 Fi:ntero. . . . . . . J25 
H Id. . . . . . . 125 

Agrasot (D. Joaquín) 
Calle del Pintor López, fl. -V ALENCIA 

4 Día de lluvia.. . f)(X) 
,":i Lola. . . . . . . - • :'JjJ) 
fi Tipo valenciano.. . . . . 

Arrieta (D. Prudencio) 

·7 Una vista del Muelle .. 
R ercanía.s de Tolosa. . 

TOLOSA 

Alcayde (o: Julia) 
Colninela, 10, 2.0 -MADRID 

9 }7 rutas. . . . . . . 

Aramburu (D. Antonino) 
Henao, n, 4,0 izquierda..-BILBAO 

10 Contraste. . . . . . . . . . . . . . 

Arcos (D. Santiago) 

11 Retrato de D. J. de O.. . 
12 Id. de D. A. B. . . 
1B El paseo de los. Sefioritos. 

SA_N JUAN DE LUZ 
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4 J'JNTVIU. 
Fesetas' 

14 Una calle de Uiboure - . . . 
rn Pescadora Lui~ XV. . . . 
16 Orillas del U rumea Hernani . 

Arredondo (D. Ricardo) 
Ctmnelitos, 5.- TOLEDO 

17 J anUn toledano. 
18 Cigarral toledano. . . . 
19 Calle del AnO'el (Toledo . 
2ü Calle del -Barco (Toledo) . . 
21 Volviendo de la. fuente ('füledo l. 
22 Escena can1pe tre. , ~ . 

Arregui (D. Carlos) 
Mon et·o., 4.- MADRID 

23 Los lenadores. 
24 El día de la Vil-gen. . 

Altube (D. Miguel) 
AN SEBASTIAl~ 

25 Puerta de 1.1oledo. 
26 Venecia. 
27 Un dia de Inviemo. 

Alba (D. Eduardo) 
Villamngoo., fl.- MADRID 

28 Una vaca 
29 La charca . 
00 En los prado • ,• 

Banda (D. Eduardo) -, 
Hor~ale;1a, ,t, 2.0 - MADRID 

31 Presentado . . 

Barbasan (D. fylariano) 
ROMA 

!32 El Alelnyero .. . 

300 
300 
j;jQ 

750 
8~0 
500 
ñOC) 
:)03 
7ó0 

450 
500 

(;()() 

tiOO 
700 

400 

1.000 



599

LA SOCIEDAD ECONÓMICA VASCONGADA DE LOS AMIGOS DEL PAÍS Y SU “SEGUNDA ÉPOCA”

PINTURA 

Peaetas. 

Baroja (D. Ricardo) 

33 La siesta. . . . . 

Barrio (D. Evaristo) 

SAN SEBA.STIAN 

. . . \ . . 100 

Huerto del Rey, 12 y 14.-BURGOS 

34 El Cid presenta á su. padre la cabeza del Conde 
Lozano. (Estudio para el cuau.ro pintado pau, 
el Ayuntamiento de Burgos.) . . . . 2.(XX) 

35 Una calle en el siglo XVII.. . . . . . . . 300 

Barrio (Srta. Carolina) 
Huerta del Rey, 12 y 14.-BURGOS 

36 En la huerta ( O'rupo de frutas . . . . . 

Benlliure (D. Mariano) 
ROMA 

37 Una suerte de vara.. 

Benlliure (D. Blas) 
P.ortnga.lete.-General Castl\ños1 22.-BILBA.0 

100 

750 

38 Ba ílioa de San Francisco Assisi.. . . . . . 1.260 
39 Refectorio de las Cárceles de San Francisco de 

Assi~i. . . . . . 50J 
40 Roses. . ¡ El 500 
41 CEillets .. ! par. • • • • • • 

Benlliure y Gil (D. José) 
Vfo. Ma.rgutta., 54..-ROMA 

42 Rittorno della Oampagna. . . . . . . . . 2.500 

Bertodano (D. Luis de) 
Plaza de Alon o Martlnez, 6.-MADRID 

43 Flores para el mercado. . . . . . . . 750 

Berrueta (D. Vicente) 

44 Moro. . . . . . . . . . . . . . 
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G 

4o En el establo.. . 
46 Oabeza de e tudio. 
47 Id. 
4R Id. 

PINTURA 

Bilbao (D. Gonzalo) 
Rioja, 14.-SEVILLA. 

400 
226 
225 
225 

49 Aprovec.hando el descanso. . . . . . , 4.COJ 
oO Camino de la Ciudad (efecto de tard ) . 2.0CXJ 
51 La playa de Rota (provincia de Cádiz). . 2.600 
52 Un día de Levante. . . . . 1.500 

Blanco Coris (D. José) 
MÁLAGA 

53 La Virgen de Mayo. . 

Ca bié (M r. Louis) 
Rne Tt\s t.et., 5,-BORDEA UX. 

54 Bord rle l'Isle pres Contras . . 
5f) La Charente pres Cognac. . . 

Camoyano (ü. F rancisco) 
SANTANDER 

300 
6()) 

56 Abandonadas . . . . . . . 
57 Un día de Corpu:· . . . . . 

1.500 
. . 2.000 

Campa y Echave (Sta. D.ª Manuela) 
l?uerto1 16, pral.- SAN SEBASTIAN 

58 Un lavadero . . . . 
59 Marienea . . . . . 
60 Patio de San Telmo . 

Cardona (D. Juan) 
Deseng11fio, 11 y 13.- MADRID 

75 
125 
125 

61 Otoño . . . . . . . . . . . . . . . 500 
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~IN'l'Üil.A. 

Chaves (D. Manuel) Conde de Caudilla 
Barrio del Antiguo, <1El Mirador•.-SAN SEBASTIAN 

62 Pájaros. . . . . . . . . . . 
63 Id. . . . . . . . . . . . . . .. 

Cutanda y Toraya (D. Vicente) 
San Bernardo, 661 1,0 y 2,0.....:.MA.DRID 

7 

64 Reouerdo de las orillas del Nervión. . . . . 2.000 

Comas y Blanco (D. Augusto) 
SAN SEB.AST'IAN 

(ii", Cogiendo amapola: . . . . . . . 
66 Las rocas del Castillo (San Sebastián) . 
67 Castillo de Pasajes. . . . . . . . 

Checa (D. Ulpiano) 
P.A.RIS 

250 
12-5 
125 

68 El abre-vadeto . . . 
69 Le Fardier . . . . 

' • 1.000 
. .. 2.000 

Diaz Carreño (D. Francisco de P.ª) 
Calle de Rertnosilla, 4, 3.0 izquierda.-M.ADRID 

70 Cansada de esperar (maja- principio de siglo) . 600 

Dorda (D. Enrique) 
FuentetTabía, 3,- SAN SEBASTIAN 

71 Retrato de D. e+. de Brunet . . 
72 ¡Buena vara ... .. ! . . . . . . . . . . . 5(X) 
73 Orillas del Sena pr~s Chátou)'. . . . . . . 20J 
74 Retrato de la Sra. D/1 C. S. de M . . . . . 
75 Las Walkírias (boceto).-(Cacería aérea de las 

Walkírias y los héroes del Walhala. 300 
310 Biombo estilo Luis XV . . . . . . . . . 1.000 

DebatPonsan 
76 Caballos bretones . . . 2.000 
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Dannat 
77 Una flamenca. . . . . . . . . . . . . 1.000 

Delahaye 
78 Bomheros parisienses. 

Duque de Estrada (Sra. D.ª Trinidad) 

79 Amonaren cutuna . 

Edelfeld 
311 Retrato de D. E . Bla:co. 

Echena (D. José) 
Vía. Mtngutte.: 83.-ROMA. 

80 En mi estudio. . . . . . . . . . . . 2.0UU 
81. Al povero cieco. . . . . . . . . . . 2.000 

Ferreal y Cuendias (D .. Carlota) 
S[l,ln.d¡ 187 pral.-MADRID 

82 Paisaje (estudio de la Moncloa). . . . . . . 125 

Ferreras (O: Antonia) 
Trafa.lgn,r1 441 3.0 -HARCELONA 

83 Olavele •. . . . . . . . • . 400 
84 Rosas y pensamientos. . . . . . . . . . 300 

Flores (D. Eduardo) 
Lope de Vega, 61.-MADRID 

85 Flore. . . . . . . . . . . . . . . . . 200 

Figueroa (D. Rodrigo de) Marqués de Tobar 
LA CUMBRE 

~6 Pn.isaje. 
87 Tablas. 
88 Viejo .. 

200 
150 
150 
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PINTURA 9 

Garcia Ramos (D. José) 
Fernan-Caballei:o, 14.-SEVILLA 

89 La sevillana.. . . . . . . . 1.íOO 
90 ¡OuAnto tarda! . . . . . . . . . . . . 2.000 

Garcia de Giner (D." Laura) 
91 Confidencias.. . . . . . . . 

Garcia y Rodriguez (D. Manue1) 
Moto, 2.- SEVILLA 

-200 

92 Embarcadero en el Guadaira.. . . . . . . 750 
93 En la zua del molino.. . . . . . . . . . 500 

Gassis (D. Pedro Venancio) 
Pa.seo de Salama.ucn, 5,-SAN SEBASTIAN 

94 Venecia. . . . . . 
95 Marina. . . . . . . 
96 Bahía de Pasajes. . . . 
97 Venecia (Marina de). . . 

Gessa (D. Sebastián) 
Pcniusnlo.1·, 5.-MADRID 

98 Uva·. . . . . . 375 
99 F lores.. . . . . . . 125 

100 Id. . . . . . . . 125 

Gili Roig (D. Baldomero) 

101 El porrón. 250 
102 Aldeauita. 200 
103 Apunte . 60 
~ ra... oo 
105 Id. . . 60 

Giménez l4artin (D.Juan) 
Lenltatl1 61 (Estudio).- MADRID 

106 Canción picaresca . . . . . . . . . . . 750 
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107 Paisaje de A-vila . . . . 
108 Un filósofo . . . . . . 

Gomez de Arteche (D. Luis) 

109 
110 
111 

Lope de Vegi\, 61.-lliADRID 

Un rineón del Castillo de la Mota (paisaje) . 
Iparraguirre (ret.rato) . . 
Caseríos de Amara (paisaje) 

Gordón (D. Rogelio) 

112 La Cruz de Igueldo . . 
113 Anochecer de invierno . . 
114 Camino de Errondo 
115 Enero {marina). . 
116 Errotaberri . . . 
117 Estlldio de úrboles. 
J18 Andréstegui. . 
119 Chocolatillene. . . 
129 Estudio. . . . . 

Guinea (D. Anselmo de) 

SAN SEBAS'rIAN 

tiOO 
300 

400 
1.000 

400 

1.0 
400 
400 
400 
260 
125 
125 
7ó 
75 

Calle de A •ala.-BILBAO 

121 Abordaje. . . . . . . . . . 1.600 
J 22 Ent rada de Invierno. . . . . . 500 
123 Verano. . . . . . . . . . . 1.000 

Herná.ndez Ná.jera (D. Miguel) 
Pdncipe, 17.- M.A_DRID 

124 Preparando el gazpacho. 
125 Malvas lo-: as y petunia ·. 
126 Condenado tí muerte .. 
127 Cabeza. . . . . . . 
12S En el balcón. . . . . 

400 
500 
400 
300 
200 

Irureta (D. Alejandrino) 

128 Zelayan. . . . . . . . 
SAN SEBASTIAN 

...... 2.000 
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P esetas. 

130 Una. :ru.ail.ana de primavera,. 600 
131 Retrato de D. C. E. . . . 
132 Alrededores de Pau. . . . 
133 Las })rimeras hojas. . . . 500 

Jadraque (D. Miguel) 
Caesba de Santo Domingo, 7.-MADRID 

134- Cnheza de estudio (moro manchego). 125 
135 Id. (aldeana). . . . . . 100 
136 Id. (segadora).. . . . . . . 100 

Jiménez Aranda (D. José) 
Lomhil.l'dos, HJ.-SEVILLA 

1ffí El preferido.. . . . . . . . . . . . . 1.2,j() 

Jiménez Aranda (D. Luis) 
FRANCIA.-Poutoíse, (Seinc-et-oi~e) 

138 Camino de la escuela. 7ü0 
139 La hija del jardinero. 7,j() 

Lopez Alen (D. Francisco) 
AN SEBA TIAN 

140 Puyo. . 200 

Lhardy (D. Agustín) 
00,rrera de San J erónimo.-MADRID 

141 Arbole · frutales. 800 
142 Cercan(as de Madrid. 500 

Linden (Mr. Gastan) 
143 ¿Peut-on entrar?. . Fr . GJX)O 

Lleonart 
144 Marina. . 2.000 

Morera (D. Jaime) 
Atochn, 65.-MADRTD 

145 Descanso .. 375 
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Pesetas. 

146 Pradera sobre el Manzanares . . 375 
147 Pradera del Canal (1\fallrid). . 375 
148 Leñadorn,. . . .. . . . . 62":> 
149 Un mercado (Sta. Ooloma de Queralt).. 62:'.> 
150 Interior de bosque. . . . . . . . 6:..5 

Mejia y :Marqués (D. Nicolás) 
D. Martín, 16.-MADRID 

151 ¿Volveeá?. . . . . . . . . . . . . . 800 

:Muñoz Degrain (D. Antonio). 
Alc11olá, 11,- MADRID 

152 Un arti ta en bruto. . . . . . . . . . . 3.2W 
163 El toque de oración. . . . . . . . . . . 1.500 

Martinez Sierra (D. Benito). 
lmprento. 14.1 2.º~ L_OGROÑO 

154 En la fuente. . . . . . . . . . • . -, . 1.000 

Marin Melinas (D. Adolfo). 
La. Mai·ui01·e, rue de Fra. ce.- BIARRITZ 

155 Curiosidad. . . . . . 250 
166 Espectación. . . . . . . . . . . 300 
157 Peteneras. . . . . . . . . . . . . . 300 

Madraio y Garreta (D. Ricardo) 
Calle de Fedel'ico de Mo.drazo, 2:...- MADRID 

15 Con uelo (flori ta).. . . , . 2.00J 
159 Frutarolo (Y eneeia) . . . . . . . . . . 1.500 

Martinez (D. Juan) 
Fnenterro.bio.1 5.-SAN SEBASTIAN 

160 Loyola. . . . . . . . . . . 250 
161 Un úncón del Antigno. . . . . . . . . . 80 

Martinez Bryan (D. Manuel) 
General Echagüe, 10, entresuelo.- A 

162 Puesta del ol (Carrano) . . . . 
SEfü\. TIAN 

100 
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.PINTURA 18 

Pesetas. 

163 En el Grao. . . . . . . 
164 En la e ·calera (past 1). . 

:Mora (D. Casto de la) 
Sa.u Martín, G, (Consulado de Méjico .-SAN SE'BASTIAN 

165 ista panorámica de Montes Olaros (Rei_nosa) 
provincia de Santander.. . . . . . . . 

l 66 Mona;;terio d Montes Claros (:Reinosa . . . . 

:Melnik 
PARIS 

167 Vendedora. 

Oliva (D. Eugenio) 
Zonillri., 33.- MADRID 

100 
l oO 

168 Por la patria . . . . . . . 1.r100 
169 • 'an Vicente de la Barquera (Santander) 250 
170· El cohetero (antes de la 11rocesión) . -100 
171 Debajo de la higuera, . . . . . . 2:j0 

Ocon (D. Emilio) 

172 E l copo . . 

Orange 
173 Gitano_ . , ...... 1.500 

Palmaroli (D. Vicente) 

17 4 Ofelia . . . . . . . . . . . . 2.oOO 
175 María Magdalena (camino del CalvaTio) 2.500 

Paternina (D. Enrique) 

176 Un rincón de Granada. . . 
177 Adela . . . . . . . 
178 N axella Ca11ri. . . . . 

Haro.- LOGROÑ'O 
1.00J 

800 
800 
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Pesotas. 

Fal&ncia (D. Gabriel) 
San Lúcus, 5, entt-esuolo.- MADRID 

179 Un rincón de firaflore: . . . . . . . . . 300 
180 Un molino de Mirafl.ores. . , . . . . . . BOO 

Porset 
Espoz y Mina, •t - MADRID 

181 Una vara 1·eJaruando. 

Pando Fernandez (D. José de) 

1.82 Las tapo11eras 
1Ri3 Adios . . . 

Parfoury 
184: Amable vi~ita 

A lcn.zn.i:e;¡, 18.- SEVILLA 

Rumoroso y Valdés (D. Enrique) 
Plaza de Santa Ciitalina de los Donados, 3.- MADRID 

300 

1.200 
mm 

185 
lBG 
187 
JRS 

Mollares . . . 
Luises. . . . 
Grupo de frutas 

Id. 

: ! El par 500 

: ! El par l.500 

Ramos Artal (D. Manuel) 
P :neo lle fa llalmna, 10, pr11,l.- MADR1O 

1 9 Tarde de N ov'iembre . . . . . . . . . . 500 

Regoyos (D. Dário de) 

190 El último novillo , . . 
191 Monte Ulia . . . . . 
192 Títeres en Orduiía. . . 
193 Arin~Ariñ . . . . . 
194 Jueves Santo en Tolos a . 

Ai EBASTIAN 

200 
150 
150 
200 
300 
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PINTUllA. 

195 La Concha (en verano) . 
196 Thun-Thun . . . . . 
197 Viaducto de Ormáiztegui 

Riva Muñoz (Sra. D." María de la) 

198 Granadas . . . . . 

Rivera (D. Pedro) 

199 Vividor . . . . . 
200 En el Boulevard . . 

PARIS 

47, rue Vivienne.- P .ARIS 

Rusiñol (D. Santiago) 
BARCELONA 

15 

300 
150 

200 
200 

201 Mirando un libro . . . . 
002 Riendo. . . . . . . . 

. . . 1.000 

. . . . . 1.()(X) 

Suay (D. José M.3) 
Caballero de Gracia, 50, pral.-MADRID 

203 Orillas del Manzanares. . . . . . . . . 1.000 

Salis (D. José) 
Casa Bernun.-IRUN 

204: Tarde de Mayo. . 800 
206 Alta mar. . 600 
206 Fnnte de Chavoleta (Tolosa).. 300 
207 Primavera. (paisaje). . . . . 150 
312 Cabeza de estudio . . . . . 

Sogorb (D.ª Amparo) 
Claudio Coello, 4.-MADRID 

208 Apuntes de un lago de Y enecia. . . . . . . 125 

Segovia Lefeore (D." Dolores G. de) 
Calle del Prado, 17, entresuelo.-MADRID 

209 Marina (apunte). . . . . . . . . . . . 200 
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Simonet (D. Enrique) 
MADRID 

210 El huerto de Getsemaní (en su estado actual). . 1.()(X) 
211 El eK-voto. . . . . . . . . . . . . . 1.000 

Sorolla Bastida (D. Joaquín) 
Plaza. de Sau Francisco, 11.-VALENCIA 

212 El bautizo de la barca. . . . . . . 
213 La mejor cuna. . . . . . . . . . . . . 

Sainz (D. Casimirn) 
214 Vista de Reinosa )ropiedad dé D. Ca.-,to de la 

Mora).. . . . . . . . 

Sala (D. Emilio) 

215 Charla. , . 
216 Mendigo. . . 

Soulange 
217 Un entierro en el país va:sco . . 

Torre y Estefania (D. Rafael de la) 

PARIS 

. . . 2.000 

. .. 3 .00) 

PA.RIS 

Pinza de San Gregorio, 24, quintupU ado.-MADRID 

218 Los preferidos . . .. . . . . . . 5úO 
219 Regando el jardín . . . . . . . . . . . 600 

Tordesillas de Lara (D. Julián) 
A.rno de Santa Marfa, 45.-MADRID 

220 In viemo . . . . . . 300 
221 El almuerzo . . . . . . . . 300 
222 Recuerdo de La Laguna. . . . . . . . . 150 

Ugarte (D. Ignacio) 
Villa l sabal.-SA.N SEBA.STIA 

22;) ,.El Refe torio de la Beneficencia de San Sebas-
tián . . . . . . . . . . . . . . . 2 .(X)() 
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224 Un idilio en Guetaria. . . 
~25 Avergonzada . . . . . 
226 Un amaiketako en Ondárroa 
227 Marina. . . . . . 
228 Un dno. . . . . . 
229 En el alto d !gueldo. 

lJrrabieta Vierge 
2ao Cabeza. . . . . . 

Villegas (J. José) 

231 Una barufa. de gondoleros . 

Villegas Brieva 

l'i 

Pnet.aa. 

P.A.RIS 

750 
500 
750 
600 

1.(X)() 
1.000 

. . . 1.000 

ROMA 
. . 2.500 

232 Un lavadero de Pison (G-alicia) . • . . • . 1.600 

Vazquez (D. Cárlos) 

233 Hija pródiga. . , 
284 Mi modelo . . . . . 
235 Una parisiene . . . . . . 

Zo (Mr. Achille) 
Ecole des Boa.ux Arts.- J30RDEAUX 

1.000 
1.000 

750 

236 La Catedral de Sevilla . . . . . . . . . 2.000 

Zo (Mr. Henri) 

2B7 ¡Bravo toro 1 . . 

Estivaues (D. Cecilia) 

328 Paisaje. 
329 Id. . . . . . . . . 

BORDEAUX 

' . 

3 
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ACUARELA, PASTEL 
Dibujo, Litografía y Fotografía. 

Asarta 
2i38 Coqueterie (acuarela) . 
2139 Retrato de Mr. ,;o:;.* • 

Arcos (D. Santiago) 
240 El Na.rguileb (acuarela) . 
241 El Oigarrillo íd. 
242 Estudio (Tanger) íd. 

Cabié (Mr. Louis) 

Pesetas. 

SAN SE13A TIAN 

600 

600 
700 
400 

:H~ Bord de la Garone pres Agen) (tinta t~hina) 200 
244 Borc1 de la Bezere (DordtJgne) íd. . 400 
245 Ruisseau dans le bois (pres Oogna·:) (acuarela) . 600 
246 L'hiver (pres Co1na~) (acuarela) . . . . . , nOO 

Dorda (D. Enrique) 
247 Apunte (dibujo) 
24 Academia íd. 

Finch (\i\Tilly) 
249 Agua fuerte . . 

Gómez de Arteche (D. Luis) 

26 

2:-0 Abanico (La Concha, Miraeruz, Ayete, Casa de 
Oquendo y el Castillo) Vitela . . . . . . 250 
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Acuarela, Pastel, Dlbuio, Lítomfia y rotorraúa 
Pesetas. 

FloréS (D. Eduardo) 

2-1 Cascada d la Reseque en Aguas Buenas (acua-
rela) , . . . . . . , . . 400 

252 Un molino en Asturias a nar~lii) . . . . . 100 

Gassis (D. Pedro Venanc io) 

2o3 El amarradero (carbón) . 

Martinez (D. Juan) 
2,H Apuntes al lápiz . . . 

Martínez Bryan (D. Manuel) 

:256 Un desnudo (carbón) . . . 
256 Fstudio ele cabeza. (dibujo) . 
2;-7 El dolor de muelas íd. 
321 'fürno (dibujo) . 
322 Al Sol (pastel) . 
323 Estudio ícl. 
324 Pasajes í l. 

Mejia y Marqués (D. Nicolás) 

1.000 

ºº 50 
00 

258 Vendedora de patatas (ti_po segoviano, acuarela) 300 

Moreno (D. José) 
314. Fotografía . . . . 

Regoyos (D. Dario de) 

259 Ondarroa (pastel). . . . . . . . . 
260 Baile en Vizcaya íd. . . . . . . . 
261 Dolorosa íd. . . . . . . . . . 
262 Cementerio de }'nenterrabfa (acuarela). 

lmpre•siones d_e la Concha. 

263 Niebla y nieve (ao1.1arela), . . . . . 

200 
300 

200 

50 
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20 Aomela, rastel, Dibll.lo, Lítmafia y ratomfla 

264. Nevada (creptisculo) id .. 
265 Helada íd. . . . . . 
266 Tren de noche íd. . . . 
267 En Leire (litografía) , . . . 

Theo (Van Risserberghe) 

268 LoYe FuJler (agua fuerte). . . . . . 
269 Al espejo (agua fuerte al rojo) . . . . 
270 ( La gige, inglésitas (litograffa) en color 

i Carbón. . . . . . . . . . . . 

Ugarte (D. Ignacio) 

171 ¡Que viene el guat·da! (Acuar la). 
320 Dibujo á pluma. . . . . . . 

Urrabieta. Vierge 
272 Alegría (dibujo). . . . 
273 Corrida de toros, ícl .. 
274 Presentación de una Princesa, íd . 

Fortuni (D. Mariano) 

275 Una vista de Cataluña (acuarela). 

Villegas (D. José) 
2m Un húsar (acuarela) .. 
318 Acuarela .. . . 

Rosales (D. Eduardo) 

277 Cabeza {dibujo .al lápiz) .. . 
Rivera (D. Pedro) 

278 Casino de París (pastel . 
279 Miss Duminda íd. 
280 Esperando íd. 
281 Boceto íd. 
282 Cantante íd. 

' 

/ . 

100 
50 
20 
20 

100 
50 

150 
250 

600 

2.000 
700 
700 

1.000 

1.000 

260 
300 
600 
300 
260 
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1cnare1a, Pastel, DibUjo, Lito([a!ia J rotomna 21 

Roussin (Mr . G.) 

283 Coulisses de l'Opera (pa tel). 
284 Carmen íd. 

Sprenger (Mr. Rudolfo) 
313 Dibujois. . . . 
326 Escudo de armas 
326 Id. 
1327 Apuntes al lápiz 

Pirala (D. Angel) 

PARIS 

. . Fr. 600 

. . ,. 500 

• • 1 

319 Agua fuert . . . . . .. . . . . . . . 
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ESCULTURA 
Pesetas. 

·A~u (D. E.) 
BARCELONA 

285 Conejo sorprendido por una. culebra (bronce) . RO 

Aizelen 
BARCELONA 

2 l1 Segador (bronce 500 

Boucher (Mr. A.) 
:2 7 Bailarina (bronce) . . . . . . . . 2. ') 

Benlliure (D. Mariano) 

2RS Boceto de la e tátua de D. Antonio de Trueba 
(bronce) . . . . . . . }.()Oíl 

Monserrat (D. José) 

i89 Tipo catalán (bronce, original) 

:Marti (D. Julio) 

290 Rapazuelo (bronce) 

Tasso (D. Torcuato) 

291 Domingo de Ritmo: (hronce.) 

Ameaume 
292 Egipcia . . 

700 

7-,) 

ROO 

7 
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EECULTUllA. 28 
Peeetais. 

Susillo (D. Antonio) 
.\lamea1i1 42.- EVILLA 

29:\ Busto de D. José M." de Pereda (barro cocido). 
294 Burla he ha por Pahlo al ama de su posada (ba-

1-ro cocido). . . . . 2.500 
295 Un e3tudio . . . . . 1.500 

Fermin (D. Agustín) 
SAN EBASTIAN 

2!:Hí Un lm-to del Rdo. P. Lerchunrli (yeso). . . . 500 

Figueroa (O Rodrigo) Marqués de Tobar 
LA CUMBRE 

297 Retrato del Excmo. Sr. Marqués de Villamejor. 
298 E-;tatuita «En atendant)) . . . . . . . . 

Aguirre (D. Marcial de) 

299 El jugador de Mora . . . . 
300 Oalabres. . . . . . . . . 
301 Cu labrera . . . . . . . . . 
302 Bn"'to de Pio IX. . . . . . 
303 Churruca (.figura en mármol). 
30-i Bu::.to de D . J. de M.. . . . 
305 an Lui,;. . . . . . . . . 
306 ::,an Ignacio (madera). . . . 
1:307 E::;peranza (copia de Vernini) .. 
30S Des peración (íd.) 
30~ Ctladiatore b1orente. 
315 Purísima (mnrmol). , . . . 

SáN SEBASTIAN 

. . . . 12.COO 

: i El par 7.000 
2.<XJO 
2.CXX) 

a.cm 
1.CXX) 

: ! El par 1.500 
1.750 
1.250 
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BSTAT'UTOS 
...... 

Artículo 1 .º La Sociedad de Bellas 
Artes sin perjuicio de cumplir los fines de 
su fundación se trasforma en Económica, 
bajo la denominación de SocIEDAD Eco
NÓMICA VASCONGADA DE LOS AMIGOS DEL 

P afs,instaurando la antigua Real Sociedad 
del mismo nombre, de gloriosa memoria. 

Art. 2.0 La Sociedad se propone fo
mentar las inclinaciones y gustos del pú
blico hacia el cultivo de las ciencias, de 
Jas artes y de la industria, y contribuir al 
desarrollo de la instrucci6n popular. 

Con este objeto celebra exposiciones, 
cultiva la música y la literatura, delibera 
y acuerda sobre puntos relacionados con 
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la prosperidad del país, ejerce el derecho 
de petición, instituye cursos para la en
sefíanza, concede premi1Js y estímulos, y 
publica, periódicamente 6 en las épocas 
que juzgue más conveniente, sus propios. 
trabajos y los que 1~ ·sean remitidos, cuan
do estime de utilidad su publicación. 

Art. J. º Tiene su domicilio en San 
Sebastián pero procura extender su acción 
al país Vascongado. 

Art. 4. º Se divide en tres secciones,. 
á saber: 

1 .ª· De ciencias, letra·s é instrucci6n 
pública . 

2.ª De agricultura, industria, comer~ 
cio, y economía política. 

3."' De Bellas Artes. 
Cada socio elige la sección á que quie

re pertenecer; pero conserva el derecho de 
tomar parte en los trabajos ,de las demás 
secciones. 

Art~ 5.° Cada secci6n, ~onvocada por 
el Secr~tario general; procede á su orga
nización intérior-

Art. 6'.º P~rá los trabajos y fines de 
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-s-
la Sociedad, el año se divide _en dos épocas: 

En -la de invierno, que comienza el I .º 
de Noviembre y termina el 30 de Junio, 
SE: celebran las- sesiones, conferencias con
ciertos, V.(:!ladas y recreos lícitos. 

En la de ver~no, qllf1 comprende • los 
-cuatro meses restantes se organizan las 
exposiciones, c'oncursos ú otras rrranifes
taciones del trabajo 6 de las artes. 

Art._ 7 ,º , E~ todo tiempo los locales de 
· la Sdciedad están abiertos, como centro de 
reunión de los Socios, sin perjuicio del 
derecho que la-Junta directiva se reserva 
de disponer de ellos para fiestas 6 espec- • 
táculos extraordinarios. 

Art. 8. º La divisa de la Sociedad 
consiste en un escudo con tres manos 
unidas, e~ sírQ.bolo de afl'!istad, enlazadas 
con una cinta en la que se lee este lema 
lRURAC BAT encerrado .en una corona de 
laurei. 

Los socios pueden llevar en los actos 
.públicos una medalla con el escudo de la 
• Sociedad, cuyo modelo existe en la Se
cretaría de la Corporación. 
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DE LOS SOCIOS: SUS CLASES 

Art. 9.0 Los socios pertenecen á una 
de las siguientes clases; de mérito, de nú
mero, corresponsales y beneméritos. 

Art. 1 o. Son socios de mérito los que
por sus eminentes trabajos, estudios 6 ser~ 
vicios prestados á los intereses generales. 
del país, 6 los que por actos relevantes. 
realizados en favor del prójimo, obtengan 
esta distinción por mayoría. de votos en 
Junta general extraordinaria, que se con
vocará al efecto; debiendo hacerse constar 
en el acuerdo el motivo de la distinción. 

Numerarios, los que admitidos en la. 
forma reglamentaria, residan habitualmen
te en esta ciudad, Corresponsales los que 
tavorezcan á la Sociedad con sus trabajos 
y comunicaciones y. sean declarados tales. 
por la Junta de Gobierno . y beneméritos,. 
los que residiendo habitualmente fuera del 
país, quieran cooperar á los fines de la. 
Sociedad, contribuyendo con cuota perso
nal á levantar las cargas. 
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Art. 11. Los socios de mérito y co

rresponsales, no están obligados al pago 
de la cuota personal. 

Art. 12. La iniciativa para la procla
mación de socio de mérito puede ejercerla 
la Junta directiva 6 un grupo de socios de 
diez 6 más,medianteuna proposición escrita. 

Para ser admitido socio de número, 
corresponsal 6 benemérito, es menester la 
presentación por dos socios y acuerdo de 
la Junta general. No se admitirá la pro
puesta de socio corresponsal cuando el 
candidato no haya previamente realizado 
algunos trabajos para la Sociedad. 

Art. 1 3. Una vez admitido el socio 
se le expedirá y entregará el respectivo 
título, firmado por el Presidente y el Se
cretario general de la So~iedad. 

Art. 14. Todos los socios intervienen 
con voz y voto en las deliberaciones de 
la sociedad y les asiste el derecho de la 
iniciativa en los acuerdos . 

Art. 15. Todos los socios sin excep
ción, es decir, los de mérito, numerarios, 
corresponsales y beneméritos, con capa-
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cidad legal al efecto, tienen derecho á 
vótar siempre que la Sociedad se reuna 
por ministerio de la ley de 2 6 de Junio de 
1890, para elegir sus representames en 
Cortes y á ejercer los derechos políticos 

· que las leyes vigentes 6 las que en lo su
cesivo se dicten confieran á las Sociedddes 
Económicas. 

El tinico requisito exigible á todos Jos 
socios sin distinción, es que lo sean con 
dos años de antelación al dfa en que se 
ejercitare ese derecho. 

Art. 1 6. Así mismo, pueden ser ele
gidos para todos los cargos de la Junta 
de Gobierno, Secciones y Comisiones de 
la Sociedad, sin embargo, para garantía 
de los intereses de la Sociedad propietaria 
del inmueble en-que tiene su domicilio la 
Vascongada de Amigos del País, cuando 
menos, seis individuos de la de Gobierno 
deben ser precisamente accionistas de la 
propietaria, que á la vez sean socios de 
.la Económica. 

Art. 1 7. Las obligaciones de los so
cios consisten principalmente: 
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1.a. En pagar con toda puntualidad las 

cuotas que la Sociedad fijare. 
2,ª En ejercer con celo y asiduidad 

los cargos para los que fueren designados. 
3 .• En proct1rar la mayor armonía 

entre los socios, inspirando sus actos y 
discus_iones en sentimientos de la más pura 
cordialidad, atentos solo al mejor cumpli
miento de los fines de la Sociedad. 

Art. 1 8. La cualidad de socio se pier
de por renuncia, por dejar de abonar dos 
mensualidades 6 por acuerdo de la Junta 
general. Cuando un socio por enfermedad, 
luto 6 auser.cia, solicitase rebaja por un 
espacio de tiemp0 menor de ocho meses, 
le serán respetados sus derechos, siempre 
que al darse de alta nuevamente, abone 
tres mensualidades.• 

Art 19. Para que proceda la baja de 
un socio por acuerdo de la Junta general 
deberá ser propuesta esta baja pc.>r la Junta 
directiva y convocada especialmente al 
efecto la general. 

Art. .'.?o. Los que habiendo sido socios 
hubieren perdido ese derecho y solicitaren 

JI 
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el ingreso nuevamente en la Sociedad, 
habrán de sujetarse á las mismas forma
lidades que si se tratase de su nueva ad
misión. 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

Art. 2 1. La Junta de Gobierno de la 
Sociedad se compone de un Presidente, 
dos Vicepresidentes, un Contador, un 
Tesorero, cuatro Vocales, un ·ecretario 
general y un Secretario de actas. 

Uno de ellos ejerce las funciones de 
Censor y otro las de Archivero Bibl.iote
cano. 

_ Art. 2 2. La Junta de Gobierno se 
renueva por mitad cada año, verificándose 
la elección en la sBgunda quincena de 
Diciembre y tomando posesión los elegidos 
el día primero de Enero. 

Art. 23. La elección de los cargo
habientes de la Junta será individual, ia de 
los cuatro Vocales por lista. En ambos 
ca~os serán elegidos los que obtengan la 
mayoría de los sufragios emitidos. 
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Art. 24. Para que pueda válidamente 
celebrarse la elección es menester la asis
tencia de la tercera parte de los socios 
numeranos. 

Si en la primera convocatoria no se re
uniese este número, se hará segunda con
vocatoria, y se procederá á la elección 
cualquiera que sea el número de asistentes. 

Art. 2 5. Todos los miembros de la 
Junta de Gobierno pueden ser reelegidos 
á excepción del Presidente;, que no puede 
serlo más que una vez, debiendo mediar 
un biénio para una reelección ulterior. 

Art. 2 6 Los cargos son obligatorios. 
Las vacantes se cubrirán en la primera 

reunión ordinaria. 

DETERMINACION DE LAS FUNCIONES 

Art. 2 7. Las atribuciones de la Junta 
de Gobierno son: 

A. Representar á la Sociedad en todo 
lo que á }q gestión de sus intere5es se 
refiere . 

B. Dirigir los trabajos .de la Sociedad 
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de manera que conduzcan ~l cumplimient<> 
de sus fines. 

C. Promover los ingresos, acordar é
inspeccionar los gastos; censurar las cuen
tas antes de sorrieter1as á la aprobación de 
la Junta general y llevar la gestión admi
nistrativa de la Sociedad. 

D. Nombrar el Profesorado de • las. 
enseñanzas establecidas ó que se establez
can y los empleados de la_ Sociedad, salvo,. 
los pactos concertados 6 que se concierten 
con las Corporaciones popula.res .. 

E. Usar de las atribuciones que le
confieren los reglamentos de espectáculos. 
y de secciones, y demás relativos al ré
gimen interior. 

- Art. 28. La Junta de Gobierno se re
une cuando menos una vez al mes; siendó
precisa la asistencia de la mitad más uno
para que haya sesión. 

Art. 29. Corresponde al Presidente-· 
presidir la Junta y sesiones, -dirigir los 
debates, llevar la firma de la Sociedad, 
representarla • en todas las ocasione_s, or
denar los pagos, ejecutar los acuerdos de-
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la Junta general y de· la de Gobierno ·y 
-velar por el cumplimiento de los Estatutos. 

En caso de empate su voto es decisivo. 
Art. 30. _ En caso de impedimento, le 

sustituyen · los Vice-presidentes por su 
orden. 

Art. 3.1.· El contador lleva el l~bro re 
gistro de los socios, toma ra:z6n de -los 
-ingresos y pagos y. produce la cuenta 
mensual que se comunica á l.:1 Junta de 
·Gobierno, además de la cuenta genera\ 
del año. 

Art. 3 2. El Tesorero recaudá los fon
<los y hace los pagos, previos cargaremes 
y libramientos que expide el Presidente; 
~ustodia los caudales y firma los recibos 
de cobranza. procurando 1a mayor exac
titud y puntualidad en la recaudaci6n. 

Art. 33. El Secretario general es el 
Jefe de la -Secretaría. 

Sus atribuciones son: 
1 .ª Llevar _y firmar la correspondencia 

de la Sociedad, menos la reservada al 
President~. 

2."' F-ormar é instruir los expedient~s,. 
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expedir certificaciones, cuidar los docu
mentos y libros de Secretaría. 

3.ª Dar cuenta á la Junta general y á 
la de Gobierno de los documentos que 
deban ponerse en su conocimiento 6 ser 
objeto de deliberación. 

4." Redactar y firmar las actas, con-
vocar en nompre del Presidente las Juntas. 
ge11erales y de Gobie~no, y las Secciones. 
hasta que estas se constituyan. 

5. 11 Firmar los títulos de socios y los 
premios ordinarios y extraordinarios que 
la Sociedad conceda. 

6.ª Escribir una memoria resumen 
del estado de la Corporación y de los tra
bajos realizados por esta, que leerá en la 
sesión inaugural de cada año. 

7 .ª Custodiar el sello de la Sociedad. 
Art. 34. El Secretario -ae actas auxi

lia al Secretario general en la redacción 
de las actas y en caso necesario.- en el 
desempeño de Jas funciones encomen
dadas á éste, y firmará las actas. 

Art. 35. Es obligación de los Vocales 
asistir con puntualidad á las sesiones de 
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la Junta de Gobierno y sust1tu1r á los 
cargo-habientes de esta en ausencia y en
fermedad. 

Art. 36. El Vocal Censor debe llevar 
un libro con el objeto de anotar los cargos, 
comisiones, ponencias y demás servicios 
que desempeñen los socios. 

El Archivero Bibliotecario conserva y 
organiza la biblioteca y el archivero, forma 
y ádiciona el catálogo, propone á la Junta 
de Gobierno los libros que á su juicio 
hayan de adquirirse y las Revistas ·á que 
se deba suscribir la Sociedad 

Debe procurar con el mayor empei'io 
reconstituir el archivo de la antigua Real 
Sociedad Vascongada; procurar la adqui
sición de los objetos que fueron de su 
pertenencia; adquirir los Anales completos 
y demás obras publicadas por elb. 

DE LA JUNTA GENERAL 

Art . 3 7. La Junta general se reune 
para la elección de cargos, aprobación de 
las_ cuent-as y resolución de asuntos con-
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cernientes á la administración de la So
ciedad 6 de su régimen interior, y para 
deliberar sobre proposiciones relacionadas 
con las ciencias, artes y demás fines so
ciales. 

Las sesiones, cu yo objeto sea 'alguno 
de los comprendidos en la primera parte 
del párrafo precedente, se celebrarán con 
sujeción á las formalidades indicadas . en 
el artículo 24. Las sesiones extrañas á la 
administración de la Sociedad serán vá
lidas, cualquiera que sea el número de 
asistentes. 

A rt. 3 8. Se celebran Juntas generales 
ordinarias una vez al mes ó más si lo 
considera conveniente la Junta de Gobier
no, durante la época de invierno y extra
ordinarias cuando la Junta de Gobierno 
lo acuerde. 

Art. 39. La Junta de Gobierno cons
tituye la Mesa. 

El Presidente fija el órden del día. 
Art. 40. Quedan absolutamente pros

criptas, las discusiones de carácter reli
gioso y las que versen sobre apreciaciones 
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y ju_icios de los actos de! Gobierno y de 
los partidos políticos. 

Para ev'itar los peligros que entrañan 
estas cuestiones, el Presidente se halla 
investido de facultades omnímodas y dis
crecionales. 

Art. 41. Toda proposición que emana 
de un socio, tomada en consideración por 

. la Junta general, pasa á informe de la Sec
ción respectiva ó de una Comisión especial, 
según acuerde 1a Sociedad. 

Se exceptúan las proposiciones inciden
tales. 

Art. 4 2. Las sesiones son públicas, 
cuando así lo acuerda la Junta de Go-
bierno. . 

Art. 4 3. La impresión y publicación 
de los trabajos se hará previa autorización 
de la Junta de Gobierno. 

DE LAS SECCIONES 

Art. 4 4. Las Secciones convocadas 
por el Secretario general ·eligen sus mesas, 
compuestas de un Presidente, un Vice
presidente y un Secretario. 
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A,rt. 4 5. Cada Sección se reune, por 

lo menos una vez al mes. 
Art. 46. Las Secciones nombran Co

misiones 6 Ponencias, según la importan
cia de los asuntos propuestos, para que 
en el término más breve emitan dictamen. 

Art. 4 7 Además de los asuntos que 
procedan de la Sociedad, podrán discu
tirse en las Secciones Jas proposiciones que 
ante las mismas presenten los socios. 

DISPOSICION -TRANSITORIA 

Art. 48. Serán asignados á la cate
goría de .'>ocios de mérito, los que en la 
Sociedad de Bellas Artes figuren como 
honorarios; á la de número los inscriptos 
en las listas de socios de número, sean 6 
no propietarios y los accidentales y á la 
de corresponsales los de mérito. 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 

Artículo adicionál 

Los cursos públicos y las clases de la 
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Academia de Música establecidas y ense
ñanzas que puedan establecerse en lo su
cesivo; las Exposiciones; el procedimiento 
para el acuerdo de admisión de socios y 
fijación de cuotas que estos han de satis
facer; condiciones bajo las cuales los socios 
pueden participar y hacer partícipes á los 
individuos de sus familias y personas ex
trañas, de los conciertos y espectáculos 
que se den en los locales de la Sociedad~ 
el orden de las deliberaciones y la forma 
de las votaciones y elecciones; las rela
ciones de las Secciones entre sí y con la 
Junta de Gobierno,_se regulan y son ob
jeto de reglamentos interiores. 
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Los preseures f..,:,;tnfntos han süto riprnbados 

por los 'ocios fwulculores., en reuni<>n celeú1'a
da, en San Sebo, ·tüi·n, en et Prtlacio de Bella~ 
A >'tes, á iiez !I nue,w de ~fcir.::,o rle rnit ocho
cientos no 1enta, .V n.uel'e, de r¡ue '!JO et Secreta
rio r:ertifico, con et V.º B. 0 del Pre. iclente. 

RAMÓN L o1s DE CAMIO. 

V.º B.º 
El Presidente, 

CONDE DE TORRE 11UZQUIZ. 

Aprobado por el Sr. Gobernador Conde de 

San Román el 5 de Abril de 1899. 
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ARTÍCULO 1.0 • La admisión de los so
cios corresponde á la Junta general ó de 
Gobierno., según lo dispuesto en los Esta
tutos. 

Art. 2.0 La iniciativa para la declara
ción de socio de mérito incumbe á la 
misma Sociedad, representada por su 
Junta de Gobierno ó por un número de 
socios que no baje de diez 

La declaración de. socio corresponsal 
corresponde á la Junta de gobierno por 
iniciativa propia, bajo la condición señala
da en el artículo de los Estatutos. 

Art. 3.0 No será requisito indispensa
ble para ser socio corresponsal la residen
cia fuera de esta ciudad. 



650

JOSÉ MARÍA AYCART ORBEGOZO

- 24 -

Art. 4 .º Para ingresar como socio de 
número es precisa la previa presentación 
por dos socios de igual categoría: ser ad
mitido por la Junta general y pagar la 
cuota de entrada correspondiente . 

Dada cuenta de la solicitud, se acorda
rá la admisión en votación ordinaria, á no 
pedir votación nominal doce señores so
cios. 

El candidato será pro"puesto á la Junta 
general por la de Gobierno, sin que ésta 
se halle obligada á motivar el acuerdo, 
cuando decidiere no hacer la propuesta. 

Art. 5. º Para ser socio benemérito, 
basta ponerlo en conocimiento de la Junta 
de gobierno y comprbmeterse á satisfacer 
la cuota periódica asignada á los de su 
clase. 

Sólo podrán figurar en esta categoría 
los que no residieren en San Sebastián. 

Del pago de las cuotas 

Art. 6.º Son socios exentos del pago 
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de las cuotas, los de mérito y los corres
ponsales. 

La exención respecto de los í1ltimos se 
entiende en el caso de que sigan favorer 
ciendo con sus trabajos á la Sociedad. En 
el caso contrario, la Junta de gobierno po
drá acordar la baja del socio. 

Art. 7 .º Los socios de número debe
rán satisfacer como cuota de entrada la 
suma de veinticinco pesetas. 

Sin embargo, la Junta de gobierno po; 
drá dispensar de su pago á los propues
tos, cuya residencia en esta ciudad no sea 
permanente. 

Art. 8.º La contribución á que se ha
llarán sujetos los socios de número será 
de cinco pesetas mensua1e;;, excepto en 
los meses de Junio, Julio, Agosto y Sep
tiembre que será de dos pesetas. 

Los beneméritos satisfarán la cuota de 
diez y seis pesetas al año, pagadera por 
t rimestres, semestres 6 anualmente, á vo
luntad del socio. 

Art. 9.0 El socio que á los treinta días 
de su admisión, nú ingresara la cuota de 
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ntrad·; los de número que dejaren de 

abonar tres men ualidades, 6 los enemé
ritos que dejaren de satistacer tres trimes
tres, se entiend que renuncian al título 
de ocio y en con cuencia se acordará 
u baja. 

rt. 1 o. Con el objeto de alle ar re
cur • la Junta de obierno queda autori
zada p ra: 

1 • º Organizar concierto , fiestas 6 fun-
cion públicas de pago, pro io de la 
cultura de e ta población. 

2. º Arrendar 1 Teatro para p ctá
culos que no de digan del buen nombre 
de te Centro. 

Permitir la entrada en lo con-
ciertos de la cied· d, á lo ue no an 
ocio y r iden fuera de an astiá 

m <liante el pa o de los precios de locali
dades que al efecto e fijen. 

4. • ijar el precio de entrada á la 
e ·po icione que se celebren; la tarit 
por ocupación de puesto } el tanto por 
ciento qu puede ·xi irse en caso de enta 
de lo objeto e puestos. 



653

LA SOCIEDAD ECONÓMICA VASCONGADA DE LOS AMIGOS DEL PAÍS Y SU “SEGUNDA ÉPOCA”

- 27 -
u Otorgar á las sefforas que se en

cuentren comprendidas en el artículo 13 
los beneficios que en el mismo e expresan. 

De los derechos de los Socios 

Art. 1 1. Además de los derechos que 
los Estatuto conceden á -los ocios tendrán 
los siguientes: 

, . º Asistir gratuitamente á los dos 
conciertos mensuales que la Sociedad or
ganiza en la época de invierno y á lo ex
pectáculos privados de la Sociedad. Los 

res. Socios beneméritos que accidental
mente se hallen en San Seba ttán tendrán 
derecho á acudir gratis á los conciertos y 
fiestas ordinarias que organice la Sociedad. 

2. º Disfrutar de las rebajas que se 
acuerden 6 recaben á u favor en los ex
pectáculo públicos que se celebren. 

3. º Hacer partícipes á las señora 6 
señoritas de sus familias, que ivan en los 
domicilios de los socios, así como á los hi
jos varones menores de 18 affos. 
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Art. 12 El derecho de entrada gra

tuita en las exposicicnes se limita exclusi
vamente á los socios. 

Art. 1 3. Las señoras que n.o tengan 
en su familia varones podrán ser presen
tc1:das por un socio y disfrutarán mediante 
el abono de 2 5 pesetas anuales, los bene
ficios expresados en el artículo r r. 

Policia de los Salones 

Art 1 4. Los locales de la Sociedad 
se hallan abiertos para los socios durante 
las horas que designará la Junta de Go
bierno. 

Los juegos de invite y azar quedan 
proscri ptos. 

Se prohibe toda discusión religiosa 6 
política 

Art. 1 5. Los forasteros pueden fre
cuentar los locales prévia presentación por 
un SOC10. 

La presentación no dá derecho á asistir 
á los conciertos y espectáculos. 
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Artículo adicional 

Hasta el 30 de Octubre de 1899 se ad
mitirán nuevos socios sin el pago de la 
cuota de ingreso. 

Aptobndo en Juntct Gene>·al cxtntonlinan·a 

d 29 de Jfayo de J 99. 

El Secretario General 

. .._..__, , 
' ,,....~ . 
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ele d 11r· u111~11 / r¡11, t·0l iim.e11P.1 <i'm¡>reSoN, mQ11r1(,u1 y m edalla y 1,01· In r.11/1·1•,,i,l i, 

ilf nbjr•/.IJ ,v de viedrn, lifoan , bnm1·e !/ 11/ r, 1 • mttfrrir,~, q11P ¡11"~,,rnl n 111 8ode

tlritl F,ao11ó1nicn 1'11111·1111,r¡ndo. y f11•·rni, /111(/(lc//J.~ e,, l{l.v cunas tle Aitz-Bitarte 

m Jimio y Ju/ in 1/f l d!/2. 1~·st.a .,·el'l'/lm r ,,m.prm1/r dr·s(lr l os /.ÍR1117,o.~ p1·vl o• 

l1isl ú1·iros h11sln lr, é¡101·n t·n11 /~•111¡111 rtiM11 . n¡,111·1•riemln, ¡m r e,'Jlcr¡wilm, alg11-

11os o/Jjetr¡N 1lr• l o.v 1·ri1wd11.~ ,( D on l•'11n11 m (l o VII. D 111i11 lx11/1r l Il, D o1o At

fon.~o X ll y D on Alf rm.rn .V. U f 11m· •·•·/',w i,·.~e ,/ t1N)11/1•ci111ianl os m emornbl.e.• 

d el pats. 

J,a ~=frh1 cl8 artes retrospectivas e.~l,i r epr1•.~mt.,1da poi· g1·an ·arie,rlwl 

tlr objetos, r1n111J r,i:JJl'e.,;il,n del gusto estélir11, 110 .~oln r·n lrr.< b1•ll11s 11/'lM rri.~

t i nuas ¡¡ ¡irQf(lna.<, .ilitw en l oilas [a .~ 'Tlrnnife.y/(1,;io11e.1< 1le ln indu .~trirr. ¡.;,,1rr 

r er·r-i6n rmn7n-c11rfc l1!111tr1 prim•i¡1i1.1.~ drl .~ iylo ncl,111l. 

L\...DV ER.TENCIA 

1;;1 i N D T(lfJ • ci r edada1J11 ¡11,r orden 11/fabNicu. y voda ol!,jcto c,1·¡111 r..~ /o 

Uiwa ln inxrripción r¡111i fl r. l r> 1•111i111t el, 11nw/1rf. 1frl r ;r p o.,ifm·. 
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Aranguren (D. Eusebio de).-Azcoitia. 

l nll Jarra Renacimiento, del siglo X.V 1, de plata sobredorada rnpujada y 
con smaltes. 

lJnn tltl)aqucra de oro, cincelada. e tilo Luis XV. 
l na l1andc\in. de plata 1·epuj::u.J.a ron alt•gori:r. henlldiéa. 
Dos bandoj_as de platn. rnpujada. 

A/tuna (D. Anton io dc).- Azcoitia. 

Un baul madel'll tallada, del siglo XVII. 

Agustinas-Canónigas ( cüoras).- Hemaui. 

Una custodia de cobre, repujado y cincelado, con águilas imperiulc~, una 
miniatura en el ceut1·0 y pedrnrla, 

na bandeja de obre. 

Aldalur (D. Pedro1lc).- Az ·oitia. 

Dos telas estampadas, del siglo XVITJ. 

Albizu-Zumalacarregui (Sr es. do).-Sao SebastiAo. 

n reloj de oro, regalo del General O'Donell úl General carlista Don To
máa de Zumalacarrcgui. 

na cama impel'ial de madcr:i t,tllada,_cstilo Renacimiento, que pe1·to11c
ci(> al citado Znmalaca~regui. 

Up reloj do plata, Luis XVI. 
Un medallón camafeo, doble efigie , 
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Allende (Sres. do).-San Sobnstián. 

Dos bustos romanos do mllrmol negro y color. 
Un bargueño do concha y bronco con su mesa corresponrliento. 
Una mosa escritorio , de con<:ha y bronco en incrustaciones, csWo Im

·perio. 
Un sofá y dos . iliones, made rn tiillada )' clorada, tapizados de Gobelinos. 

Añlbarro ( res. do).- San SobasWm. 

Una D11lor11sa , pintada sobre cobre, siglo XV[. 
Un rosario con medalla, siglo XVIII. 
Dos ·uadros relical'ios concha.'' bano, siglo XV!f. 
llna chofeta de plat.a, siglo XVIlI. 
Un alfiletero filigrana, siglo :XVIIL 
Una lente de concha, siglo XVJII. 

na tabaquera de plata, siglo XVJIL 
Una plancha, o-rabada en cobre, para estampación de b~minas: repres11nta 

la cabeza de la Virgen, siglo XVI. 
Un monetario compuesto de 706 monedas, oro, plata, ~obre y 'bronce, co

:-respondientes en su mayor parte :í lá Pen!nsula Tbéri ·a, desde la época cel
tíbera hasta la Edad Contemporánea. 

Un armario grnn ta.maño , esculpido, de fines del siglo X Vf. 

Acha (Excma Sra. D.ª Emi.lia F,. de).- San ebastian. 

Dos abanicos, Luis XVI. 
l u abanico , Imperio. 

Alcain (Sras. de).-San SebasMfm. 

Tres tapices antiguos. 

Arriola (Sres. de). , San Sebastián. 

Una tabla. gótica. 
Una cabeza de San Juan, cu alabastro, contenida en una. urna dorada. 

Arriela (Sr. de).- Rente1·la. 

t n armario n.rcáico, del pais vasco .. 
n cucJta ·(arcón) del pals vasco. 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Cestona 

Carta Puebla de fundación de Cestona por los moradores de Aizarna, dada 
en Segovia á 16 de Septiembre de 1883 (J. C.) por el Rey D. Jttan I. (Perga
mino. Le fi\lta el Sello Real rle plomo pendiente), 
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D e.~li11de do !!l. Ji11c11 <llvisoria do 111.1 Jurisdicciones de las Villa · de Az
peitia y Cestona, 1\ 9 <le Fobn1ro de Hl80. (Pcrgam,no). 

Cüfala R eal ordeuauclo que A los Alcalrlcs para, sl y para Asesorlas, se 
les dé por lo · litigante lo que tll ea dos hombres nou1 l1 rados por el Concejo, 
de la Villa de Cestona, i llor,,p1da poi· Don Jua n 1, 011 Mcdinii del Campo, A 26 
de Septi m bre de 131'!7. ('Pc rgami110 con su 'H.c;LI ello pcucliente). 

'écli1lc, lfcal de M~i· • tl, pan1 cr il,l·ir bt Villa dP, estona y cercada, (lo que 
habían de pagar los liUgantc.s), de Couccsi611 d • Montes- y Ejido , y Amojo
namientos y dcslíncle de ellos. Expedida por Do1L Enri(Jtte lII, en Burgos:\ 
22 de Febrero de 1392 (J. C.). (Pcrgami110 <'O n ·u ello Reál el plomo). 

Cornpromi.~o enLrc los Concc.jos ,le Ce~tona, Zurn ya _v habitante- de Ai
zarna y AizartHtzal)al, sohl'C lo que lo rle 1/.umaya ¡jrl\tendian se pag11se al 
Prior y Real Monilste rlo de Roncesvalles. A <l de Junio rle 13J3. 

Convenio entre Cestona y Guetaria sobre repa1·to de pastos , montes y ca
minos, y pue1·to y UlU!llle de la últimu villa precitada. Por el contexto de este 
pe rgaulino se vil, que el presento Couveuio [uó coníirmado r1or el Rey Don 
Enrique III en Madritl á ló de Diciemhro de 13f)4 . El Convenio muni ipal éf! 
de 3 dti Febrero del 111ismo aiio. 

Compl'omi.so entre J3, Villa de C~stoua y los fervones (olt1·f/l iismu1k), sobre 
los corte~ ,Je montes . Litigado aut•j el c~lobre. Co t·regidor ~- Oidor de Su Ma
gestad, Doetor Gommlo Moro, á 29 de Diciembre do Ul\lk. (P•rgamino). 

1'1·h, il e1¡io clü R.x:em:ionex 11 Hwro personal do los lel'J'ones de Guipüzc •a. 
Traslndo en papo! del Real Privilegio, dado sobre pergamino y cx
pedielo por Don .Alfon~o XI , en Gmul1d:1jarn, fl. 10 elo ,SopLiembre, Ern de 
la76 (ai\o de Crlsto, mm,). La mandaron ~ump lir D. Juan I , D. Enrique U[ 
y D. Juan II. 

Privilegio lical da Cun/innaci6ii A favor de Cestoua,, sobre tarifas de liti· 
gautes, concesiones, amojo11 1,1,mient-0s y deslindes de montes. Dado por Don 
Juan U , en Valladolid /1 27 de Febrern 1\0 1434'. (Po1·g·fimino con su Sello Reu.l 
el e plomo pondicntc) . 

Oo111mlta ;;abre F (llh¡nal.o, of1·cnda y /liezmos de lii Rcctol'ta de Cestona 
~- del Señor de la Casa de Irneta, hoy Dllqueij de Granada de Ega, hecha por 
su habitantes, y di ·támen del .Oo~tor Mártiu tle Catclmin . Este documento 
,inridico, escrito en papel , no lleva fecha ni lua-a¡· , pero por el contexto sti vé 
t'.ti h11ci:i. 1440, apart del tipo ele oscTitura empleado. 

Scn.tern.:ia ,irl;, i,t..al entre los Concejos de Ceston11. y H~gil , sobre uso y 
apro,•cchumiento de doc Sele$ , que tienen comunes en la , ierra de Hernio, 
Documento on papel , fecha 2 de Octubre cl,c 1462. 

Ventri Llear del Sel de F.torrn, hecha ror Beltnl.n Ibi1ñez ele Oi1az, Seftor 
de Loyola. , al Coucajo de In Villa de Oestona, . • Carta de Pago de su valor, 
qu son 62.500 maravedises, o sean l.25U florines. Cuad?1·no en pergamino 
de ocho folios, focha de <l Noviem bcl' ele I t71. 
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Venta Real de los Seles de A.,.uircta y Gorustiola, hecha por el mismo ~ 
favor do Cestona. El importe aparece que fu6 de 55.000 maravedises, ó sean 
1.100 florines. Otorgóse en 25 rlc Marzo de J.1 6. (Cuaderno cm papel de siete 
folios). 

Cart11 de Pngo y Piniqu,íto de 1.100 í lo1·iues, v1üor on venta de los Seles 
de Aguiretn y Gorostiola, otol'gada :\ favor del Conce,jo de Oestona por el 
precitado Señor de Loyola y :Martln Garcla de Anchieta. Expedida :\ 6 di'. 
Agost.o de 14 . (Pcrg_amino). 

Ayuntamiento de Fuenterrabia 

Bscudo de la Ciudad de Fuenterrabla, bordado en oro sobre terciopelo 
rojo, muy historiado, y e..,ornado con la Oorona Real. 

Docum11ntos de gran valor histórico, que se detallan á tontinuaeión: 
Copiás de IM cartas escritas por e~ta Ciudad á la Eioperatri~ de Austria 

Doíu, Maria Teresa y al Conde de Floridablaoca, nando lluenta d11 la visita 
que hizo á esta plaza el Ernpr. rador de Áu tria José ll, con el tltnlo de Conde 
de FalJ;.cstein el 26 de Junio de 1777, y llarta orlginal de gracias escrita por 
dicha Emp ratrlz, su madre, fechada en Viena el 31 de Julio do li77 )T sella
da con su ijello, y otra dol Conde de 1-~1orid,1blauca comunicando el agrado 
l'0n que S. M. había visto los obsequ.ios con que e ta Ciudad Je rn~nHestó su 
veneración, feeb.uda el 7 tlc Jttlio de 1777. 

Curta del Patri:uca de las Tud!n~, remitiendo el cáliz que· S. M. ofreció e l 
d(a de la Epifanía. para que la vlspc1·a y el dla d la Natividad de NuR tn\ 
Seiiora y otros dH1s memorables, se celebrase con él, en reeonoci111ieuto de la 
vi toria obten.ida el 7 de Septiembre de 1638; al levnntar el sitio de esta pla~a. 
Madrid 4- de Abril de 1640, 

Dos cartas del Sr. Obispo de Pamplona couccdiendo permiso para :·epl'e• 
~1mtur, dentro de esta. Iglesia Parroquial, por Semana anta , la Pasión de 
Nuestro Señor Jermn·isto. 20 de Febrero y 20 de Ml\rzo de 1602. 

Una de Dou Dir,go de-Carvajal, Sei1or ne Todar, Virrey de ~avarra y 
Capitun General de Guipuzcoa. ellad/\ con su ·olio. 17 de Marzo de 1652. 

Otra de Doo Francisco Hurt.ado de Mendoza, Ma1·qués do AlmazAn, Vi1Toy 
de Na vana y Gapitt\n General de Guipítv.coa. Madrid t.0 de Marzo de Hi79. 

,Carta del Duque 1le Cea, en respuesta de la que le escribió F u1;1nte1Tabia, 
dándole la enhorabuena poi• la concesión ele di •ho titulo. Guadarrama ló 1lo 
Manto de 1604. 

Otra del MarCJUés de Astorga y San Roman, Condci de Trastarnara, Virrey 
1le Navarra,, dando las gracias pot' la enhorabuena que lo dió la Ciudad, á 
causa de haberle nombrado S. M., Capitáu General de esta Provincia. Pnm
plona 20 de Maczo de 1662. 

Una del Con(le table de Castilla, fecht1da en Jrún el 15 do .Xoviewbre de 
1603 y sellada1 y otra cu 1·ospnesta de-la qno la Ciudad lo escribió dándole la 
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en~o•·abtieña, por el casamiento de su hija Juana con el hijo del Co'nde-Duque 
de Olivares, fécháda en Molina de Aragón >\ 30 de Mayo de 16,l._2, 

otra del Cond11 de Oropesa y Alcaudete, Marqués de Villar, en respuesta 
de la que le escribió la Ciudad, d:tndole la enho~abuena por liaber unido el 
cargo de Capitán General de la Provincia, al de Virrey de Navana, que ve
nJa dese111pciiandolo. Pamplona 21 de Febrero de 16!4 . 

Otra del Virrey de Navarra Don Luis de Gur.m!\n Ponce de León, dando 
cuenta A Fuentrrrn.b!a, de haber sido nombrado por S. M. Capitán de las 
G1tardias espuiiolng <te su Real Persona, para recibir y tt·aR1' A la. Reina, Pam
plona 2 de Abril de 1649. 

Una de Don Jnan de Cardona , Virrey de Nava,.ra _y Capit:\n Genen1l de 
Guíptizcoa, dando cuentn de la unión de ambos cargos. Pamplona 16 de 
Agosto de 1508, y otra. c·on 9U sello, de 7 rhi Septiembre dci 1598. 

Ot-ra del Ba,·ón de '89.tevile, en respuesta de 111 que le escribió Fuenterrn
bla, dándole la e11horubuena por su nombramiento d • Embajador de lnglate
rr/1. San Sebastián 22 de Junio de 1660. 

Otra del Excmo. Sr. Don BaltaMr Pantoj11, Capitán General de, la Provio
cia, prohihiendo que con ningún moUl'O , se admita en esta Ciudad con1111-
rrancia de rrancases. San Sebastli\n 8 de Julio de 1668. • 

Otrn del Virrny ele Narnrra·y Capit1\n General de Guiptíz oa Don Snncho 
Mart.lnez de Leiva. Sellad;t. 14 de Miwo de 15671 • 

Otra c\el Virrey de Navarra y CapÚ,ln General S11ntoyo de Moliná, dando 
cuenta del íallecimi,¡mto dé Don Sancho de Leinl, y su nou1hmmiento p:ua 
dicho cargo. Pamplona ao de Septiembre de 1578. 

Do cartas del P1·1t1dpe Ve;;pas i,1.110 Gonzaga, Virrey de Navarra y Capi· 
b\n General de la Provine.la. Selladas, Pamplona 8 de Odubre do 1572 y '1H 
dt" Mayo de lá73. 

Una del Vit-1·cr de avarra y Cnpit{m General Don Oíego de CAri\r.nas. 
San Sebastitrn 31 Agosto l6í10. 

Otra d!',I Marqué$ de Denia. Sellada. 12 Marno 1674. 
Otra de Don Juan de Idiliquez. Madrid 20 · oviembre !r179, 
Otra del Marqu~s de AiLona. Madrid 20 de Junio de 1668. 
L1 na de D. Juan de Vell\zquez, Virrey de Navarra ,\' Capitt\n Genel'lll de 

Jtt Pro1·incia. Sellada. Mudrid 5 Octubre 1598. , 
Ott-a del Conde de Santistebnn, Virrey de Navarra. Pamplona 13 de Pe

lJrN·o de 16f,f1. 

Otra del Mnrquéa dr, S1tnta Cruz. Pasaje» 4. de Julio d 1653. 
Otra d • la Marquesa r Condean de Pinto, r,11posa del MarquóR de Carn.M

ma. Irún 2~ de Juuio de 166¡¡. 
tra del Duque dt'i Slln GermAn. Rernaui 6 de Julio de 1667. 

Otra del D11que de Ler111a. Maddd 17 de Diciembre de 1613. .' 
Otrá del Duque tle Medina de las Torres y Conde de Oi1nte, piíliendo en 

nombre de S. M. la Reina 12 ·mozas l>arqueras del Pne1·to de Pa1ajes para 
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tripular las barcas del Retiro y gestlónes practicadas con dicho motivo. Ma
drid 31 de Mayo de 1662. 

Otl'a del Conde de Alba y M:nqués de Té.vat'a, Virrey de Navarra. Pam
plona 22 de Febrero dP. 1641. 

Otrn del Duque de Mochara, Pl'lncipe de Vela. 19 de Fe11rern de 1631 . 
Una del Dnque y Conde de Aramayona y d.e Riaudra, de 3 de Noviembre 

de 1G13, ~el.lada cot1 su escudo de a1·mas, .,· otra. en respuesta de la que le es
cribió Fuenterrabla d;indole la enhorabuena, porque S. M, le bonró con el 
Ducado de Ciudad Real. Pamplona 27 de ovlembre de 1613. 

Otra del Ma1·qués de los Balbases y Marqués de Leganés. Tolosa 15 de 
Febrero de 1628. 

On•a d Don Bernard.ino Gonziilez, Cond do Castrillo, Virrey de Navarra 
y Capitan General (de la ArUJlerla). Pamplona 23 de Abril de 1624-, 

Otra de D. ,luan d!l ~endoza, prim r Marqués de la Hinojosa., CapitAn 
Gcueral de la Artlllerl11 de Eopai1:1., Vfrrey de Navo.rr:1. y CapiMn General 
do la Provincia. Pamplona 13 de Diciembre de 1622. 

Otra de Don Hernando Gi1·ón, Embajndor de Francia. San Sebastilin 24 
:le eptirmbre de 1620. 

Otra del Comendadol' Fra.,· Tiburcio Spanoqui, encargado do las [ortificn
ciones de Fuenterrabla. Sellada. Lisboa 10 de.FRhrcro de 1682. 

( na del Alrniran te do Castilla Don Juan Alonso Enrlquez de Cabrera, fe. 
chada el 3 de Agosto de 1638 en Ran Sebastt;\n , la rnisma que el Capitán Mi
g nal de UbiUa ent.ró en la. plaza de l~ucnterrabla, burlando In vigilrmcia del 
ejl'lrcito fr1111ciles, en su famosa marcha por la,; orillas del Bid:1soll, r expli11a , 
l'iones que dicho Capit(rn t.lA, de la situa ción y estado del· ejército e- pañol. 

Otr11 tlol Marqn6s d Mortuni nfreeiendo su Ylr\n por libertar la plaza. San 
Rrb1,1stiim 9 de Agosto do 1688. 

Otra de Don Diego di, 81ttrlin ,1mrtici¡mmio sn 110111hramiento de Goberna
dor de la plaza de Fil nterrahl1L, q11e estima en 111:\s que el Virreynnt.o d!: 
N;\poles. Madrid 12 de Agost,o de 16fi1. 

Ayuntamiento de Motrfoo 

Corta puebla (Confirmación) del Rey D. Fernando IIJ, el Santo, aiio de 
lí!37. A esto pergamino le falta el Sello Real de plomo pendiente. Tan 
11reci11Bo documento está conse,rvado en un cuadro. 

Una Carta confirm11.ció11 d Don Sancho IV, J e 1290. 

Ayuntamiento de Rentarla. 

\ n cuadro conteniendo la Ciwla P'U, l1! t1 clP F1mdncio11 dada por Alfon• 
. o Xl, en el R al sobre Algeciras, el l. 0 de Septiembrn de la Era 1381 (aiio 
,J. C. de 13i3). Sin fiello de plomo. 

Un¡i cui•t.c-i en pergamioo, dado poi· Femamlo Ill el ~:mto en Vitoria, 1<;ra 
1275 (A iio de Cristo 1237). Sin ~olio de plomo, 
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Plano de la bahla de Pa ajes y h1gares •limltrofes. Le levantó , segun 
acta y fiTma.s aurógrara • de 29 de Agosto de 1805, e l ilustre cronista. Don 
Josef de Vargas y l'oncc, Comisionado Regio, Capitán de fragata y Director 
de la Real Academia de la Historia. 

Va unida el acta correspondiente. 

Ayunlamiento de Tolosa 

Contadnrla de Don Domejón Gonzale2i de All.dla, aüo d11 1538. 
Copia logalizada (s ig lo XVI) del Pa,J7•ón de Hijo.~d,ilgos de Tolosa, en 

1849. 
Estatua de San Miguel, ele marfil. g ran tamailo, con peana llorad,a. 
Una bandera blanca, repr0ducllión de la do la hat:11la de Beotibar. 

Ayuntamiento de San Sebastián 

Un dibujo 1\ Unta : Eslotu11 ¡¡acr:11/e 1/c ldfoqticz. 
Un dibujo iluminado: R i.•t6rico .~olm· tlc Aizpu,1·1w, en Zubicti1. 
Un dibu,io iluminado: Sitio de San Sel>a .. tidn en 181,'r. 
Un dibujo i\ tinta (calco : Plrmo ll~ '1m ebn.-1Uán en 15!i2. 
IJn dibujo iluminado tcako): Plano ele S<m Seb11stid.11 en 1711/J. 
Uu dibujo á pluma: Casa Con.~i.,lo?·inl, mi" de 1718. 
Un cuaderno en folio empastado pe.rgamiDo, co11tcuiendo: Lfl Planta 

autigu.a, de la Oiudrul de San S úastián ¡¡ .~w, m.anianns y solcwM e11 1811. 
La •ertificoción del Escudo liet·aldico muni ipal. 
Dos tomos manuscrito co1:1teniendo el original de la lli.~toi-ici de la Ciitelad 

de Sm1 S~-ba.~tfrin , por el Dr. Camino; 1788. 
Un cuaderno de lujo, folio mayo1·, r.ncnadel'nado: Acta.~ originales de z,.. 

bicta, 1813. 
Un libro m3nuscríto -fo lio menor, encu1idru·oa\lo en becerro: Manifiesto 

de la Gittdad de San Seba.~tirfo d la Nación .,ob1·e la co'l'id11,cta del R:jél'oüo 
angfo-p1wfogul.~, e,i 31 dr Ago.~to de 1813. (16 Enero 11!14). 

Un pergamino, folio m nor; l!J:ctrattos dr. actas del Aynntnmiento de. San 
SclHi.~lidn, de 1570 á 1599. 

no idem ldem con los do los ailos de 1600 J\ 1619. 
no !dem Jdem 1:on los de los ai10s de 1621, 1661 y 1788. 

El histórico tintero de Zu1>ieta. (Ml\rmol verde). 
El tin tero !lé plata del Ihtstrc Cons ttlauo de San Seunstián. . 
La urna de plata , re1>ujada, con escudo del mismo y su tapa. (Siglo XVII). 
lTll torno dol Atln.~ Mayor ó G-cografla Dlav ia11a: A1¡1slerdm>i.- Por 

J'ufln Illa v , 1672; g run folio, on gral);J.do~, pa~ta perg11.mino.-Es el volll· 
men corrcs¡1oudiente A Espaiia- Pro,,incias Vascongadas. La Corporación 
posee la ob1·a completa. 

Dos mazas de plata an tig uas con sus cadenas. 
ná pa\:i:nqueta de acero, dorada; usada 1>or e] Rey Don Fernando VU 

ll 
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en 10 de Junio de l 28 pnl'n poner la primera piedrn de 111. Casa Consistorial 
de San Sebastién. 

Otl'n palnnq1rnta do acero uaada 11:1.ra In inanguriu:iun del derribo de las 
murallns: 1868. 

Otra pnlnnqnota. do plata, plumo, de plata y cin .a, usadas por S.M. la Rei
na Regente par11, colocar la primera 1.>iedrn \l!\ la Parroquia del Buen Pastor: 
29 de Septiembre de-1888. 

Paleta. y plum.a de pinta que. usaron SS. MM. para coloC/lr la primera 
piedra de la Parroquia del Antiguo: 2-1 de SopLiembre de 1888. 

:ealeta y pluma de plata que u&aron SS. MM. para colocar la p1'imera 
piedra de la Parrnquia de San Tgnncio de Loyola: 2."í de Septiembre do 18!)2. 

Paleta y pluma de pinta quo usaron SS. MM. para coloca1· lit prímcra 
piedra de la estAtua de Oquendo: ó de Sep~iembrn d 1887. 

Una pala picachón (Eíbar) que usaron SS. MM. para la inauguración do 
las obras de la tralda de aguas del Ailarbe: 10 de. Septiem'ire de 1896. 

Cuatro bolillos de plata, buceos, para vot,'lcionc del .A-ynntamíe.nto. 
Un tomo en rústica: Noticia.~ ant'guas de San &bu.~ticln. (Del _,(V al 

XIII). 
Otrd tomo Noticias m1ti91ias de &ui Sc/lr.1.vliti.11: encuadernado. 
En el primero de estos manuscritos ~e eneuentrn el P11clrtln <k lo.~ mo1·a

dores de Smi Sebastidn eii 15fi2. 
La bandera roja ll ::unado. de Or¡uand,o: l'O¡ll'oducción ele la que enarbolaba 

en su Capitana R al el insigne m11rino donostial'ra Don Antonio, d Oquendo; 
damasco rojo con tl'OS ¡uedallones ovalados, viéndosr. en r.l central :\ 
C'risto rucilicado, á la diestra ii la Vll·gen y á la siniestra i\ Santiago. 

La simbóljca Ancora y el gallardete ))!aneo (reprndnccitin) de la siempre 
Invencible Capitana Real. 

La b;indem)llnnca, que llevó el Aynntamiento do Saü SebaRti>ln, cuando 
el derribo de las murallas. Ostenta m1 r.1 eentro el osc.u'<:\O municipal y la ins
cripción: La Ciudad ,ie San ebn.~tidn pm• lrr, llei,ia Isabel II Q, l). G. 
_ La bandera bordada por la Reina Gobernadom y regalada, como prueba 
de gratitud , por dicha Soborana al bnt1tllú11 di', la Milicia Na<:ional de San Se· 
bastl1\n. 

Dos grandes y lujoso~ .JarroncR de Sev1·es, lapi 11\zuli, con ornamentación 
oro,_y arti Ucas miniaturas, que r<lpl'es ntan al Empcr(ldor Napoleón rI[ ~
á In Emperatriz Eugenia. Donn.tivo de 1unbos Soberanos t'l la Ciudnd. 

Janón conmemorativo, regalado á la Ciudad por la, Reina Victoria de In
glat.orra, Emperatriz do las Jod.ias , en recuerdo de su visita a !In Sebnstíán 
y entrevista con S. M. la Reina Regente. 27 de M¡nzo do 1889. 
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Ayuntamfonto de Villa Real de Urrechua 

Ejecutoria en pergamino con minilLturns y Sello Real de plomo pendiente, 
acerca de los montes de Vfüa Real de Uncchua, Anzuola y Vergara, dada. 
en Valladolid por los Re)' OS Catól icos A 21·de Julio de 1496, 

Ayuntamiento de Villafranca 

Carta puebla de fundación de Villafránca, del año de 12G , duda por Don 
Alfonso X ol Sabio. Pergamino colocado 011 marco. Le falca el Sello Roa.] de 
plomo rumdieute. 

Ayuntamiento de Vergara 

Privilegio de Alfonso X, el Sa.bio, A V11rgara., dado en Sevilla en 30 de 
Jullo de 1268. Lleva el Sollo Real de plomo, pendlente del pergamino. 

Confi,·mttc>wr~ de prh,iJegios, dada por Alfonso XI, en Brugos, el 2 de 
Mayo de 1326. 

Confi1·maci6n de privilegios, dada por .Alfonso XI on el .Roa] de Algeciraa 
á 13 de Agosto de 1343, 

Confirmación do privilegios, dada por D. Juan I en Guada lajara, 22 de 
Abril de 1390. 

Real Cddulr11 darla por Don Ped1•0 el Ct·uel en Valladolid á 12 de Sep
tiembre de 1351 1 sobre franquicias de t1·ibutos, 

Confinnació11 do pl'i vilegios anteriores, dadá por D. Juan T en Burgos A 
15 do Agosto de Ul79. 

ron/frmación, do D. ,Juan TI, n Valladolid, á 28 de'Marzo de 1420. Pet·· 
gamino •on su Sollo Real \lo plano pendiente, 

Confi,·mación, darla ou Medina del Campo y expedida por los Reyes Cató
licos, en 2ií do Mar:.m de 1492. Porga.mino cou el Sello Real. 

Ca,·ta-Fa,rticZa1 entre Vergarn y las Parroquias de Oi.irondo y Usarraga, 
sÓbre Administrnción municipal autónoma, dada en Medina del Campo por 
los Reyes Católicos, en fl0 de Agosto d 1497. 

'l'n1slado legnJ,izado de dlcho documontp, dado á petición de partes, en 16 
de Septiembre do 161ñ. 

Eserit1.ll'a lle don<il'ione.~ ;\ la Beneficencia de Vei·ga.ra, hecha por Doña 
Martina MaJz, Viuda de Bhrnc. Trabajo caligrú.fico notable y encuaderna
ción do Juj'o con escudo de armas municipal en metales y pedrerla: 26 de Fe
brero de 1881 . 

El borlw.iho b'lwlado, ópera dm1ica bilingüe, por el Conde de Peñaflorida, 
representa.da en\ ergara á 12 de Septiembre de 1764. 

Certiflo11do del Sr. Alcalde de- Ve1·gara, referente á la representación do 
dich.a obrn. 

Rlltrat.o al óleo del Teniente General Don Gabriel de Mendizabal, Conde 
1lel Cuadró de Alba de Tormos. (1764-1833). 
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Ayuntamíento de Zumaya 

Frivüegio rodado dol Rey Don Sancho VI, 11.üo ile 1232. 
Este pergamino real, que.so halla colocado en un c1111.dro por encargo del 

Ayuntamiento de Zumaya, y¡\ petición de la Sociedad Económica Vasconga
da, d causa de.su Importancia histórica: es la donación que hizo Don Sáncho 
el IV, al Real Convento de Ro1íce valles, de la iglesia J,:j1trisdicción do San
ta Maria de Zumaya éon todos sus términos, montes, faentes, rios, pastos y 
hl\l!ta. vasallos. Esta fechado en Burgos a 1.0 de Manio, Era de 1330 (Año de 
1292 de J, C.) 

Oonftrnuicion do los 1n·i-vil P- yio.~ d0 la Villa Grana de Zumaya, dada por 
Felipe II, en Madrid -á 14 de Marzo de 1567. Cuaderno de cuatro folios, en 
pergamino, cou su Sello Roa! do plomo pendiente. 

Real Carta de Privilegio y Confirmación, otorgad.a por el Rey Felipe 1T A 
favor de la. Villa de Zumaya, en Madrid á 8 de Marzo de 1567. 

Cuaderno en pergamino, 12 folios, con el Sello Real pendiente. 

B 

Barcáiztegui D. Ventura (Sres. de).-San Sebastiiln , 

Dos estatuitas, biscuit de Sajonia, siglo XVIU. 

Bermingbam D. Tomás (Sres. dc).-San Sebn~tl:\n. 

Un par vinajeras de plata cincelada., con el escudo del Obispo D. Francis 
co D!av. Santos. 

Un:i. mesa Gullón port11g1,1esa. 
Tres tapices antiguos, enteros. 
Dos tapices antiguos, cortados. 

Bandrés (D. A·ntonio).-San Sebastilln. 

Dos pistolas que pertenecieron al Teniente General D. Francisco Espín. y 
Minll, y qt1e flleron regaladas por el General en Je!o del EJ6rcito eitpedicio• 
nado de Marruecos, D. Lc.opoldo O'Donell , en nombre de la Condesa Viuda 
de Espóz y Mina, tras jt1icio contradlc:torio, al Comannante del Regimiento 
in!anterla de aón, D. Bernardo Goena.ga y .Arruabanena, bi.io de Fuen te· 
rrabta., por su heróico comportamiento en la batalla de Tetu1\n (4 de Feb,·ero 
de 1860), y ser el primero en MIiitar las trincheras enemigas. 

Como anténtiea.a van las comunicaciones del ramo de Guerra, de 14 de 
Enero y 3 de Febrero de 1861. 
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Bidagurell (D. Cándi.do).-S:m SebasUftn. 

Un cuad.ro conteniendo un billete de Loterla de Cuba de ll de Septiem
bre de 1812. 

Yun prospecto de la corrida de toros dada en Puerto de Santa Maria cn 
6 de Septiembre de 1778, siendo Regidor Diputado D. Juan Phelipe de Oyar
zaval y Oias11ooga, Familiar ele la Jnqui.siciún y Regidor elec ivo. 

Un billete, papel-moneda de 2/3 de dallar , emitido por el Congreso de los 
Estados Unidos: Filadelfia 17 de Febrero de 1776. 

Un billete, do 1 Shilling y 6 pencos, erniUdo por la colonia de ' uevo-Jct
soy, on 26 de Mar,i;o de .l 776. 

Uu billete, de 6 Dollars españoles, ó su equivalente . .Emisión del Congre
so de los Estados Unidos, a 14- de Junio de 1779. 

Baraja •(D. Joaquln Muñoz).- San Sebll.Stifm. 

Trabajo calig1·Mico en tintas de r.olorcs, por el célebre pendolista Don Jo
sel l<'rancisco de Itun:aeta, dedicado al Flr. D. Juan de Arrieta. San Sebas
th\n 16 de Octubre de 1812. 

BerZJal de O'Reilly (Excma. Sra. Viuda de).-Sau Seba~Lián. 

Una arqnimesa ojival, tallada 8ñ nogal. 
Otra arquimesa bretona, ricamente tallada. 
Un annario de dos cuerpo La.liado en roble, estilo normando, con·espou-

dienle al siglo XVII. 
Un secretaire grande talhtdo eu madera (siglo XVTI). 
Otro .,ecrlltaire., también tallado, de igual (:poca. 
Otro decotado e-0n talla, taracea y pinturas, estilo italiano del siglo XVHJ. 
Mesa centro, tallada, que perteneció al Emperador Carlos I de F..spaña. 
Coruucopia, con luna grabada (siglo XVIII). 
Otras dos cornucopias má.s pequefias, de igual época. 
Dos espejos con marco dorado y tallado (siglo XVII). 
Retrato y escudo de San Ignacio de Loyola, en esmalto sobre cobre, con 

marco de ornamentación tallado y dorado. 
Seis porcelanas de Sajonia antiguas, que represont.an grupos? figuras. 
Relox de pared cou su ménsula, de madera pintada de rojo, decorado con 

bronce dorado, siglo XVHL 
David y Goliat, cuidro al óleo atribut()o á Carabagglo . 
Adorndtln dg los ángeles al Níiw JP.s1í11, cuadro 111 i>leo, escuela sev illana. 
U11a batalta en tiempos antigu.os, cuadro al óleo atí'ibuldo á Salvator ,Rosa. 
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e 

Condesa de Alacho (Sra.)-Ceatonn. 

oa nnnadura de hien-o, compuesta do casco y coraza completa, del si
glo XIV. 

Retrato al óleo de D. Vicente Lili é ldiáquez, Conde de Alacha, Recau
dador General de la Real Sociedad Vascongada de los Amigos del Pais. 
(Desde 1763 O. 1790). 

Retrato A hípiz de colores des•.: hijo el Marisc;Ll de Campo, Conde de Ala
cha, qne tanto se disU11gu.ió durante la guerra de la Independencfa en la ba
tallo. y retirada de Tud la. 

Do$ espadines de gala., con empuuadura de plata labrada, que pertl\ne· 
cieron al mismo General. 

Caudi/la (Excmos. Sres. Conde dc).-San Sebastján. 

Un cuadro al óleo del insigne pintor de Cámara Mcngs, ret1·afo del 
Rey Carlos CII. Esto retrato !uó regalado por ol mon:irca t\ Doiia Cecilia 
Freire, 11.ntecesora de los Condes. • 

Un cuadro al óleo del in$igne pintor de Ci\mani. Men.,.s, retrato de la E~· 
celentlsima ra. Do1ia Cecilia de Freire, esposa del Excmo. Sr. D. P;rntalcón 
de Bera.mcndi. 

Un cuadro al óleo pintado por Goya, representando 111 retrato del Ex.ce
lentlsimo Sr. Don Joaquín Maria de Ferrer, ilustre hijo de Pasajes, Presi
dcute del Consejo de Ministros, Ministro de Estado y Alcalde de Madrid. ~st.a 
pintado en Parls en 1824, teniendo Goya 72 ailos. 

Uo cuadro del ya citado insigne Goya, que representa un grupo de domi
nicos cantando en una proce ·ión. 

Un Jwoquel de plata repujada, historiado: reproducción de otro original 
de,Benvennto Cc.llini, regalo de S. M'. el Rey D. Francisco de .Asls al Jefe de 
su cua1·to militar el Excmo. Sr . Teniente General Lemcry. 

Jarr<i n de SeVTes, fondo rosn., con ornamentación oro, las arma d la Re
p1'1btica Argentina, iluminadas, y I retnito del Excmo. Sr. General Alvnl'ez, 
Presidente que fué ele dicha República. Es regalo de Luis XVIII de ]<'rancia 
al precitado Presidente. 

Dos jarroncitos de porcclao.i. de S~vres y bronce dorado. 
Una }landeja Imperio, bronce y luna de Venecia. 
U m1. a.rqu lila de híorro, hi. toriada (o iglo XVI). 
Dos bandaja~ de plato,, repujadas (siglo XVIII), 
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Dos pequei,os .lo~·eros, plalu repujada: Lnis XIV. 
Catorce boml1onerris !le concha, maderas y marfil, rtel XVLII al XIX, A 

snber: 
Cuatro col\ retratos do familia, 

na con un interior1 Tonier . 
Tres ron paisajes, 
Dos con dibujos, gusto romano. 
L na Imperio. 
Otrn esmalte, po,· a.. 
Otra Lui XV rtorada. 
Ot,·n de mad ra , grahado inglés. 
Una tabaqu ra tlc: 01·0 y osmnltos, regalo do Doña Amelia, s11gunda mujer 

de S.M. el 1-tcy D. Fernando Vil, al Excmo. Sr. D. Joaquln foria de Ferrer. 
Cuatro tabal'}ueras de pinta. 
Unn tnhaqucra de plata dorada. 
Una tolmquera de concha y pla.ta. 

na caja de perfumes, oriental de plata r pujada. 
na pila de aguo bendita, plata repujadá (XVJ H). 
na Jarra con tapad Lavatorio Episcopal lle hronce (XVIII). 

Un Ctlmafeo antiguo: Me1·c11,1·fo. 
Tres figuras, porcolam1 del Retiro. 
Unnjoya con pedrerla y esmnltos del XVTJT. 

n relój autiguo, de bolsillo, ®n tres cajas superpuestas. 
Unn medalla de bronce, con 1111 busto m1 relleve de Apostol, estilo Renn-

1'.imlento: procede de una campana. 
bos arq1,1et~'ls de eoncl¡a y pla.ta. 
Dos arqueta de plMá rept\iMlfi y mader11. 
Una :.Ll'quctn de concha, marfil y hierro. 
Una. arqueta de con ·ha marfil y pinta. 
Seis platos de plat:i repujada. 
Un copa-1infora de plato., Imperio. 

n ¡)nncl con ochenta medallas antiguas, de platn, d In Virgen rifa,¡•ia, 
a1\\"0Claciones espa.f1olas. 

tro pnuel con otrnR sotentn y ocho medalla$ 11 igual clase. 
Un blo-rnblto con tree• miniaturas del XV!f, 'XVlll ~· principios de l XfX . 
C1wv:1utes: Don (lwijole-. F.diciún microscópica en un ,olúmen hceh!L por 

D. ,Jo:i.qutn Mnda tle Fener en 1"11rl s, en 1827. 
Do$ nbanicos iglo XVIT, uno Luis XIV~' otro ltnli:ino. 
Cinco abanico Luis XV ($iglo XVili). 
Un abanico que representa la entrega de las llaves de la pl:urn. de Barce

lona a Felipe V. 
Otro con tres motivos: uno que representa la entrega de la corona de Na

polea por Cario lll A su hijo Fernando; otro la presentación al Rey del de-
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creto de expul ión de loe jesuitas por el Conde de Ara.oda, y el t.ercero el 
pacto de familia. 

Tres abanicos Luis XVI (siglo XVIII). 
Cuatro abanicos estilo Imperio. 
Tres de principios de siglo. 
Uno japonés de talco y flores, de principios de siglo. 
Do miniaturas sobre marfil. 

·camio (D. Ramón Luis de). - San Sel1astlán. 

Dbs ejecutorias de Nobleza del siglo XVHI con su Sello Real. 
Una clmtelaine de oro y piedras con reloj de oro, perlas y miniatura. 
Pendient s y pulseras on oro, cobre y pedrerla, estilo Luis XV. 
Un alto relieve en alabastro, gól.ico del XV, representando a la Virgen 

con el uif,o, 
Un bajo relieve bi?lantino,, pollcro01ado del siglo XI. 
Una táza de esmalte, dibujo persa y jap~nés, con asa6 de plata: siglo XVIl. 
Un platilJo de esmalte del siglo XVII. 
Dos azulejos del siglo XIV, con reflejos meti\lícos, procedentes de la Car

tuja de Valencia. 

Casadevante (Sres. cle).-Fuenterrabia. 

T~es candeleros de plata. 
Un e tuche de concha con navaja . 
Chupa roja bordada con plata. 
F.scalfeta d plata. 
Una tabaquera. 
Dos rosarios de esmalte. 
Dos pendicutes y mia crui:; de oro y diamantes tabla. 
Ejecutoria de nobleza de la casa Olio (1667). 
Escudo de armas, de la casa Roteta, pin_tado en pergamino. 

Comandancia de Ingenieros.-San Sebaatian. 

Dos rosetones tallados en madera y policromados, que representan los es• 
cudos de la casa de Idii\guez. 

Cuatro escudetes deuorativos de claves de.bóveda, ornamentados con eru
ces de las Ordenes militares y hojne de acanto. (Proceden del Convento de 
San Telmo, de San Sebastiftn). 

Comisión Provincial de MollumenLoshistóricos y artlstfoos de Guipúzcoa. 
San Sebastián. 

Diplomática 

Bttla de Canon,izaci611 de Santo Domingo de GuzmAn, expedida bajo el 
pontificado de Gregorio IX, en.el séptimo año de su pontificado (1227-1234.) 
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Real Cr111cr.sió11 dr 1wivUe1¡io., por D. Alfonso X[ al Monasterio de Caüas. 
Logroño 22 Enero, Era 1867. (Aí\o de J. C. 1329.) 

Perdón de tributos, por e) Abad del H. ni Monasterio de <>iia, al lugar de 
Redón; 1 fnrzo d 1388 (J . C.) 

R ~al C01,ffrmncifm de lo~ privi l g'iós del Mouasterio de Sau Miguel de la 
Morcuer;i (Vitoria), por los R~yas Católicos: E n Sevilla á 24 do Eno1·0 do 1602. 

ll~nl Cm,fir1nnr-i1;m, por la Reina D.n Juana, sobre a lcabalas de carne y 
vino. En Bm·gos A 28 de Mat·zo de 1ii08. 

l ·m1 Merced Real <l e 1'161.- Dos Confínmlciones de 18iíl y 1477.-Tres 
Aruitraj s Abaeiu1es y Co11111nal!c!~ de 134:l, l3:J5 )' 140H. 

Estos clocumentos los tiene la Comisi ón en dcprlsíto. 
Acta original riel tcstimo,iio llt't '¡)n.~o ¡101· el Ridason y visita á Fuenterra

bla, por S. A. ll. ,,¡ (fr1111 Chnmherlrm .lf Rmbajwlor, Duque de Ma.yenne, 011 

1 ' de eptimnhro de 1G12. (DJ1t :Hivo de O. PeJro M:111u I dc1 Soraluco.) 
Dioz testimonios de sorvlcib ·, unfl Patento rlo C.qiiti\n .Y dos orde11es 

ele martih:i. Docnmenta ción r •ferentc al Capitán Orue-Sagasti, de l Tercio 
moví li1mdo fornl de Saü S llastil'm, durante los aílos de 162(; 1\ 1630. Die ha 
Patento do Capitfm , á la voz r111e la ho,ia de ervicios , e.i¡tiL r.x pedida, 
eilada y firurnd a en Tulosa ft 2/i du S •ptiernl,ra tl~ 16}1~, por el célebre 

i\farqués d los V l •z, •D. Peclt·o Oallat·do de Z1iñiga y Heqnesens, Mar
qués lle llfolina, ti c Martornll , t~ ., Vinoy de N'avarl'll, Capi~:\n Goneral tle 
Guipúz1·ou .,· en J oto tlol ~~.j6rcito de Cantabria contra Frnncia. (Donntivo de 
D. Ju:Lll Larmt ). 

Renl Céclula. ilc S. M. l:'cl ipe IV, con ecclií'ndo ~ferced clo una plaza de sol
dado ordinario , para el habw·, 1.1,l h~jo \le l Capit:'111 Oruc-SagasU (D. Martín de). 
_Madrid 17 de Septfom!J1·e de l (HO. (Du11ativo d ,¡ mismo.) 

Nombr::\lt1iet1 ~0 1le l:i ltm,1 Compafün Ouipn7.co3na de Cnrncal', sollado on 
su Scillo eubiorto, :i. ín.vor do D. lg11 11cio Xavier tle Elbmhio, eOUl() Esr.ribnao 
del Na,vlo Srm Mlf/llld JI Sai1 lillrJ l'I, en su via,je de Pasajes ;l. l:l Gun,vra. Ran 
, el1MtiM 6 ,I r, ~c¡,tir.mb,· 17?l, (Dona.th·o de D. M.inue) Lemos.) 

Redbo tlcl irnpot·te. le seis mil reales por una escopeta y do pistolás 1·e• 

galuda.s por !11 provinc·iri. de , uipúzcoa ,\ Napol /111 r, Emp rador de los Fran
ccs1,s y Hoy de Italia. Azcoitia 4 e! ~ Junio ele 1 08.- Palacios.- Mign 1 .Toa· 
rp1lo de L1mli:imbal. (En depósito. 01'.. n. Pedro M. de Soraluc .) 

Jtra l D,•,crnto de .:Jose f 7'\upolcon I por lu Gracia de Dio.,~- por lu. Consti
tnción, Rey de las J<~sp:lña. ~, de las Indias •, J.ado en Madrid ;i 110 de Octubre 
d V:HO ~obre .Atlmiuisti·a.ciun lil ibtr. - Lo rofrcncla su Miniat ro Secreta.do 
J.e Estado, D. ~huia no Lui~ ele Urq\lijo. 

Bibliogralla 

Ca.~a.~ ··ota.rr.~ y A,¡•menr.~ ili! 01.ii171ízcoc1. Libro manusc rito, de 120 púgi
na1< en 4. º, forrado de pergamino. Anónimo. Escríttu-a del siglo XV[U. (Dona
tivo del Sr. ornluco.) 

m 
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D i.w·taciones Mslúl'ica.~ ele l" O,·den y Cavalle, .. la de l o.~ Tempiai·ios , por 
el Lic. D Pedrn Rodrlguez Campomane , (de la tl.eal Sooledad V11.seoogada de 
los Amigos del Pats).-287 pAginas en 4." fol'rado de pergamino. Madrid.
Antonio P~rez do Soto.-1747. 

Real Orden de 1.0 Junio de 1895. Declaración de Monm11 nto .Na io11al de 
la Iglesia de Blm Salvador de Guetaria, imp1·cso en una hoja de cartulina . 

Arqueo logia 

Un bajo rel.ieve, cu alaba tro, r pr entando T,r'I Visita de , ':mla Isabel 
(XIV al XV). 

Un t1•01,o de ostlituita de alabastro, representando un Rey ubierto con 
oornna y a1"mado de aspad.a , (XIV al XV.) 

Dos trozos ele gmpos tallados en a.laba.~tro, representando bl~po~ y mou
digol!'. 

E.,tat11 ,1 .~im l>ójica de la $anti ima Tdnidad , tal.lada en alabn.tro (alto 
relieve). 

Estag esculturas son donativo de los seí1ores Don Antonio Arzac y Don 
P edro Manuel ele Sornluce, y proceden de la lierruida ermita mediocval de 
Salv11to r e, de Oyarzun. 

Un Sa·,i M igUJJl, en n.ltLba.stro , presentaclo por In. p!J.rroquia de Oyarzun, es 
de la_ olisma. época, y quizhs obra de los mismos imagineros (franceses). • 

Numismática 

Una moneda de orn de Jo · Reyes Católicos, hallada cu r,l bosque de lrisasi, 
(UsurbU). (Propiedad do Don Uogelio Gordón.-En depósito). 

Otr11, moneda de cobre, d!\ Eurique lV (de Esp'aüa), hallada en el oostlllo 
de la Mota de San Seba tlfln. (Don:ttivo d I Sr. Go~dóu). 

Cua1·enta y cinco monedas de cobre de la Casa de Austriit (XVl·X VII) , 
halladas en Et Antiguo, al constrnit·se las moradas de ob1·eros <le Dotl Juse 
A. Elorza, en las inmediaciones de la actual Parroquia. (Donativo do Don 
Mig uel A.ltube). 

Cinco moneda. de plata .Y cuat ro de cobre, alemana , de fin es del ~i • 
g lo XVTT y principios del VllI 1 halladas en Junio de 18!13, d~bajo del altar 
de la antigua ermi ta de San Adrian (Oegamá) . 

NOTA. Se cree, pot· la in cripciones, que provengan de las tropas ex. 
tranjerllll que tomaron parte en la g nerrn moti vada poi· el testamento de 
Cárlos II, y que, desembarcando en PasajM, pasa.bao A Castilla por an 
Adrlan, según documento fehacientes d la ópoca. (Donativo d<; Don AHon 
eo Maria de Zabnla, • ex-Vicario lle Cegama y ae tnalinentc, Oo:tdj1itor d11l 
Buen Pastor , de es ta ciudad). 

Medalla de cobre, conmemorativa del derribo de las murnll n.s de San Se• 
bastiAn . Grabada por te.ni, de PnrJs. (Donntivo del Sr. Biquendi). 
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Slgilo¡rafía 

Sello céreo Mayor de la Ilustre Casa de Contratacióñ y Const1lado de ·San 
Sebastián, instituido en 1682, por Don O1\rlos II. (Donativo de Don Francisco 
Pavlu Bel'lningham). 

Cinco monedas de cobre 'y b,-oncc, romanas, halladas en Id!llzabal. (Dona
tivo Jol Doctor }'nrandarena, rle Tolosa). 

Fotograffas 

E.~tcla ?'omann de .1h1d1·eri·egu.i: (Oyarzun)-
NOTA. Enviados un informe y una fotografla ¡:,or esta Comisión de !\fo_ 

numentos a la Real Academia de la Ilistol'ia, fue diiscifrada poi• el ilustre 
arqueólogo R. P. Flt,a y publicado su dictamen en el JJ<1teti11 de dicha Cor
pornelón. (Do1.111tivo del Sr. Gordún, de Sau_ Sebastilm). 

Anverso y rever~o, en tamaño natural , de diez m,medrn 1·0-m,ma.1 de co
lwe, halladas en esta frontera vasco-franco-española, en las cuencas del Bi
da oa y Nivelle. (Donativo del poseedor de dichas monedrui, Don Juan Bar-
neche.a, de Iri111). . 

Reproducción del cnadru original existente en el Real Palacio del EECu. 
rial, y que !'epresenta la Llegad11 á San Scbasti1iii de .Fl'lipe IV 11 1Je su hija 
la Infanta Doiia M11rí11 7'e,,e.~a, en 11 de Mayo de 1660, con motivo de las 
bodas de S . . A. R. con Luis XIV, rey de Francia. (Donativo de Don Miguel 
Ostolaza, de Madrid). 

Un Plan-0 de an Sebastián, en 1788; es reproducción del que levantó 
el brigadier de 111 Armada., Tofiiio de an Miguel. (Donativo tlel Excclcn
Usimo Sr , Marquós de Sooane). 

Vista de pcrlll de la histórica casa de D. Bal'tolorné de Olilzaga (miembro 
del Ilustre Consulado de San Sebastiim) existente en. la caUe d.: la Trinidad, 
(hoy 31 de Agoij to). Eu el prime1· piso se instaló el Ayuntamiento de San Se• 
bastián, después de las inmortales Juntas de Zubieta, en Septiembre de 1813, 
en las cuales se acordó la retidificáción de esta ciudad . (Donativo de Don 
Lcopoldo Ducloux). 

Portada de la ermita de San F...steban, de Tolosa. Estilo transición, del 
XTI al xm, del romi\nico al ojival. {Donati vo de Don Paptaleón .Jusu é, de 
Tolosa), 

Aspecto del altar maym· del venerando saotu.nrio de Nuestra Señora de 
Monte Real ele Jiiar, despnes del Incendio de 1893. (Donativo do Don Luis 
Aladren ). 

P r<1yccfo 1uwo. la re.,la,wnciúri d dicho retablo, por el arquitecto P . Luis 
Aladren, 1894. (Donativo <lel Sr.- Aladren). 

T-únel natm·aZ y castillo de San Adt•ian del Aitzgorri (Ceg'áma)1 entrn 
Guipúzcoa y Ala va. (Donativo de Don Manuel Echave). 

P1ierta ojival guipu.zcoana de dicho.castillo. (Donación del Sr. Echa ve). 
' OTA, S1\n Adrian ern el paso oficial <le los Reyes durante In Edad 
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Media y aún en el siglo XVI. En sus inmedia,cio1.1es e¡dstió uiui Encomienda 
do la Orden Militar del Temple, cqyos vestigfos aún se conocen. (Donativo 
de Don Manuel Echuve). 

Ba.~tlié11 de Sa·11tn, Bnyi·achi, ·ituada soliro o! p011asca! de Aizauia, corra 
de Cestona. Perteneció :1 la Orclcn Milit.11.r tic! Tcn¡ple. (Donativo /1~ D'. CAr
los- 1 rilLl'te). 

Vestigios de la primitiva fortal ezn del Mad,o, iJel Casti llo de la i\Iota de 
San SebasWrn. ' 

NOTA. Arqucologla mi litar d fine,; del sig lo xrr, reinando en Navarrn 
y siendo Scüor <lo Guípúzcoa Don S.1111cho ol Fuerte el do las Nava de To
losa. (Angulo NE.) 

Escalinata do honor (siglo XVI \ y e cwlos lieriildicos , cxi tente debajo 
de la antigua Jionl Ermita ele! S¡int:o Cristo do la Mota. (i\l u ra lla septen
trional). (El tlomrnte <l e aUJ,has fotogrnfla, es ol Excmo. Sr. Marqués do 
Seoaue.) 

Fotografla. del n.,c11,clo ele 1.,·n~a.~ de 1!1 iniestra do la ·ít11da puerta de ho
nor del Macho. (Donación del Sr. Mnsquú$ rle Seoane). 

Fronti picio del Monasterio de la~ RcligiosaB C,,nouesas .Agustinas de 
Rema.ni. (Donath·o 1lel Sr. Vicario D. Jmm de Goicoec hen.) 

Dos de las varias fotogra,ílns eon caractori ·ticos dCltallcs aniucológicos de 
la Purr11qiiict ele Srm Salmulor cle.G11eütria, lugar donde se proclamó solem
nemente 1u Recopila ión de los Vuol'O, de Guiptizcoa (1397), declarada J.fo. 
nnmen.to Náci,mal por H. O. de l.º do Junio de 18fro. (Donativo clel Sr. Mar
qué. 1lc Casa-Torre, de Guetaria.) 

Caserío. de .,1-rtola en Ate 0 ·orrieta (San Selinstil't.11)1 que ex istió hasta hace 
poco tiempo. Según la tradición, alll esturn de criado de labranza (Morl'oi) , 
el luego ilustre capitán D. ,J'uan 1le U1·bieta, hijo do }fema.ni, el que hizo pri - . 
sionero ti F ,·ancisco I on la batalla rle Pavla (1625). P.I bh1sóu de dicha c;.i.serla 
fu6 picado en 171l4 por orden del ~anguinario convm1cional Pinut; •el mismo 
que hizo quemar Eibllr y Erurna y lr,vantl\ !;1 .guilloti,m en la Pla;,;a ti c la 
Constitución de S;111 Sebastiáu. (Donativo riel Excu10. Ayuntamiento de ~sta 
ciudad.) 

Fotografla del tan j11st:1.1n<mte d 1lebre Cri.~lo oxi ·teut(} en liL Parroqnla ue 
San Pedro de Ver•"ara; obra del eximio escultor E't 1lf/lJ?ta ,"ié.~ (Juan Mm·tt
nez Montañés .) Donll.tivo de D. Julián Anillag11, de Tolos:-.. 

Vista íotogrMica del admirable r etn~to del 1,itar H.1,11 01· do la Pan·oq uía 
de Sao Andrés Apóstol de Eibar. Es de nogal, obra de tall;i pi- cios:i del si
glo A'VI al XVH, atribuida 1i Htlrnando L?iti. Ll\s do3 m·ignlficn~ úgui las 
que ·irven de facistoles proceden de Holaad~, dm·ante la <lominacióu espa
ñola y, segun la Ret1l .Academia de la Histor ia, •c~t;\n trn.b1ijadas con el 
mayor primor y e~mcro. • 

Fotografla de! be!l[simo fllt111• de lfneiJtm Seiior,1 del. Carmen de la mis
ma Parroquia, dorado. 8s del siglo .XV[I!, tiene mucha s mejanza con el del 
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Ilustre Consu.lado ele Santa Maria de esta. ciudad (Com1mión) , y se a$egura. 
ser de Mena.. (El donante de ambas fotogratJas de Eibar, es el arquitecto dio
cesano D. Ramón Cort!l.zar.) 

Condes de Peiíaflorida (Exl·u10~. Srns).-San Sebastían. 

Custodio. plata. dorada y oinct?lada, marcada con ol escudo familiar deJ 
Obispo D. Bernllrdo Caballero de Páredes. Siglo ~VIT. 

Ci\.liz de pinta soluedornda y esmaltada. 
Caliz de plata sobredorada, decorado con perlería de oro. 
Copón do plata sobredorada. 
P.ebetero -de plata. 
Dos albas do onoajo (Bru.,elas). 
Cuatro cusullns de füt\ 1 cañamazo, bordados y c;;edas. 
Vinagei·a de plata sobredorarla. 

o paño mortuorio con el blasón del citado , r. Obispo, al cual perteno· 
cieron los objeto enumerado . 

San Frnnci~co, estntuita tallada en madera, siglo XVll, 
Gran tapiz alfombra flo1·eado y bordtido en cañamazo. 
Una tnarcelina do po1·celana. 
Oirade plata (s iglo X VII T) de cuyo metal son también los siguientes objetos: 

ll plato. 
Una bacía, 
Una tart.era . 
Una opera con bandeja. 
Dos bandejas. 
Jarra y palangana. 
Un ciervo de filigrana de plata. 
Sello heráldico en plata del Marqmia de Valdelil-ios. 
Uo cuadi·o pintado sobre ¡sobro con mareo do ll.'l!llaltr. y plata. 
Un 1111mm dibujos de W;1toau y Bo11c.l1er. 
Ejecutoria de la casa de Escalante, pergamino ilumina.do. 
l}art wi bricot€1·, librJ ilustrndo con est,:i,mpas del siglo XVJfl. 
Viaje a Suecia y l\ot;neg·a, un oomo, 
Obrns de Cicerón , ún vol. fol. 155•1. 
Oiccionnrio castellano de Ciencias y Artes, 1786 (un vol.) 
Diccíono.ríc, de la Lengua Fnincesa, 1771:l (1 vol.) 
Díccionario Español, Franc<is y Latln, 175 (un vol.) 
.Diccionnl'io Anglo•Salhico (dos volJ!·.) 1731-1741. 
Doctrina cristiana en vascuence y castellano, 1773 (uu vol. ) 
Genealogla de la casa Eztenaga. 
Roma antigua y moderna, dos vol. , 1761. 
foonografla del Quijote, l vol. 
Descrlpcion de laM Liestall celobL·adns en Parma en 1768, eon motivo de 
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las bodas de Femando 1, Rey de las Dos Sicilias, y Dolla Maria Carolina 
Lnisa, Archiduquesa de Austria. 

Colección de estampas que reproducen los cuadros de la Galerla Real de 
Dresden (dos vo\s,) 

NOTA.. Todo& eBtos volúmenes ertenecieron al l1mdador de ,Ja Real So
ciedad Vascongada de los Amigos del Pals, Si·. Conde de Peüafloridá. 

Retrato al óleo del Exemo. Sr. ~farqués de Valdelil'io11, representante en 
Corte de la R. S. E. Vascongada (siglo XVIII). 

Ensayo sobre la nobleza de los vascongl!,dos (un vol.) 1786. 
Escudo de armas en pergamino (del palacio de S&gües). 
Certificación de armas (Gaviola). 
Escudo, y Ejecutorias de la11 casas de Pérez, Zuaznavar, Ansorena, Erro

tajaunarena, Barbarena, Pérez de baba y otras familias de la ilustre casa 
de Peüaflorida. 

Dos Breves Pontificios. 
Titulo del Condado (vinculo). 
Titulo del Marquesado de Fonjellas. 
Documentos de nobleza de la casa de Astigarribla y Real Cédula. 
Privilegios de la casa Argaiz. 
Hidalgula de la' casal Mendizabal. 
Hidalguía de la casa de Zuaznavur. 
Hidalguía de la casa de Eguino con el titulo del Condado eon un Sello 

.Real de oro. 
Cuatro grabados ~sanguina) siglo XVIII en marcos dorados y redondos. 

Conde de Torre-Muzquiz (Excmo. Sr.)-San .Sebastián. 

Un · estuche de concha y plata coa ,na'VajM, tijeras, peine y espejo estllo 
Luis XV. , 

Una tela de ra,;o blanco bordada en sedas de colores siglo XVIII, 
Una tela, fondo hilo, bordada en colores, siglo XVUI. 

Cburruca (Sres. de).-San SebastiAn. 

Retrato al óleo del héroe de Trafalgar D. Cosme Damian de Ohurruca. 
(Oopla.) 

Espada con puño y vaina de bronce cincelado, y cinturon de terciopelo 
negro horda.do en oro, -regalo de apoleón I a1 referido Churrnca. 

Dos pistolas, en su estuche, regalo del f,er Cónsul de la Republica Fran
ceaa apoleo11 Bonnp:Hte á dicho insigne nlfLrinn. 
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D 

Diaz (D . .Ambrosio).-Sau Scbasti~n. 

n relicario de plata con pintttras sobre cobro que l'Oprcsentan los retra-
tos de 'an lguacio y Sa.n Francisco Xavier. 

Un camafeo g1·ande. 
Una estataita. de coral que representa la Virgen, 
Tabaqaern. de esmalte. 
Estuche, formado con un:i. avellana engarzada en plata, para encen·ar 1.tn 

rosario peq1.teño, formado con esmeraldas y perlas. 
Un prendedor do diamantes rosa, con u.na miniatura de la Dolorosa, si

g lo XV JU. 
Un alfiler do oro con diamantes rosa y tablas y nna pequeña escultura 

de marfil en el centro. 
Otro alfiler de pecho de esmalte y orla de oro. 

n abanico con varillaje de n!lcar y oi·o cinoelado y pals de papel. 

Diputacion de la M. N. y M . L. Provincia de Guipú:rcoa (Excma.) 

Dos crucífi,jos de plata, con efigies doradas. 
Cl\líz de plata ijobredorada y su patena. En la baso destácase, en relieve, 

el escu(lo do la Provincia y una inscripción latina en forma ele lema. 
Do campanillas de plata con el escudQ cincelado de Guipú.zcoa. 
Una salvadera con el mismo escudo. 
Un tintero con el mismo escudo. 
Una urna de plata lisa. 
NOTA. Esta orfebrerla es l:i que usaban las beneméritas Diputaciones 

Generales y las Juntas forales de Guipuzcoa: su mérito o.rttstico e esca ·o, 
pero en cambio el hlst6rico es grand~. La mayoría de dichos objetos son del 
siglo XVH, excepto los Crucifijoi, que prnecen ser de fines del XVfi{ á 
principios del XíX:. 

El F1,e1•n d~ (}1ii1nizcoo. Ms. orig inal dol ailo 1~{)0. Tiene doble oncua• 
dernaciún protect01•a. 

P1•tificnt'ión )' Escudo policromado ele G11ipúzcon, dado por el Cronista y 
Rey de Armas de S.M . C., Rúguln. 

Un cuadl'O al óleo del siglo XVI, qut' representu una borla, y divordos 
tocados de mujer de casi tod9s los pueblos de Oulpuzcoa y Vizcaya. 

Jmportantes docnineutos histlll'ioos que presenta la Ex:cm~. Dipntación 
y procedentes del Archivo general de Tolos;i., t\ saber: 

Ai10 1467.-Re(tl Cédula, fechada en Madrid a 10 de AbrU, comunicando 
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1\ la Provincia el T1·ataclo de paz otorgado con el Rey de Ingla'terra, encar• 
gándola lo hiC'iesc p11blicn.r en t do~ los Lugares. • 

1470. -Rcal Clu.luln del Rey .E>. Enrique CV, dada en Segovia A. 8 de No
viembn~, mandando que se reeonociMe por Princesa heredera A su hija Doña 
Juana y no a la Infantn Doñá Isabel. 

1504.-Cédula del R ey D. Fern1u1do V, dada en Medina del Campo A 26 
de ~oviembre, comunicando el fallecimiento de la. Reina Doiia Isabel y man-
dando que se alzaccn los pendones por su hija la Reina D.8 .Juana (la Loca). 

1516.- Dos carta.~ del Príncipe Don C'arlo.~, sus fechas 14 de Febrero , 
anunciando su venid.a A Esp,tüa A consecuencia del fallecimiento de su a.lme
lo D. Fernando V. 

1516.- Carta del Cm·d~11al Cisn/JroN agrndecie111lo :l la Provincia la vo
luntad que manifestaba para. emplear.e cm el Reul Servicio. 

1518.-lleal Cédnla., dada en Segovin. a 4 de Nov iembre, oncargancfo ,\ 111 
Provincia que guardase buena armonla co11 lo. fraucoscs sin ha.corlo novo• 
dad en sus tratos. 

1655.-Cécltila 11,e /,{¡ Princesa (Jn/)etnridor(I, dndi1 en Valladolid 11 18 de 
Ahril , comunicando el {a.lletiwiento de la Reina Uoita Juana y n arganda 
se hiciesen honra~ ,I' deniosLTaciones de sentimiento. 

165 .-Céll11.la de lf! Prinre.~a Gobe1•Mulrirn, dada en Vallndolid, com11ni
raando t\ la Provincia el fall cimiento del Empet·ador Don Carlos V, y encar
gando se hiciesen houra,~ y demostracloue.s dr. se,ntimionto. 

lól:i8. - lleal Cétlu.lr1, <l11dn en l\fadl'icl :\ 27 <l o J olio, participando el falléci
mionto del Príncipe Doo CJl'los y 1;mr.111·ga11do sr1 lo hiciesen lns honras y rlc-
11wstrnciones de sentimi nto. -14.GG. - Real Ci-c/11111 ele :Jú d11 J)iriembrr., pm· In que se mrntla qne los co-
bradores de la atca', :iln no ox.i g- in en 11 1,t l'nni1tcia lo que tumñ con motivo 
dn la in vasiún del Co111le Fox, etc. 

1489. - Real Cé,l11l.n <l e 21. oc J;,ncro , mandundo ;\ los l'í'tand ttdorr.s de las 
olcabnlns do e t11 Provincia que u·otnsP. 11 bi11n 11. los veci no¡; dc c:lht en la co-
hr:rnza de e ·t tributo. • 

150 .-Cinco R8a!e.~ ' Mula.~ concernientes A la rohaja de G.000 mrs. lle. 
que hizo mcwcecl ;\ lus 1·illas de ,111 Sehn~tifrn, ~cgura, 1 ,varzun y Rcntcrln, 
con dcclarac'ióu postcrio,· de qne ~e entcndicBtt :~ f,wor de todo los 1meblos 
de la Provincia. 

1509.- ' rii:ilegio de F.ii/nbeznm'ieiitn Pr1·¡1P.tlW de las alcal;mlas, C!Olll' eli
do á esta, Pro\"Íncia po,· la R i na Doiía J uaua, en Valladolid 1\ 4 de JJíciembre. 

1553, -Renl Ot!du,la dadu en Madrid á 20 de M,arzo mandrmrlo qne lo re
caudadores de las alcabalas liquideu las cuelitas con la perso1rn, qu • nombre 
la .Provincia y no con cada pueblo en: particular. • 

1455.-Real P ,rovisión del Rey D. Enrique {V, su fecha en A.révalo, :\ 23 
de Eue1·0, referente a lt\ súplica que Lope S(tncbez de E lduayen le hi ;i;Q Oll 



681

LA SOCIEDAD ECONÓMICA VASCONGADA DE LOS AMIGOS DEL PAÍS Y SU “SEGUNDA ÉPOCA”

- 2ri -

nombre <Je la Provincia, y mandil. que ninguno se agregase ni se juntase eoo 
los .60 hombres qu_e se reunieron en la torres de Oyarzun, que estaban espe• 
rando A otros Parientes Mayores, para acometer y hacer algunas incursiones 
en dicho Valle y otros lugares de la Provincia. 

1461.-Real P ·1·ovi...'lión del mismo, para que ninguno que llenirc marave
dts de renta por merced suya ni vivn -con uingú.n &eñor ó Pariente Ma.yor, 
s,;ipena de porde1· la renta y t-odos los demás bienes ~ue tuviere. 

1460.-Rcal P•rovi.~ión do! mismo, dada en Olmerlo i• 28 de Octubre 11ara 
qu los Alc:thlcs de la Rerniandad hagan pe,quisa y procedanentre los que 
hacen apellidos, levantarlas y escanclali11.an los pueblos, castiguen coolorme 
las leyes dispuestas y puedan asegurar ,\ cuale quiera particulares ó lugares 
que tengan treguas ó contiendas con Parient,es Mayores ú otros. 

1463.-Renl P1·ovisiri11 del mismo, dada en Madrid A 4 de Agosto para que 
ninguno de esta Provincia asista A los b1mdos de Vizcaya, Navarra y Alava, 
Oilate y Labort. 

1477 .-Rent P•1·rwi.~i,)11, dada eo Ocaiia á 15 d(I Enero, mandando que en 
e.sta Provincia no se hn¡(nn ligns ni mouipodios, .,, que las·justic.iíls castiguen 
á los delin uentes. 

J3!l . -Tra.~Lado anléntico en pergamino, del Req11e,-foiiento hecho por 
varios pu blos de la Provincia congregados en la villa de Mondragún, A 13 
de Junio, á Monsen de Paredes, recandador de la Contribución del Pedido, 
pa1·a que cesara en el u o de su comisión, lo qu!I t\lvo efecto. 

1462.-Real r éclula del Re,v D. Juan U por la que s confirman val'ias 
0rde1m11za8 sobre clelíncucntes y tratan de Cartas rle Perd6n que concedln. 
Su Majestad. , 

14M.-Confi1w1acio11 hechu por el Rey D. Jnan 11 de las 60 Ordenanzas ,r 
Capltulos de Reformación de la Hermandad de Guipúzcoa. • 

14ó4.-Real Cédula, dalla. en Trujlllo ;\ 21 d11 Diciembre, autorizando i\ la 
Provincia par11. conUuuar la Hermandad, egú n .V para los qne dió lic~ncin 
el Rey Don Juan U. • 

1451.-O,-denanzas originales ele la Hermandad de Guipúzcoa. 
1460.-RP-al Cédula, dada en Olmedo A 28 de Octubre, A pedimento de 

Guipil..zcoa, Vizcaya y AIM•a, panL que los Alcaldes de la Hermandad, vect 
nos y moradores de las ti·es Provincía~ que fuesen acusado en la Corte y 
Chaqcillerla sobre hechos ocurridos en lo~ levantamientos de la Hermandad 
contra malhechores, puedan defenderse por Procurndor hasta el tiempo de la 
sentencia, ·in ser obligados A comparecer personalmente. 

U68_. -P1•ivilegio concedido por el Rey Don Enrique IV á la villa de Deva 
eximiéndola del pago de la contl'ibución Uamada Martiniega. 

1480.-Reat Cédttla, dada por los Reyes Católicos en Toledo A 24 de far· 
zo, por 1~ que se confirman tres Ordennuzas bech.as por la Pi·ovincin: la prí

JV . 
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mera sobrn los nun!lios que fueron 11omb1·ados por las Juntá&j la segunda 
obre repartimientos hechos en La~ .lunta.s, y la tercera sob1·e despojos. 

1404.- 0os Reatc.s Oé.duln.~ do 30 dt\ .Abril, dirigidas al Virrc_v de Sicilia , 
encargándole que á los barcos d~ sta Provincia no se exigiesen nuevas lru
poslciones. 

1606.- Renl Ca,·ta ~j/JC11torin ~· Sobrccm•la, dnda por el Rea l Consejo, por 
1n. cual se con ··nm • el oficio tfo Alcal ,lo Mayor de la Provincia , por so1· con• 
tra fue.ro. 

1496,-Cnrta d~ lo.v lle¡¡~1:1 C"li',lfrn.~ , tl c 12 do l\ovi ()Jnhre, dada á petki úu 
do la l'rovincin pa1·11 que los 111ercadcres pull icsen arietar loH barcos quo qui
sie. en no olistante lo dispuesto en Las Onlenamm dol Consulado de Burgos , 
según las cuales esta ha ú s•: rnrgo el n.ju te do fl etes. 

153G.-Rcn7 F.)m:•,lfot"ia rfe Ilidul9 11,ia, gannda en la Real Chancill crla de 
Granada ¡1or Don Jmm Sitnchez Áramburu, mitural de AzcoiLia y vecino de 
Sevilla, on ple.lto s11guido con el fi ecal de, . M. 

1469.- Prii ile9io .r JJfaced 111J 1•1i /,l uo.~, de la Ak al!lia de Sacas, i\ favor 
de la Provincia por los Rr.J' C• Cnt1i licos. 

Extracto del contenido de lo~ valiosos papeles y e nademos que ha remiti
do la J<~cma. Pipntaciun do Guipúzcoa concernientes á la Ileal Sociedad 
, ascongada de loR Am igos del Pnis: 

176::l.-Una comunicación d11 17 arios calrnlleros rl e esta Pl'Ovincin,. in(()
cha , pero qno, al parOC'or, es del 11 iio qu se ox pres¡\ al margen, l\nciendo ver 
las ventaj as de una Academia ó Sociedad Económica y proponiendo urndlos 
para su estableoimir,nto. 

1765. - Un cnadorn íto, sin pri ncipió ni fin, que, al parecer contiene. el 
proyecto de los &tnlttfo.~ de dichft ociedad ó Academia. 

1766. - Dos com11t1icacion s: nua do (lllll.s de tlicba ~odcdad re111i tiendo la 
copla de una carta del Ministro de EsLarlo, Marqu~s de Gl'imaldi , adoptando 
la idea de la for11111 ión lle lt1 Soc ieda,l; y la ot ra, del Conde de Pefiaflorida, 
que tratn do la dist ribución de preli lio~. 

1769. - Cornunicación de la Sodedad dando conocimien~o de algunos 
a •u~rdos de sus Juntas sobre el fom ento di\ los montes y 11.gricultura. 

1770.- Plan de Col e1·rió 11 t:f 11.1!1•al tlP E.~totnto.• í·11¡p11e.rns, de la .Real Socié· 
dad Bascongada do los Amigo. del Pais, según el acuerdo de sns Juntas go
nerales colebrudns en ltt v illa de Ve1'gnra, por ~ovlembrn.:. 

1773.-Comunicncióo de,. la Rociedad , manifestando haber ronfirmnclo el 
Rey Carlos IH los E tntutos do 111 mi ma. 

1773.-Estatu to~ im presos aprobados por S.M. pani gobierno le la Rea l 
Sociedad Vascongada de los Ámigoe del P:Jis. 

1773.-Resumen de Actas impresas de la Real Socicd11cl, en sus Jnntns 
Generales, celebradna en Vergara, por Septiembre. 
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177fi.- Comm1icaeión de la Sociedad sobro haber aprobado el ney el pro• 
yeot-0 de una ERcutl,a pafri&lict1. 

1777.-Jtesumeo de Acta.s impresas do l3, Re{).) Sociodad en sus Jnnfa¡¡ ge
nerales éelebradas e11 Vitotis, por Soptie,mbré. 

1778.-ComunicMión del Sr. Conde de Pefüiflorida, Director de la Socie
dad , sobre la erección de las Cátodrn-o de Minernlogi;J y Química en el Semi
nal'io Va congado cstablocitio 0 11 Vorgarn y In conveniencia de establecer 
otra . 

1779.-Comunit:acióu tle lli Sociedad Económica de San SebastiAn sobro 
habOl'SO establecido en rlicba Ciudad , con Jleal Licencia. del Consejo de Cm,. 
tilla, t:uya copia remite, como también la lista de sus individuos. 

17 1.- Copias simples de las ReaiP~ Or<lentw clr, 26 d J'ulio ~• 16 de Agos 
to referentes á la Souiedad Vascougada . 

1781.-Resumen do Actas lmprcsns de la Real Sociedad on sus Juntas ge
nerales colcbradas on Bilbao, por Septiembre. 

178<J..-Extr&ctos impresos do las Juntas generales cclebrnda.s por la ReáJ 
Sociedad Vnscon~¡ida en Bilbao, por Sopticml,1·0. 

1'i8-!.- Catálogo general u.lfnbetico (impreso), de los individuos de la Real 
Sociedad Vnscongada, con expresión de su antigüedad, ela-ses y prin.cipaless 
ocup11l\iones i). finos de Dlt:h1mbre. 

1814.-Comunicación del Conde ole Vi llafran u11, e,cusi'lndose forma r parte 
de la Sociodad Vascongada. 

lti:J0, -Real Orden comunicada por el Ministedo de Hacienda d11 Espafta 
por la que so manda qno cada una do las Pl'Ovincias Vascongada enviase 1\ 
Madrid 11 cada Oomi~ionaclo, en vista de la excelente proporción que tenían 
para aumenta.e~• mejorar los ramos de in1h1~tria y r.omercio, de cu.va Real 
Orden so diú 1:uonta en la~ Juntas geoern,les celebradas en Mondragón. 

l&H. -Com1rnicacioncs: d los Sres. Duque de Granada de Eg1t, Conde de 
Villaíucdes, Conde de Villa franca de Gaytán y Conde de Monterróu, contes- . 
tando A la quo la Diputi\ciim extraordina1·ia les pa.só, pa.ra que los individuo~ 
de la Sociedu.cl de Fomento de la indnstl'i,i de la Provincia, fonmLrnn el He
glamento que habrfl de reg ir ep virtud ele lo dispuesto por la Junta genera l 
de Mondragón. 

1831.-Expedieutc relativo al de8t:argo dacio por la Junta t.le Fouiento do 
industria y comercio del Pa.is, cm cumplimfonto de lo dispuosto por las ulti
mas Jüntas generales de Mondragón . 

1833. -Expecliente rcl:Hivo al descargo dado poi· la. Junta de Fomento del 
Fa.Is, al que se hallan unidas las comauicat1io1111s do las Provincias bernrnnns. 

1840.-Expedieute forn1ado sol>re el estado del Seminario de Vergar& y 
restablecimiento de la Sociedad Bascongada de los Amigos del Pals. 

Duques de Gz•a.na.da. de Ega. (Excmos. Sres.)-Zartiuz, 

Un útril de pinta repujada , parQ altar, 
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n trajo de hombre de tisú tle plata (casa.ca, calr.ón :y ch upa). 
Otro de terciopelo rojo con alhamares de oro, chupa de tisú de oro bor

dado. 
Otro de terciopelo rayado , color salmón. 

tro de moiree a11tiq¡t.e verde bordado en platn, 
Otro de palio color marrón bordado en s11da.s de cQl01·es. 
Una casaca de terciopelo torn:\i;ol , rosa, perla y ar.ni. 
Do ricos centros do pls,ta, estilo Luis XV¡ presente que hizo la Excelen

tisima Diputación Provincial de Guipúzcoa. 1i los Excmos. Sres. Marqueses 
de r-!arro como prueba de gratitud por cesión de su palacio de Zarauz y es
tancia de D.ª Isa bel II en 1866. 

Ecce-lfomo, cuadro pintado en cobre. 

Duques de Llicera (Ex.cmos. Sres.)-Zarauz. 

Retrato a l óleo del Conde de Amada, Grande do España, Capitán general, 
Embajador de E paiia en P:wls, Ministl'O Universal de Cadas U y Socio ho
norario y de merito de la Real Sociedad V,1sco11g11,da do los Amigos del Pais. 

Duques de Mandas (Excmos. Srea.)-San Sobastian . 

Ensay~ de la R. S. V. de l~s Amigos del Pals (1768), nn volumen. 
Id. sobre la nobleza ,te los Bt1sc011gados por D. Diego de Lazct1no, 

presbltero (171:!6.) 
Origen de la Nación Vascongada y de su lengua por el coronel de Artille

ria D. Juan de Perochegui (17GO.) 
Manifiesto de la Diputación do Guipú.zcoa poc D. Jos~ M.ª de Soroa y So 

roa (1808-1 13), publicado en Oyarzun por Ignaeio Ramón Baroja en 1813. 

Duques de Sotomayor {Excmos. Sres).-Ran Seb~stii\n. 

Plano do Sao Sebastilin. 1552, calco del ex istente en Simancas. 
Vista panoríimica de San Sehastian eu 1560. 
Idem eu 1836. 
Id. en 1836, tomada µo r el lado de la Zurriola. 
Id. acuarelada tomada desde Ulta. 
Id. de la Plaza de Toros de1 harrio de San Martín, 1852. 
Vista litográfica represcntll.ndo la llegada, por mar, de S. MM . el Empc

rador Napoleón m y la Emperatriz Eugenia el 9 do Septiembre de 18:"iG. 
Vista panorámica de San Soba.sti1\n y sus alrededores, tomada rlnsde -1 

Macho del Oas;tillo, 1880. 

Duoloux (D. Leopoldo).-San Seba tiño. 

Una t-cla de mso aml\rillo con cenefa bordado en $Odas de colo.-es si· 
glo XHII:. 
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E 

Egaña (D. Antonio de).-San SebasUi\n . 

Una pistol:1 mejicana, de arzón, con incrustaciones de oro y plata {XVIII). 
Relicario de cobre dorado v smaltado con el anagrama de la Virgen. 
Hebilla de plata. 
Tabaquera dol mismo metal. 
Relicario medallón con crttz latina de plata sobredorada. 
Amuleto cruzado por dos cinta de plata que le ciL·cuyen. 
Dos camafeos (paisaje) . 
Certificaci6n de armas de la Casa 11olar de Egaim, en Ai:mroa, expedida 

en 1650. 
Breviario en pergamino con ricas miniaturas y orlas en oro y colores: ma

uuscriLo de principios del siglo XV, tum:1iio del 16.0 español. "Este preeioso 
Breviario sirvió al Emperador Carlos V y al Rey Felipe 1U. 

Echeveste (D. Ramón). - San Sebastian. 

San Antonio, estatuita tallada en madera dorada .v estóíacli\. 

G 

Gabá (D. Enrique).-lrún. 

E l sello en plata del Almirante Mayor de Castilla Don Fernando Enriquez 
(le Rivero, Duque de .Alcah'I. Virrey de Napoles, de Sicilia y Catalui1a. (1638), 
Acompaiió ó. Felipe 111 en 1615 al Bidasoa: fuó encontrado cerca del camino 
real de Irún II Hernani. 

Dos monedas do plata de Felipe III , halladas en el antiguo cnmino real 
de Behol>la a lrti.n, cerca del castillo de Gastoluza . 

Galán (Sres. de).-Ban Sobastian. 

Veintiocho platos de porcelana.de varias marcas antiguas. 
Do~ pomos en barro cocido y esmaltado. 
Dos tinteros de barro, marca ele Talavera. 
Cuatro vasijas de barro. 
Una tabaquera esmaltada, 
Dos garrafones, de Cerdeiia. 
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Una tomater!L de porcel,ma bearnesa. 
San Franci3Co de A.,is, escultura en madera. 
Una aldaba de hierro forjado , estilo del Renacimiento. 
Dos candeleros estilo Renacimiento y dos estilo lniperio. 
Una escultura d9 la Vll·gen con el ~i.ilo Jesús (alabastro). 
Una campanUla. 
Un porta-vinagreras (estailo). 
Un vaso del miamo metal. 
Moi.~ é.~, estatuita. de madora. 
Dos bandejas de cobre. 
Dos jardineras de porcelana (vieux. Ilonen ¡. 
Cinco bomboneras esmaltadas. 
U na medalla. 
Dos miuiaturas. 
Dos arquetas de concha ,v plata. 
Un gmpo porcelana blanca. 
Tres paneles tallados .en madera, Renacimiento. 
Dos bandejas de cobre repujado, una grande y otra pequelin. 
Panoplia surtida de 11rmas antigu11s. 
Cuatro cornucopias espejos y seis marcos 6Bculpldos y dorados. 
Busto de mujer con su peana tallada en roble (XVI). 
Tu.& marcos dorados (XVlIJ). 
Cuatro 11-labardas. 
Una mesita con incrustaciones de hueso; Renacimiento Italiano 
Grnpo de Sa11ta Ana y la Virgen, escultura en madern (XV). 
Pequeño armario esuto ojival, madera tall.ada. 
Otro renacimiento, id6m , 
Arcón ojival, id. 
Otra Renacimiento, id. 
Capilla con un santo (XVII). 
Sitial señorial (XVII). 
Dos ánforas antiguas de barro de Oerdcüa . 
La Magclalena, cuad1·0 al óleo atribuido 1\ Pal)lo Veronés . 
Snnto Domingo, cuadro al óleo 11trilJ11ido A Z11rbarAn. 
L 0<:1 Vfrgen, escultw·a ele estilo ojival. 
Dos esculturas (Daniel y Gabaus). 
Bargueño de boj tallado y recortado, fondo seda. 
Tres puertas talladas que ostentan en sus centros unos bu tos. 
Un Ot-i.sto de marfil (siglo X-V). 
Un tapiz Beauyais. 

Gallardo (S1·a. Viada de).-San Sebastián. 

La Orncifia;ion, cuadro al óleo, sin firma. 
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1,n. Adoració1 de lo.~ Pa.sto1•e,;, lclem. 
Dos estudios, al óleo, de perspectiva de edificios y figura (si n firma.) 

Garcta Rulz (Excmos. Sres. de).-San Seba tián. 

Trlptico pii;,tado sobre madera, veneciano ( iglo XVII.) El cuadro e ntral 
represent.a la Adoración do los Reyes Mago~, y los laterales la Anunciación 
y la Adoración de los pastores. 

f ,a Vt1·gen , alto relieve rle alabastro. 
Las hijas de Lot, cuadro al óleo, pintura italiana. 
De to.~ remedfos contra v1·ó.~pern y aaversa fm·lana, traducción de Pe

trarca, volumen en folio impreso en Zaragoza en 1518. 

Gómez de Aruiche (D. Luis).-San Scbastitm. 

Retrato al óleo del Marques del Labrador, representante de E1paña en el 
Congreso de Viena, pintado por D: Vicente Lópoz. 

Retrato de la Principesa de Benevento, esposa del célebre diplom1Hico 
Tay llerand Perigord, dibujado á dos lápices por el notable pintor del Imperio 
Pierre Prud'hon. 

H 

Heriz ( ra. Viuda de). -San Sebastián. 

Dos estuche con servicio de porcelana blanca para té (siglo XVIII. ) 
Tres vasos de cristal dorado (siglo XVIII.) 
Jarra y palangana de plata de igual époc.a, asl como los objetos sig1lientes: 
Relojera de plata, con una estatuita ecnest1·{1 de Santiago. 
Dos marcelinas de plata. 
Tres bandejas de plata repujada. 
Dos platos correspo11die11tes A una vajilla completa de plata. 
Tres pilas para aguu bendita, de plata. 
Dos joyeros repujados, de ldem_ 
Un relicario con medalla de ldem . 
Un cuadro con marco filigrnnado, de tdem. 
Rosal'io de ldem. 
Dos abanicos, estilo imperio. 
Dos rlijes de 01·0 y agata. 
Un uniform e de gala de Jntendentc miliLa.r de la época de Carlos IV~

nn espadln eón pui'io de oro y lapis hizuli. 
Trece plato y fuentes, Talavera antigua. 
Una concha y un salero, idem tdem. 
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Un reloj de caja, siglo XVIII. 
Una mesa to ador, est.ilo imperió. 
Tres tapices, siglo XVII. 

Hospital Militar. - f'3an SebMtián. 

Una IAmpam de plata repujada (siglo XVlll.) 
Misal romano con tapas de terciopelo rojo ornadas con plata repujada 

y cincelada: en un escuitete de la posterior y debajo del monograma de la 
Virgen, se Jee=SEIZOAES= PENSAS DE=LOS=DEBOTOS AÑ'O DE 17(>1. 

Ambos objetos pertenecieron á la Real ermita del Santo Cristo de la Mota. 
del castillo de San Sobastiau. • 

I 

Ibero (Sra. Vi11da de).-Azpeitia. 

Veinte cuadro al óleo pintados sobre porcelnna, cobre, madera y lienzo, 
asuntos religiosos en 1<u mayor pltJ'te. 

Insausti (D. Juan).-San Sel)astii\n. 

Dos abanicos filigrana y e mane, uno doi-ado y otro en pláWí. 
Otro11 ños de varillaj11 "n nilcar, de principios de siglo. 

L 

Lambea (Sra. de Serra).- Colec •ll,n, 

Cuar nta abanicos antiguos, de diversos estilos. 

Lersundi (b'xcma. St:i.. Condesa de). 

Un!\ wclw(arcón)e~cultada !ln buceo y con artlstlca cerradura:XVI-XVII. 
Un bargueño do1·adu, de dos cuerpos, en madera tallada· con lnernstacio

neR de marfil y grabados en colores: XVII. 
Tres cuadros al óleo, pintados sobre tabla, siglo X V, representando: El 

Nacimiento de Nuc~tro Sefüir, La Adoracltin de los Reyes y La Presentación 
oo~Tom~ • 

Otro idem al óleo y sobre tabla\ Parece se1· i·etrato del vate lusitano Oa· 

moens. 
Otro ldem pinta.do en cobl'e, guRto del ltVIIl, representando El Niilo 

Jr.~ús. 
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, ocabulario .AtAbigo, en 4.0 , cul,lie1·ta de pergamino, ·por 'Fray Pedro Al
calá: 1505, letra Tortis, con pr•ilogo dirigido al Reverendlsimo P. Fray Ber 
nardo de Ta111,1,era;r1l'imer Arzobispo de Granada. (No se hallan la.s indica, 
ciones acerca de! lugar.ni el aiio de la impresión). 

Capl'Coli , Joaones , ordinis prredicatorum \e....: posición y comentario de las 
obras teológicas do Santo Tomi\s ele Aquino), impre a en Venecia. por Octa
viano Sc.gto en 1-183 y 141$1 . Se exponen sólo tres tomos de esta obra, q\le , 
siendo incwwlilc, tiene capitules miniat.ura<las en rojo, a.zul y lila sobre oro 
brillnnte. 

Hidalg1t1a de D Francisco de Ang ulo, litigada anLe Los Alcaldes de los 
Hijosdalgo. En Valladolid á 11 do Febrero de Hlla. Ms. en pergamino, do 14 
folios , historiado con miuii..turns. 

Real Curtl\ Ejem1toria de hidalg n!a portcneciento a la casa ~olnriegn ele 
D. Juan Frnncisco lle Lomos)' Horaij y hcmnanos. Dn!la por la Real Chanci
llería do Valladolid A 6 tle Octubre d 1700, con se.(lo Real de plomo, pon
dJente. 

Mairnscrito húolio co11 pasta de tcl"Ciopclo ve!'dc, miniado é historiado , <le 
114 folios. 

Médallón grande, redondo, de plata. Pintu..::t sobre cobrr,: Nuc15fra Se1iom 
del Oarm<m, 

Medallón ovalado, peq ueiio, oro de <los carns con la Vfrgcn de Gmidalu
JJe de Méjico el Rey Srrn L11i.t1 (anverso y reverso. ) 

Una miniatura de señora, on medallón oro, para el cueJlo._ 
Un camafeo repre r. ntando el Comernio. 

na medalla do plata sol>reelornda, ele rosiirio, con In nfigie de la. Virgen . 
Un frontal de altar ele i·aso hlanco bordado (sio- lo XVllJ). 
Una falda, un cuerpo .Y un i·ctal de scdi.. a:i:ul con flo res blancas, Luis XVI,. 
Un abanico concha, est ilo fo1perio. 
Uua c.ígatrera do plata, forma ru·c¡ultoctót1 i ·a, de planta triangular, con 

una estatuita que repr s •nt:\ la Ciencia (sig lo XVUJ). 
Una bandeja. cuadrangul á1• do pla ta, tam:i.iio medio, cincelada , 
Un lebrillo de 'fala-vcra , taruaiio grnnele. Rn el fondo se destaca un escu 

do l!on corona ducal , varias cifrns. ' n <l l centro y la fed1a: 1790. 

Lion (D. Luis).-San Sebastian, 

S,~n Jnan Eoangel i"~la , cuadro al óleo :\tribuido;\ Annibal Ca.rra11ci. 
•anta Ma,1it1 Egi-aoiaca, cuadro al óleo de Carabagglo. 

S,m .F'rrincíRco de Pmt!a, cuadro al óleo, ~in (l l'ma. 

V 
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M 

Madillaveitia (D. Le11ndro) .- Oñate. 

Un tdptico pintado al lilao aobre madera, representando, en el cuadro cen
tral, la Adoración d11 los Reyes y en los laterales el Nacimiento y la Circun
clsiJn (s iglo XVI). 

Otro idern ldem blpartído hori1,ont11.lm ente cou cuadros de la hi toria de 
J esucristo (siglo XVIl). 

Precioso trlptlco (montado n madera) con planchas de cobre esmaltado 
en oro y colores. La central representa la muerte de la Virgen las laterale;¡ 
la Coronación de Maria y la Porciúncula (siglo XV). 

Cristo eruciricado, cuadro al 6100 (1'66 X 0'96) pintado por Jt]l GnJco. 

Malz (D. Jo~é).-Us1\rbil. 

Relox de oro con esmalte y perla (Luis XVI) , 
Relox de oro , repetición , estilo hnperio. 
Una moneda de plata cuadrangular (Chill a). 

11dario ew;kl\1·0, siglo XVHT. 
Un volúmen Ílupreso que, entre Qtras obrns, contiene lo~ Fuero~ de Gni-

púzcoa editado¡; en 1696. • 
Un tlnte1·0 _{Talnvera anUgua). 

Mareantes de Fuenterrabla (Hormancfo.d <le los). 

llu cáliz de plata sob1·e.dorada, adornado con campanillas, dos vinajeras 
y un plato, tam.bió,n de plata. 

Cuatro claveR (llavoR) d11 plata, del Arca Capitular de la Ilerman
dad (XVIIT). 

Bula de S. S. ·el Papa Clemente VIII, concediendo varias gracias fJ la 
Hermandad de Mareantes (1595). Pergamino éanciller11sco v11,ticano con él 
sello pontHicio de plomo, peudientc. 

MareaIJtes de Zumaya (Cofradía de San Tolmo do los). 

Bula de S. S. el Papa J'aulo V , conc.ediendo mercedes espirituales ti los 
cofrades de San Telmo {16 10). Pergamino cancilleresco con su sello pontificio 
de plomo, pendiente. 

Marqués de la Pair (Excmo Sr.)-San Sebastili.n. 

Titu lo de Marqués de la Pa1., merced otorgada en 17:15 1\ Don Jnan Bnt1 
iista de Orendain y Azpilcueta, por el R11y Felipe V. M~. on pergamino de 
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12 fólios. Las primeras p~inas contienen miniaturas con el escudo Ja
miliar, la Inmaculaaa Concepción, San Juan Bautista, San Hipólito mártir, 
San Antonio de Padua y de les monarcas D. Felipe y Doña bab 1: las reatan
tea contienen el doeumento con orlas miniadas sobro fondo de oro. 

Real despacho de armas de la casa de Ari&t.eguieta-, sucesora del l',fa.rque
aado. 

Ret-rato al ólf'IO del Excmo. S,·. D. Santiago .Antonio de Ariste.:,"lliet.a, Mar· 
qués de la Paz, Alférez de Navlo (siglo XVIIl). • 

La. Adoración. de los Reyu, cuadro al óleo pintado en tabla (siglo XVI). 
Centro de un trlptlco pintado al óleo sobre tabla, que representa la Vír. 

ge11 (siglo XVI). 

Marqueses de Seoane (Excmos. Sres.)-J>aaajes, 

La M01~ia ,;tlf~ez tDoña Catalina Eranso), cuadro al óleo pintado por P~
checo. 

Sari Pranci8,:,o de Borja, cuadro al óleo sobre tabla (siglo XVIn. 
Felipe V y Do,i,a María, Luisa de Sllhoya, cuadros al óleo, escuela france

sa tsiglo XVJIJ). 
Do,i José Joaqi,in do J:i'et-¡•cr , célebre ast1·6nomo, cuadro al o1eo (1763 11 

1818). 
Diploma de Correspondiente del Instit11to de Francia, otorgado A favor de 

dicbo Sr. Ferrer (1814), 
Un tintero de mal'fil, torneado, de fines del XV, procedente del Real Mo

nasterio 4e Sahagun. Este tintero, segti'n tradición, es el que strvió a la Reina 
babel la Católica para firmar el Decreto estableciendo la lnqll.isición en 
Castilla (t-180), 

Marquesa de Múrua. (Sra.)-San Sebastién. 

Mantilla de encaje blanca, point cl'aigitille a' .Alen9on (siglo XVUI). 

Minando (D. Joaquln) Sres. de.- Sa11 SebaetiAn. 

Vaso de barro con inscripciones, altura 0'16 m. y diámetro de 0'89 m• 
Procedente de Copa u, forma ci llodrica. Su decoración, grabe.da con punzón' 
qmsiste en una tigurn sentada, con el rostro y el torso de perfil, A la que 
acompañan tres krll!unes ó signos jeroglificos Mayas, como los que se ven en 
los monumentos de Copa.u y muy parecidos á los del Palenque. Evaluado en 
100.000 pesetas. (Véase La Ilu,stración Espaiiola y Americana, N. 0 XXXI, 
22 Agosto de 1893 y otros periódicos coeténeos.) 

Flauta órgano de barro, hay dos fragmentos. Procedencia , la.g11na de 
Amatetlan. 

Ido\ito de oro (Lagarto) amuleto, encontrado en el Palenque. Rartsimo 
ejemplar, 

Cant&ro de barro con una cabeza de mono sobre el cuello. Procedencia, 
QuicM, 
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Vaso de ba1·1·0 ·011 c:tbeza, Liumu.na sobre su pill'te :mtcl' iOI' . Tiene adorno 
on la Mbcza r c11 las ore,ja,s, ademo\s de in cripciones. Su prooedenoit1, lagu 
na de Amatet)a.n. 

Idolo do piedra verde (dio~ de la ancianidad). Figuru. humana sentada so
bre un banco de onat1·0 pies. f'l'o cedoncia, Quichó. 

Pinto de bano con una caboza do -sapo en su ptu·te media, de donde p¡tr
ten prnlongaeionos que rocleari toda su circunforencia. 1'roccdencia, Quich(,. 

Anfora do barro negrn con estlltutlS que parlen de su borde. 
Autora de barro ncgrn con una cabc,m de pm·ro 1m la 1mió11 de su cu -rpo 

con el cuello. Procededci (1, Quiché. 
Olla de barro descansando sob1·c tres pios y con eminencias cónicas cu la 

superficie. Procedencia, laguna do Amatdlan. 
Tacita de harro descansando ohm tre- pie~ t·6nit•,oi; y con inscripciones 

en su superior exterior. 
Piedra de form a ovoidea Ligeramcutc cxeavad1 y biou pulida. Créé o pr.

dazo de armadura encontrada en (,!ue~allenaugd. 
Pu hero de barro rojo. Proc dencia, Ohiu.pa. 
l'ebetero de bano foi·mado por 1l osfedta • unidus fo!'mando un tri;\ngulo. 

La csfern inferior Tllprnsenta l1L Ct]¡b ia de un animal con 111. bo •a ubierta. Las 
otras dos osferitas están hue ·as y perforadas. Prnceduncia, Quiché. 

Puchero de barro encontrado en el Quiché. 
Fragmento de barro que representa un hombre sentado. 
Puchero de liarro !'ojo c.0 11 una cabeza lnun au¡L en su oegmeuto anterim: 

sola. Pro1.:ede de Quiché. 
Jo. ero de barro con jeroglllicos. 
Idolo de piedra rllpresentaudo un cuerpo humano en cuclillas. 
Vasija de barro con una prolongación en la unión do! cueq10 con el c1mllo 

y que forma la cabeza de un animal. Procedencia, la Anti¡i;ua. 
Jarrito de bal'ro pinlao.l.o de ne_gro. Procetlencia, Cbiapa. 
Idolo de piedra rop1·08cutaudo 1rn husto humano do hiapa. 
Pucliero de barro negro . P.L tmelló o ti\ formado po t· uuu. cabeza ln11nan:1 . 
Fragmentos de bano barnizado reprnseutnnclo una i: ,1h •za hnm:rnn. 
!dolo de burt:o. Procctlencia, Quich~,. 
Má cara de barro, procedente de Q1tiché. 
Idolo de barro. Procedcoch1. , Q11iché. 
Cabeza <le Jdoto. Proccdem:ia, escavadá Guateuialn. 
Lanza ó He.cha de piedra negra. 
Lanza ó tlecbn de piedl'a blunca. 
Mascarón de barro. Procedencia, Quiché. 
Casita de piedra, para collar. Está perforada. ProMdt\ncin, Q.ulch4. 
Cabeza de lagarto <iu barro. Procedencia, Quiché. 
Pedazo de vasija con una. ca-boza y cuerpo pintado cou lineas rojas. Pro• 

cedencia, Quiché. 
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Cabecita humaua de barro. 
Idolo do barro representando el cuerpo de un hombre con los brazos sobre 

el pecho. Procedencia, Quiché. 
l'lfftllo humana de b11rro agarrando una armadura. Procedencia, Q1.1icbé. 
Mascarón de piedra., procedente de Quichó. 
Fragmento de l>arro barnizado con cabeza animal. 
Idolo de barro con u1111 calavera. Procedencia, Quiché. 
ldolo de barro con una cara. Pmcedencia, Quiché. 
Fragmento de mascara. Procedencia, Quichi' .. 
Vasi,ja peque¡¡a de barro. 
Mascarón muy borrado. 
Cábci:a de animal. 
Casita tle Moi·o , de barro. 
Fragmento de bano pintado. 
Pintura en yeso de la Antig ua Almolonga. 
Muela de Mastodonte. 
Ralgone~ de muela, ldern . 
Iodolo de bar1·0 hueco con una esferita (Quiehc.) 
Aerolito. 
Re.,lduo de vasija. 
Pebetero romano (ftalia). 
Nueve pucbet·itos de barro \n·onceado, modernos. 
Dos jJcaras con pi () plata. 
Un marquito y pintura cm plata . 
Un b1·eviario (XV). 
Armario concha y 11Acar con incrustaciones. Epoca Co.rlos V. 
Altar concha y nácar del siglo XVI. 
Mesita con incrustáeiones de madera y nl\car. 
B:iul mejicano con incrustaciones de maderas de colores. 
Cuadro en cobre, Jestis en el Fluerto (autor desconocido). 
Cuadro en cobre, Virge•n del Dedo. 
Cuadro do la 6poca de los Reyes Católico. , Carey, pintado sobre dnmasco 

seda verde. 
Cuatro cuadros, ·abezas de estudio, grnbados italianos del siglo XVfll. 
Cuadro copia óleo de otrn de Riv11ra, &in Pedro. 
Cnadrito concha y carey, La Virgen, San José y El Ni1io. 
Mueble con iucrnstaoioues de m;irfi.l sobre carey con una mes11 de madera . 
Cuadro do plata pintado, Santos. 
Cuadrito pintado ~obre Ol'O, representa un angelito, 
Cuadro óléo, Dolo1•0,9a, atribuido A. Guido Reni. 
Varias telas bordadas. 
Dos cuadros, Gil Dlas y Escwte,·o, por J -Cha.ves 
Dos sillas antiguas hechas con rálces, 
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Un reloj LÚis XVI con ~u cadena y doble estera. 
Monetario compuesto de 2 monedas de oro, 68 de plata y 102 de cobre. 
Colección de fotográ.fias de la Real Al'lllerla de Madrid, hechas por Don 

Manuel SuArez Espada. 

Monaón (Sres. de).-Vet"gara. 

Uu altarclto de l'lbano decotado con plata y bronce; en la urna central 
tiene un cuadro de marfil en alto 1·elievo, representando el De..cendi,¡1'ientQ. 

/,n Anunciación, cuadro al óleo pintado por Morillo. 

Moyua (D. Leonardo).- San Sebastian. 

Un d!ptico de plata repujada, estilo del Renacimiento. 
Una Chalelaine con su reloj, estilo Lúis XV, en oro, ped1·erla y esmaltes. 
Dos pi&t.olas imperio, regalo de Napoleón I al comandante del mwlo Snn 

Telmo Sr. Moyua. 
Una tela de seda amarilla· y oro. 
Dos grandes trozos de damasco rojo. 
Una tela china, fondo amarlUo, bordada en colores. 
Otra tel3. china, fondo a.zul, bordada en colores. 
Una tela brocada, fondo marrón, con flores de colores , 
Una sobrecama azul bordada en colores. 
Una tela de seda brocada fondo de color salmón. 
Un volante de vestido de t.irclopelo blanco estampado en eolores, e,tilo 

Luis XV. 
Una cafetera de plata, estilo fmperio, 

o 

Olano (Sra. Viuda de D. Valent(n de).- Azeoitia. 

U11a tela de seda l;llanca pintada A colores, estilo Luis XVI, que pertene· 
lliú al Cardenal Gardoqui. 

Otamendi (Sres. de) - San Seb11stián. 

Arcón (cucha del pala) de madera tallada con roaetones, 

Otln (D. Francisco).-San Sebasthln, 

El Privilegio de Infanzonado de los Garceses, de Puertolas (Aragón), liti
gado por el Doctor en Medicina Don Jerónimo Oareés, ante Don. Fernando de 
Borgia, Preceptor Mayor de la Orden Militar de Montesa: Zaragoza, 28 de 
Julio de 1626. 
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Pardiñas (Sres. de).-San Sebasth\.n. 

Tl'lptieo de roble tallado con una pintura que representa la figura yacen• 
te del Cardenal de Noaillos. 

Un abanico estilo imperio. 
Cuarent.a y cinco medallas de bronce, correspondientes ll la historia (ra.n

cesa contemporAneá. 
Treinta y un monedas de platu. 
Una medalla de plata conmemorativa de la definición ttel dogma de la 

Inmaculada Conoepelón. 
Una porcelana de Sceaux, que figura un pequeño .~ecret(lire. 
Un paño blanco de seda, bordado por ambas caras·. 

na panoplia oriental con armas antiguas. 
Dos tibores dn porcelana antigua del Bearn con escudos herAldieos. 

n cuadro al óleo sobre cobre, rí\presentando una religiosa (siglo XVH.) 
Dos cuadros (batallas) de B1mrging11on . 
Un cuadro al óleo, reitres alemane, de Gigne. 
Ballesta española de guerra, con incrustaciones de rn11rftl. 
El Prlncipe Luis de Borbón, Duque de Engheln, el venceder en Bocroy. 

Grnbado alegórico francés sob1·e cobre del siglo XVII. 
El p1·im1w Mjh, grupo on porcelum, de Sajonhl. antiguo. 
Cabal!M•o y dama, ldem deidem. 
lJn centro y dos tiborns pequeño", ídem de ldem. 
U" de1uiyuno, p1ircelana de Capo di ?,lon'u. 
Gemelos de teatro (Luis XVL) 
Bnijula de marina (XVIIL ) 
.Juego de fumar , tuso, con. esmalte y pedrerla. 
-Tintero de porcelana (Luis XV.) 
Pebetero en bronce y porcelana, regalo de apoleon I al Mariscal Lanne11, 

tluqa'l de Montebollo. 
Dos bomboneras Sceaux. 
ldem itlem más pequeña~ de Sceaux. 
Un amuieto de porcehma de Sevre.. 
Dos bandejas de plata repujada. 
Dos improntas de estaño de bandejas. 
Oinc-0 eamafeos. 
Tres esmalte~ sobre cobre, 

n plato y una j1irra di', porcelana R-Oeairx. 
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Doij b11stos de alabastro antiguos. 
Dos reljcarios rusos. 
Un ármiwio de poréel:ma (.siglo XVlfl. ) 
Una panoplia surtida de di versus armas. 
Dos fusiles d0 mecha. 
Un sable senucho. 

Parque de Artillerla.-San Sebastiá.n. 

n sabl0 dé caballeria rr.cto de los Reates Guardias de Corps, con la si
guient0 inscripción: Real Cuerpo de G111ml.ias de la Persona d~l Rey.-Roal 
Fabrica de Toledo.-.A.iio 1 .ó. (.<Jic .) 

Parroquia de San MigueJ.-Aizarnazabal. 

Custodia de plata, estilo del RenaciTnient.o espai\ol. 
Crll!t parroquial díll mismo e tilo. 

Parroquia de San Esteban.-Universidad de Aya, 

Casco, peto y esptLlclar de hierro repujado ~· cincelado, historiado, e t ilu 
florentino , atribuido al célebre Benvenuto Oellini. 

Parroquia de San Sebasti{m de Soreasu. - AipclUa. 

Una cu wdia de plata dornda, siglo XVIL 
n copón ele igual materia, ~ig lo ~ VII. 

Dos cálices de igual materia, siglo XVHI. 
Una bandeja de cobre solirepujado . 
Una dalm1\tic:1 tisú dfJ oro brocado en ve1·de. 
Una clll!nlla de dos caras, blauea y roja, hordada en 01·0 pot· ambos lados, 
Sobrn-cáliz, estola y ruanlpu.lo bordados i\. dos <mrns (\Jlanca y roja.) en oro. 
Un alba y un amito bordados en oro. 
T.,n Cenn, ciiadro tallado en madel"O., dorado y estoftl,lo , es tilo del Renaci 

miento, cscuel~ sevillana.: es la puerta de uu Sagt:i,rio y pr~senta varios gol
pe <le hacha dados, co!! objeto de apoderarse del copón, poi· soldados de l 
ejército franc6s invasor (1813). 

Parroquia de San Lorenzo. - Bori\.stegui. 

n e tandartc de la Coíradla de San Sebastian, fundada n 1400. 
Una casulla rondo rojo con una fr:ulja bordada en oro y figuras, est ilo 

ojivál. 
Capa pluvial negra bordada en colores y ot·0 (1636). 
Un cuadro de madera tulla.da y píntadu., con un lienzo al óleo que 1'ep1·e• 

senta á. la Dolorosa con e l cuerpo de Jesús. Lo notable en <~,te cuadro son.dos 
medallones esmaltados, situados en la pa.rte inferior, que representan al Padre 
Et,erno y la Anuneiación. 
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Parroquia de la Asuncidn.-Elgneta. 

La Presentación de Nnesl,ra Seilora, cuadro al óleo de la escuela sevillana. 
Trlptico en tabla, estilo flamenco: el ouadro central réprcscnta la Virgen 

con el Niño Jesú.s en lo$ brav.os; los laterales un San Juan y un caballero en 
cuyo escúdo se loe Olegui-Brd.culo-Sostoa. 

Parroquia de Santa Maria ,;l.e la Asunoión y del Manzauo.- Fuenterrabia 

Dos fotograflas, tamaño mayor, representando varios bajo-relieves de 
alabastro, del XIV-XV, existentes en la Patroquia de la Ciullad de Fuente
rra!Ji:i.. 

BI estilo de la talla es el medioevál Crá nCé,; y los imagineros u ran de la 
misma escuela que lo~ de las esculturás de la Parroquia de Oyarznn y ermi
ta dr. Salvntoi·c qne se pre ontan en cota Exposición. 

P:11'roquia de Sa11 Esteban.-Oyarznn. 

Un altorclieve de- alaba~tm policromado, rCJll'Cscntando ti Sau Miguel (ei• 
glo XlV). P1·ocede de la ermita de Sal vatore. 

Una Cruz venera, de esmalte, que perteneció :\ un familiar de la Jnqui 
sición. 

Una bandeja de plata repujada (siglo XVIIL ) 
Libro Parroquil\l de bautizados, casados y finados (lóBó-1699 .) 

Parroquia de San Juan.- Pasajes. 

Custodia de plata dorada y cincelada (1686.) 
Dos cerofer'arios (cu-iales de plata rnpujada (siglo XVI.) 

11 caliz de plata dot;ada y esmaltada (siglo XVI.) 
Otro cáliz de plata dorada, estilo del Renacimiento. 
Otro idem ldem, ricamente ornamentado, estilo Luis XV, 
Otro cálír. , de plata, del siglo XVII. 
Otro callz mejlcn110 filigranado. 
Una Cruz parroquial de plata, estilo del Renaci.mient-0. 
Un servicio de vinajeras y cam1111nilla {sig'lo XVI .) 
Otro ídem idem del siglo XVII , • 
Una vinajera (siglo XVII.) 
Una bandeja de cobre repujado con una inscripción en llmgua scandinaba, 
Un incensario, de plata, del siglo xvnr. 
Un humeral blanco bordado en oro. 
Una casulla tisú plata y &eda morada. 
Otra bl!mca ídem bordada en oro. 
Un pergamino Ms. de principios del siglo XVIJJ (Asperges.) 

Parroquia de Santa Maria. la Mayor.-San Sebastián, 

Una custodia de plata sobredorada, forma arquitectónica, que, sobre el 
pie, reproduce el crucero de la iglesia de Santa Maria. (Estilo siglo XVIII). 

VI 
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Un humeral (paiio de hombro ), ostentando un escudtJte y las Aguilas Jm 
pel'lalei. de la Cau (le Austria. El bordado e de i; da de .colores sobre raso 
blanco. Formaba parte del donativo que el R y Felipe IV hizo A. la milagrosa 
y antiqulsima Virgen del Coro,. que se ,·encra en el altar Mayor de Santa 
:Maria 

Otro humeral de raso blanco, bordado con sedas de colores y lantejuelas. 
( i.glo xvm.) 

N0TA.-El titulo de I.,a MQyor se lo concedió A la iglesia matriz tle Santa 
Maria, el Emperador Cal'ios V. 

Pa.uoquia (le Sa.n Vicente. -San SebasUlrn. 

Llave desagral'io pendiente de una cadena formada con me1bllo11ci to de 
plat11 sobrndo1·Jlda . 

Porta·Viil.tico en tonna am\loga al antel'ior y de igual materia. 
Estos objetos son regaló qtle hizo lá Sra, de Znaznabar, vinda del Director 

general de la Real Oompafün Guipuzcoana de Caracas, A mediado~ del pas11-
do ~iglo. 

Custodia de plata sobredorada (siglo XVIT.) 
Otra ldem ldem, de forma arquitectónica, muy decorada (siglo XVIIT.) 
Una bandeja de bronce repujado con el Ag1m.~ Dei 11n el centro é irnm1·lp 

ciones circulare;; (siglo ,XV.) 
Otra bandeja de la época~• estilo de lo ant rior , en, cnyo eentro se ve un 

clervo corriendo, ci rcuido de leyenda. ( ig lo X\'.) 
Un misal romano encuadernado en tci·ciopelo rojo con esquinas y escllllos 

ele plata repujada. 
Una capa pluvial hlanca, tejido brocado de oro y sedas lle colorns. Pro

cede de la ~.poca en que estaban unidas las parroquias de Santa Maria y San 
Vicente. 

Parroquia de Nuestra Señora de la Asunoi6n.-ZumArraga. 

Una rica cruz parroquial de plata sobredorada, estHo ·gótlco•tlorido. 
n c.l.liz de la misma ~-poca con su patena, ost11mando estas dos piezas 

ricos esmaltes. 
'oTA. Por estos objetos de orfebrerla. ofreció el Barón do Rotschild nnl\ 

imporcantfslma suma. 
Un Porta-ViAtico, regalo de D. Miguel López de J..egazpl , conquistador del 

Archipiélago Filipino. 

Parroquia de Sa.11 Pedro de Villagrana.-Zumaya. 

Una capa plnvial. 
Dos dalmAticas. 
Una casulla con su~ estolas de terciopelo rojo, las ttes piezas, con franjas 

de brocado de oro. 
Dos humerales de terciopelo .rojo, con rico brocutlo de oro. (Siglo X'1 .) 



699

LA SOCIEDAD ECONÓMICA VASCONGADA DE LOS AMIGOS DEL PAÍS Y SU “SEGUNDA ÉPOCA”

- 411 -

Una tabla gótica pintada al óleo (siglo XV) que representa -una batalla 
naval.entre porrugneses y españoles. (Tabla votiba de la casa Mart!noi de 
Mendaro). 

NOTA. La .Real Academia de la Histol'ia, por mediación de su secretario 
Sr. FemAndez Duro, ha . olicltado mm fotogratl1L de esta tabla. 

R 

Rojo Arias (Excma. Sra. Viuda de).- Sa11 Sebastián. 

Cuadro al óleo pintado sobre tal>la (la Virgen de la& Guindas) escuela ita
liana , siglo XVI. 

Pintura eo1>1·e cobre Las boclas de Can ,í, scuela ilaliana. 

s 
Samaniego (Sres de).-San SebastiAn, 

Una chofeta de plata (siglo XVIII. ) 
Dos tablas al óleo que representan el martirio de unos frailes dominicos 

(siglo XVI.) . 
Gualdrapa. y pis toleras borda.das con plata, en fondo rojo, que pertenecie• 

ron al Diputado Gen ral foral de Guipfü1coa D. Jos' de Soro1L, a iio de 1745. 
Dos pistolas de a1"2ón. 
Una tabaquera de plata (s iglo XVUI) 
Una medalla. de plata de Felipe IV. 
Un reloj con esmalte y perlas estilo imperio. 
Sopera, fuente y plato de porcelana de China, con los blasones de la casa 

de Soroa (siglo XV!Il.) 

Samaniego de Zappina (0.4 Luisa).- Usürbil. 

Sm1 Luis, Rey de Francia , esmalte francés sobre cobre (siglo XVIII.) 

Saenz de Izquierdo (D. Juan), -San SebastiAn. 

Un tapiz heráldico c:on el blasón de la familia, bordado en oro, plata y 
eedtts sobre te rciopelo azul. (Siglo XVH). 

Sociedad Vasoongads de Amigos del Psis 

Un cuadro que contiene punt11s de flecha , agajas y otros utensilios de la 
edad prot6" his~órica. 
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Otro 0011 rn,;tos de 1Ulitnal11~ antedlluviauos. 
Tres cartas topogrMieas de la costa llantlibrica: sou holandesas y corres-

ponden i1 los siglos XVI y XVII. 
Olavkordio del pa..11do siglo (resta1,u·ado). 
Viola ,'la gamba. (Siglo XV.11 ). 
Fngoto corista. ( igio XVUl). 
Busto de Don Jayiet M.A de Muni,•e é Tdiaquez, Condo de Pci,aflol'iua 

(1729-l?Rá), F undador de lá 1.1cal Solliedad Vascongada de los A.migos del 
Pais (1763), 

Soraluce (Sra. Viudu de).-San Sehastiáñ. 

DoR peque,1os cuadros, pintura sobre cristal , (s iglo X Vil[), represeut irn la 
Vera-Faz y la Doloros1\ con ol cuerpo de J esi:,s. 

Un abanico de n:'tca,· é incrustacionc~ de oro. 
Cristo arcáico tullado sobre hueso, oon cuatro c:avos. 
Reloj inglés, de pi.ata, de, prineipios de siglo, con cubierta de concha. 
Dos pinturns sobre madera, efigies de la V1t-gt?11 del Perpétno . ocorro 

y del Si,1Ivador, rop:.1.jo de platl,I. 

T 

Torre (Sres. de lu.).-San Sebastian. 

Una pila de pla~a repujada, pal';¡ agua bendita. (Siglo XVITT). 

u 
Univer•sidad Real, Imperial y Ponti/foia. - Oiiatc. 

Orfebrería 

Un citliz-, llna crin, un Pn:1:-Tec11M-y una bandeja de plata dorada, repu
jada y cincol11d11, es tilo plateresco, con los escudo~ 11 esmalte d11l Sr. ( lbispo 
de Avila , fundador do la Real, Imperial y Pontiíi<:ia Univc:rsid:111 de Oüute, 
D. Hodri_go de Morcado r Z.uazola. (. i_glo XVI). Son !IR muy hncn g n~to y de 
-valor artlstico. 

Escultura 

Un triptico tallado en alabastro y madera, policromado, donaei6n do! 
mismo fundador. Trabajo do escultura del Renacimiento, sumamente nota-
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ble; el cuadro central es un medallón de alabastro que, en bujo relieve, re
presenta la. Arlora.ción de loa Reyes: las puertas latel'alcs van distribuidas 
en ocho cuadros con episodios de la vida de Nuestro 8eiior Jesucristo. 

Diplomática 

BuJ,fl de la Santa Ornzadci, dir igida í, los Reyes Católicos D. Fernando Y 
D.ª rsabel. Pel'gaminomaximo, escritura cancilleresca dal siglo XV . 

.llu,!a del Romano Ponlitice Sb:to IV, cimcedicndo varias é importanUsi
mas indulgencias A todos los españoles que, con su peculio, contribuyan 1\ 
sostenimiento de la .,.uerra de Gr:i.nada. 

Buleto del Romano l'ontlfice Clemente VU, autm•li!ando A D. Rodrigo de 
Mel·cado y Zua.zola p:ira que pueda tomar algún relrigerio antes de celebrar 
el Sanr.o Sacdficio da la Misil, a ·imsa de sus dolencias (15'12.) 

J;/ula del Romuno Ponllfice P,iulo III, expedida a i11etal'\Cia del llustrjsi
mo Jk D. Rod1·igo de Mercado y Zua:1.ola, Obi,po de Avila, para la fundaci ón 
del Colegio y Universid:1d do Oiinte, pOt" la cual con tan la jurisdiéción que 
tiene el Sr. Rector.' los de111:\s privilegios conced idos á dicho Centro, que son 
los mismos que posetan los Colegios llfoyores y Uoivel·sidades de Salamanoa, 
Alcalll, Valladolid, Paris y Bolonfa (164.0.) • 

F..scrit,wa 1.le 1l1maciri11 de D. Rodrigo Mercado, Obispo de Avila y fllllda
dor de la Real, Imperial y Ponliificta Univorsida<l de Oiiato, por la cual cede 
a dicho Oenb-o docente- todos su bienes. 

Ca,rta ¡Jrivilegio olo l'gada por el Rey D. Felipe lH 11. favor de D. Bernar
dino de Hernani, vecino de la vma de Oi1ate, referente ar patronato de la 
Obra Pía de Martln l\Jáilez de IIernani. 

Este precioso cua1letno consta de quince folios de pergamino, está. elegan
temente historiado y ostentu artlsticas capitales tlurni.nadas. Se baila encua
dernado en beceniilo c.on dorados A fuego. Del prí vilegio pende el Bello Real 
ti.e plomo: estli. expedido en Madrid il 9 de Septiembre de 1609. 

Diploma-tit·ulo <le Rw:hiller eü Filosofla, de Don Felipe Loven, expedido 
por el Rector de la Universidad de Huesca, Don Mateo Ara, en 1832. 

Diploma-titula de JJacl1iUer en Derecho ·civil, :\ favo1· de D. Antonio Ce· 
lay, e;s;pedido por el Hector ele la Universidad de Zaragoz:i., Don JuauPér('z, 
011 el precitado año. 

NoTA. Estos dos diplomas estlln redactados eu latin, van extendidos . en 
pergamino y llevan pendientes los sollos Céreos rccto 1·1Lles, contenidos en un 
guarda-sellos como los usado~ por los Sre!!. Obispos . 

. Blbliografia 

Crónica Un·i1.Prsnl ó ~compend io de cuanto hicchos notables hnn aconto• 
•cido desde el principio del mundo hasta 1493, . Folio mayor, texto latino, con 
c11riosos grabados sobre madera, CC X crx folios y Suplemento. Tiene deij· 
trozadas diferentes p,\ginas al principio y fin. 
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U,wtgu de JJ1it"Cefo1w. Volu.men escrito en catalAn, conteniendo los Fue
ros, buenos usos y costumbres del Cond11.do de Bal'celona: folio menor, pasta 
be.cerro, impreeo en la Ciudad Condal por Gahriel Pou en 1ó04". 

Diredorium I11qui.,itoru.m. Volumen e11 folio meuor, letra Tortis. Le (al
tan variaa pllginaa. 

V 

Vargas (D. Jos Maria).- Zarau:i:. 

Una vitrina que cont,lcne una selección de 238 medallas de los 4.000 ejem· 
piares que forman la colección completa. Estas medallas son papales, de ju• 
raa y pNlClamacionee de los Reyes de España conmemorativas de acootecl
mlentot itnJM>rtautes. 

Las medallas papales son de cobre, bronce, bronce dorado, metal blanco 
y plata y corresponden A los Pontllices desde Honorio II (siglo XUI) bastn. 
Plo IX, 

Us medallas de juras y proclamaciones se refieren A los reinados desde 
Luis I ,~ Dooa Isabel II y son de bronce, plata y oro. 

Vivanco (Sra. Viuda de).-San Sebastian. 

Una rica banda de llonor, bordada con 01·0 y plata, que ostenta el escudo 
de la Casa de Austria, regalo de FeJlpe JI 11. un Vi vaneo por su heróioo com
portamiento en la batalla de T..epanto, 1671. 

U«la jarra de plata repu.iada y cincelada, ,11iglo XVI . 

w 

Wittmer (Sra. de). 

Hoja de Brevi11rio en pe,-g.amino, minia.do. 
Huso de atarfll tallado (>..'Vlll). 
Un nli101 cuadro al oteo atribuldo al Ticiano. 
Boceto de una-cabeza, de Rosales. 
Dos escudos de los Idiáquez, tallados en 'mrll.mol blanco, estilo Renaci

miento. 
San ,ba.~1icí1t /O de .41¡osto de 1899. 
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Cerrado el periodo de recepción de. objetos, pero admitido previamente el 
r.xposltor, se ha recibido: 

Baronesa Viuda de Oiia (SJ'a.)- Irún, 

Dos.cuadros de ébano, ~on embutidos de marfil grabados en negro; estilo 
Italiano del siglo XVH. 

La Ex-posición permanecerá abierta hasta mediados del mes de &ptiem• 
bre, todos los dias desde las nueve de la ouJ.iiana á la una y madia do la 
tarde· dOllde las tres A las siete de la m1sma y, en los dlas en que se anuncie, 
tambl6n durnnte las primeras horas de la noche. 
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INDICE 

Agüera(Sr. Conde de).-:-Madriq.. 
Dos ampliaciones colot. . 
Quince ampliaciones de paisajes de Asturias (papel 

bromuro.) 

Excmo. Ayuntamiento de San Sebastidn 

Dos jarrones de honor, Sévres, color lápiz-lazuli, or
namentación oro, con dos rniniáturas_ represe~tando al 
Emperador Napoleón III y Ernperatnz Eugema. (Rega
lo de SS. MM. Imperiales á la Ciudad .de San Sebastián.) 
Aranzabe (Sr. Coronel D. Ramiro).-San Sebastián. 

Dos cuadros conteniendo fotografías de la· última 
_e~apa de ~a guerra ?e c;uba, sacadas toda~ por el expo
s1tor._.:;_ Vistas y ep1sod1os de la Gran Antilla. 

Áttiflano {D. Gervasio y D'. Pedro).,---Barcelona:.· 

Trece fotografías: Ampliaciones sin retoques.-Vis-
tas de Vizcayá y de Catalufla. • 

Agreda (D. Félix) .-San S~ba,,stián. 
Un salero cristal, 'Luis XV, con miniatura. 
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Bo,iafds (D. Cayttano).- Madrid. 

Un cuadro con seis foto~rafías de los jarrones de los 
jardines del Real Sitio de ::,an Ildefonso. 

B ei!ler (Seiíores de). - San Sebastián. 

Dos jarrones Satzuma. 
Tres· jarro.ne _iaponeses ·:,1ntiguos 1 en azul y blanco. 
Dos jarrones Buda-Pest. 
Cuatro esmaltes en cobre. 
Dos esmaltes en por elana. 

Berming lzam (D. Tomás de) .- San Sebastián. 

n jueg-o thé y café, China, de prjncipios del siglo XIX 
con inscripción ele la antigua sociedad de recreo do
nostiarra «-Bergantín. » • 

Baraja (D. Joaquín U.)-San Sebastián. 

Dos miniaturas de una misma per ona en distintas 
épocas: una lleva la firma de L. Astigarraga (sin año) 
y la otra la de Rousseau, 1 2~. 

Un da ·uerreotipo: Dos señoras. 

Brnquier (D. Pablo, sucesor de Régil). - Bilbao. 

Una ampliación al arbono, busto de Trueba. 
Un cuadro conteniendo fotografías en papel albumi

nado entre otra los retratos del médico Dr. Obieta y 
del ma stro Colonne. - Grupos, artistas, etc. 

Un cuadro con fotografías al platino representando 
señoritas, niñas y niílos. 

Una ampliación al brnmuro de plata: Una señora. 
Un cuadro conteniendo fotografía en papel citrato 

de pl.ata.--Diversos. 
Dos ampliaciones al platino: Bebés. 
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Cuatro bebés cuerpo entero: Carbono. 
Una ampliación al carbono Sépia aumentado del 

,pocket-kodak: Dos niños. 

e 
Casa-Jiménez (Sr. Marqués.J-Madrid. 

Un marco conteniendo varias fotog-raffas, en mayo
ría, reproducciones de grabados antiguos. 

Caudilla (Sres. Condes de).-San Sebastián. 

Fotografías y Míniaturas. (En el salón). 

Un cuadro con 35 fotografías de S. M. la Reina Re
gente, desde 1879 á 99. 

Un cuadro con 28 fotografías de S.M. el Rey, desde 
1886 á 99. • • , . 

Un facistol con 65 miniaturas: siglos XVII, XVIII 
y XIX. • , 

Ocho retratos daguerreotipo en plata, entre ellos la 
Condesa de Teba, desp1.1és Emperatriz Eugenia .. 

Un cuadro conteniendo 88 fotografías de celebridades 
anterior~s á 1860. 

Una miniatura de S. M. el Rey D. Alfonso XII, en 
1860, con uniforme de infantería. 

Cerámica. (En vitrina). 

Un grupo Sévres (pasta tierna). 
Doce figuras: Retiro y Sévres. 
Un grupo nin.os (pasta tierna). 
Un grupo de Bacos y Fauno: Re.tiro, en color. 
Dos porte-fleúrs, porcelana francesa. • 
El toro Farnesio: Alcora. 
Dos porte-fieurs, con flores relieve, Sajonia. 
Dos ~randes floreros, Sajonia. . 
Un bisonte acosado por tres perros: Chelsea. 

II 
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Un niño con un nido, porcelana color. 
Un pequeño busto, estilo clásico romano: Retiro.· 
Un Fauno: Retiro. 

Castaings (D.ª Jul'lana).-Bayona. 

Una fotominiatura: Juventud, de Bouguereau. 
Una fotominiatura: Corazón herido, de Bouguereau. 
Una fotominiatura: Primavera, de Perrault. 

Ce:rro (Vizconde del).--San Sebastián: 

Tres jarrones japoneses antiguos. 

Cataldn (D, J PJ-Biarritz. 

Una ampliación de un cliché: grupo. 

Cdnovas del Castillo y Vallejo (D.AntonioJ.-Madrid. 

Cuatro tableros con 121 fotografías. . 
Tres ampliaciones: Santa María la Blanca deToledo, 

el Invernáculo del Retiro (Madrid) y UQ. retrato· de se
ñora. 

Comas y Blanco (D. Augusto).-Madrid 

38 fotografías, entre ellas varias ampliaciones sin "re
tocar: paisajes de Guipúzcoa, Vizcaya, país vasco
francés): Madrid. 

D 

Delgado (D: Francisco de Asis).--MadricÍ. 

Cuatro marcos conteniendo 14 fotografías(paisajes), 
ampliadas de clichés de Verascopo-Zeiss. Las dos am
pliaciones grandes equivalen á 225 vece~ la fotografía 
original. 
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E 

Ezpeleta (Sr. Generr¡l D. Luis de).-Madrid. 

Un retrato de medio cuerpo, miniatura del ilustre ge
neral Sir Lacy Evans, General en Jefe de la Legión in
glesa que vino al Norte á combatirá los car)istas en la 
primera guerra civil. 

F 

Ferrer~Florez (D. Joaquín).-San Sebasti~n; 
Fotografías. (En el salón). 

Un retrato, daguerreotipo: 1850. 
Dos retratos, fotografía iluminada: 1862. 

Cerámica .. 

Cuatro cuencos de Talavera, siglo XVIII. 
Un plato de Talavera, azul y blanco. . 
Un plato de Talavera, con figura de • mujer, siglo 

XVII. 
Una bacía de Talavera, siglo XVIII. 
Diez platos grandes, Manises.· 
Dos fuentes porcelana china (de la Compañía), con 

escudos de armas familiares: siglo XVIII. • 
Una gran tinaja de Talavera azul y blanca, de prin" 

cipios del siglo XVII. . 
Una bacía de Tala vera, blanca, con dibujos eñ. verde, 

amarillo y negro. 
Dos platos hispano-árabes. 

Miniaturas 

Doce pinturas sobre cristal, siglo XVIII. 
En Vitrina. (Cerámica.) 

Dos cornucopias, Venecia: siglo XVII. 
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Parte de una vajilla inglesa antigua: Copeland. 
Dos figuritas de porcelana de Amsterdam: siglo 

XVIII. 
Seis jarrones: Retiro. 
Dos figuras: Retiro. 
Un platito: Retiro. 
Dos grupos de porcelana: Sajonia antigua. 
Una fi~urita porcelana antigua. 
Una figurita porcelana: Alcora. 
Una jarra y plato porcelana francesa: Imperio. 
Tres candiles de barro: Romanos. 
Dos fuentes pequeñas, china antigua. 
l!n gran tintero de porcelana francesa con un 'grupo 

de biscuit en colores; siglo XVIII. 
Una mascarilla griega procedente de Atenas. 
Un zapatito: Sajonia antigua. 
Un barro con asas: Pompeyano. 
Un grupo marfil: siglo XVII. . 
Una estatuita marfil:, Magdalena (XVII.) 

En Vitrina. (Miniatúras) 

Retrato del oficial de la Armada D. Manuel Hernán
dez Flórez, que sobrevivió al desastroso combate entre · 
los buques españoles «Real Carlos» y «San Hermene
gildo» y que vino á la Corte á com.unicar af Rey Car
los IV la noticia de la hecatombe. 

Retrato de D. Juan Flórez, hijo del anterior é ilustre 
hombre de Galicia. . . • • . 

Cuatro miniaturas más, una de ellas por Carnicero. 
Dos relicarios con miniaturas y piedras: sigJo XVIJI. 
Dos relojes de esmaltes y piedras: siglo XVIlI. 
Un alfiler con esmaltes sobre metal: PrinGipios del 

siglo-XIX. 

En dos vitrinas de salón 

de concha, ébano y bronces, estilo Renacimiento, con
teniendo: 
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La .1."' objetos de Tala vera antigua; y 
La 2.ª obJetos de barro, mudejares y Manises. 

Gerber (D. Adoifoj.-Munich. 

Once fotografías de paisajes y figuras, hechas por di
ferentes procedimientos. 

Giménez (D; Antonio).-San Sebastián. 

Una botonadura de oro con miniaturas en esmalte, 
(Suiza.) 

Gutiérrez de Terán (D. Tomás).-Madrid; 

Dos jarroncitos de porcelana: Retiro. 
U_na figurita de biscuit: Retiro. 
Dos botones sin guarnición, fondo azul: Retiro. 
Un pastor durmiendo: Barro Chaez. 
Tres barros: Pompeyanos. 
Una cantimplora negra, anterior á la Conquista: Mé 

jico. • 
Un plato pintado, con flores: Méjico. 
Un tibor pequeño con tapa: China. 
Dos botes para thé: China. 
Dos tazas con platillos: China. 
Dos jarritas, uno con tapa y otro sin ella: China. 
Dos platos redondos calados: China. 
Una fuentecita ovalada: China. 
Una fuentecita ovalada: Japón. 
Una jarrita chica: Sajonia. 
Una fuente ovalada: Italia. 
Upa sopera, Talavera: siglo XVIII. 
Una ensaladera, Talavera: siglo XVIII. 
Un perfumador inglés, copia del Retiro .. 
Dos cuadritos vaciados en yeso: Alem~nia. 
Una jarrita: Sajonia. 
Dos cuchillos con mango de porcelana. 
Dos fotografías de Génova. 
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Gonzdlez Rothows (D. Carlos).-San Sebastián. 

Un collar de oro y esmaltes, estilo ImP.erio; 
Una tabaquera de oro y esmaltes, estilo Imperio .. 

Galán (Sres. de).-San Sebastián. 

Seis platos: hispano-árabes. 
Una bacía: fa'ience francesa. 
Cinco platos: Talavera. 
Un plato: fa'ience francesa. 
Dos jarrones: barro Cerdeña. 
Un tibor con su pie: fa'ience de Nevers. 
Tres bustos, biscuit, del escultor Lemaire. 
Seis mancerinas, de Talavera. 
Un platito: China. 
Un grupo porcelana, biscuit de Sajonia. 
Dos jardineras antiguas, Moustier. 
Un gran cuenao, Talavera, con inscripción y poli

cromado. 
Un plato de porcelana, cocido á triple fuego, encerra-

do en un marco pegro: figura Señora del XVI. 
Un gran plato de porcelana al fusain: Paisaje. 
Dos platos antiguos japoneses en relieve. 
Un elefante en porcelana: Viejo Japón. 
Una figura chino sentado: porcelana blanca china. 

• Gómez d.e Arteche (D. Luis).,--:.Madrid. 

Una colección compuesta de 80 azulejbs antiguos, es
tilo cuenca; de trazados árabes, mudéJares y Renaci-
miento. • 

Un azulejo persa de la primera meiquita de Ornar, 
en Jerusalem (blanco y azul). 

Dos platos de Talavera con baño estanífero. 
Un plato hispano-árabe. 
Cuatro platos Manises. • 
Un plato loza estanífera antigua. 
Un plato loz'a estanífera Alcora. 
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Dos platos de Delhi (India), de mármol con incrusta
ciones de piedras finas. 
• Una tapadera de caja, de loza fina de Alcora., con los 

retratos en bajo-relieve de Carlos IV y María Luisa. 
Una medalla y dos cuadrilongos de biscuit de porce

lana con los retratos en bajo-relieve de Luis Felipe y 
Maria Amalia la primera, y con dibujos de Rafael los 
segundos. • 

Un vaso gres, alemán, con inscripciones en este idio
ma, imitación del antiguo. 

Una miniatura en marfil, forma oval, eón cercó de 
oro, que representa el interior de Taj-Mahal, cerca cle 
Agra (Indostán), pintada por el insigne miniaturista Is-
mael Khan, de Delhi. , 

Un lacrimatorio romano, de barro cocido, encontra-
do en la isla de Lipari (Italia). . 

Una lucerna, también de barro cocido, encontrada en 
una mina romana de Teruel. 

Un trozo de_ánfora de la misma época, hallado en te-
rreno próximo al solar de Numancia. . 

Nueve barros cocidos delTemplo de Zempoala (Mé
jico), destruido por Hernán Cortés. 

J 
Jonneau (D.ª Juana).-Nantes. 

Miniatura sobre marfil, retrato de la Emperatriz de 
lüs Franceses María Luisa: Primer imperio. 

L 

Leclerc (D. Carlos).-San Sebastián; 
, • . ' • 

Una vitrína con fotografías en papel platino. 
Dos marcos con dos ampliaciones (retratos de, seño

ras): una al carbón-policromo -y otra al . carbón Sépia,; 
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Lersundi (Sres. Condt:s·de).-San Sebastián. 

Dos tibor es porcelana. 
Dos figuras biscuit. 
Un gran centro, barro esmaltado (Florencia). 
Un cacharro japonés. 
Un pequen.o tibor, rematado por un gáto. (Saxuma). 
Dos bustos biscuit sobre dos columnas de br.once y 

onix argelino. • 
Dos cornucopias: Sajonia. 
Cuatro platos: MudeJar. 
Un barreño: Talavera 1790. 
Una placa porcelana con paisaje pintado. 
Un panel de azulejos estilo japonés. 
Un cacharro japonés: bronce esmaltado. 
Una miniatura, retrato de S.M. la Reina Isabel II. 

(1850). 

Larraza (Sres. de).-San Sebastián. 

Cinco miniaturas de la primera mitad del siglo XIX. 
Un daguerreotipo. 

Londaiz (Sra. Viuda de).-San Sebastián. 

Seis platos, un jarrón y dos sortijeros: .porcelana 
china antigua. 

Un plato china. 

M 

Moreno y Salinas (Sra. Viuda de).-Vitoria. 

Una colección completa de retratos; grupos y am
pliaciones hechos en varias clases de papeles y por dis
tintos procedimientos moderno$, 
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Á/UflQZ de Baena (D. Jaime).-Madrid. 

Veintidos fotografías en papel bromuro (Paget.) 
. Cuatro fotominiaturas: La Familia Real y tres ar

tistas. 

Monte Villena (Sr. Barón de).-Madrid. 

Cinco miniaturas en un marco peluche. Cuatro de 
ellas representan la Conquista y el Tiempo ~el Amor, 
.y la última, un.a figura de la época del Impeno. · 
·•.··· Dos miniaturas de fines del siglo XVIII: Retratos de 
María Antonieta y de la Princesa de Lamballe . . • 

Minondo (D. Joaquín de).-San Sebastián. 

Cerámica proto-~mericana. 

Un. cántaro de barro con cabeza de mono sobre el 
cuello. -Procedencia: Quiché. 

Un vaso de barro con una cabeza humana sobre su 
parte anterior.-Procedencia: Laguna de Amatitlán.
Esta cabeza tiene adornos en la frente y orejas. 
• Un ídolo a.e piedra: figura humana sentada sobre un 
banco de cuatro piés, procedente de Quiché. 

Un plato de barro con una cabeza de sapo en su parte 
media, de donde. arrancan prolongaciones que rodean 
toda su circunferencia. Procede de Quiché. 

Una ánfora de barro negro con estrias qú.e parten de 
su borde superior, procedente de Quiché. 

Una ánfora de barro negro con cabeza de perro en la 
unión de su cuerpo con el cuello: procede de Quiché. 

Una olla de barro descansando sobre tres piés y ·con 
prominencias cónicas en la superficie:-Proceqencia: 
Laguna de Amatitlán. . . • · 

. Una tacit~ de ~arro descansando sobre ,tres piés tó
nicos y con 1nscr1pc10nes en su superficie ext~nor_. 

Un puchero de barro rojo, procedente de Chiapa. 
Un puchero de barro.-Procedencia: Quiché, 



718

JOSÉ MARÍA AYCART ORBEGOZO

-·- 14 --

Un joyero de barro con geroglíficos.-Procedencia: 
Quiché. 

Una vasija de barro con una prolongación en la unión 
del cuerpo con el cuello y que forma la cabeza de un 
animal._:_Procedencia: La Antigua. 

Cerámicas varias 

Dos antiquísimos platos japoneses de Satsuma, pro
vincia de la'isla de Kíuxin, conocida vulgarmente con 
el nombre de Sasin. 

Dos jarrones chinos. 
Dos abanicos chinos. 
Una ánfora romana, facsímil de la encontrada en la 

Alhambra de Granada. 
Piezas de cerámica india de Centro-América. 

Fotografías 

18 retratos sobre metal de los Presidentes de los Es-
tados-Unidos. . 

Un retrato en relieve, hecho enSan Francisco de Ca~ 
lifornia, policromado. 

Miniaturas 

Un retrato sobre porcelana, siglo· XIX. 

Moyua (D. Leonardo).;__San Sebastián. 

Dos miniatura% siglo XVIII. 
Una taza esmalte y platillo, dibujo japonés~persa con 

asas de plata, siglo XVII. 
Dos jarras Talavera, procedentes del Convento del 

Paular.: una azul y otra policromada .. 
Dos. azulejos del. siglo XIV con reflejos metálicos: 

CartuJa de Valencia. • 
Tres miniaturas sobre marfil,principios delsigloXIX. 
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Méndez- Vi.~,o (Sres'. de).-San Sebastián. 

Un relicario de plata con esmaltes, que perteneció á 
S. A. R. el Infante D. S~bastián de Borbón. 

N 

Natalell.z' (Srta. D.ª A).-Bayona. 

Tres fotominiaturas en marcos dorados: ,,Carta d~ 
amor» de Alonso Pér~z.-«La Virgen y el Niño lactan
do» de Ipermann.-«Muérdago simbólico» de Trinquet. 

Noblejas (Sra. Duquesa de).--:-San Sebast!án. 

Una miniatura del E:x'.ctno. Sr. Duque de Noblejas, 
Mariscal de Castilla en tiempo de Fernando VII. • 

Una fotografía del mismo. 

o 
O'Byrne (Sr. Conde) . ...:._Ascain. 

Dos cuadros conteniepdo en junto seis instantáneas 
al bromuro Baruet: "Efectos de olas en el espigón de 
Socoa. 

Un cuadro con una instantánea al carbón (Velours 
Artigue): «Embocadura de Ciboure.» 

Ouvrard (Mr. Gaston).-Biarritz. 

Veinticinco fotografías: Paisajes, marinas, escenas y 
retratos de la frontera internacional del Bidasoa y de 
esta región euskara; de Bti:yona, Biarritz, etc.-Estu-
dios de olas. • • ,. 

Dos Fotopinturas, sistema Ouvrard: Marin•a y re
trato. 

Un «bebé»: Acuarela y lápices de colores. 
Un libro: «Touriste-Guide Biarritz-Bayonne et leurs 

environs«: ilustrado con 80 fototipias; 
' , _ • _, 
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•Pradera (D. Canuto).-San Sebastián. 

Una miniatura representando al eximio vascófilo Don 
Josef Francisco de Aizquibel, pintada en Roma en 1825, 
siendo allí Secretario del Excmo. Sr. Duque de Grana
da de Ega. 

Palomares (D. Antonio).-Córdoba. 

Once fotografías por diversos procedimientos. 
Dos ampliaciones. 

Portela y Compañia (Sres. D. Antonio).-Madrid. 

Un c.uadro con 22 fotografías. Retratos. 
Una ampliación de un busto: Excmo. Sr. D. José de 

Carvajal, Ministro de Estado que fué con Castelar. 
Una fotografía pintada sobre porcelana: retrato de 

seflora. • 

R. 

Resines (D. Benjamfn).-San Sebastián. 

Una fotografía: bromuro. Grupo de tres niños con 
una charette (120 x 70). 
' Una fotografía: bromuro, Busto de señorita. 

Cinco fotografías: platinos. Retratos de señoras. 
Doce fotografías: ~arbonotipias. 

Resines (D. Javier).-San Sebastián. 

Cerámica. 

Una copa porcelana Sévres, montada sobre bronce 
cincelado y esmaltado. 
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Una guarnición: tres copas de porcelana de Viena, 
montadas en t>ronce cincelado. 

Una copa_porcelana Teplitz, decorada: arte moderno. 
Un florero porcelana calada: Coalport. 
Un par de floreros: Saizouna. 
Dos floreros: Grand feu. 
Un busto terra cotta: Viena. 
Una jarra porcelana: Poppselsdorf. 
Un florero gres esmaltado: Mettlach. 
Un florero gres esmaltado: Holanda. 
Una jardinera gres de Viena. 
Un florero gres esmaltado: Mettlach. 
Un florero porcelana: Tuon-Teplitz. 
Dos floreros fa'ience Mettlach, esmaltado sobre mate. 
Una copa porcelana: Sajonia. 
Una copa porcelana: Tuon-Teplitz. 
Dos platos alto-relieve, fa'ience, Mettlach: {Tann-

haüsser y Elisabeth). 
Dos figuras de Schwarzburg Rudolstadt. 
Dos candelabros biscuit de Sévres. 
Una maceta fa'ience de Mettlach, esmalte sobre mate. 
Un florero porcelana: Sajonia. 
Dos placas fa'ience de Mettlach. 
Un plato fa'ience de Metrlach. 

Miniaturas. 
Una bombonera azul, porcelana de Sévres, ornamen

tación plata con miniaturas. 
Una bombonera rosa, porcelana de Sévres, ornamen-

tación plata con miniaturas. 
Una miniatura: Princesa de Lamballe. 
Una miniatura: Madame Sophie. 
U na miniatura: Madame Elisabeth. 

s 
Seoane (Sr. Marqués de).-Pasajes. 

. Cerámica 
Un cuadro porcelana inglesa: Rothwordst 
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Dós jarrones azules Sévres: estilo Imperio, con águi
las imperiales é iniciales napoleónicas doradas á fuego, 
y miniaturas representando batallas: 1797-1805: 

Dos jarras: Talaveta. • 
Un florero pequeño: China antigua. 
Un jarrón porcelana francesa: 1830. 
Dos fuentes: China antigua. 
Un plato redondo: Talavera. 
Un plato y taza: Alcora. 
Un jarrón: Talavera. 
Una jarra portuguesa. 
Cuatro ánforas romanas. 
Una ánfora romana con figuras. 
Un plato Delft moderno. 
Un plato: China antigua. 

Esmaltes 
Una pulsera: Esmalte. 
Un reloj: esmalte. 
Dos cajas rapé oro: Esmalte. 

.. . Miniaturas 
Dieciocho miniaturas de diversos tamaños: (siglos 

XVIII y XIX. 
Un guardapelo oro c_on miniatura. 

Samaniego ,(D. Victor).-San Sebastián. 
• Ejemplares de una vajilla fa'ience china, decorada, 
del siglo XVIII, timbrada con el heráldico escudo de la 
Casa Sc,roa, de Usúrbil, á saber: 

Una fuente redonda. 
Una fuente rectangular. 
Dos platos. . 
Un plato pequeño para encurtidos. 
Un centro para flores. 
I)os jarrones china, siglo XVIII, policrorrío: propie

dad del Mayorazgo de Soroa-Samamego. 
Una miniatura de la Reina france~a MarieAntoinette, 

pintada por Pradó. 
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Saralegui (D. Francisco).-San Sebastián. 

Ocho· fotografías al citrato: Vistas del país vasco
español y .del Bearn, y escenas de la ópera «Marcel 
Durand», representada en el Salón-Teatro del Palacio 
de Bellas Artes, de esta Sociedad Económica Vascon-
gada. • • • 

Ocho ampliaciones de las precitadas fotografías. 

Suárez Espada (D. Manuel).-Madrid. 

Veinticinco fotografías en tres marcos: Vistas de las 
salas de la Armería Real de Madrid, é interiores ·y 
exteriores de Monumentos históricos, artísticos y ar
queológicos de España . . 

Soraluce (Sra. Viuda de).--San Sebastián. 

Una miniatura sobre marfil: Retrato de mujer. 
Un daguerreotipo iluminado: Retrato del historiador 

gu_ipuzcoano D. Nicolás de Soraluce. 
Un daguerreotipo: Grupo iluminado. {Hecho en Mé-

jico). 
Un daguerredtipo iluminado: Grupo. 
Un daguerreotipo iluminado: Retrato. 
Una fotografía iluminada: Retrato de D. Nicolás de 

Soraluce. 
Dós pequeños cuadros, pintura sobre· cristal ( si

glo XVIlI), representando la Vera Faz y la Dolorosa 
con el cuerpo sagrado de Jesús. • 

Sociedad Económica Vascongada de los Amigos del 
Pafs.-San Sebastián. . 

Un plato faYence de la Vajilla, estilo Luis XV, que 
usaba la Real Sociedad Bascongada de los Amigo~ del 
País. Lleva el escudo de la R. S. B. y perteneció al 
Fundador:,, Conde de Peflaflorida. (Segunda mitad del 
siglo XVIII). 
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Torre-Muzquiz (Sres. Condes de).-San Sebastián. 

• En una vitrina de maderas. v bronces, estilo 
Renacimiento. 

Un juego café, Estilo Imperio. 
Una tabaquera de oro con esmalte, representando la 

pesca de la b.allena. (Siglo XVIII). 

En una vitrina del salón de la Exposición 

Dos platos Viena con escudos heráldicos policroma
dos, fondo azul y oro. (El blasón es uno de los de la 
Casa de Tejada). 

Doce piezas de vajilla, fa'ience inglesa antigua (si
glo.XVIII). 

Miniaturas 

Una miniatura en su gran marco dorado: Retrato· 
del Excmo. é Iltmo. Sr. D. Pedro de. Barroeta, Arzo
bi~J)o de Lima. 

Una miniatura: Retrato del patricio guipuzcoano Don 
Esteban de Recalde. . 

Ambos sqn ascendientes del expositor~ 

V 

victoria (Sr. Duque de la).-Madrid. 

Cuatro ampliaciones. 
Siete fotografías 18 x 24. 
31 fotografías 13 x 18, representando vistas de dife

rentes puntos de Europa y escenas militares, en espe
cial de la Escolta Real. 
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Velasco (D. Tomds).-San Sebástián. 
Una miniatura: Retrato (siglo XIX.) 
Un medallón porcelana azul, relieve. 

SeJior X 

Un desayuno: porcefanailuminada Capo di Monte. 
Dos grandes jarro~s porcelana de Bearn (barro es

maltado). 
Seis ánforas distintas: «F!tcher» (Buda-Pesth). 
Dos tazas con sus platillos Burg Grandafh Tyo

benharrn (Stokolmo). 
Dos jarrones japoneses: ·fondo blanco y fondo ama

rillo. 
Dos tibores chicos: Sajonia: , .... , 
Tetera, lechera, azucarero y seis tazas con sus platJ-

llos; chi11os. . • .· .... 
Dos figuras Vieux Saxe. 
Dos óvalos 'de esmalte sobre cobre. 
Cuatro· platos japoneses. • • 
Cuatro. bomboneras:; Sceaux. • 
Un perfumador: Sceau,x. 
Un pequeño Videpoche::Saxe. 

z 
Zuloaga (D. Daniel). --:-Segovia. 

(Fábrica La Segoviana, de P. Marcos Vargas.) 

Un vaso, forma árabe y decoración persa, e~maltado . 
á grande fuego, en porcelan~. (llm / 25). . .. . . .· 

Un tibor forma japonesa: Decoración qiodetila (Jm ). 
Un vaso Rouen: Decoración Renacimiento. . . . 
Dos piés de lámpara: Dec:oración Escudo Carlos ,V. 
lJna col{Jmna compuesta .de tres piezas: r:>ecorac16n 

persa, moclema. (1 m25). . .. . .... ·.. • .· 
Un tiesto forma japonesa: Dec0tación,·Renacjmiento. 
Dos '1,nforas: Dec<;>ración persa, ft>rma árabe. 
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Un plato decoración• Cabezas, escudos.: RC y C'V -· 
Un plato decoración: Pintado y esmaltado. - .. · · • 
Un plato decoración: Cabeza pintada, fondo o.ro. 
Un plato decoración: Cabeza gitana. . • _ 
Un plato decoración: Ornamentación persa, · esmaF 

tado. . . . . . 
Dos platos decoración: Ornamentación Renacimiento. 
Un plato decoración: Escudo Reyes Católico,s. . _ -
Un plato decoración: Escudo- Carlos V. 
Un plató decoración: Cabeza gótica. • 
Un plato decoración: Cierva del Vaso de la Alham~ 

bra. • 
Un plato decoración: León. _. 
Un plato decorac~ón: Escudo (. R. C.). acueducto. 
Un plato decoración: Escudo (R. C.) 
Un plato decoración: Escudo (C. V.) 
Un medallón circular: Sévres. 
Un medallón: Condes de Aranda. 
Colección de azulejos, trazados, estilo t'ersa1 Árabe, 

Renacimiento y Moderno. • • 
Recuadros pintados en Sepia, en azuly oro. 
Un plato de salón, 51 centímetros duimetro, estilo 

modernista, con reflejos metálicos, fondo azul: Cabeza 
dama. • 

Un pla!o Renacimiento, con escudos imperii:les espa~ 
ñoles y cmco medallones con cabezas mqdetmstas, po
liéromado. Diámetro 51 centímetros. 

Placas .. 

Un escudo: Carlos V. .. 
Un escudo: Reyes Católicos. 
Dos jardineras: Renacimiento. 
Una colección metopas de. tres placas. 
Una colección metopas de cuatrn. placas. 
U na placa bichas jardinera. 
Dos trozos moldura ,de marco. 
Un trozo de bajo-relieve, de estilo Wedgwood, de la 
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rnesa de altar de la Catedral de Segovia. (2,03 metros 
por 63 centímetros. 

Un marco completo compuesto de 38 piezas. 4 52 
por 4,96 metros. 

y 

PLANTAS DE SALON 

En los que toman parte los renombrados estableci
mientos de horticultura donostiarras 

"Villa María Luisa,, y "La Orquídea,, 

y que se celebran cuando los señala la Comisión Orga
nizadora de la Exposición. 
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DOCUMENTO Nº 9

J!>ISCÜ~SO 
PRONU CI DO ANTE L A 

R[Al ~ílCl[DAD VA~Cíl NGADA 
DE 

AMIGOS DEL PAÍS 

POR EL 

ixmno. !P. i. liGaFdo BeGBFFo d~ Bengoa 
Sena.dor por la provincia. de Ala.va. 

o 
SAN SEBASTIAN 

E$tablecimiento tipográfico de crL~ Voz de Guipúzcoau 
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-·DISCURSO 
pronunciado dni~ • la R : Sociedad 'Vasco:ng:atia ._ 

de Amigos del f!aís por el Excmo; Sr. Jj,'.JJ.i• 
cardo Becerro de Bengoa, ~senador poY la 
provincia de Alq..va> .en 1,1 de Septiembrf! de_ 
1901. • - -
~ 

¡Bie~ haya l,a µoble tierra patriarcal que sa-be bon• 
rar po~· niod~ tan e:ntusiásticoy exp~~ndido la mem9~ 
·ria -de.s.us. hiJos-ilustres! _La solemnidad .que hoy celé• 
braJ. a Sociedad V ~s~png;ida ~ :-A. m~gos d. el fa.is. Y:i _l_1;1,. •. • 
que se unen la cludacl<le. -Sa.~_ .Sebastlán, 1~ .· villa de 

. La.guardia,. y, las t,:es_ Pr~.vincia¡¡ herpia.nas, no· es una 
fiesta puramente.•loc.al y regio11al, smo que ostellt& el 
carácter de nacional·, porque el insigne .Fabulista,d'on 
Feli~ Maria de' S~inaniego ·es una de las figuras de -la 
literatura espaiiolai,en él siglo ~VIII, con· curas optas· 
. se inj~ió el renacimiento de las letras en la _é:¡>oca. del 
egregio rnoµarca qa.r1os. Ill, ~despué_s d.e un si~ló de 
verdall,era. postrac1ón_y ab~t1miento.-En el cultivo 4e 
Ja fábula, . dice ~tcrH1éo _GU y Zái'.s.te . «se elevó a una 
. a_ltura (1 que·•nadie, l!,nte.s,.ni después de. él ·•. b.a llegado . 
entre µosotros;, y este téstiinonio de p~sador tan re- . 
. putado Qasta y spbra, pa~~ que ;n.~ ~e ~reae~agera• 
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cióñ en · c.uanto os diga acerca del t mérito y del p.ere
grino ingenio del autor de las Fábula,s morales. Siglo 
y medio hace que las escribió y dió á conocer, y aún 
gozan del favor del público y de h . predilección de 
maestros y alumnos, con igual'vigor • que si se acaba
ran de publicar, después de haber servido.de base de 
honesta educación moral y recreativa á varias gene
raciones.~Escritas en el lenguage popular µiás senci
llo, cuya ta1·ea es muchísimo más dificil de lo que se 
cree, s_e. asimilan_ sin esfueuo alguno por las inteligen
cias jóvenes, acuden rápidamente á la memoria siem
pre que se trata de hacer aplicación de sus enseñan
zas ó preceptos y perduran en el espiritu, durante to
da la vida, como lo hemos observado en nuestros pa
dres y abuelos, que sabrían repetirlas ron marcado de
leite. Las fabulas, á las que fueron tan aficiom.1.dos los 
pueblos tódos, desde sus primitivos tiempos, constitu
yeron una especie de patrimonio del saber popular, y 
desde su expresión vulgar, desde los labios de las mu
chedumbres pasaron á tomar forma poética, muy sen
cilla tam bien, cuando quisieron difundirlas con suje
ción al arte de Ja rima, Pllpai entre los indios, Esopo 
en la cultura helénica, Fedro d_espués, y después Lok
man, La Mothfil, Lafontaine y Gay. Repitiéronse ros 
asuntos al través de los siglos, ideáronse otros nuevos 
y cada ingenio los adaptó á su nación. A Samaniego 
·estaba reservada la gloria de llegar á. ser nuestro Fa
bulista nacional; y aunque sea muy modesto_ y poco 
gra:ódilocuent'e y nada ornamental el género del apó
logo, comparado con el de otras formas y tendencias 
de la literatura y de la poesia, él fué el que entre nos
otros tuvo el acierto y suerte de generalizarlo como 
aquéllos otros afamados fabulistas lo realizaron en sus 
respeetivQs pueblos. Ved pues, señores, si es . de justi
cia el que la Sociedad Económica Vascongada rinda 
este homenage á su hijo el alavés ilustre, yá que tan
to valió, y ya que á ella debió el fundamento de su 
valia. ·- '-

Sa:maniego, mayorazgo de una de las casas mis no• 
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bles y acaudaladas de la Rioja alavesa, pertenecía á la 
familia de los Señores de Arrava. Estos señoríos nomi
nales, en nada amenguaban la independencia, noble
za e hidalg:uía de los pueblos comprendidos en ellos, y 
se generahzaron. bastante como tttulos que llevaban 
aneja la posesión de propiedades particulares y alguno 
que otro privil<>gio mnnicipal desde el siglo XVI en 
atlt•hrnte, F,i oeüurio, ó mrjnr cticho, en términos fora
let1, la hermandad de Arraya, con la autiquisima de 
Laminoria, comprende la parte de Alava encajonada 
entre la sierra de lzquiz, N a-varra, la cordillera de En~ 
cía v Treviiw. La villa de Maestu se ha considerado 
siempre como cabeza de la hermandad y figuran ade
más e.n Arraya los pueblos de Atauri, Azáceta y las 
dos Virgalas. El sei1orio de Arraya entró en la casa de 
Samaniego por el enlace de esta con la de Gauna, que 
les legó también el de Izarza y Berroci. Allí .estaba el 
seiiorio; procede de alli, como el apellidodeSamaniego 
de la villa de este nombro, situada en la Rioja Alavesa, 
al pie ne Ja· eminente cordillera de Toloñc;. A fines del 
siglo XVI era señor de las siete villas de Arra.va don 
Francisco Sanchez Samaniego, Alférez mayor de La
guardia, esposo de doña Maria Mm·tínez Pisón. Su hi
JO fué D. Mateo, casado con doña Ana Martinez de 
Murga.' Su nieto, D. José Antonio Saman'iego y M.uni
ve, ca¡;;ado con doña Maria Teresa de .11-funive e ldia
quez. Su biznieto D. Félix Ignacio Samaniego y M:uni
ve, casado con doña Maria Teresa Zabala; hija de don 
José Za bala y Zurramendi y de doña Rosa Arteaga Y. 
La?cano, naturales de Tolosa. Su tataranieto fué el fa
bulista D. Félix M:tria;,Sanchez Samaniego, nacido en 
Laguardia en 12 de Octubre de 1745. Las familias ricas 
del país enviah,m a Francia á educar á sus hijos; y 
Samaniego residió en Toulouse y Burdeos bastante 
tiempo. empapándose allí en las ideas enciclopedistas 
y radicales, que conservó toda su vida. PrestAbase 
muy bien á su carácter y método de vida esta educa
ción, porque era por naturaleza vivo de genio, inde• 
pendiente. en s_us ideas, dado á la sátir~ y .al buen hu-
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mór, muy popular y comunicativo por sus costumbres, 
derrochador, a.migo de viajes; hábil tañedor de guita
rra y violín y espíritu improvisador de toda clase de 
poesías burlescas, amorosas y descriptivas. Como ie 
sobraban recursos, moviase a capricho ·de pueblo en 
pueblo, dónde tenia numerosos amigos y admiradores, 
los cuales aprendían de memoria y comentaban cen 
aplauso las agudezas que improvisaba. Hp. ¡¡ido siem
pre Ja Rioja pai~ de versificadores populares, y de 
gente de fácil ingenio, y no en vano cuenta como glo
rias <le su Parnaso á Quintiliano, á Gonzalo {le Berceo, 
á Vilfegas y a Bretón de los Herreros. . 

Tuvo empeño su padre en que don Félix ,se hiciera 
abogado, pero siempre anduvo este reñido con la dis
ciplina académica y con las asperezas del Derecho, asi 
es que cuando cursabtt-el tercer año de la carrera en 
Valladolid, al morir su padre, ahorcó los libros y se re
tiró á Laguardia á cuidar <le sus bienes. Emparentado 
con las aristocráticas familias de Gnipúzcoa de loi 
Munives é Idiáquez ~ondes d@ Peñaflorida, eón los 
Zabalas, Arteagas y Lazcanos, frecttentó desde muy 
jóven su trato, y halló en su tío don Francisco Xavier 
de Munive, conde de Peñaflorida, el Mentor y guia de 
su inteligencia y de.sus ta.reas literaria8. Era en 11 de 
Septiembre de 1764, hoy hace ciento treinta y siete 
año~, cuando reunidos en Vergara muchos ilustres 
caballeros, con ocasión del éxito favorable que pare
cían haber logrado los vergareses en el litigio seguido 
ante la Santa Sede acerca de la declaración de que 
aquella villa era la' patria del venerable mártir del .J a
pón, Fray Martin, elevado más tarde á la dignidad de 
Santo, acordaron convertir las reuniones atnistoiras 
que celebraban, ~n una Sociedad que fomentara la 
cultura y el progreso de la tierra vascongada, como 
en efecto se realizó poco tiempo después (24 de Di.,; 
ciembre de 1764)en la reunión de Azcoitia, en lá que 
los ·asocia:dos acor~aron tomar ei nombre de Amiqo& 
del Pais, frase fehz que fué aceptada por las de cuan
tas sociedades económicas, se han instituido después 



735

LA SOCIEDAD ECONÓMICA VASCONGADA DE LOS AMIGOS DEL PAÍS Y SU “SEGUNDA ÉPOCA”

"7""·7_ 

en España, á imitación de la Vascongada, madre y mo
delo de todas ellas. El pensamiento habia sido ya estu
diado y bosquejado por el ilustre conde de Peiiaflori
da, que lo presentó á las Juntas Forales de Villafran
ca, en Julio de 1763. La Soci.edad quedó constituida, 
de llecho, en Febrero de 1765 en la reunión que con es-
te objeto celebraron en Vergara. . 

Pues b.ien, señores, en 1761 cuando Samaniego con
taba diez y nueve años, leyó á sus amigos particulares 
los jóvenes que habían concurrido á aquellas fiestas, 
una de tantas composiciones; y en aquella ocasión· al 
conocer el conde de Peüafloiida la nueva obra del vate 
riojano, le llamó á capitulo, y tras una severa amones
tación acerca del tiempo que jnútilmente perdía en 
componer caprichos poéticos de puro entretenimiento 
y de peligrosas ~udacias algu.nas • veces, le 'aconsejó 
que dedicara su ingenio á más útil empresa, ponde
rando la importancia que tendría el hacer en España 
un trabajo semejante al que La Fontaine babia llevado 
á cabo en Francia al adaptar y vulgarizar el tesoro de 
los fahulistas antiguos y al aumentarlo con creaciones, 
nuevas, para que aquí la educación y la literatura _lo 
poseyeran y con él fortificasen sli espíritu• y se ,bon• 
1·aran. Ese consejo fué un ma1;1uato y una poderosa 
fuerza impulsiva para Samaniego. Así lo d,ejó dicho él 
mismo, en el Prólogo de sus fábulas. «Es purainente 
obra de mi pronta obediencia, debida á una persona 
en quien respeto unidas las calidades de tío, maestro 
y jefe.> ¡Pronta obediencia!, es verdad; tan pronta fué, 
que dos años después, e~ 1777 yil tenla ~.scdtas gran 
parte~de l~s qne,forman sus cinco libros, según se de
duce del texto de una carta dirijida entonces por él a 
su primo don Carlos. de Otazu. Manifiesta t~mbién 
lealmente que al celegir para su, modelos á Esopo á 
Fedro y á La Fontaine sufrió un gran desengaño, por
que no podia aspirará escribir sus fábulas uniendo. la 
elegancia y el laconismo comoJo hizo el primero; y 
por que le faltaban muchos grados para igualar en Sú.'f 
poeslas castellanas á la corici~ión y euergia que tienen 
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las frases latinas causa que Je obligó á no seguir al 
segundo. «Me resolví á escribir, dice, tomando en 
cerro los argu,m.entos de Esopo, entresacando tal cual 
de algún moderno, y entregándome con libertad á mi 
genio, no solo en el estilo y gu:~to de la narración sino 
en el variar ra'ra vez algun tanto ... añadiendo ó mu
dando alguna cosa quei sin tocar al cuerpo principal 
del- apólogo, contribuye á dMle cierto aire de novedad 
y gracia•. • 

Estudió á fondo á Lafontaine, pero sin traducirle, 
ni imitarle se entregó, con la misma libertad, A su pro
pio genio;. que no era Samaniego hombre dócil, capaz 
de traducir servilmente, ni de plagiar á nadie .. En una 
cosa se parecieron ambos: en lo irregular é indomable 
de sus costumbres sociales. Además fueron derrocha
dores de ingenio, casi incrédulos, aventureros, muy 
dados al amor v capaces de burlarse de todo lo que les 
rodeaba. Lafontaine~ sin embargo,.le aventajó en atre
vimjentos y en malos pasos. Uno y otro, tan poco 
ejempla1·es y edif_icantes, escribieron J<abulas morales! 
Justo es dejar consignado que Samaniego, como buen 
feo, ftié un enamorado incorregible. _ 

Escrita la primera parte de sus fabulas, deseó cono
cer la opinión que acerca de ellas pudiera formar al
gún literato cortesano ~e fama- y. logró en efeeto que 
revisar.a el manuscrito, el muy reputado . publicista y 
poeta Iriarte; que felicitó con efusión al vate alavés. 
Este,.reconoéido, le dedicó una de las partes de la obra 
que estaba corrigiendo y concluyendo . . Pero es indu
dable, señores, que la presentacióny lectura del tra
bajo de Samaniego, fueron para Iriart~ una verdadera 
revel~ción. lriarte no babia escrito jamás, una sola fá
bula. Cuatro años despné¡; de haber conocido las de 
Samaniego publicó su colección titulada Fábulas lite
rarias, con la circunstancia agr!).vante de decir en el 
prólogo que era el primero que babia cultivado en Es
paña ese género y el primero que lo daba á conqcer. 
Lo-más P,atupe_ndo del caso es que Samaniego babia ya 
publicadola primera edición de las suyas en Valencia, 
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dos años ante¡¡; Si Samaniego no le hubiera mandado 
su manuscríto, probablemente no tendrlanios !abalas 
de Iriarte. Las de este son más artísticas, más atilda .. 
das que Jas del popular poeta riojano; las de Sam_aniego 
se entienden y asimilan mejor por la juventud, son 
más naturales, más realistas y se vé en ellas fa expon 
taneidad del narrador, no la lima del académico. El 
glorioso Quintana lo dejó bien consignado: •Iriarte 
canta bien, Samaniego pinta•. 

Es muy ingenioso y original el procedimiento que 
nuestro fabulista siguió para conseguir que sus com
posiciones, fueran fácilmente entendidas y utilizadas 
po~ Ja•juventud. Desengañado por la mentida sinceri
pad de los literatos de fama, acudió á la piedra de_toque 
de 1a sinceridad desinteresada de los escolares 1 para. 
que jru;gasen sus fá_bulas. Asl es que, cuanto tenta· 
compuestas algunas, reunta á varios a1'1mnos del Real 
Seminario patriótico de Vergara, fundado por la So~ 
ciedad de Amigos del Pais, y les leia su trabajo, exi
giéndoles que le manifestaran si eran bien cotnpren
sibles, si figuraba en ellas alguna palabra ó frase que 
no comprendieran, si se grababan con facilidad en su 
memoria y si las consecuencias resultaban bien üedu
eidas. Alentad.os por su benevolencia, contesta.pan sin 
v,acilar, poniendo cuanto~ reparos los sugeria su fácil 
ingenio, y el autor entonces, tras de sencilla discusión~ 
aceptaba las enmiendas si eran justas y se sometia a 
la autoridad de las exigencias que el que estudia y 
auiere aprender tiene, cuando, . en ve.z de cotíceptos 
faciles1 encuentra los libros llenos de obi;tá.culos ·y de 
éonfus1ones. ¡Hermosa lección de pedagogía! Los, 
alumnos mismos y no los criti.cos, los Consejqs y las 
Academias deben ser el verdadero jurado de los li~ros 
de texto, isi se'desca que estos r~unan ~odas lM con~¡
ciones didácticas, que la (}ilseñanza exige. (Aplausos) . 
. . Tal.fu,é uno de los primeros frutos de aquella nobµi

sima Sociedad Va1¡cougada de Au;iigos del Pals, que 
extendió su acción eutre los vascongados de'Amél'icay 
que lué inmediatamente patrocinada por Cárlo~ III y su 
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ministro el marqués de Grirríaldi, que promovió el 
adelanto de las ci~ncias y de las artes y que creó, 
como queda dicho el Colegio ó Escuela patriótica de 
Vergara. La Sociedad s'3 adelantó más,de un siglo á 
]os planes y· programas de enseñanza en el re·sto de 
España, y su obra bien puede ponerse álá altura gue 
en nuestros tiempos han intentado colocarse los dtu
dios 1 bajo la inspiración de los ilustres hombres. pú
blicos y ministros Sres. Montero Rios. l\foret, Gamazo, 
Groizard, marqués de Pidal, García Alix y conde de 
Romanones. Estableciéronsc en efecto ·estudios prac
ticos de, caligrafía, de dibujo, de arquitectura, figura 
y adorno, de paleografía, de gramática castellana, _de 
· lenguas latina, francesa, italiana é inglesa; de 1:etóricá, 
mitología, lógica, filosofía moral, derecho natural y de 
gentes; geografla, historia y blasón; de mittemáticas-, 
fisica y química práctieas, _de historia natural, de agri
cultura y de música, baile y esgrima. Además de estas 
clases de enseñanza general se crearon las de aplica- . 
ción á las carreras y profesiones; la quimica, la agri
cultura, la mineralogía, la metalúrgia~ la arquitectur~ 
pública, la agripericia, la política y las del mag·isterio. 

· Todo esto en 1774. Concedió además la Sociedad espe
ciales recompensas p4'cuniarias á cuantos particulares 
se distiug7lieran por sus trabajos de mérito en.las artes 
y en la agricultura, como se hizo con la cría y explo
tación del gusano de seda,.en Mondragón; con la fabri
cación de sillería y e :i>anistería de Vitoria; con la d~l 
tinte ~n Azpeitia, con la del nuevo sistema de trilla 
del cura de Otazu y otras. . • 

Nada tiene pues de extraño que el ilustre Jovellanos 
al conocer la obra de regeneración y progreso realizada 
aqui, e intentar reproducirla en Asturias, dijera-ante 
la Sociedad creada en el Principado, á imitación de lá 
nuestra. e Un seminario erigiiio sobre los mism~ prin
cipios que el que tiene á su cargo en. Vergara la So
ciedad Vascongada, Jlenaria del · todo nuestro deseo>. 
(1781). Nada tiene de extraño que la ciudad d,e. Baeza 
y reino de Jaen, primero (1774) y el Consejo Supremo 
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de Castilla, en Maddd, después,. (1775) creasen sus 
respectivas Sociedades económicas, esta· última apo
yada por un brillante informe del inmortal Campoma
nes, fundado en . los progresos realizados por nuestra 
.Sociedad. No solo se limitó además á estimular la ense
ñanza y los tr{:l¡bajos prácticos, sino que activó la pro
paganda de los conocimientos publicando tres obras: 
1aºprimera sobre La Labranza; la segunda sobre La 
Arboricultura; y la tercera sobre la Economía rústica. 

-Adquirió variadas claees de semiHas de trigo; enseñó 
practicamente nuevos procedimientos; estableció el 
cultivo.del lino y de los prados artificiales, fomentó la 
riqueza forestal y la cría del ganado; logró obtener el 
hierro en las fabricas con mayor perfección y baratura; 
,empezó á emplear los fundentes en los hornos par·a ob
tener de los minerales mayores rendimientos; trabajó 
extraordinariamente para la conversión del acero y 
sus usos; logró la fabricación del acero colado; la de 
c~ap3:s; la de cuchillería, baterías de cocina y la de 
dorado de botones y atendió al desarrollo de las indus
tria&. de lencería, ebanistería, mármoles, loza, hilados, 
_tintorería, mi:qas, salina~, cales hidráulicas .v pesquería. 
El número de obras de aplicación publicadas por sus 
soeios es bastante grande. Entre sus trabajos sobre la 
lengua vascongada figuran el curioso vocabulario d_e 
A~pitarte, que ocupa cerca de 400 pliegos y las Inves• 
tigaciones de Eguino. A los socios médicos de la Vas
congada se deben: la introducción del procedimiento 
de la vacuna; y el descubrimiento y análisis de múchas 
aguas minerales (Larrilmendi y· Cestona ). 

Este asombroso movimiento de prosperidad iutelec
tualy material se debió n·o ~l gobierno, ni a Jas auto
ridades, sinq a la poderosa y· fecunda acción de la ini,::. 
ciát;_iva particular. Acostumbrados ' lm pueblos y las 
provincias vascongadas a usar sábiamente de su Jiber
t'ad y autonomía administrativa y gubernativa, no ne
cesitaban tutela alguna, y puede • decirse que, desde 
hace .bas\antes siglos eran dueños de sus destinos, 
dentro de la más firme y fervor9sa unión y adhesión 
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á la patria común, á la cual, en medio del uso de esa 
autonomía jamás escatimamos, ni una sola peseta, ni 
una gota dc·sangre cuarido la patria las necesitó. Este 
país, pobre por su suelo y por su cielo, rico por la fir-

-meza de voluntad de sus hijos, consiguió, gracias á 
sus instituciones seculares, vivir felíz y envidiado y 
realizar obras tan altas como las mas celebras de otras 
regiones de España. Ya veis lo que supo hacer en el 
siglo ~VIII, poniéndose á la vanguardia del renaci
miento iniciadó ppr Carlos III. El impulso fu~ enorme;. 
toda la nación siguió las huellas de ]a creación de 
Vergara. Pero, por desgracia la fatalidad histórica 
debla detener y casi aniquilar aquel movifniento. Los. 
vascongados, idólatras de sus viejas leyes y costum 
bres, entusiastas sostenedores de sus libertades, ¿eran 
capaces de anteponer estas al deber de soste~er la in 
dependencia y la unid~d nacional? No. Bien demos
trado estaba lo contrario al través de la historia, •y a 
fines del siglo XVIII debia. demostrarse de nuevo. La 
prueba fué elocuentisima; yo tengo especial satisfacción 
y cumplo nn deber político y patriótico al recorda,rla, 
La cultura fundamental -de los caballeros que fundaron 
la Sociedad Vascongada era francesa, epciclopédica,. 
avanzada; y ~odo se babia aquí montado á estilo de 
Francia y.de Inglaterra. Sobrevino en 179! la invasión 
del ejército republicano francés, y olvidandose ante la 
pureza del sentimiento de .la independenda· española,. 
de que aquí babia muchos fra,ncófilos; np quedó, uno 
que no corriera a empuñar las armas, ante el llama
miento de las Diputaciones forales. Solo la de Guipúz
coa mandó al combate 6000 guerrillero!; contra Moneey. 

¿Eran n11estros abuelos malos españoles por s..er par
tidarios de sus peculi::1.res· libertades administrativas? 
¿Babia aqui separatisU:is egoístas? Teñidas aún en hi
dalga sangre vascongada están las altma-s de. Erice,. 
el boquete de Ozquia, las mál-genes de Araquil y del 
BidasQa, el collado de Ollarregui, las vertientes de la 
cordillera de Andia, las cumbres de Telletueta, de Az
cárate y los contornos de !ciar y de Deva; teñidos en 
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sangre están aquellos riscos donde pel.earon Jos bravos 
tercios que guiaban Areizaga, Eguta y Mendizabal, y 
mientras esos timbres gloriosos subsistan nadie tiene, 
ni tendrá derecho á tildarnos de separatistas, ni . de ti
bios españoles. (Prolongados aplausos). 

Cuando el ejército real español se retiró hacia Pan
corbo los vascongados no pudiero.n resistir el avance 
de las ti:opas regulares francesa& y el pais se vió inva
dido. El Seminario .• de Vergara cayó en su poder y f ué . 
saqueadado y destrozado. Los escesos de las tropas 
francesas saturaron de odio el corazón de los vascon
gados; murieron las aficiones á la enciclopedia y á las 
libertades modernas, se abrió el surco donde habían 
d€3 germinar las ideas de reacción que tanta sangre y 
sacrificios•h·an producido durante el siglo XIX, y la 
Sociedad Vascongada cayó y murió envuelta entre los 
escombros de aque)la desólación material y social. Pe·
ró el pais cumplió con su deber, sacrificándolo todo 
ante el deber de pelear por la unidad ~T la independen
cia nacional. 

Samaniego, retirado en Laguardia, vivía · en tanto 
lejos del mundo, al lado de su aristocratica y altiva es~ 
posa doña Manuela de Salcedo, de Bilbao. Rabia des
empeñado en Madrid, por empeño de la provincia, de
licados encargos relativos al sistema foral, á la liber
tad de comercio y á la creación del obispado de Vito
ria; y fué•indicado varias veces para ocupar el b.onro-· 
so puesto de Diputado general, Comisario y Maestre 
de Campo de Alava, magistratura suprema de la pro
vincia, que no llegó a desempeñar porque jamás dió 
un solo paso para obtenerla, cuandQ sus amigos y ad
miradores ponian especial propósito en que se le confi
riera. Muerto su maestro y guia el gran <:onde de Pe 
iiaflorida en 1785, no volvió a eseribir más fábulas; 
J>ero continuó entreteniéndose en su retiro componien· 
do otros trabajos y satirizando á su famoso rival lriar
te, á quien no perdonó la inicua conducta que babia 
.seguido con él al publicar sus Fábulas literarias y sue 
· posteriores apreciaciones criticas. • 
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La vida de -pueblo le proporcionó grandes sinsabo
res por la envidia de algunos convecinos y. por la saña 
de un alcalde corregidor, que ora un s~lvaje. Denun
ciado por algunos de sus escritos y por sus ideas al 
Tribunal de la Inquisición de Logroño, tuvo que ir á 
defenderse á la Corte, donde fué absuelto, pero para 
aplacar las iras del S,!into oficio ante el público, se vió 
obligado A residir en Et.Desierto, no en el de Sahara, 
sino en 'el convento de carmelitas, asi denominado, 
que se alzaba en la orilla izquierda de la ria de Bil
bao, donde se han levantado las magnificas fnndicio~ 
nes y fAbricas de los Sres. Martinez Rivas. Allí vivió . 
en paz, hecho un arzobispo, sin que las Musas le deja
ran en paz, y alli escribió la amena composición tan 
conocida,enque ~e describe la vida patria.real ~, rega
lada de los frailes. Vuelto á Laguardia continuó cuí . 
dando de su vasto patrimonio y escribiendo á ratos 
perdidm;. En tanto, al finalizar el siglo y enfrar el nue
vo, una pertinaz dolencia. del estómago fué minando 
su brava naturaleza. Sama niego, rebelde por tempera
mento a toda autoridad y disciplina., no qni,10 someterse 
á la _db los médicos. Se trató á su modo, entregándose 
con libertad·á su genio, como hizo al escribir sus Fá
bulas, y la libertad y el· genio, á una con el mal, die
ron con su cuerpo en tierra en 11 de Agosto de 180L 
8obrevivió diez años á Iriarte, contra el cual no es~ri
bió un:i sola palábra desde que tuvo noticia de su 
muel'te. • 
·• Grande fué el número de composiciones inéditas 
algunas de las cuales se conservan todavia. Las. más 
picarescas y peligrosas las destruyó él mis,no en sus 
últimos años. Varios editores egoístas y .nada escrupu
losos cometieron la indignidad de publicar, con ciertos 
trabajos inéditos, otros que atribu)·eron al poeta y que 
eran verda~eras inmundicias. La investigación y· la 
sana critica se encargaron de desmentirles. 

En cambio los literatos más insignes se han ocupado 
en ponderar su valia y de colocarle en el lugar que 
por su 1·evelante merito le cor1·esponde. Don Martin de 
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Navarrete, su paisano; Gil y Zarate, Alcalá. Galiano; 
Q11.int~na; Menepdez Pelayo y don Eustaquki F. de 
Navarrete liguran entre ellas. La villa de Laguard'ia 
honró su memoria, erigiendo en el al'tQ del Collado, 
antiguo solaT del .castillo y hoy paseo, un monumento, 
-con· su btisto en bronce, debido al cincél ttel escnltoJt 
bilbaino·~eñor Larrea. La. ceremonia de la ct·eación-se 
ef.ectuó en 24 de Junio de 1883 y en ella tomó princi
palisima parte el eotu!liiaista admirador de Samaniego 
y sabio publicist2., doctor y catedrAtico vitodano don 
Juliá.n Apraiz; auto1·.de una l)otable obra especial so
bre el Apólogo. Tuvo el vate de Laguardia mnc_hos 
imitado1·es, contándose entre ellos: Rcnte1·ta, de ~e
queitto; J;'isón, de Rioja; Cidón, é Iturraldc; don Pa
blo de Xérica, victoriano insigne cuya historia, traba
jos y aventuras', darian. motivo para: una amenlsima 
conferencia; Govantes, Mora; AndUla, Hartzembuch y 
Campoamor. 
' En Lao-uardia se conservan: la casa palacio de los 

señores de Array:1, construida a principios del .sigJo 
XVIII, en la plaza de San Juan, é inmediata á la de 
los condes de Salazar; fa pila en que fné bautizado y 
la -capilla en que. fué sepultado en la Iglesia de San: 
Juan; la cama imperial en que murió , y • varios mue
bles y cuadros que le pertenecieron. Todo es hoy pro
piedad d~ la ilustre casa bilbaína de Gortazar y Man
so, herederos del fabulista. 

Habiéndose publjcado las Fábul,as morales p~ra ins
trucción de los alumnos de Vel'gara, su difusión en 
este pais hizo que, andando los trempos, algunos lite
ratos conocedores del vascuence emprendieran la ta
rea ne dar á conocer ese género en toda la región vas
ca hispano-francesa y consiguieron sobresalir como fe
lices traductores doña Vicenta. Moguél, sobrina del 
afamado vascófilo el publicista presbítero señor Mo; 
guél, en 1804, que popularizó tas fábulas de Esopo; 
Iturriaga, que publicó en 1812 una escogic\a. colección; 
é Hiribarren y Ooyetche que tradujeron las de Lafon• 
taine en 1848 y 1852. Préstase admirablemente el va~-
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euence á esta clase de composiciones populares. La 
dulzura s precisión de la frase; la misma conte&tura 
descriptiva que cada palabra encierra,; la facilidad que 
se usa en la rima y la concisión de los conceptos, todo 
se amolda perfectamente á 1a brevedad, r~lieve y arte 
que la fábula requiere. Muy rica en narraciones, cuen• 
tos y sentencias del pueblo es la tradicional literatura 
vascongada, no escrita, sino mantenida tradieional
mente al tra ,·(>s rle las generaciones. Es el vascuence 
un elemento étnico vivo, que. tiene entre las lenguas 
europeas, S('gún el común sentir de los lingüistas más 
sabios, los caracteres de un monumento social admi-

• :rable. La lengua de los primitivos pobladores de la pe· . 
ninsula, que unida it la celta fué lá de lo¡; fundadores 
de la nacionalidad española, y que cedió daspués de 
muchos siglos su campo á la la.tina, se ·conserva éntre 
los habitantes de estas montañas. Del latín principal
mente brotó el romanceó lengua castellana que se ha• 
bla bace diez siglos, ,pero sin que ha.va perdidb multi
tud de raíces y palabras que contribuyeron también á 
formarla, y que aün sirven pa¡-a de.nomi1ur numernsas 
localidades no solo en el pai« vasco, sino en amba~ 
Castillas y en el mediodia de España. De modo que si 
es cierto que el latin fué la madre del castellano, con 
entera verdaq puede afirmarse que el vascuence fué 
la alJuela. Esa lengua que ha i"esistido ba~tante más de 
treinta _siglos sin desaparecer, vivirá mie11tr.1s viva el 
pueblo vascongado. En los mismos pueblos ~n que se 
hablaba en los siglos XV al XVlll se habla hoy, á pe
sar de que en Vitoria y en Bilbao, ni entonces se ha• 
blara, ni hoy se hable. Y es seguro, mientrns en e_l ca
serio vascongado la madre ál amamaµLar á su hijo ~e 

. oprima amorosamente contra su co~azón dic_iéndole: 
c¡Tori titiyd, nere um[a!» , 

el vascuence noha de desaparecm~. (Calurososaplausmi) 
El vascuence es la lenf!ua de los obreros, de los la

bradores, de la clase media, de la aristocrática, de los 
poderosos industriales y de los sa~ios mas identificados 
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con el progreso moderno. Mañana en la entrada del 
soberbio puerto de Bilbao, expresión la más adelantada 
y completa de las conquistas de la ciencia, se elevará 
una estatua; la del gran ingeniero vascongado señor 
Cburruca. Pues bien, decidle a Cb~rruca que e1 vas
cuence es incompatible con la ciencia, con las más 
grandes empresas industriales y con el progreso, y por 
consiguiente que deje de hablarlo, y E!s seguro q1le 
antes abandonaría su titánica y glodosa obra, que re• 
si!rnarso A. no hablarlo. ( Apla-usos prolongados). 

~erminemos, señores. Al enaltecer en la festividad 
de hoy el p1·eclaro nombre de Samaniego, ha de quedar 
enaltecidoel recuerdo de la Real Sociedad Vascongada, 
y el de su preclarQ primer Director el conde de Peña
flori.da. Es imposible separar 1a memoria de est.a trini
dad patriótica. Fuó ella, en tiempo de un gran monar
ca, poderoso foco radiante que düundió la luz del pro
greso y las energías de la cultura pd blica, por la pa
tria entera, elocuente demostraéión de la.honda influen
cia transformadora que el trabajo de los ciudadanos 
entendidos y Jabol'iosos, aunque sean pocos, ejet'ce so
bre los dema.s neutros de la ~ociodad. A proseguir tan 
hermosa obra ha venido la restauración y renaci~iento 
de 1a Económica. Vascongada~ honra de San Sebastfán 
y de la región entera. En honor suyo concU1·reo A. esta 
solemnidad el Gobierno, dignamente representado por 
el ministro de Estado señor Duque de Alm,odovar del 
Río, el aicalde de Laguardia Sr. Irazu, todas las 
corporaciones de la ciudad, la representación de la 
prensa guipuzcoana y :madrileña y ·grap parte de lo 
mas selecto y distinguido del vecind&rio. 

Deseo a los socios toda suerte de 'J)rosperidades en 
sus propósitos, en esta leva.n~ada y difícil empresa, 
que han acometido ~on firme voluntad, para bien del 
so.lar vascongado, y sobre todo, para servicio y gloria 
de nuestra idolatrada madre la Nación española, que 
coufia ansiosa en el esfqerzo comün de sus buenos hijos 
para vt>lvet' á sei- grande y respetada. HE me.no. (Et 
orador es muy aplaudido y unánimemente felicitado,) 
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tXPOSIClóN Hl~íóRICO-NAVAl 

Et día 11 Jcl mes de Agosto pasado, se inau
guró este espléndido certamen en que, con patrió

tico celo, se han puesto de manifiesto las glorias mari
neras del país vasco. Abiertas, pues, las puertas, pres

Lindiremos de encomiásticas informaciones e inviumos al 
lector nos acompañe en la rápida visita que vamos a hacer al 
edificio del Instituto Provincial, en que s<.: ha instalado esta 
notabilísima Exposición . 

En el amplio vestíbulo nos encontramos con el modernísimo ma
terial que cuenta la Sociedad de Salvamentos de Náufragos de Guipúz
coa, la primera de su género fundad.1 rn EspJña. Distribuidos con ex
quisito gusto vense allí carros, maromas, salvavidas, aparatos de auxi
lio, cuantos elementos son neces,1rios para la humanitaria misión de 
esta benéfica Sociedad. 

Al penttrar en la herh10sa escalinata Je! edificio. d busto del Con
de de Peñaflorida aparece a nuestros ojos rodeado de extraña y típica 
decoración. Remos, redeñas o sa/a/iard,,s, faroles, ancl.1s, salvavidas y 
otros artefactos de pesca envuelven b simpática figura del noble prócer 

vascongado. 
Los arcos ap.1recen cubiertos c"n pinturas de buques primitivo~; y 

,1rtisticas grímpolas y vistosos gallard~tes imprimm al local sugestivo 

carácter marino. 
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Llegados a la meseta, parece·que el insigne cosmógrafo P. Urdaneta 
se adelanta a darnos la bienvenida. Es el boceto de la estatua levantada 
en Villafranca, obra del notable escultor guipuzcoano Uribesalgo. E~tá 
colocado en lo alto de la escalinata, rodeado de plantas, redes y faro
les, destacándose entre el verde follaje una preciosa colgadura con el 
escudo de la « Sociedad Económica de Amigos del País ». 

Llegados a los extensos corredores, vemos frrntc a la puerta cen
tral un globo terráqueo de grandes proporciones; y a los lados dos cua
dros de época representando la batalla de Pernambuco en dos distin
tos e interesantes aspectos. A su pie hay dos primorosas cucbas, una 
de la época de Carlos V, que perteneció al almirante A,rriola, y otra de 
Renacimiento. Ambas ostentan en sus tapas; típicas escenas návalcs. 
También. se ve una 111aq11cllc, reproducción exacta del i< Consulado de 
los vascongados en Brujas » ( siglo XVI). 

Dirigiéndonos a la izquierda, vemos en primer términq_ la hermosa 
instalación de la casa Ferrcr. Sobre ricos tapices bordados, destácasc el 
retrato de D. José Joaquín Ferrer (1763-1818), insigne guipuzcoano, 
a quien otra eminencia francesa, Lapbce, calificó de sabio astrónomo 
espa1iol. Al pie del retrato aparecen una linda 111aq11ctte en que se ve 
reproducido el enterramiento existente en la villa de Pasajes de San 
Juan, y el título expedido en 1814 de e, Correspondiente>> de la clase 
de ciencias físicas y naturales del Instituto Real de Francia. Cumplet,rn 
la instalación curiosos instrumentos de astronomía que usó aquel in
signe sabio. Hoy son propiedad del erudito escudriñador de las glorias 
marinas vascas, nuestro respetable amigo el caballeroso Marqués de 
Scoane. 

Después de saludar el p1imitivo pendón de la Cofradía de marean
tes de San Pedro, hoy « Elcano ", de Guetaria, nos encontramos con 
selecta galería de retratos en que se ye a Juan de la Riva, natural de 
San Scbastián ( I 5 32 ), i11trépido nauta que rodeó el primero a Tcrra
nova; Joanes de Echaide ( 1582-1657 ), insigne fundador de" Echaidc
Portu », en la misma isla; Santiago de Ariztcguicta y Arbclair,, capi
tán de la Armada, natural de San Scbastián ( r 5 5 4); Francisco de 
barra y Martín López de !barra, conquistadores de Nueva G,1licia y 
Nueva Vizcaya. 

• ,A continuación se ve la gentil y vaporosa figura de la Infanta Ma
ría Teresa de Austria, y a su pie, en vistoso facsímil, la " Gabarra real 
construida en Pasajes por Juan de SoroJ, que sirvió para conducir a la 
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Infanta a la isla de los Faisanes ( 1660 ), con moti\·o de su boda con 
el Rey <le Francia Luis XIV ». 

Siguen en la galería de cuadros: Ignacio de Soroa, capitán de la 
Maestranza de la Armada de las costas de Cantabria ( 1630-1689 ); 
Juan de Soroa, superintendente de las flotas de galeones de Cantabria; 
Domingo de Soraluce, Caballero de la Espuela dorada, :ompañero de 
Pizarra en la conquista del Perú (1526-27, segunda expedición); y 
Domingo M". de lrala, natural de Anzuola, que cooperó a la funda
ción de Buenos Aires, fué su primer gobernador, descub1 ió el Para
guay y fundó las ciudades de Candelaria y Asunción. 

También so ve en esta sección un cuadrito o6ginal, con tipos de 
marinos vascos en los siglos XVI, XVII, XVIII y XIX, así como di
bujos de naves primiti\·as en los diferentes países, figurando entre ellas 
las carabelas <le Colón y cartas geográficas antiguas. 

Sobre un arca está el modelo <le una galera del siglo XVI, en que 
se advierten con toda minuciosi<la<l cuantos elementos integraban esta 
clase de embarcaciones. 

Figuran asimismo cuatro dalmáticas y una capa pluvial, de la Co
fradía de mareantes <le Deva, que llaman la atención por sns bor<la<los 
<le naves primitivas, únicos ejemplares qui7..á que en todo España os

tentan tales atributos navales. • 
Cierra esta ~ección una tabla rntiva del insigne marino Juan Mar 

tínez de Mendaro, que representa el combate naval que se verificó cer
ca del estrecho de Gibraltar entre naos espafiolas y lusitanas ( 1475 ). 
Es propiedad de la iglesia parroquial de Zumaya, y llama justamente la 
atención de cuantos inteiigentes la examinan. 

En el corredor transversal se exhiben dibujos con los uniformes de 
los Jiferentes Cuerpos de la Armada española en di\·crsas épocas. Sobre 
una mesa hay un plano en relieve del puerto de Pasajes y sus astille
ros en los siglos XVII-XVIII, y en un cuadro otro plano del mismo 

puerro en 1802. 
En el corredor posterior nos encontramos con la sección destinada a 

la Compafría TrasatlánticJ Española, \·iéndose en su centro y dentro de 
amplia y elegante vitrina, un modelo en gran tamaño del magnífico vapor 
Reina Victoria Eugenia, último construido por la poderosa Compañía. 

Este modelo ha estado expuesto en la Exposición de Gante, y cOJ;is
tituirá, seguramente, uno de los muchos atractivos que encierra esta 

Exposición. 
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Planos en gran escala, brillantemente acuarclados, dan perfe<.:ta idea 
de los diversos compartimentos de este. palacio flotante. También se 
ven planos del trasatl:íntico I11/a11ta Isabel de Barbón. 

Ocupan lugar preferente : un gran cuadro al óleo en c.:I que ~e Ye 
al Gmcral Arme.ro, primer buque de vapor que poseyó la Sociedad; y 
los retratos de D. Patricio Satrüstegui y D. Carlos Eizaguirre, que tan
ta parte tomaron en la creación y desarrollo de la Compañía y a quie
nes tanto debe la Ciudad de San Sebastián. 

Volviendo por el corredor lateral Yernos dos hermos,1s vitrinas en 
que se expol1en los modelos de los trasatl.inticos S,wtandcrillo, de la 
Casa Arrótegui y Comp.', e lufa11/a Isn/,d, de la de lo¡; Sres. Pinillos, 
Izquierdo y Comp.• En medio de ellos hay una linda 111nq11r.llc que re
produce la « Casa de Contratación de Sevilla». 

Enfrente está la instalación dedicada a la « Re.d Compañía Gui
puzcoana de Caracas», que tan import.111te papel juega en la historia 
mercantil de nuestra Ciudad. 

Sobre un arca aparecen encerrados en una vitrina varios libros 
pertenecientes a la Compaiiía : impresos unos, como « Noticias histo
riales, prácticas de sucesos y adelantamientos de la Compaíiía de 1728 
a 64 », « Copias de reaks cédulas », etc., y manuscritos los demás, 
entre los que se ven « Utensilios de t'mharcaciones », « Fórmula <le 
memorial de fondeo», « Instrucción para la contaduría de la Compa
ñía n, etc. • 

Sobre la vitrina hay una hermosa 111nq11ctte que representa la « Casa 
de la Real Compaiiía Guipuzcoana de Caracas en Venezuela, La Guai
ra», l.1 que dentro de sus amplias proporciones conserva, sin embargo, 
el caráctenípico de las casas solariegas guipuzcoanas. 

A ambos ·lados y en cu:nro cuadritos de cadcter de época, se Yen 
!os retratos de las siguientes ptrsonalidades fundadoras de la Compa
füa: D. Fr,rn.cisco Ignacio de la Pla1.a; D. Ramón Ar.teaga, n1arqués 
de Valmediano; D. Francisco de J'vluni,·e, conde de Pcñaflorid;, y don 
José de Areizaga. 

En la parte superior hay un cuadro al óleo, de gran tamaño, con el 
retrato de D. José Pati1io, ministro de Felipe \', que autorizó la cons
titución ,de la Compatiia. 

A la derecha se ve en 111t1,¡11tltc Lt casa solnr de Lopeola, donde es
tm~ieroi1· lasúltinus oficinas de la Compa1iía. Es la casa de la calle del 
3 1 de Agosto, conocida por. la del marqm'.:s de Roca-Verde. A su pie 
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hay un retrato de D. José de Lopeola, último director de la Real Com
pa1iía de Car,1cas ( I 7 5 7 ). 

En el lado izquíerdo se e~hibe un:1 imagen de Santa Bárbara, que 
perteneció a uno de los b.1rcus de la rrnombrada Sociedad. Sín·ele de 
respaldo un cuadro de la misma Co111pa1ib con reglas para arboladu
ras. aparejos, etc. 

Completan esta sección di\·ersos modelos Je balandros del Real 
Club N:iutico de esta Ciudad. 

Ya esrnmos nue\·amenre en el punto Je partida, y dirigiéndonos al 
ala de Li derecha, nos encontramos con una interesante instalación en 
que con el cscudu de la Yilb. aparece este escrito: ·« Homenaje que rin~ 
de el ilustre Ayuntamiento de la villa de Rcntería a sus preclaros Hi
jos Marinos »; viéndcse, en efecto, tres hermosos cuadros al óleo con 
los retr,nos de D. Martín de ZanulviJc, general del :Mar Jel Sur ( r 657 ); 
D. Martín de la Rentería, general de la Armada Je] Océano ( r 526 ), 
y D. Pedro de Zubiaur, general de la misma Armada en r605. A sus 
pies se ven las respectivas casas solariegas, en típicas maq11ettes hechas 
con esmero y perfección. 

Este general D. Martín de Li Rt'ntcría y el general L1zcano, fueron 
los primeros que adoptaron el ·sistema de blindaje en los buques, den
tro, claro está, de los medios rudimentarios de que disponían en aque
Ha época. 

Continuando en el mismo corredor, nos encontramos con una 
nueva galería de retratos por el siguiente orden : D. Joaquín María 
Ferrer, presidente del Consejo de ministros de España, y D. Juan Bau
tista Ferrer, ministro de Marina en Buenos Aires; D. Domingo de 
Bonechea, natural de Guetaria, capit,m de fragata; D. Ignacio de Bal
zola y Larreche, teniente de fragata, comandante del navío Santa Rosa; 
D. Santiago de Arizteguieta, capitfo de Li Armada, cuarto marqués de 
la Paz (1¡20-1802); D. Manuel !1[aría de Zavala, natural de Azcoitia, 
teniente de fragata ( 1738 ); capitán de fo1g.1ta Sola\·erria, natural de 
Lezo, Caballero de la Orden de San Carlos; D. Francisco José de Em
parán, caudillo de la Orden de Santiago, teniente general de lus Rea
les Ejércitos, com,rndante general de las Islas Canarias y presidente de 
su Real Audiencia; el célebre marino Emparán, hijo de Azpeitia; don 
Esteban Gomendio, brigadier Je la Armada; D. Ignacio Mendidbal y 
\'ildósola, capitán de navío; D. Jost'.· Manuel Goicoa, que pereció glo
riosamente en la fragata A-frrccdcs, que ,·oló en el acto del combate 
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con los ingleses, cerca <le C:í<liz ( 1804); D. José <le Astigarraga y 
Aguirre, capitán <le fragata.de la Real Armada, comandante de Marina 
militar de San Sebastián en 1808; D. Luis de Astigamga y Ugarte, 
Caballero d_e Montesa (1796); D. José Vargas Ponce, ilustre marino y 
eximio académico, cuyas colecciones han servido para reconstituir la 
Historia de nuestro país, y por ultimo el célebre marino vizcaíno Vic
toria de Lecea. 

Como curioso complemento acompaña al retrato de Bonechea la 
vista del puerto de Watou-Tcra, isla de Otaiti, donde el 27 de No
viembre de 1774 desembarcó el marino guetariano para tomar pose
sión de la isla. 

Al retrato de Arizteguieta acompaña asumsmo una art1st1ca 11,a

quctte de la casa solar del mismo nombre en el barrio Je !gueldo, de 
esta Ciudad. 

Hay también un dibujo no exento de originalidad y de patriótico 
simbolismo. 

• Completa esta sección un mudelo del buque Nuestra Sciiora del 
Camu:11, de admirable factura y tr,tbajado minuciosamente hasta en 
sus más ínfimos detalles. 

Volviendo al corredor posterior, sorprende el aspecto pesquero Je 
su instalación. Para la ilusión completa sólo se echa Je menos algo <le 
olor a beita ( carnada o cebo). Recortado por vistoso telégr'afo de ban
deras se ven allí velas, redes, remos, kulubisas ( boyas flotantes), anclas 
y cuantos elementos intervienen en la arriesgada y penosa profesión 
<le! pescador. Hay también bonitos modelos de traineras y lanchones. 

No podía faltar en aquella decoración el clásico atalayero, y se ve, 
en efecto, un retrato de D. Leonardo Echarri, que durante cincuenta y 
tres años ejerció dich,, e.irgo en el Castillo de la Mota, de esta CiUda<l, 
siendo agraciado con la honrosa distinción de Caballero de la Orden 
del Mérito Naval. 

También figura un retrato del intrépido Luis Carril, apellidado un 
día « vencedor de los invencibles», y otro <le José M.• Zubía, el heroi
co Aita M.ari, víctima de su abnegación en el salvamento <le náufragos. 

A un lado se expone el retrato <le D. Ignacio Mercader y Echaniz, 
fundador de las pesquerías del Cwt.lbrico, primeras de Europa, por 
medio de los vapores Mn111cle11as (Mama -Elena), así como una típica 
111aq11ette. 

Entre el profuso material de pesca, se ha hecho la instalación de la 
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Sociedad Oceanogr:íHca, entidad que tanto se <les\·iye por la honrada y 
sufrida clase pescadora. 

Figuran_ en aquella instalación el material del Laboratorio de su 
propiedad, planos de sus expediciones científicas, aparatos <le sondeo, 
regalados por S. A. S. el Príncipe <le Mónaco, y otros instrumentos, y 
está presidida por un artístico retrato del mencionado Príncipe, entu
siasta propulsor de los estudios oceanográficos. 

Ocupan también puesto <le honor el retrato del popular y benemt:
rito Sr. Orcolag~, Director del Observatorio meteorológico de Iguel<lo, 
pintado al óleo -por Ignacio Ugarte; y el del ilustre donostiarra exce
lentísimo Sr. D . Fermín Calbetón, ex Ministro y actual Embajador de 
Espaiia cerca del Vaticano, Socio de honor de la Sociedad de Oceano
grafía <le Guipúzcoa y constante y entusiasta protector de los pes!=ado
res del Cant.ibrico . 

Expónense as imismo, en una vitrina convenientemente dispuesta, 
varios ejemplares del BoLETIN <le la mrnciona<la Sociedad, di\-crsas 
monografías de NicoUs Soraluce, historiador de Guipúzcoa, referentes 
a Juan Sebasti:in del Cano y a pesc,1s y pesquerias de ballenas por los 
arriesgados pescadores \·ascos. Aparece también la admirable obra " Na
vegantes guipuzcoanos», del esclarecido Marqués de Seoane, que ha 
sen·ido de base para la presente Exposición, así como la documenta
ción referente a los lanzamientos de flotadores, colección rncuaderna
da por anualidades de los partes diarios del Observatorio de lgueldo, 
:1bierta una de ellas en la trágica fecha del 12 de Agosto de 1912, en 
que se registró la horrible catástrofe de Bcrmeo, y otros escritos ocea

nográficos. 
En la sección que visitamos se ven ,·arios ornamentos sagrados del 

mismo juego que describimos anteriormente. 
lv1:'t s adelante est1 el retrato de Juan Fermín Guilisasti, inspector y 

fabricante de anclas en Guipúzcoa ( lí52), el primero que estableció 
esta industria en Espaiia. Acompaiian \·arios modelos de anclas, autén

tico uno de ellos, de gran tamaño. 
Hay, por último, modelos de balandros, canoas, etc., de la casa 

« Karrpard ». 

Pasamos al corredor lateral, donde llama nuestra atención la ins
talación dedicada al ilustre Consulado de San Sebastián, que se estable

ció por Real decreto del 19 de Septiembre de 1682. 

Sobre un arca se expone el facsímil de la urna de plata que pene-
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neció a aquella institución. A sus lados dos libros antiguo~ de extraor
dinario interés. En la parte superior una original vista del puerto de 
San Sebastitln; cruz de plata del tribunal del Consulado, y sello de 
aquella histórica entidad. 

A derecha e izquierda dos interesantes maque/tes: la primera, es d 
viejo faro de, !gueldo con su linterna, en la forma que la construyó el 
Consulado, y la segunda, la casa-torre del muelle ¡lande estuvieron 
instaladas las oficinas de aquella institución donostiar-ra. Al pie del faro 
se ve la primitiva cerraja del viejo torreón y su pararrayos. ' 

Enfrente,. dos preciosas marinas atraen nuestras iniradas. Son del 
ilustre pintor Richard Bouquet, ·y representan el dramático episodio 
del salvamento de los náufragos del bergantín Felisn, el 7 de Febn:ro 
de 1850; cuando el alcalde D. Francisco de Mendiola embarcó, y aren• 
gando a los arra11tzales se dirigió a la b.thía, entre cuyas encrespadas 
olas hundiase por momentos el infortunado bergantín. 

Tres modelos de balandros completan esta sección, de la que nos 
trasladaremos :11 salón de actos, que bien pudiera intitularse capítulo 
de Almirant¡!S, pues allí se han dado cita los heroicos na\'cgantes vas
cos con sus gloriosos recuerdos. 

En el centro se exhibe el modelo en gran tamaño del histórico bu
que San juan Ncpo11111ce110, donde en el combate de Trafalgar ofrenda
ron sus vidas los ilustres marinus· vascos Churruca, Moyúa y EclJ.Jgüe. 
En el piso esd el cuadro dedicado a los héroes <le aquella memorable 
batalla. 

A ambos lados hay dos artísticos trofeos de carácter naval, viéndose 
en el de la dereclu : retrato de D. Agustín de Monzón, muerto en d 
combate citado; D. Antonio de Gomendio, jefe de escuadra, su fajín, 
espadín, etc.; Churruca y Elorza, el legendario héroe de Tr.1falgar y 
su histórica espada; la casa solariega de Gaztañcta y Churruca, en Mo
trico, autógrafo del ilustre marino y dos interesan/es mapas. 

En el trofeo de la ir.quicrda aparecen : D. Ramón Echagüe, alférez 
de na\"Ío y D. Francisco de Moyúa Mazarredo, comandante del navío 
Sa11 Tehuo, muertos ambos gloriosamente en el combate de Trafalgar. 
En una vitrina se exhiben las pistolas regaladas por el primer cónsul 
Bonaparte al capitán Moyúa. Al pie· modelos de primitivas piezas de 
artillería. Se ven, asimismo: la casa-palacio de Moyúa, en Vergara, un 
cuadro de Trafalgar y mapa de las islas Caribes. 

Volviendo a la puerta, empezaremos por nuestrJ derecha a ex.uní-
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nar la brillante galería de retratos en que figuran los insignes almir:in
tes siguientes: D. Lorenzo de Zuazola, natural de Azcoitia ( I 619); 
D. Juan Irarraga ( 1638); D. Francisco Hidalgo de Cisneros y Ceijas 
(1794); D. Blas de Lezo, natural de Pasajes (1741); D. Mateo de 
Laya; D. Miguel de Vidazabal, natural de Motrico (1623), y D. An
tonio Gaztañeta, almirante y célebre constructor naval. 

A su pie un hermoso cuadro del célebre marinista Juan Ruiz ( si
glo XVII), 111aq11ette de la casa solar de D. Blas de Lezo, en Pasajes de 
San Pedro, y medallas e improntas de otras, del almirante Vernon. 

En el fondo del salón la instalación está coronada por la histórica 
bandera del almirante Oquendo, glorioso trofeo que sus actuales po
seedores los marqueses de Santillana conservan con religiosa vene
ración. 

Distribuidos a su pie se ven : un cuadro que representa D.• María 
de Lazcano, vestida de religiosa, y su hijo D. Felipe, un retrato de la 
nifia D.• María Teres~ de Oquendo, luego marquesa de Urbina, don 
Miguel Oquendo, facsímil del combate naval de las Dunas en que el 
heroico almirante Oquendo luchó contra los holandeses, retratos de 
D. Antonio Oquendo, D:·: María de Lazcano, señora de Lazcano, y 
D. Juan de Lazcano. 

Por ultimo, está la vieja cucha de los pintados galeones en que se 
guarda la gloriosa enseña de Oquendo y a la que por tradición de fa
milia la casa Valmediano la conoce con rl nombre de « el arca de Le
panto », circunstancia que hace sospechar esté relacionado dicho mue
ble con aquel histórico acontecimiento. 

Sobre este arca se exhiben : el reloj todo de metal y coronado por 
un crucifijo que usaba el heroico Oquendo, una horma del zapato del 
almirante, reproducción de un corpiño del mismo, farol con que se 
alumbraban D. Antonio de Oquendo y D.• María de Lazcano, y por 
último la bala votiva que ofreció el almirante a la venerada Virgen de 

Aránzazu. 
Delante está rl féretro que, dibujada con tachuelas, ostenta esta 

inscripción: « Aquí yace D. Antonio Oquendo ». 

A la izquierda en artística maquclte la casa solar de Oquendo (Man
teo) en su primitivo estado, y a la derecha enterramiento de los Laz
canos en la villa del mismo nombre. 

Al lado izquierdo se ven en artísticos cuadros los retratos del gene
ral D. Francisco de Eche,·este, natural de Usurbil ( 1753 ), quien costef> 
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la esbelta torre de la iglesia parroquial de aquella villa, y D. Miguel 
Oquendo y Molina. HJy también un cuadro con la ,, Batalla na\·al de 
la isla de San Miguel » ( Azores, I 5 82 ). 

En el piso, una recámara o servidor de bombarda, un falconete, un 
cierre y una bombarda pequeña, pertenecen al siglo XV )' fueron ha

llados en Pasajes. 
Pasando al lado derecho vemos los retratos de D.• Teresa San Mi

l)an y Oquendo; D. Hernando de Leizaola y Lasao, general de la Ar
mada, y D. Domingo de Ossoro Landarverde, general de la escuadra 
de Cantabria, sargento mayor de Fuenterrabía, maestre gobernador de 
San Sebastián, en 16 5 1. 

Al pie artística maque.lle del señorial palacio de Lazcano. 
Continuando por el lado de la fachada principal vemos en primer 

lugar los retratos de D. Ignacio María de Alava, D. Juan Esteban de 
Abaria (1756) y D. Lucas Arbelaiz (1671). A su pie el monumental 
palacio de Arbelaiz, en In'.in, reproducido en artística maqriette. 

Frente al balcón gran farola de popa de barco con cuatro cirios de 

colores. 
A continuación el retrato de D. Domingo de Zavala ( 1571) y cua

dros en que se reproduce un episodio de la batalla de Lepanto, en la 
que · D. Domingo de Zavala mandaba cuatro galeras. A su pie dos ma
que/tes que reproducen el palacio de Zavala, en Villafranca, y el ente
rramiento de D. Domingo en la misma villa. Hay también un facsímil 
de la bandera de Lepanto y un sacre que se usó en aquel memorable 

combate. 
Dando frente al segundo balcón está el modelo del buque Sa11 IJ •• 

defonso, construído en los astilleros de Pasajes, que figuró en la batalla 
de Trafalgar y en el que sucumbió el denodado Agustín de Monzón . 

Inmediatamente se ven lus retratos de los almirantes donostiarras 
Juan Echeverri y Jacinto Antonio Echeverri, Condes de Villalcázar, 
cuyos memorables hechos registra con elogio la Historia patria . Tam
bién figura una interesante 111aquette con el enterramiento de dichos 
señores en la capilla de S3!1to Domingo del convento de San Telmq, 
de esta Ciudad. 

Al _ pie del. estrado aparece el busto de Recalde, insigne marino viz
caíno, y a su lado un grabado con el retrato de D. José de Mazarredo 
(Bilbao; 1745) y el nombramiento de socio literato del mismo, en la 
Real Sociedad Vascongada de los Amigos del País ( 1 784 ). 
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A continuación hay un mapa de excepcional interés histórico geo
gráfico, en que están señalados los itinerarios de las expedicion;s de 
Legazpi, Urdaneta y otros marinos \·ascos. 

Viene luego un tríptico con los retraws de D. Miguel de Villa\"Í
ciosa Pendón y D. Domingo Villaviciosa, almirante de Flandes (r 572). 
Se lee en el primero el siguiente 1,scrito: " Tomó a Laja con el ejérci
to de los Reyes Católicos arrancando el Pendón a los moros, por lo 
que se le dió dicho nombre ». Sin-e de complemento al tríptico una 
vistosa 111aq11elte que representa la casa-torre de Villaviciosa, en Pasajes 

de San Juan. 
Hay al pie de la escalinata un farol de los que llevaban en su popa 

los antiguos galeones y un grabado con el retrato de Magallanes. 
Una vez en el estrado, vemos el modelo dt: la estarna de Elcano, 

erigida en Guetaria, y a continuación un cuadro que representa el 
Combate naval de Guetaria ( sigló XVII), y retratos de D. Miguel Ló
pez de Legazpi y Fray Andrés de Urdaneta. Frente al primero se w 
reproducido en artística 111aq11elte la casa-torre de Zumárragá, donde na
ció el heroico conquistador de las islas Filipinas y su primer goberna

dor y capitán general. 
El centro del estrado está detlicado al célebre protorrodeador del 

mundo, Juan Sebasti:in del Cano, gloria indiscutible del país vasco y 

de toda España, que recuerda con admiración y asorribro sus legendarias 
hazañas. Aparecen, en efecto, un hermoso retrato de . este intrépido 
na\·egante, y un artístico cuadro en que un pincel afortunado ha hecho 
revivi,· la muerte gloriosa del héroe inmortal. 

Al frente y encerrado en elegante vitrina se exhibe una reproduc
ción maravillosa de la nao Victoria, con la que el Cano <lió la vuelta al 
mundo. Ha sido construida en esta Ciudad por el notable artífice don 
Joaquín Cortés, con arreglo a los planos y dirección del vicealmirante 
D. Juan J. de la Matta, cuya competencia en trabajos de esta naturaleza 
se ha reconocido unánimemente en anteriores ocasiones. La obra es 
perfecta y se ha llevado a cabo con toda escrupulosidad, no omitién
dose ningún detalle de cuantos correspondían a la histórica nao. 

Colgando de la vitrina aparece una reproducción autográfica de una 
página del testamento que hizo el célebre protorrodeador del mun<lo. 

A ambos lados se admiran dós preciosas marinas, del celebrado 

pintor Juan Ruiz. 
A continuación aparecen los retratos de Fray Andrés de Urdaneta 
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(siglo XV), D. Juan de Areizaga, D. Martín lñíguez de Carquizano 
( I 525) y una vista de la entrada de Pasajes en el siglo XVII. 

Frente a estos cuadros hay dos primorosas maqttel/es representando 
la casa-torre de Areizaga, en Villarreal, y la de Carquizano, en El
goibar. 

Completa la instalación del estrado el boceto de la estatua leYanta
da en Zumárraga a su heroico hijo Miguel L. de Legazpi. 

Bajando del estrado vemos en una tabla el retrato de D. Fernando 
Ruiz de Irarrazabal, y después un excelente mapa, en que se detallan 
las expediciones y descubrimientos marítimos de los navegantes gui
puzcoanos. 

Más adelante hallamos los retratos de D. José Soroa ( 1730-1799 ), 
capitán general de las Marianas, quien fué también diputado general 
de Guipuzcoa; D. Pedro Aramburu, natural de Tolosa (1696); don 
Juan Pérez de Portu (1657); D. Tomás de Larraspuru (1582-1632), 
y D. Antonio de Areizaga ( 1720 ). 

Vemos también un documento de nombramiento de almirante, 
otro cuadro del célebre marinista Juan Ruiz, una 111aq11ette con la sun
tuosa casa solariega « Sorna », de Usürbil, y por ültimo, un precioso 
modelo de barco. 

Hemos terminado con tanto el examen de la Exposición, pero no 
debemos dejar de visitar el gabinete de Historii Natural del Instituto, 
do!ide el enorme esqueleto de una ballena, rememorará en nosotros el 
recuerdo <le los esforzados pescadores vascos, cuyas proezas en la arries
gada pesca del temible cetaceo conservan con veneración y asombro la 
tradición y la Historia. 

Antes de retirarnos, felicitaremos efusivamente a la Comisión or
ganizadora, por el éxito inmenso alcanzado al llevar a cabo este por
tentoso Certamen. Cabe gran parte en e~ta felicitación al infatigable 
vocal D. Ramón Luis de Camio, cuyo depurado gusto, arte sugestivo 
y gran competencia, se han puesto nuevamente de manifiesto en la 
presente ocasión. Merece también especialísimos plácemes el activo se
cretario.general; D. Felipe Martinez de Morentín, quien con laboriosi- • 
dad extremada y resistencia a toda prueba, ha llevado sobre sí el enor
me peso que supone la dificilísima misión por él desempeñada y en la 
que ha puesto a contribución su carácter afable, la cortesanía de su 
trato y su cultura nada comün. Debemos asimismo hacer especialisimá 
mención del vicealmirante de la ·Armada D. Juan J. de la Matta, que 
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no sólo se ha distinguido ,11 dirigir la construcción de la nao Victoria, 
sino que con su gran competencia en asuntos marítimos, brillante
mente acreditada, ha asesorado a la Comisión en cuanto hace relación 
con la especialidad de sus conocimientos. 

Sea nuestro último saludo para el preclaro Marqués de Seoane, 
que, dedicado con patriútic.1 generosidad a desempoklí de los archi
\"OS la noticia de los hechos heroicos realizados por los marinos vascos 
y a enaltecer su memoria, ha contribuído a la glorificación de los mis
mos desde la presidencia de la Comisión organizado1a. Y al estrecharle 
c.iriiiosamente la mano, permítanos nuestro respetable amigo, le repi
tamos al oído lo que dicen cuantos visitan la Exposición: ¡ Asom
broso! ¡Asombroso! 

J. BENGOECHEA 
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-
Antecedentes y situación 

CUANDO el 24 de Diciembre de 1764 se reunieron 
nuestros «Caballeritos de Azcoitia~, con objeto 

de estudiar la ponencia encargada a 16 de ellos para la 
formación de una Socied3d, y tomaron, al aprobarla, y 
por primera vez, el nombre de «Amigos del País», esta
ban animados del más ferviente y sano patriotismo que, . 
afortunadamente, ha: perdurado, y que es el mismo 
sentimiento que a sus sucesores de hoy nos trae a esta 
Asamblea para recordar, enaltecer y continuar la labor 
por ellos iniciada. 

Y cuando, en 7 de Febrero de 1765, se reúnen n ue
vamente en Vergara en Junta general, para bosquejar 
un vasto plan y aprobar su Reglamento, tenían enfren
te de si tan enorme campo de acción, que pudieron de
cir justamente que la Sociedad naciente era «un templo 
consagrado a la Sabiduría y cimentado sobre el sólido 
fundamento del amor a la Patria». 

Y esa Sabiduría general lo comprendía todo: Letras, 
Artes, Ciencias, Agricultura, Industria, Comercio y 
cuanto, en una palabra, comprenden las actividades 
humanas que puedan influir en la cultura y el progre
so intelectual o material de los pueblos. 

* * * 
Si fuera posible tener hoy entre nosotros a aquellos 

nobles y patriotas antecesores nuestros, y vernos tra
tando de continuar su obra generosa, como sus suceso-

- 5 -
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res en toda España, tendrían, seguramente, viva satis
facción al apreciar que su empeño perdura después de 
164 años. Grato seria también para ellos el apreciar el 
progreso de la Nación en todos esos órdenes de activi
dad y el desarrollo y expansión que esa misma Sabidu
ria, por ellos invocada, ha tenido en la Humanidad 
entera . 

Pero es posible también que, admirando ese mismo 
desarrollo, expansión y progreso habidos, reconociesen 
la enorme dificultad que en la vida moderna tendría el 
seguir un programa tan vasto y universal cual ellos se 
propusieron en un principio. 

Sólo una enorme especialización y subdivisión de 
materias y aun de formas de aplicación en el estudio, y 
una vastísima y m1Jy compleja organización, podrían 
recoger algo fructífero de tan inm~nso campo de acti
vidad. 

Así debieron comprenderlo pronto aquellos inteli
gentes iniciadores, al determinar y detallar el orden e 
importancia de sus trabajos; y buscando aquello que 
pudiera, más directa e inmediatamente, beneficiar al 
país, se fijaron con preferencia en las actividades econó
micas. Así, empezaron por la Agricultura, a quien lla
maron «el primer objeto de especulación del hombre», 
siguiendo por la Industria, con el lema deque «El valor 
industrial es el que enriquece a las Provincias•, y con 
el eRcabezamiento inicial, aún incomprendido en Es
paña, de lá «Necesidad de juntar la Industria a la Agri
cultura, para que se disfruten las ventajas de esta últi
ma», y más adelante con el Comercio, la Construcción 
Civil, las Comunicaciones, la Economía Animal y la 
Doméstica. 

Y tan marcado fué ya el rumbo económico y de apli
cación, que de las cuatro comisiones en que, por sus Es
tatutos de 1773, se dividió la Sociedad, fué la primera, 
la de e Agricultura y Economía Rústica»; la segunda, 

-6-
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la de «Ciencias y Artes Utiles»; la tercera, la de «Indus
tria y Comercio», y solamente la cuarta se dedicó a es
tudios de especulación, llamándose de «Historia, Políti
ca y Buenas Letras». 

El desarrollo y funcionamiento fué también tan 
marcadamente económico, que este carácter y nombre 
tomaron ya después las que, siguiendo aquel ejemplo, 
se crearon en España y Ultramar y que tanto bien hi
cieron al país. 

* * * 
Ahora bien, si aquellos antecesores nuestros acota-

ron así su campo de acción, a nosotros, sus sucesores, 
nos ocurre que, aun así, acotado y todo, hemos visto 
crecer el campo de la Economía y desarrollarse en tal 
forma, que empieza a ser ya, y es en efecto, algo pare
cido a aquella antigua «Sabiduría»; casi imposible de 
abarcarse en todos sus pricipios y aplicaciones. Esto res
ponde al sentir y alas necesidades de los tiempos, que 
en la época presente son de mucha mayor intensidad 
económica y que no he de perder el tiempo en hacer 
hoy resaltar en su aspecto universal, ante vosotros. 

En España, donde guerras y luchas políticas retrasa
ron este desarrollo, tuvimos por mucho tiempo lamen
tablemente confundidas la Hacienda Pública y la Eco
nomía General de la Nación, y sólo un «Ministerio de 
Fomento», alque también podía aplicársele por su uni
versalidad y vaguedad de campo de acción lo de loan
tigua Sabiduria, se ocupaba de Obras Públicas, Comu
nicaciones, Agricultura, Minería, Industria, Comercio 
y cuanto con el trabajo nacional se relacionaba, y por 
otra parte de Artes e Instrucción además. 

Esta confusión y separación en las esferas de Gobier
no, dieron lugar a males, aun no corregidos todavía. 
Así, por ejemplo, los pocos datos de producción agríco
la e industrial, así como los de transporte que, aun
que incompletamente, se conocíon, los tenía el Ministe-

- 7 -
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rio de Fomento; pero sectores, tales como el aran
celario; eran propios de Hacienda; por no estimarlos 
más que bajo el aspecto tributario, despreciando su 
enorme repercusión económica en la producción y con
sumo nacionales. Por tanto, al estudiar una reforma 
arancelaria en Hacienda, no se tenía para nada en cuen
ta el interés de una producción y un consumo que se 
desconocían en aquel Ministerio. 

Y cuando más tarde había que hacer un tratado de 
Comercio, en el que eran precisos los datos de intercam
bio y los arancelarios, que estaban en Hacienda, así co
mo los escasos de producción y consumo que había en 
Fomento, por una extraña lógica que, claro está, no 
trajo más que males; pues, no se hacían por ninguno de 
estos dos Ministerios, sino que se hacían en el de Estado; 
y tomando como pauta y patrón para discutirlos, no las 
liquidaciones y balances de resultados de los tratados 
anteriores, ni los de nuestra producción y Cl'lnsumo y 
balanza económica general, sino el proyecto que bien 
estudiado y ader~zado traía la otra parte a tratar. En lo 
tributario, Hacienda, sin datos de producción, erraba 
igualmente, y desproporcionaba producción y tributos, 
al fijar estos últimos. 

El resultado de ese estado de cosas, ha sido, desgra
ciadamente, el de una constante incertidumbre y des
orientación enormes para los productores, con daño 
grave para la producción, una falta de identificación 
entre el trabajo, la riqueza•y el Estado, que, teniendo fi
nes comunes, no se entendían; ya que el Estado, acos
tumbrado a considerar a la producción, al comercio y a 
la riqueza solamente desde el Ministerio de Hacienda, 
como materia contributiva y con dureza fiscal, estaba 
muy lejos de estar compenetrado con esos intereses, a 
los que se inclinaba más a considerar como presuntos 
defraudadores a la Hacienda, que como a la savia viva 
y fecunda que sostenía toda la vida nacional. 
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En todos esos 164 años a que asi, muy ligeramente, 
aludimos, la producción, el comercio y el consumo 
mismo, fueron ya sintiendo la necesidad de agruparse 
para la defensa de intereses comunes, y surgieron va
rias asociaciones de carácter particular primero, y de 
carácter oficial después,- que bien en forma de Cámaras, 
Círculos Mercantiles, reuniones de Productores, etcéte
ra, fueron agrupando a Propietarios, Comerciantes, 
Industriales, Navieros, Mineros, etc., con evidente be
neficio para todos ellos. 

* * * 
Por último, y para sintetizar este brevísimo bosque

jo, diré que recientemente se ha creado un Ministerio 
de la Economía, que separa ya a ésta y ante el Estado, 
de la Hacienda Pública; y a donde parece han de ir en
focándose todos los antecedentes, estadísticas y despa
cho de los asuntos económicos, especialmente en lo que 
a producción, intercambio y consumo se refiera. 

Muy laudable es esa creación, y ahora lo que sería 
de desear es que ese Ministerio y su Consejo de Eco
nomía adjunto, y también de acertada creación, lleguen 
a definir clara y definitivamente su actuación, tanto en 
su campo de·acción, como en su vida orgánica, y den 
la sensación a los productores españoles de algo sólido 
y estable: que con una política bien clara y definida de 
protección a todos los sectores de la producción, y por 
igual para todos, haga cesar _la incertidumbre y conti
nuos cambios de los pasados tiempos; por ser este terre
no mal acotado y movedizo de la duda, el peor y me
nos apropiado para el desarrollo de nuestro trabajo y 
n.uestra riqueza. 

Igualmente laudable es la creación de un Ministerio 
del Trabajo que, aunque por el momento endereza sus 
fines casi exclusivamente al estudio e implantación de 
reformas sociales, es de esperar lo extienda a la defensa 
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de cuanto en el orden económico interesa a la mayor 
intensidad y volumen de este factor de la Producción; 
ya que sin materia apta de trabajo, ésta desaparecería; 
holgando cuantas reformas y mejoras de clase hubiesen 
de dictarse. 

En dos palabras más claras: parece que a un Minis
terio del Trabajo debieran interesarle dos cosas funda
mentales : Primera: conseguir el mayor volumen y valor 
de trabajo posibles para el trabajo español; y segunda, 
que ese trabajo se efectúe· en las mejores condiciones 
posibles para el que lo realiza. Seguramente así habrá 
de comprenderse dentro de los buenos deseos gober
nantes. 

* * * 
Aquí habíamos terminado esta exposición de ante-

cedentes y situación, que nos parecieron oportunos ci
tar antes de entrar en lo del campo y forma de activi
dad de las Sociedades Económicas. Y dejábamos para 
el final y entre las conclusiones, una que nos parecía 
primordial si se quería que estudios y actividades par
ticulares y regulación e intervención del Estado en el 
campo económico, tuviesen una base firme y una reali
dad de existencia que hoy no tienen. Deseábamos ele
varla como petición inmediata al Gobierno, y como lo 
más fundamental de esta Asamblea. 

Era, a nuestro juicio, indispensable que para que los 
estudios económicos en España puedan desarrollarse y, 
sobre todo, para que teng~n una base sólida, hubiese, 
no varias estadísticas dispersas , no comprobadas, inter
mitentes y caprichosamente estructuradas, sino una Es
tadística de la Producción, del Consumo y de la Rique
za, que unifique en sí y ejerza el control de todas las 
e_stadísticas parciales y las dé estructura apropiada a la 
comparación y estudio ante las normas internacionales. 

Ibamos- a proponeros, como conclusión , la de esta 
aspiración elevada al Gobierno por las Económicas de 
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España, como base y corno garantía también de su la
bor futura y de su deseo de cooperar a la labor de los 
Gobiernos en la forma antes dicha; cuando apareció, 
con fecha 7 del corriente mes, en la Gaceta, un Real 
decreto, creando en la Presidencia del Consejo de Mi
nistros la Junta Superior de Estadística Económica, 
que en gran parte satisface esta aspiración. 

En la exposición de ese R. D., que nos ha producido 
una excelente impresión, que.honra al personal técnico 
que en él ha intervenido, y que suscribirían de buen 
grado todos los amantes de la EcJnomia española\ se 
demuestra, en primer lugar, que el Gobierno es el pri
mero en sentir la necesidad de esa Estadistica unific&da , 
controlada, articulada y bien estructurada, para todo lo 
que sea el estudio serio de la vida económica de la na
ción. 

Esto, ya por si, es bastante para acoger ese R. D. con 
singular complacencia; pero hay algo más y que nos 
satisface doblemente, y es que en él puede ya fundarse 
la esperanza de tanto tiempo acariciada, y que llegába
mos a creer no fuese nunca una realidad, de que en 
adelante las medidas económicas de Gobierno en Espa
ña podrán estar basadas en algo más sólido que e·n el 
clamoreo bullanguero de intereses desordenados; y po
drá, después, apreciarse su eficacia, no por atrevidas 
afirmaciones o falsos juicios, sino por nómeros ciertos, 
que demuestren su resultado para confirmarlas o co
rregirlas. 

Es decir, que nuestros Gobiernos, con el arma de su 
estadística seria, podrán pasar en materias económicas 
de una acción propulsada por la sola impresión o apre
ciación, a la de acción sólidamente cimentada, en el co
nocimiento de cifras y hechos ciertos que determinarán 
ya por si nuestra verdadera situación económica en ca
da caso y en cada momento. 

El resultado, no hay que dudarlo ni un instante, se-
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rá el de desterrar errores, prejuicios y equivocaciones y 
de llegar por camino seguro al progreso de España. 

Aquella petición, pues, nuestra está, en principio, 
atendida por anticipado, y sólo nos resta agra.decerl0 y 
con todo el interés de quien sabe apreciar el alto valor 
y la extensión de sus consecuencias. 

No hemos de comentar su articulado, que por hoy 
sólo regula la estructura y funcionamiento de I:1 Junta, 
compuesta toda ella de funcionarios y dejando a ella 
establezca las normas de su desarrollo en el país. Tal 
vez las Cámaras de Comercio, las de Industria, Propie~ 
dad y otras Corporaciones oficiales sean elemento utili
zable para esa labor. De todos modos, colaborando o 
cooperando, precisa que este empeño sea secundado por 
todo el país, pues todo él ha de recoger sus beneficios. 

Yo no puedo menos, antes de terminar estos antece
dentes, y al pediros un aplauso para esa decisión, de 
transcribir aquí unos párrafos del preámbulo a ese Real 
decreto, que seguramente ya conoceréis, pero que , los 
repito para dar fe de nuestra complacencia al leerlos en 
la Gaceta ante una disposición de Gobierno. 

Dice así esa exposición: 
«La Estadística Económica de España se halla al 

presente necesitada de profundas reformas. Los objetos 
de la observación estadística están muy lejos de abarcar 
el campo estimado como mínimo .en los acuerdos inter
nacionales adoptados por los principales Estados y las 
estadísticas existentes no satisfacen, ni por el número y 
clase de los caracteres comprendidos, ni por los méto
.dos de obtención de los datos imaginarios, ni por la es
tructura de los estados que la componen, las exigencias 
más modestas impuestas por aquellos Convenios.» 

«El examen atento y minucioso de las causas del 
presente estado de cosas, persuade de que no cabe espe
rar adecuados remedios del mero progreso natural de 

- 12 -



775

LA SOCIEDAD ECONÓMICA VASCONGADA DE LOS AMIGOS DEL PAÍS Y SU “SEGUNDA ÉPOCA”

los servicios. Para la rama principal de nuestra estadís
tica económica, ese progreso no existe.» 

«El Gobierno está firmemente rest1eho a poner re
medio a la situación presente.» 

«No es sólo que la Estadística Económica amplia y 
veraz es tanto más necesaria para el gobierno de la Na
ción cuanto más activa es la intervención en la vida 
económica, sino que la misma éomunidad de las econo
mías particulares de la Nación no puede ya prescindir 
de ellas sin queb1·anto. Los daños que los defectos de 
información estadística han producido en los últimos 
tiempos, son ya evidentes y no habrán de repetirse en 
cuanto esté en la acción ~el Gobierno el evitarlo.» 

Así se dice -en,la exposición, y nosotros, por nuestro 
lado, añadirnos: :1Benditos aires del exterior! ¡Benditas 
relaciones internacionales!, que han traído a la Gaceta 
esos convencimientos, que fueron siempre la obsesión y 
aspiración de los productores, pero ahogadas en la,car
coma política y burocrática, a pesar de la inteligencia y 
buen deseo de algunos políticos y técnicos. 

De antiguo pensábamos los de abajo, que una na
ción que no sabe, más que por dato simaginar·ios e im
presiones imprecisas, ni lo que produce, ni lo que con
sume, ni cuál es su riqueza; no puede presentarse a 
tratar con nadie de nada, sin correr el se.guro peligro de 
caer en inferioridao de trato y de resultados fatales para 
ella. 

Y así nos ha ido. Nuestra balanza comercial lo dice 
mejor que nadie con su déficit actual de más de ocho
cientC>s millones. 

Por eso es sólido nuestro agradecimiento y grandes 
nuestra esperanza y optimismo ante J.a nueva era que 
esa disposición hace entrever y que deseamos ver pron
to desarrollada y en marcha para el bien y el progreso 
de la patria, fin primordial y último de nuestras Socie
dades Económicas. 
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Nuestros Ministerios de Economía, Trabajo, Estado 
y Hacienda, que con sana emulación y empeño estudian 
reformas y mejoras en nuestra vida económica, tendrán, 
una vez en marcha esa organización, medio de guiarse 
con garantías de acierto. 

Campo- de acción que en el estado 
actual de las actividades económi
cas de Espafta, parece el más 
adecuado a las Económicas de 

Amigos del Paf s. 

Dentro de este estado de cosas actual, y en el cual 
hemos de movernos, veamos ahora cuál es la actividad 
y situación de las Sociedades Económicas . -

Con el prestigio adquirido por su actividad de mu
chos años y con el carácter de corporaciones oficiales 
que hoy tienen, es indudable que su labor debiera tener 
una mayor influencia y eficacia de la que, desgraciada
·mente, hoy tienen en la marcha económica del país. 
• Tal vez de esto sea la causa principal, la casi univer

salidad de ma~erias relacionadas con la Economía, que 
hoy siguen abarcando. 

Con ello sucede que repiten, coinciden o a veces se 
cruzan, con iniciativas y actos de esas otras corpora
ciones de acción, que están más atentas a las dificulta
des y trabas del día y a las reclamaciones y mejoras de 
servicios, que son sus más inmediatas y urgentes pre
ocupaciones. 

Asi, se ha notado que las Sociedades Económicas ven 
una gran parte de su campo de acción si no invadido, sí 
inutilizado para ellas, y de años atrás vienen preocu-
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pándose en trabajos que aqul mismo hemos de ver sur
gir de nuevo, y que tienden a dar una franca solución 
a su porvenir. 

He aquí el primer punto fundamental de esta po
nencia. 

II 

Forma de actuación dentro 
de él para la mayor eficacia. 

A mi juicio, y el de esta Sociedad Económica Vas
congada de Amigos del País, esta aspiración natural y 
legítima de las Sociedades Económicas es perfectamente 
realizable en la forma siguiente: 

Partiendo del principio de que la división del traba
jo, y, sobre todo, de un trabajo coordinado, es un mé
todo ventajoso y de que en el sector económico las 
corporaciones antes éitadas se ocupan ya, con empeño y 
elementos aptos, en la resolución de los problemas prác
tica inmediatos urgentes, pueJen muy bien no ser esta 
clase de problemas matería de estudio por parte de las 
Económicas. 

En cambio, pueden serlo todos aquellos otros pro
blemas capitales y más amplios que no son tarifas, ho
rarios, enlaces, cifras arancelarias, trámites burocráti
cos, etc., sino principios fundamentales de nuestra Eco
nomía y que no sólo son permanentes, sino que para 
ellos se precisa una norma constante respetada y soste
nida por todos los Gobiernos y por todas las situaciones 
politicas. De ellos sólo citaré algunos ejemplos. 

El problema capital del verdadero conocimiento, al 
día, de nuestra producción, de nuestra riqueza y de 
nuestro con.:mmo, hechas y controladas por nosotros 
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mismos y no por revistas o estadísticas extranjeras. El 
problema de la orientación general de todo el trabajo 
nacional, tanto en cada una de las ramas, como agricul
tura, industria, comercio, navegación, minería, etcéte
ra, como en el enlace estrecho y perfecto entre todas 
ellas, con una compenetración de actividades hermanas 
que se necesitan y compl-ementan. 

El problema de difusión de una cultura sana, eco
nómica, que sea lo suficientemente sólida para la de
fensa contra una continua campaña hostil de propagan
da extranjera. Estas campañas tratan de dividirnos eter
namente a los españoles en bandos, al parecer, contra
rios e irreductibles, como los de consumidores y produc
tores, agricultores e industriales, productores y comer
ciantes, etc., etc., y al objeto de beneficiar al productor 
extranjero. Y para vergüenza nuestra, nacional, y como 
excepción hoy en el mundo civilizado, esas campañas 
tienen eco en nuestra prensa de mayor circulación has
ta. en firmas literarias prestigiosas; probable y casi se
guramente, por falta de esa educación económica, y que 
se producen inconscientemente, sin darse cuenta del 
grave daño que al país se hace con ellas. 

Los problemas del crédito, el de las transportes en
focado en su verdadero runto de la competencia con el 
transporte extranjero, el de la producción de las prime
ras materias, .como el carbó_n, el hierro primario, el al
godón, el tabaco, etc., que son cifras enormes de nuestro 
consumo, en condiciones de competencia, para que no 
graven a los derivados y hagan posible el desarrollo de 
éstos y su menor importa.ción. 

El desarrollo y fomento del cooperativismo entre 
productores, como agricultores, pescadores, etc., para 
que llegue a .ellos el beneficio comercial en vez de reci
bir sólo una parte ínfima del precio de sus productos 
en el mercado, 

Y otros muchos, que están en la mente de todo~ 

-18-



779

LA SOCIEDAD ECONÓMICA VASCONGADA DE LOS AMIGOS DEL PAÍS Y SU “SEGUNDA ÉPOCA”

vosotros, pues los habéis sentido y palpado como nece
sidades primarias para nuestro progreso económico y 
que no pueden ser fácilmente objeto de estudio de las 
corporaciones activas, que harto tienen que hacer con 
atender a las cosas del momento y a las necesidades 
diarias de sus asociados. 

En una palabra, el campo de las Sociedades Econó
micas podría ser el especulativo, económico, en el que 
lo mismo pueden colaborar nuestros productores, que 
nuestros profesores de economía, nuestros técnicos de 
todas clases e incluso nuestros sociólogos. 

Las Sociedades Económicas no deben ser grupos 
sólo de interesados directos, sino lugar más alto, donde 
con sólo el interés patriótico y el amor y cariño puestos 
al servicio del progreso de nuestra Economía, se reúnan 
todas las aptitudes y todai las ·voluntades a ello dis
puestas. 

Ese fué el pensamiento y el modo de obrar de nues
tros fundadores, que no fueron ni comerciantes, ni in
dustriales, ni agricultores, sino caballeros patriotas, 
llenos de noble ardor por su patria; y a eso debemos 
de volver, destacando y elevando a un tiempo nuestra 
misión. 

De que esta labor ha de ser útil, no cabe duda. 
Nuestros Gobiernos, aun los más llenos de buena fe y 
del mejor deseo, sólo tienen hoy para esa clase de estu
dios económicos elevados, otro auxilio que el de sus 
escasos técnicos del Ministerio, meritísimos algunos, 
pero que aun llenos de inteligencia y voluntad, no están 
en contacto con el traba jo vivo de la nación, sino a tra
vés de la espesa niebla que el clamoreo de demandas 
aisladas de cada ramo, grupo o persona presenta pidien
do para sí y le rodea y confunde; y aún todavía, ésto 
visto y oido a través de expedientes burocráticos y de 
trabas para hacer ver claro el interés general. 

Pueden las Sociedades Económicas recoger, estudiar 
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y aquilatar estos problemas, concertándolos y depurán
dolos con mayor base y claridad para presentarlos al 
Gobierno, en el punto preciso de encaje que deben te
ner con la marcha ec0nómica del país, y servirle así de 
auxiliares preciosos para el estudio de sus decisiones 
gubernamentales. 

I I I 

¿Cómo llegar a ese resultado? 

La Sociedad Económica Vascongada estima que es
ta labor no debe ser sólo iniciativa suya, ~ino la de una 
Comisión que represente a ~das las Económicas, ha
ciendo un estudio detenido de federación primero, y de 
su funcionamiento después. 

Pero sí, se permite aquí apuntar algunas líneas que 
estime fundamentales para esa federación : . 

Primera.-La de que conservandu siempre cada 
Sociedad su plena independencia, llegue a aceptar un 
lazo de unión con todas sus hermanas para esa labor 
común. 

Segunda.--Que todos los años, y bajo un Reglamen
to que se estudie, se reúnan las representaciones de los 
federados en Madrid, para una junta de tres días, en la 
cual se discutan las iniciativas que se presenten por ca
da entidad. 

Tercern.-Que de las iniciativas presentadas, se de
claren tres de ellas de urgencia el primer año , y con 
conclusiones aprobadas se eleven al Gobierno; y de las 
demás, las que se tomen en consideración, pasen a es
tudio de las demas Sociedades·por todo el año siguiente. 

Cuarta.-Que en las reuniones de años sucesivos, se 
disc.utan las así estudiadas, y de ellas pasen otras ~res 

-18-



781

LA SOCIEDAD ECONÓMICA VASCONGADA DE LOS AMIGOS DEL PAÍS Y SU “SEGUNDA ÉPOCA”

cada año al Gobierno, formuladas en conclusiones 
aprobadas por la reunión, y pasando las nuevas inicia
tivas presentadas a estudio del año siguiente; y siguien
do igual trámite, selección y presentación al Gobierno. 

Quinta.-Que para formular el Reglamento y fun
cionamiento de estas .reuniones anuales de la Federa
ción de Sociedades Económicas, se convoque a todas 
ellas a una reunión, y dentro de un plazo prudencial, 
para su estudio; reunión cuyo lugar y fecha determine 
esta Asamblea como propuesta a las mismas. 

Es cuanto esta Ponencia de la Sociedad Económica 
Vascongada tiene el honor de proponer a la considera
ción de esta Asamblea, con cuya presencia y delibera
ciones se honra hoy, y de la que espera resultados de 
mucho interés para el país. 

San Sebastián, 20 de Septiembre 1929. 

JosÉ DE ÜRUETA. 
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AC·UERDO 

Tercera sesión de la V Asamblea de 
Sociedades Económicas de Espafía 

Miércoles, 25 de Septiembre de 1929. 
En el Ateneo Guipuzcoano, a las 
nueve y media de la mañana. 

e Vista la unánime aceptación y plácemes que obtu
vo la Ponencia presentada por la Sociedad Económica 
Vascongada de Amigos del Pais, en la primera sesión 
de la Asamblea celebrada el día de ayer, martes 24, a 
las diez de la mañana, se resuelve con pleno deseo eje 
los reunidos que teniendo el propósito de imprimir un 
libro que recoja todo cuanto .se ha actuado en esta 
V Asamblea Nacional de Sociedades Económicas de 
Amigos del País, y a reserva del cumplimiento de ello, 
en su día, se anticipe una transcripción completa de la 
trascendental Ponencia de Don José de Orueta y de sus 
conclusiones, juntamente con una circular dirigida a 
todas las Sociedades Económicas de España, interesán
dolas su pafecer con la idea en principio que contiene, 
de constituir la Federación entre todas esas entidades y 
poder, con la mayor urgencia posible, establecer las ba
ses de esa unión, en las reuniones que se convocarian 
para mediados del próximo mes de Febrero próximo, 
en Madrid, con asistencia de representantes autorizados 
de cada Sociedad. 
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» Que la Sociedad Vascongada de Amigos del País 
quede encargada de cumplimentar esta circular, reco
ger las contestaciones de las demás Sociedades Econó
micas y, en su caso, hacer la convocatoria en Madrid 
con fecha y lugar determinados. 

» Y se levanta la sesión, manifestando la Presidencia 
que, a las cinco de la tarde, se celebrará la Sesión de 
Clausura de esta Asamblea para leer y someter a la 
aprobación todas las conclusiones acordadas .» 
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LA Comi,ión nombrada para ce

J ebrar el l/ Centenario de/ 
iÍu,tre Conde de Peñaflorida, Don 

Xavier María de Munibe, acordó en 

aquella ocHión el abrir un concur,o 

para la redacción de una monografía 

cfue airviea.e para divulgar figura tan 

exce/,a, en cuanto a activida.de, y amor 

pBra. ,u paf~. 

Como re,ultado ele e,e concurao 

Íué premiBdo el pre,ente trabajo, cu• 

yo lema , Lattr,,,k-bat, lrura.k-bat. en• 

cubría el nombre de su autor, el joven 

y eatudioao inve,tigador don Gregorio 

de Aitube, y acord,fodoa.e Jea.pué, a.u 

tirada en la prea.ente edición. 

San Sebadi'án1 IS de Marzo 1932 
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Nota suplicada al Jurado 

Interpretando el anuncio del concurao como un 

.J.e11eo de 11emblanza per11onal del Conde de Peña• 

Borida, /1e procurado reducirme a lo eJtclusivo y 

-aubjetivo, Por otrá parte, la fortuna de baber da. 

do con te7.to11 inédito, como la lnatrucción preve• 

nida por la Económica Ba11congada para guía y 

programa en viaje del alumno .Ramón Maria de 

Munibe, corre11pondencia y originale11 de algunos 

de /011 di11cur11011 del Director de la Sociedad, me 

.animan a de11tacar lo nuevo entre muy breveB re• 

Íerencias, la11 preci11a&1 a lo ya impre110. 

Con ello cubro e/ e1Jpacio impue11to 11in que lr, 

semblanza concrete la suma de actividade11 de la 

Sociedad ya divulgadas. A11f con lo que pudiera 

reÍerirBe al Seminario Patriótico Baacon¡Jado. 

Creo má11 en razón de oportunidad la ideología do

cente del CAUALLERJTO Munibe que una copia au• 

cinta del Reglam ento e Hi11toria del centro verga

•ré11 también publicado11 . 

EL AUTOR 
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LAURAK-BAT 

IRURAK - BA T 





791

LA SOCIEDAD ECONÓMICA VASCONGADA DE LOS AMIGOS DEL PAÍS Y SU “SEGUNDA ÉPOCA”

ESTA grueso e-1 Conde - decloradcls tiene 

los nueve élrrobas - y sudc1 c1 pesdf del 

pdso lento, del bastón alto y del mes de 

Enero. Es una tdrde excepcional , no llueve 

sobre Azcoitia, ni hace frío; el azul triunfo del 

gris. Lo tierro porece estremecerse pcirn so

cudir lo humedod por unos verdes tímidos y
escosos, los primeros, y el Conde trepo sul'!

vemente pl'lra gornr ol sol, de otro sol que 

cilborea en el futuro. 

Sonríe d uno viejo esperanza que apunto 

realidades. «El octovo Conde de Peñc:i~oridc:i, 

ilustre poseedor de las Cdsos de Munibe, 

Eguino, lsc1soga, Sasiola 1 Arancibio, Ugc1rte, 
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Arroiz, Mollet1, Zoldívor, Arrozubic.'J, Esco
lonte, !borro, Elormendi, Astigorribio, Mos
pe, Goviolél, Zubiogo e lnsousti, que es lc.'J de 
los primeros poblodores de lo Villo de Azcoi
tio y noble tronco de mós de sesentd cosos, 
que o sus primitivos c."Jrmos, el nogol, oñodió, 
el valor del Copitón Ortuño de lnsousti, el 
lustre de trece Aspos grobodos en lo '()andera 
que por los oños de mil y sesento gonó o un 
Cop1tón Portugués en lo botc1lla de Sonta
rem; el Potrono perpetuo de lo iglesio po
rroquiol de Berriotuo y del Convento de Mon
jos Recoletos de lo orden de Son Agustín, de 
1o villo de Medino del Compo, fundodo por 
el Ilustrísimo Obispo Señor Don Bernordo 
Pc1redes, y donde muriero en olor de Sonti
dod, el oño de grc.'Jcio de 1 7 1 o, lo Venero 
ble Modre Ano Felipo de los Angeles que 
tuviero por obuelos motemos o Don Josef de 
lnsousti y o Daño Cotc1lino Mendozo de Es
~lonte, y por o~cendencío lo mós c.'Jcendro
do de Espc.'Jñc1 y que se reconoce en lo Europo, 
siendo nieto undécimo de Corlas 11, Rey de 

10 
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Novom.,, por el lnfonte Don Pedro., Conde de

Moxtring en Normondío y décimocuorto de

Sdn Luis Rey de Froncic3» (si hemos de creer· 

un monuscrito de 113 époco existente en el. 

fondo Prestomero); ~I joviol Cloridón que nos. 

revela lo huc6/ica correspondencia del prior.· 

de los orlotes y consecuente mdrquinés, Pe- 

dro Volentín de Mugélrtegui ; en pn, el cobo

llerito Don Xovier Mc1ríc:'.I de Munibe e ldic3-

quez mcidurél, en lo apacible de lo tc.1rde, el, 

epílogo de un discurso que le viene otoreando

de díds y con el que ho de inicior lc1 vidi.,. de· 

unél Institución perseguido en rnucho tiempo

por tontos medios y con el tesón que puede: 

heredor quien, por lo romo Eguío de su abuela-, 

Daño A.ílél. Luiso, emporento con los que fue

ron Sontos y Maestros de la volunt~d: frnn-

cisco de Xc:ivier e lñigo de Loyol<.'I. 

V con eso ternura que lo olegrío, destila

da por el logro de coros ospirociones, presto 

a los recuerdos, odorno su meditoción con 

lei cinto retrospectivo de su vido y prolongo 

su poseo sonriente y evocondo. Allí, a su iz-

11 
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quierdo, en el fondo, ocurrucodo, Azcoitia, 

-el lugor que le vió nc.icer el l 1 de Octubre 

de 1 7l9, y en el lu~c.ir, el rincón donde se 

-esconde lo que fué Colegio u Hospicio de 

fos ]esuítdS y le instruyó en primeras letras y 

gromótic.:i, cuondo conviviera con los hijos 

,de los nobles y de los ortesMos, ante quie

nes desc.:iró su primer gesto de innov.:idor pe

;d.:igógico. Erc1 yo m6xim.:i que lo letra con 

songre entro y, m.:il interpretddo pues que 

no con Sdngre de maestro sino de alumno se 

infundí.:i , turnóbose el cMgo de azotador en

tre discípulos. Un dío hubo de corresponder 

-el menester o nuestro hombre, que, al negor

se, echó o volar su primero onécdotc1: «mtis 

quiero ser l'.IZOtc1do, que hacer el opcio de 

-verdugo». Pasobi,, él, entonces «por descui

dado, poco c1plicado y aun ~ojo», y no se 

ha recc1ti,,do en confesar , luego, ser de notu

rol distraído e inconstc1nte, si bien hoy agre

go poro ejemplo de sus hijos, que todo ello 

puede vencerse con «uno inalterable distri

bución de horas }' una ordenación prd.ctico 

12 
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de vidd». Pero sus recuerdos vdn m<.Ís lejos . 

Con luces de Id memorio quiere hendir el 
valle y, siguiendo Id rutc:'J de Frc:incio, renovc:ir 

aquel su viaje o T oulouse, viajero de trece 

años, con los ojos dbiertos, con lo curiosidad 

despierta de quien lo cree -- son sus p(ll(l

bras - ".<uno consecuenci(I del pensar; por

que el encadenamiento que tienen entre sí 

nuestf'(IS ideas 110 nos permite pjarnos en una 

sin saltdr d la que le sigue». 

Las siluetos de los Dc1dres Flouret, Chc1-

rron, 1avernier, du Gdche, Drulhe y Salet, 

profesores de Motematicos, Hum<Jnid<Jdes, 

Física experimento!, se confunden en lo repre

senu1ción de los diséiplinds de que le informa

ron y no puede ocultar su emoción, al revi~ 

vir instérntónedmente la lentitud de <Jquellas 

hords en que se vió rodeado por el cerco de 

las unánimes atenciones (11 huérf<Jno que, por 

tan triste motivo, abandond el Seminorio. 

Ello debió ocurrir en lo otoñ(ldo del oño 46, 

el mismo en que dedicaro sus tesis generoles 

al Rey Católico , Felipe V, quien, odmitien-

13 
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--do el obsequio, dió orden en l 7 de Marzo 

.ol Príncipe de Ct'lmpo~orido, su embajodor 
--en lo Corte de Froncid, P<líd que, en su Recil 
Nombre, solicitose del Rey Cristionísimo lo 

,oportund venio y su primer Presidente del 
Pculdmento de T olosa asistiero, en el de 

Su Majestad Cotólico, o lo función. En 
lo evocacipn actual del Conde de Peño

~orido, brilla el sol espléndido de aquel dío 

de Julio que lo destacó o lo mós distinguido 
del público local en loulouse y salto lo coin

•cidencio de que fuesé tc:imbién Julio, el dío 6, 

·y cuotro años omes, 1 760. cuondo hubo el 
honor de orgüir unos conclusiones de Mote

mótiCds y físicd experimentol, defendidos por 
·Cobolleros Seminoristc:is del Reol de Nobles 
,de Mddrid, onte lo Augusto presencio de Los 

Soberonos, Príncipe e lnfontes. Perol lcuónto 

más vivo es el recoerdo viejo I Es el que le ho
, ce sonreír y detenerse. Lo reciente ... , lo re

ciente no es preciso recordorlo; yo consto 

•en el Mercurio de iguol mes y oño. Es Tou-

.Jouse lo bien grobodo, lo que se le ofrece 

14 
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con c.1quel resplc.1ndor alegre que c.1mbiento los 

recuerdos de juventud, de los que el tiempo 

hi:i ido eliminondo todo lo c.1mc.ugo. Toulouse, 

'lejano y pc.1cípco, «sin oquel bullicio y tropel 

de diversiones que en otros lugcues mós po

pulosos de Froncic.1», donde el Señor de M'u

nibe vibró. No hay en su vidi:i époco turbu

lentd y sólo fué vibrnnte aquéllo de colegidl 

en la que su precocidod músico o sus triun

fos escolores, imprimíon en su noturnl sensible 

lo espiral de los ensueños. Luego ... , luego 

retornó o su lugar con lutos y diplomos, 

pronto cosó con Daño Moría Josefa de Areil

Zélgo e lrusto, el ~ de Junio de 1 747, en lo 
Villc.1 de Üñc.1te. En seguido fué Alcalde de 

Azcoitio, con el tiempo, en el del ..,o, ,s- 4, 

,s-8 y 61, Diputado Genero! ; o Cortes el ,s-8, 

y ounque de ello reste lo Carta de expresivas 

Úcacüu que la Drovincio en ogrodecimiento 

extendierci, y ciunque sobre todo ello ~ote lci 

actividad en sus peculic:ires opciones, su vido, 

fomilior y provinciano, obedece o los cauces, 

,como los clrroyos limpios en los que esto tor-

15 
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de se remiran los cirboles desnudos. V de los 

últimos destellos del sol ~uye meloncolío. 

El poisoje se ofrece clpocible y ordenodo 

como su existencia. Es el Conde obra del 

molde de su siglo. En correspondencia con 

Europa y con librero en Bayona, cree en lo 

coloboroción y en lo ordendción. Mós devoto 

de Luzon que de Feijó, mejor omigo de lo re

glo que del temperomento, portidorio de lo 

sencillez, se impone toles esfuerzos por apa

rentarlo, que en el color de sus gestociones 

se derrite la espontaneidod. Neoclcisico y cu

rioso de los ciencias, sostiene que es Grecio 

lo único fuente de tos leyes del buen gusto, 

y engalano, irreverente, ol Peri poto con el tí

tulo de Conde de Antipatíos; asegura que 

cuojó d orte gótico en un fallo de lc1 culturo 

y se entregd o lo investigación porque «co

mo su dlmd se halla en continuo c1gitdción y 
gusto t«rnto de lo novedad, el mós seguro 

medio de dorio gusto es presentorlo siempre 

cosos nuevos y hacerlo ver muchos o un 

tiempo .. . , ello tiene una exigencia: el Buen 

16 



799

LA SOCIEDAD ECONÓMICA VASCONGADA DE LOS AMIGOS DEL PAÍS Y SU “SEGUNDA ÉPOCA”

Orden» . Esto su posión por el Ordm se re

pejo en los distribuciones que ho impuesto o 
todos sus intentos corporotivos que son lo 

Historio de su vido. Gusto dirigir, no mon

dor. Ordenándolc1s. sumc1 octividodes. El 

f <lcistol del coro porroquiol sobe de su bdtu

td. El público donzorín de lo plozo comentó 

en más de uno ocosión, sus instrucciones ol 
tdmborilero; domds y cobolleros de los gron

des casos voscongodos, soliciton su concurso 

director poro todo reunión y pesto; los mo

duros ozcoitionos no olvidon lo tronsformo

ción que en los cl6sicos tertulios de cotilleo, 

juego y merendolo impuso, sustituyendo el 

obigorrodo odorno del recinto con los fríos 

siluetos de unos máquinos neumótico, eléctri

co, ópticos, y lo opocible monotonío del 

«decíomos oyen~, con lo vctriedod ocodémico 

de un Pion de Estudios. Hosto el intercom

bío de estoncios entre cimigos y parientes, 

debe quedor sujeto di formulismo de uno co

fr<'.ldío: lo de los Arcodes, que si no reúne o 
los pseudo-postores en el )onículo, prodigo lo 

17 
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joviolidod en los noticias y yo que no serio ha 

de ser 0rdenodo. Sirvo de ejemplo el relato 

que Menolcas (P. V. de Mugartegui) el mar

quinés, dirige c1 Cloridón, el ozcoitiano, co

mo parte opciol de un jueves gordo: «El jue

ves de compodres, dío que en ambos testo

mentos es muy celebrodo por los olorosos 

<!lr:omos que exholon por los chimeneas, se 

dió principio o \(Is fiestas con uno lucido co

bdlgoto, compuestc:i de siete músicos , diez 

bc:iilorines de controdonzo, dos soldodos, un 

AICdlde, un A.bogodo escribcmo y dos Algua

ciles que ·conducíon al suplicio c1 un goto por 

hc!lbctr estrupodo a seis gatos doncellas, se

gún lo maullaron ellas». 

Poro si bien sus poisonos omigos y alle

godos gustan del Conde que sobe ordenar 

diversiones, oigo mós pretendfo Don Xavier 

Moría de Munibe de los reuniones organiza

dos con pretexto de diversión . Hoce tiempo 

cuidaba su mente de unc:i ideo que yo expu

so o !él Provincic1 en las Juntos Generciles 

celebfddas en Villofroncd el oño 6,, ofre-

1B 
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ciendo un Proyecto de Sociedod Económico

Academico de Agricultura, Ciencios, Artes 

útiles y Comercio, poro el que su espíritu 

proselitisto hobío conseguido la prmo de 

otros quince cc1balleros 1 osimismo Procuro

dores. El Proyecto, como todo lo ,nuevo en 

los regozos viejos, mereció de momento lo 
oprobación elogioso que onuncio el olvido 

posterior. Rozón por la que la Asomblea en 

las Juntos de Azcoitio del año siguiente, con

sumido el turno de olobonzos y nuevomente 

requerida, manifestó: «que por entonces ero 

inosequible la reolitoción de lo que por en

tonces (sic) enr.errobo el vosto Pion: que el 
mismo Conde, ocompañóndose de quien 

creyero conveniente, prc.,cticoro todos los ex

perimentos de lo que juzgo re mós f octible, 

comunicondo resultodos o lo primero Junto 
Genero] que hobrío de celebrorse en Zumo

yo el oño de 1 861, y outorizondo, medionte 

libromiento contra los Cajos de Guipúzcoc.,, 

los coudoles necesorios > . Le., dvisodc., vetero

nío corporotiwi del Conde de PeñoPorído su-

11 
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po interpretor el ocuerdo con moyor rodico

lismo del previsto por sus autores. Con efec

to, obedeciendo, decidió ocompoñorse de 

quien creyero conveniente . 

En su correspondencio y estonteríos no 

f olton notos y memorios de ciertos corporo

ciones que son ~or del siglo. Conoce el ori

gen y vicisitudes de lo Acodemio fronceso, 

de lo Real de Londres, de lo de Arte de Bur

deos, nocidos al obrigo, insospechodomente 

incubodor, de uno amistoso tertulio o de uno 

coloborocion musicol. Sobe tombién de lo de 

Dublín, cuyas derivociones prcicticlls le entu

siosmon. «Eje Artístico de todo solemnidod», 

espero el momento propicio, el de conseguir 

uno osistencio numeroso o lo que, distroyen

do, ' inculque un espíritu de cuerpo que pos

pongo o lo útil lo ogrodoble; y lo ocosión, 

si no se h, pint~n colvo, de pesto se lo visten . 

Vergoro y Beosoin luchobon en su hoy mós 

viejo y no menos vivo pleito. A Son Mortín, 

mórtir guipuzcoono, se lo disputon dos ope

llidos y dos Ayuntomientos. Aguirre y Loinoz 

2.1 
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son sus lemos, y bl3jO los respectiv.1s enseños 

von y vienen comisiones de Romo. El poso

do Septiembre, el del oño 1 764, Vergoro, 

en turno, celebró uno Bulo fovoMble inviton

do o lo mc:ís gronodo de lt1s cost1s noble5; y 

de los tres provincios voscos conFuyeron co

bolleritos y moyorozgos que entre sus mucht1s 

obligociones cumplíon, escrupulost1mente, 

con lt1 de no perder progromo de festejos . 

T ombién Don Xovier Morío de Munibe con

currió y no de vocío, sino con uno comedio 

(La lectulia), uno ópero origino! (él Bocea
cho Buclado) otro troducido (él llJ.,risc.,/ 
{errant) ol brozo y su ideo ~jo oculto, so el 

empolvodo peluquín. Lo ideo orgt1nizodoro 

y ocodémico que «renueve y conmuevo ol 

Poís». Lo ideo füo que, si oyer noció en el 
omor o su tierrd, hoy quiere desemboCdr por 

el delto de un rt1zonomiento triportito o\ que 

mi sinopsis priv~ de su dieciodiesco retórico: 

«El potriotisimo es un espíritu sublime que 

inFomo los olmos en ordiente ornar d lo po

trio : inspiro. Lo economío políticd ont1lizo 

21 
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los pensomientos que propone el potriotismo: 

investigo. Lo industria, cu1.1I instrumento des

tinado o poner en próctica las especulacio

nes de lo economío política: executc1». 

Agobiodores fueron los ensayos teotrales 

pero clc:imoroso el triunfo . El 1 , de Sep

tiembre, lc1s tres provincios congregados en 

Vergorc:i, apl1.1udieron largamente al Conde 

y sus omigos. Al calor de los aplousos se 

fundió lo c:imistod de aquellos coballeritos 

que los quisieron nuevos y, obedientes o su 

Director, endulzaron lo separación con lo 

promesa de 1.Jnirse. fué el mes de Diciembre 

el que les congregó en lnsasuti, y en lo grato 

intimidad de los úabones, aleccionados por 

Peñé~~orida, orgonizorori el nuevo elenco que 

hobío de repcutirse en el País poro observar 

el compo y los talleres, cuidar del alfarero, 

del labrador, del herrero) d,:ir instrucción al 

noble. Vo no sabían despedirse sin nuevo 

cito; y ésta les obliga o reunirse en Ve1gora 

el dfo 6 del próximo febrero . Cada uno 

oportorío, no los ensayados gorgoritos de un 

22 
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orid ni los consondntes de uno décimo, sino 
las cuortillos de un discurso. Redoctoron un 

proyecto de Sociedod y los AMIGOS DEL 

DAIS se esparcieron. 
Todo lo reldtddo, ho ido ocupando sucesi

vomente la imoginoción del Conde, que ho 

solido esto torde, poro componer un epílogo 
orrebatodor d su respectivo piezo orotori~. 

En ello, con el orden minucioso que le ca

racterizo, ha ido exponiendo el pldn, ho des

tocado el mérito de 5US compañeros que re
nuncian d Id diversión por el estudio, sin ol

vidor el olerta para los enemigos de todo no
vedod. T c:imbién desorrollo el elogio de los 

Ciencios y de las Artes pero, repetimos, 

quiere un ~nol orrebott~dor. 
El sol se ha ido ocultando. El Conde vuel

ve con lo decepción impociente del que no 

ho concretado nt:1do; el entusiosmo le pierde 

en los ,recuerdos. Pueblo, heredades, mon
tes, todo eolio con ese silencio éiugusto que 
lo notu1olezo dedicc:i ol ~eso del dío y de lo 

noche en los otordeceres serenos. Los lejo-

23 
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níos se duermen en violetos. La mirodo del 

Conde traspone sus crestos, evoca cuontos 

lugores del Poís conoce y, en esto horo so

brecogido del crepúsculo, porecen o sus 

pies como si a él esperasen o de él depen

diesen; oye oigo y no hoy sonido, ve y lo 
noche triunfo. En los últimos destellos del 
mós oho cristo\ del mós olto cosería lee uno 

súplica. Regreso presuroso; trospuestos sus 
umbroles, c~ondo su emoción le dicto, 

escribe,con moyor ropidez que de costumbre; 

escribe, «Vd estoy viendo el feliz trostorno 

1y revolución que vo a suceder en nuestros 
Provincias. Los Ciencios mós sublimes ... 

Los sucesos me.is fomosos de lo Historio ... 

Los me.is estériles y escarpodos peños cubier

tos ,yo ... frondosos orboledos ... Lo tierro 

descubre sus tesoros .. . R.eediflcorse lc:i onti

guo ,Bermeo, lo orruinodo Zumoyo, lo de

molido Devo, límpionse los puertos y los rbs, 

hobítonse los mogníficos polocios de Alzolo ... 

Veo en fln que o lo ignoroncio suceden los 

ciencio.s, o lo indolencio lo opiicoción, o lo 

24 
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inocción lo industrio, o lo incomodidod el re
go lo. . . Sí, sEñores, todo esto estoy viendo y 
no es esto uno de oquellos sueños . .. Dichoso 

pues mil veces el País que ho producido est<.1 

Sociedad I pero mós dichoso tú ... Sigue pues 

tu glorioso correra». 
V mientras, como nunco ógil, vuelo la 

plumo , un Montiono, El Ensoyo de lo Bello 

del D. Andrés , Gorcilciso, Lo Aroucano, 
Ouevedo, cuidodosomente'opilodos , ofrecen 

por el soliente papel de los señoles, lo cito 

erudito inútil. 

25 
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t♦tt♦ftt♦tt♦tf♦t 

1774 
\. Id horo de id siesta, cudndo Vergcmt 

A se esconde del sol y sobre el pueblo pe!5o 

el silencio al por que en lél Célmpiño gritó 

julio con su estivo! estridencia, el Conde de 

Peña~orido, refugiéldo en Id penumbra y so

ledod de su o posen to, se obrnzél ol dolor. 

Sus compañeros, sus consocios, han dedi

cado quince díos de luto a Ramón Morí<:1 de 

M11nibe, el joven secretc:irio, ayer viéljero, 

hoy muerto. 

En tierrc1s de Mc1rquina yace ocultc1ndo 

bc1jo losc1 todo su coudal de esperonzas. Don 

Xovier llorc1 c1 su hijo y conservo un recuerdo 

turbio de aquellos días en que sólo usó de 

28 
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una pc1lobro pc1ro los hechos y poro los res

pcnsos. Amén respondió, c1brumodo , a 

cuc1nto vió y oyó, él tcrn minucioso. Nc1do 

dispuso ni quiso ordenar quien, temiendo el 

follecimiento de su modre, en otros díc1s, hízo 

prevenir su entierro de pobre y sin honros 

poro ejemplo de cuantos, en ton tristes oco

siones, comprometían haciendo y hober peles 

o un hábito que cristolizó en un refrán. En 

oquello occ1sión - y en otrc1s análogos, pues 

no es Ramón MMía el primer hijo que pier

de - el Conde supo vencer ol dolor con lo 

entereza; pero hoy, ohoro, onsío ese mo

mento de soledad paro lloror sobre el que se 

fué, om1strondo tontos proyectos como idea

les, esterilizando tdntos sacrificios como ilu

siones. 

Ramón ero el hijo a quien dió el ser , pero 

también el hijo en quien quiso ocumulor 

cuc.1mo él poseía y cuonto él no pudo c.1dqui

rir. Ramón erc.1 él y no como él ero, sinú co

mo él se desearo. Romón ero la experiencia, 

el instrumento y el Fn- El Benjamín de lo 
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Sociedod en quien se hobíon fundido los dos 

poternidodes, sobre quien llovieron solicitu

des de reyes y sobios, desop.,recido o con

secuencio de uno herido que o sí mismo se 

in~igiero y que su podre oculto con piodoso 
intención . En su silencio, eri el omorgo si

lencio del Señor de Munibe, sobre el dolor 

consiguiente se yergue el f ontosmo de uno 
responsobilidod. De eso muerte, ¿no es él 

- su podre - responsable? V d lo noturol 
congojo se ogrego lo mudo ongustio de su 

esposo, troducido en outorreproche ol recuer

do - que no sobe esquivor - de lo posodo 

oposición de modre o unos proyectos edu
cotivos que imponíon lorgo ousencio. 

De lo triste reolidod, lo porodojo de Rous

SCdU ton combotido en sus gestiones, recibe 

nuevo luz. De lo ongustio, de lo crisis do

loroso, ~uye lo descon~c.1nzo; y el Conde 
dudo de convicciones que le hicieron prepo

ror con ton cuidodoso esmero el vioje de su 

hijo creyendo erigir un pede::.tol y froguondo 

uno loso; de su obro ol frente de lo Econó-

28 
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mico orientodo por su función directoro ho
cio un pn primordio! (educotivo)¡ de sus os
pirociones, de sus criterios. 

Muy sensible, fócilmente impresionoble, 

no ocierto o sobreponerse y no es extroño 

que por único consuelo, o los horos en que 
lo torde ogob:o ol hondo Vergoro, ojeno o 
los pórticos y olomedos, releo uno y cien ve
ces su correspondencio persiguiendo, como 

lo luz, un resquicio, el de lo justipcoción. 

Üuiere demostrorse, repetirse, que sus de

terminociones no fueron individuoles ni im
pulsivos sino fruto bien modurodo del consejo 

ojeno . Por eso, entre los cortos, siempre 

viene o elegir aquello en que su tío Gospar, 

el Marqués de Voldelirios, olobo con porti
culor insistencio sus proyectos y estó conce

bido en estos términos: «Tus ideos en orden 

o Romón no pueden estor mós bien fundo
dos atentos todos sus circunstoncios inclina
ción y c:iptitud. Si en Espc:iño se pensose del 

modo que en los demós poises cultivodos de 
lo Europo, no solo oploudiríon tu pensomiento 

21 
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sino que todos los podres de f amilio que pu

diesen hacer otro tonto, horían vanidod de 

que eron tus imitodores en tomor este modo 

de educdción poro sus hijos». 

Ahoro tiene entre monos la lnstrucci6n 
cuyd elaboración fué retrosondo lo Sdlido del 

supernumerorio, pora que en su viaje y excur

siones no surgiese contingencio imprevista ni 

coso inaconsejodo. El :10 la ~rmd - la outo

rizon los outógrofos de Lili, Narras, Üldso 

y Unceta - pero bien directo e interesodo

mente intervino en un texto que no inició 

hosta que sus dmigo5 de Madrid, tras reite

tddos instancias, le procuraron copio de lo 

que el Morqués de lo Ensenado proveyó para 

ciertos pensionados. Ante sus ojos los pdgi

nas que detallan LA IDEA GENERAL DEL 

VIAJE y dicen así: «Lo primero que ho de 

füar en lo ideo este Acddémico es que no 

emprende su vioje por lo mero curiosidod de 

ver tierros, ni menos con el vulgarísimo des

tino de divertirse por el mundo como un 

ocioso de profesión; sino con el importonte 

30 
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y glorioso pn de recoger y odquirir por me
dio de continuéis observé!ciones hechos con 

lo mós constante aplicación y escrupuloso 

Exoctitud, descubrimientos y noticios útiles 

a la Nación Espoñola y ol Cuerpo .. . de ma

nero que a su regreso a Espoño no conten
tóndose con ofrecer a su noción nuevos 1'11e
dios de enriquecerse, se holle en estado de 

poderlos poner en próctico por sf. . . Ocupa

do continuomente de esto gronde ideo (ser

vir de Instrumento o lo felicidod Público) tro
bojoró incesantemente en vencer los obstó

culos que oponen o los progresos humanos 

- singuldrmente en lo juventud - la incons-
tancid, el ornar a la novedod, el espíritu de 
disipdción, el tedio ol trobojo y otros enemi

gos semejdntes con que tiene que lidiar el 

hombre desde que empiezo o rociocinor; 
tendró siempre presente el empeño gronde 

en que se hollo constituido respecto o su So

cieddd, su Potria y dun toda la Noción , que 
no ignoro el objeto de su viaje y se horó 
diariamente a sí mismo estos cc1rgos: ¡A qué 
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soy Penidol ¡Cual es mi destino! ¡Cumplo 
con él! ¡Con qué cara podría presentarme 
coa las manos r,adas .. J,tOué ignominia se
ría para m( p aun para mi fomilid el dexdr 
frustrado tan helio pensamiento! Al contra
rio /qué satisfacción mllyor que el limar (a 
lo menos en 9uanto penda de mr) las ideas 
de este Cuerpo.» 

«Animodo de este modo y fortolecido con
tro el pernicioso in~ujo del mol ejemplo de 
tonto vogobundo corrompido como encontro
rá en su peregrinación, ho de estoblecer un 
sistemo y metodo de vido invorioble e inol
teroble, como que éste es el medio mós info
lible poro llegor ol fln que se propone en 
ello. Destinoró sus rotos {empezondo por los 
primeros del dio) poro cumplir con los obli
gociones de cristiano; hociéndose corgo de 

que quien folto o éstos, es preciso folte o todos 
los demós, no siendo fócil ser infiel ol Cria
dor y dexor de serlo o los crioturos: y per
suodiéndose íntimomente o que sin ser buen 
Cristiano diflcultosomente seró buen Cabo-
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llero, buen Ciudadono, buen Socio y mucho 

menos buen Viojero. Estos mcis que ninguno 

necesiton del freno de lo Religión poro pre
coverse de los frecuentes tropiezos que se 
encuentron por el mundo y conservor inco

rrupta oquello pureza originorio, de que en 
este punto blosonon justomente los Espo
ñoles .. . » 

Luego, cuidodosomente titulodos, se des

orrollon los copítulos que quisieron llenor, 
minuto por minuto, los meses del viojero, 

«De lo que deberó hocer iendo de Camino», 

«De lo que ho de hocer en los lugores de 
Monsión», «De los estoncios lorgos»-... de 
los portidos paro Suecio... de su estoncio 
ollí. . . etc. Lo otentd lecturo del Conde se 

interrumpe periódicomente con iguol !omen

to: !Si Ramón hubiese observodo con lo 

constoncia exigida Id Instrucción! .. . Recuer
do su mochocono insistencia epistolar. Cuón
tos de sus líneds dirigidos o f rdncia, Suecia, 
ltolio, recuerdon lo necesidad de l'!lenerse o 
lo instruído. Pero su octuol situoción de áni-
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mo mejor disculpis que exige. Empiezc1 c1 

creer que eso Instrucción erc1 c1gobic1dorc1 , 

erc1 necCSdrio c1temperc1rlc1; quizó fué premc1-

turo el vic1je; quizós fué contrc1producente su 

celoSd insistencio. 

Hoy excuso en Ramón cuonto c1yer le re

prendiero y tiembld onte lo sospecho de que 

sus dudos y exigencic1s pudieron, sobresciton

do c1I joven , impulsorle o lo fotc1I resolución , 

por creer incomprendidos sus esfuerzos, im

premic1dos sus estudios. desdtendidc1s sus ini

cic1tivos por el propio recelo de su pddre que 

sospechobodesu origindlidod. El Conde, que 

es hombre dulce, impresionc1ble, sentimen

tol , tierno, se encoro con su injusticio, con 

lo que él c1cobc1 de dtribuirse, y, obsesionc1do, 

relee en los diorios del hijo cuc1nto se reper<.1 

o solicitudes y omobilid1.1des c1jenos, porc1 re

prochorse luego por duro y cruel. 

Defendcimosle, pues, desí mismo, releamos 

también nosotros su correspondencic1 , y des

tc1quemos el engorce ofectuoso de cod1.1 re

convención. Es coriño, profundísimo coriño 
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el que los cortos destil,rn . Serenos, plocen

ter11s, von extroctóndo los defectos del joven 

y opresurondo, siempre, lo justipcoción. Si 

le hoblo de inconstoncio lo considero here

dodo, si le ocredito '>dcripcios le deseo fru

tos, si oduce ejemplos es poro excitor su 

omor pliol. Así, le escribe un día: «lo que yo 

me temo es que lo verdadero couso de esto 

suspensión seo tu noturol inconstoncio. Co

nozco que este defecto es genial en cosi to

dos los jovenes, que en ti sobresole mudio 

y que tdl vez te viene oigo de costo pues co

mo te tengo dicho he tenido que lidior mu

cho conmigo mismo»; y otro: «los juicios 

poco f ovorables que tu liamos en tu corto, 

pueden nocer en parte del continuo sobre

salto en que me tiene el exceso en quererte 

)' el deseo de que solgos hombre de impor
toncio a todos luces». 

Defendómosle, repito, y mientros él lee con 
porticulor emoción estc1s líneas, los mós jo

violes de lo «Correspondencio del Viajero» : 

«En Posdda hemos estc1do recomendados o 
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ll2ilo~ Morisco!, en quien hemos encontrodo 

el espoñol mós ~no que cobe como lo cono

ceron Vmds. con decirles que no nos hc.1 

permitido sol ir de su cosc1, en lo que nos ho 
dodo de comer riguroso mente o lo espoñolo, 

no solamente por lo ollct y guiS<1dos, sino 

tombién por los vinos; nos ho regolodo con 

Músicc.1 Espoñolo. por medio de un cric3do 

que toca lc:i Goita Z<.'!.moro.nd, que dice es su 

instrumento fovorito: nos hc1 hecho el obse

quio porticulcn de presentorsenos siempre 

vestido con géneros de Espoño y no se ho 

hoblodo otro lenguo sino es lo nuestro que 

posee mós que mediondl:nente. Este singulor 
hombre» ... 

Mientros el Conde lee, decio, con porti

cu"3r emoción esos línec3s escritos por el mes 

de Agosto del oño 1 7 71, recordemos noso

tros que por iguol époco gustobo de procu

rorse complicociones sentimentc1les el joven 

Doctor Goethe. Ello ero en Wetzlor «donde 

los jovenes ogregodos sufríon como todos 1os 

de su edod. Grondes lectores, buscobon en 
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Rousse<1u , en Herder, direccíonessentimentd

les; esperóndolds, bebícm de jirme». Lecturds 

y dlcohol hobfon de fermentar en und old im

petuos(I que drrebotdse, con lcis pelucds, el 

clasicismo y mesuro del siglo XVIII; en un 

movimiento que, desdjicmdo al sol, cdntdse 

el re~ejo de lc:i lun<:1 en los estcinques; en 

uno estético que, obogondo por desorbit<:1r 

todos los ímpetus posioni:i les, desc1tdndo lc1 

vidd como uno tempestod, debíd erigir Id 

pdlidez y lc1 muerte en idedl de bellezd. 

El Doctor Goethe hobío nacido d mudios 

leguos de Azcoitia y dos oños antes que Ro
món Mdrfo de Munibe. Como éste, hubo de 

tener un padre erudito y culto que se incli

nc.,bc., sobre lo cuno pdro acoricior e instruir; 

pero odemc.ís llnd modre que interrumpfo el 
relato de sus cuentos part1 que lt1 cdbeul in

fantil forjord un desenloce. Por eso el Doc

tor Goethe vivít1 sus amores pMo escribirlos 

Y c.1prendío petso c1 los ochentc.1 dños. En com

bio, el joven R(lmón, vivío sus ornares pard 

ocult(lrlos y murió o los veintitrés cudndo 
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estremeció ol mundo de los letros el pistole

tozo del joven W crther. Si el Doctor Goe

the hubiese sobido que en Morquino repo

sobcl quien tímidomente esbozo el elogio de 

lo mujer de Adomson entre memoric:is cientí

pcos; quien, recibido y festejc:ido en todos los 

cortes de Europo preocupo ~1 Abote que le 

ocompc:iño por sus crisis meloncólicos, y quien , 

enomorodo de uno condesito vieneso, clovo 

su desengoño ol pecho co~ el ospo de un 

compós, los .:moles de los C,lx,lleritos Ami

gos del Poís hubiesen recorrido el mundo o 

lo grupo de su héroe romóntico. 

Mos ello no consolorío o\ Señor de Mu

nibe,. como no le consuelo el obsequioso 

ojetreo de su esposo que, sorbiendo lógrímos, 

esconde sus propios duelos porc:i olivior di 
compoñero de veintisieteoños comunes. Ante 

su eolio do resignoción, Don Xovier Morí o 

de Munibe recuerdo una frose mós de los 

dirigidos c:11 viojero. Dóndole cuento en uno 

de sus cortos de 1~ portido de su hermono, 

el codete Antonio redomodo por deberes 
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militores, le describe lo o~icción de su modre; 
luego ogrego: «yo sentiré su morcho solo 
porque se le corten o lo mejor sus estudios» . 

Entonces tombién pospuso ol criterio el sen
timiento, lo lección del moestro ocultó lo ter
nuro del podre. Hoy le escuece, le remuer

de, y en lo fragilidod dolorido del podre, 
el Director de lo Económico titubeo . Si hu

biese escudiodo o su esposo, Romón no lio
brío muerto. El impuso su criterio, quiso ins

truirle en cuonto él no pudo oprender, ho

cerle útil poro el Poís, glorioso poro mejor 
lustre del opellido. Utilidod y glorio se escon
den bojo tierro y sobre ello, o su lodo, quedo 

el dolor, el dolor de su esposo que, pudiendo 
recriminc.,r, compodece, que le reconviene por 

su oislomiento y, ol obrir los ven tonos -- lo 
fuerzo del sol ho cedido - por Id obscuridod 
en que lo ocreciento. El torrente de luz ilu

mino los recíprocos c.,ngustios que vienen o 
fundirse en un tierno obrozo. Es lo hofd en 

que Üoño Moño Josef d de Areílzogo pudo ob
tener del Conde de Deña~orido todos los re-
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nuncios, pero lo pobló el silencio rubric(ldo 

por el vuelo de tres golondrinas. 

Le., histori(l nos dice que Antonio M(lría de 

Munibe pisó los huell(ls de su herm(lno y 

estudió en P(lrís . Oue en 1 778 su podre 

(lbondonó el hog(lr p(lro inst(llarse como prin

cipol en el Reo! Seminorio P(ltriótico Bc1s

congodo. Oue duronte el (lño 1 78, pl(lneaba 

lo creoción de un nuevo Seminorio poro Se

ñoritos; puede que con lo intencionodo miro 

de que, por li:i instrucción apropiado, -no pu

siesen en peligro de Mufragio los plc:rnes do

centes que, pc1rc1 hijos y pdisc1nos, pudiesen 

obrigor sus futuros esposos. 
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EL dío. 13 de Enero de 1 78, lds compa
no.s de lo iglesio de Son Pedro, en Ver

goro, dobloron o muerto. Recogido el eco 

por los torres porroquk1les del poís, entern

ron o sus respectivos feligreses del f olleci
rniento de quien ilustró sus coros . 

El féretro que contiene los restos de Xt1-
vier Morío de Munibe, sostenido por los tres 
monos enlozodas del lrurak-Bt:1t_, llegó o 

M~rquino y el suelo ~ogrodo de Sonto Mo
río de Jemein , se t1brió poro recibir d su pó
trono. Sus compoñeros cumplen con el rito 

( •) N. del E. - El autor aquí, y ello explica la fecha, cn
foc., le Actualidad del Conde de Pena~oridd. 
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de lo Amistad que es título y esencid del 

Cuerpo que en vidd los unío. Los elogios fú
nebres pueblon los ómbitos de los Económi

cos y el Marqués de Norros, en el suyo,' 

nos entero que tuvo origen, lo postrero, en 
un vioje que su Director debió hocer o Lo~ 

groño , donde controjo unos tercionos ton 

malignos y rebeldes que no se pudo encon

tror remedio contto ellos. Dieron pn o su 

vido que, o\ cerrarse, se obre o lo historio. 
como un coñomozo. Sobre tol, bordemos 

nuestro comentario y siguiendo el gusto clo

sipcodor, nomendotorio de lo époco, inicié
moslo, encosillondo ol Conde. 

Uno división muy oceptado seporo o los 

voscos en secretorios y oventureros . Incluire

mos ol Conde de PeñoPorido entre oquéllos, 

opresurondo lc.1 odvertencío de que ero se

cretorio de los que pueden cmiesgorse en 

todo close de dVenturos. Contro el común 
sentir, no es secretorio lo opuesto ní lo ne

goción de oventu,rero, pues que secretorio 

puede ser. oventurero que hoce epcdces sus 
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oventuros. Al principio de ocdón une el es

píritu de perfección , arriesgo menos porque 

preporo m<is y es su condición de secretario 

lo que puede hacer excelente a un oventu

rero. Und vez oclorada su condición de se

cretorio , sigc:imos al Conde de Peño~orido 
en sus oventuros procurondo destapar el 
burbujeo parodójico que contienen los mo

duros entnsiosmos de un hombre sesudo y 
juvenil, odiposo y dgil. 

Comencemos por lo tnc5s sonc1do entre las 

personc1les que ho incluido su nombre en 

nuestro literatura. Su c1pción o lc1s ciencios 

le llevó o las letras. Asom<indose o_ éstos 

ol medior su siglo, forzosomente hubo de 

dor en polémico como género al uso. De lo 

consiguiente, hubo de solir con mote, el de 

Cahallerito, que, como enseño propinodc.1 ol 

polemisto, constituía su mejor elogio y uno 

omistod, lo del contrincc.,nte, fruto de su con

dición y mote. Por físico y músico triunfó en 
lo liter<3rio; lo obundoncio de razones cien

tíficos poro el fondo, el compás y la medido 
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en lo formo, le llevoron o sellar cordialmente 

el debote con plumo ton ov:soda, corrido y 
zumbono como lo del Padre lslo. V puesto 

que citoda quedo lo polémico, oproveche

mos olgunos de sus línel!ls poto proseguir 
perplcmdo del noturol lo silueto del A!Je4110 

Crttico. Mos ontes subrayemos lo sonriso que 

brillo en el filo de todas sus líneos, porque 

opoyóndose en el lobio belfo del polemisto, 
nos entero de lo opocibilidod de quien la 

ofrece y del tesón de quien , en todo contin
gencio, lo montiene. 

Es forzoso destocorlo como principol armd 
del Conde, bien potente en los condiciones 

que los Estc,tutos sociales imponían o los so

cios de número: « ... maduro juicio y genio 

pocípco, nodo coviloso ni díscolo». Es pre-
1 ciso reconocerlo como ~or naturc.,I de lo dui

zuro que un contemporóneo, el Marqués de 
Norros, le otribuye. Recordemos que la dul

zuro, en sentido horociono, es moción de 

afectos y convengamos que fueron afectos 
los entrelozodos poro ondomioje de la So-
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ciedod Económica del Pelis. Fué sombra del 

órbol de l<l l'.lmistod . V el intento mós serio 

del Conde de Peño~oridd que no pudo 
cuojor en lo seriedod de unds Juntds Foro
les, orroigó en la trivic1lidad de un sonriente 
reporto de papeles coreográ~cos 

Ouede pues, a ~or de semblonzo, lcl 
man.era deportiva en el olto sentido - que 

lo tiene - de lo frose ; y de corrida, como 
deportivismo supone normalidad,. entusíosmo 
y sencillez, evitemos, recordóndolo, la oca
sión de otríbuir al Señor de Munibe corócter 

ton exorbitante como el de genio, ton frío 
como el dilettanti, o ton ped,mtesco como 

el de ftlántropo. Su mayor mérito estribo en 
no ser genio y po.recerlo. 

Pero, si lo memorio no me es infiel, ha
bía onunciddo lo troscrípción de unos líneos 
de lo polémico citc'lda; hora e~ de hacerlo; 
los líneos son éstas: «Siempre he aborreci
do - escribío el Co·nde en uno de sus ccutos 

. ol Podre Isla - lo que huela o mogisterio, 
porque he <iborrecido el medio de llegi,r o 
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él; quiero decir, he c.,borrecido el estudio.» 

V c.,hord nos tocd observor que, precisc.,men

te, de lo sinceriddd de ese c:1borrecimiento, 

noce su grdn omc,r o lo enseñonzo y su grc:1n 

preocupoción docente que constituye el nú~ 

deo de su octividod directord .. 

En el discurso inougurnl de los Juntos ge

nero! y socidles del c:1ño 1 776, o~rmó Pe

ño~orido que «lo Educación de lo juventud 

ero no sólo el objeto principol de lc:1 Socie

dod sino el único hostc:1 que difundidos lc,s 

luces, llegue el feliz tiempo de oplicc:1rlos o 

los objetos porticulores del Instituto». Ahorc:1 

bien; expuestc:1 eso necesidod y conveniencid, 

se aplico poro ofrecer el mejor modo de dm

pc.,rc:1rld, en formd, de que el estudio que im

pone y el Mogisterio que requiere , no seon 

oborrecibles. Lc:1 solución es fruto del estudio 

o que el Conde se entregó, porc., curc.,rse del 

oborrecimiento que ol estudio impuesto hd

bíc., cobrodo. Los <<.Extroctos de lo Sociedod 

Económico Boscongc:1do» correspondientes 

ol oño de 1 78~, copic.,n el discurs'.J que, 
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cumpliendo sus funciones, pronunció su Di

rector en los Juntos precedentes, y del que 

son estos líneos: «Se conocen d la verdod en 

olgunos Universidodes !ds ciencids clósicos 

que contribuyen o lo ilustroción, como son 

lo ~losofíd Morol, los derechos naturol divino 

de gentes, en suma , gron parte de lo Políti

co; pero se desconocen obsolutamente la dis
posici612 de los cora;ones de los jóvenes, el 
t?Jrte de distinguir sus genios, como el valuar 
la gradaci612 de sus talentos J' la ciencia de 
mdere;arlos según la variedad de impresio
nes que los vorios medios de estímulo y co

rrección obron respectivamente o cadd co

rácter. Lo foltd de estos conocimientos in

dispensobles poro hocer las debidos oplíco

ciones de los ciencios clósicos inutiliza el fru 

to del estudio de éstos ; y, sin dudo, es efec

to y consecuencia de lo contrndicción que 

se observo en todo, el que estondo cubiertos 

los J)dredes de los Bibliotecos de inmensidod 

de libros de v1:uios asuntos, tomoños y pe

sos, openos se encuentro uno que tenga un<:1 
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serie de observociones sobre el corozón y 
genio de los niños, siendo osí que se hollon 

noticios_ curiosos, menudos indogociones y 

exquisitos descubrimientos, ocerco de la in

clinoción e instinto del elefonte y del hipo
pótomo. » 

Bien concretomente, y odornodos con un 

colofón irónico, quedon expuestos los ogu

dos observociones del Conde de Deñt~~orido 

en orden o docencio. Si nos hemos re

creo do en tronscribirlos, ho sido obedecien

do, mós que ol deseo de ostentorlos como 

mérito de quien, ol exigir por primer requi

sito del mogisterio lo vigiloncio de los res

pectivos inclinociones y con ello el cuidodo

so estudio del discípulo, se adelontó o los 

mós modernos exigencios pedogógicc1s, o lo 

obligoción de destocor lo reocción coritativc:1 

de ese hombre onte el recuerdo de sus pro

pios controriedodes - conocerlos en sí poro 

evitorlos o los demós - y demostror, como 

hobfomos onunciodo, que su oborrecimiento 

é!I estudio lo exprimió poro hocerlo c:,moble 
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o sus contemporóneos . Este su interés espe

cial por lc1 enseñonzo noce, precisomente, 

de los defectos que encontroro en lo suyo; 

toxotivomente lo reconoce en cortc1 dirigido 

o su hijo Romón , en estos términos: «yo me 

he criado por mi desgrocic1, sin tener quien 

me los hiciese presentes (los defectos), hosto 

que los he conocido por mí mismo; pero 

como esto ho sido después que hon echc1do 

hondos rc1íces , he tenido y oun tengo que 

lidior conmigo mismo, poro ponerme sobre 

ellos». Ello quizá fué motivo de olguna que

jo tócito que ocultó y montuvo de por vido 

y de la que, o su vez , quiso curorse en solud 

escribiendo, en otrn ocosión, ol viojero: 

«este es mi pion (ontes detollo el itinerorio 

europeo que el joven y su mentor deben se

guir) que no dudo costoró, pero ounque sed 

cercenondo por acó todo lo posible le tengo 

propuesto porque o lo menos mi hijo no pue

da reprocharme le he dado una educc1ción 

vulgar}' común.» 
En lo mismo cario. citodo, de los cruzo-

49 



832

JOSÉ MARÍA AYCART ORBEGOZO

dl'.ls con el Pl'.ldre lsll'.l, confeSl1do su l'.lborre

cimiento y, l1 renglón seguido, pl'.lrl'.l evitl'.lrse 

contrl'.ldicciones, especificl'.l el origen de sus 

conocimientos l'.ltribuyéndolos, no l'.l I1'.l con

dición de estudioso sino de lector; y l'.lSÍ l'.lgre

go: «es verdl'.ld que he gustl'.ldo siempre de 

I1'.l lecturd; pero tl'.ln lejos de oler l'.l estudio 

que ho sido sin sujeción, método . . . picando 

l'.lquí y l'.lllí. . . Lo meso de mi gobinete suele 

estdr sembrddl'.l de libros ascéticos, poéticos, 

físicüs, músicos, morl'.lles y roml'.lnescos» . 

Miren por dónde, y pl'.lro ,pro~guir I1'.l sem

blanzl'.l, viene o confeSl1r el Conde de Peñd

~orido, aunque seo de sosll'.lyo, su condición 

encidopé ... dica. Subrayo el subfijo poro, 

sin perder el motiz de época de 11'.l poll'.lbritd, 

evitor uno cuestión que no nos pertenece. 

Cuestión plonteodl'.l de otrós y ohoro discu

tido: lo de supuesto heterodox.io enciclope

disto del Conde, que hoy se opoyo en los 

imponderaMes, como dovo ordiendo ol que 

ogorrorse, contra el aluvión documento! que 

impone su ortodoxio. Evitémoslo, y oprove-
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chemos 5U oludido dispersión culturo! poro 
deducir, de lo mismo, su excelente preporo
ción poro Director de lo Económico, pues 

fué huyendo de todo especiolidod como pudo 
especiolizorse p<Uo tol corgo. 

Con efecto, si don Xovier Morío de Mu
nibe hubiese insistido en cuolquiero de los 

disciplinos que como lector ocorició, es muy 

probable redundoro en moyor glorio de su 

exclusivo personolidod, pero tombién en per
juicio del f, uto ojeno que, con ton elogiable 

ohinco, persiguió; y lo gonodo por lo indi
viduolidod hubiese repercutido en Id Corpo

ración . En lo historio fué, sobre todo, Arqui
tecto de lo primerc, Sociedod Económico es
pañolo. Su éxito constructivo lo debe o lo 

formoción enciclopédico que le permitió lo 

visto de pójoro, pues sólo desde el enfoque 
ponorómico pudo olconzor ese sentido de lo 

proporción y de lo reolidod, ton necesc.1rio o 

su erección y sostenimiento. Aprovechemos 
uno frose mós de los suyos, obro en su dis
curso sobre «L:1 Crítico o el Buen Gusto». 
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Allí oprmci que «lo proporción es Id verdad 
de lci Arquitecturci», y el sentido de propor

ción es el que ejercitci en el des<1rrollo de -ton

t<1s octividddes como intentó la Sociedcid, 

presidiéndolos todos sin distrcierse en ningu

no. Sentido _de proporción y reolidcid, forjodo 

en lci curiosidcld enciclopédico, es t<1mbién el 

que le proporciono lo independencio de crite

rio, cc-mo de quien cuidci y no se mezcla, que 

copto lo esterilid<1d de los doctrinoles elucu

brciciones de los respectivos especiolistos, trd

tondo de encouzorlos con p<1lobr<1s que copia

mos de lo oroción que reproducen los extrc:ic

tos de 1 782.: «Así pues, <1migos, conocido el 
poco fruto que hosto <1quí hon producido los 

tr<1bojos de \<1s Comisiones de lo Sociedod, 

debe v<1riorse el rumbo de ellos. Los exqui

sitos observociones ogronómicos, los sobicis 

disertociones cientí~cos, l(ls útiles investigél

ciones indust1foles no son objeto propio de 

]13s presentes circunstoncios, sino los e~coces 

diligenCÍl3S p13rl3 h13llor 113 r13zón de que el 
lobrcidor, el ferrón y el f(lbriconte no hoyon 
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querido obrélzdr los medios fáciles que se les 

hdn expuesto poro prosperor en sus respec
tivos exercicios . » 

Antes hemos negado condición genio! ol 

Conde de Peño~orido . Afortunodamente 

poro el país, no erd genio y, por su normol 

medido y condición, pisabo tierra y dello, y 
o sus talleres, volvío los ojos con hdrta fre

cuencid, tdnto como fuere necesorio poro 

sostenerle en sus onhelos e idMles, impul

sddos siempre por el amor ol suelo que le 

vió nacer. Este dmor es el espíritu de su 

obro. Este o mor es el que limpid el cristal 

de nuestros ojos que leen los extrdctos de lo 

Económicd y opuntd, con lo citado, el des

piste en lo ruto de lo práctico y beneficioso, 

cuondo, d nuestro juicio de lectores, ofrecen 

los dnudrios el vértice de prosperidod. Y ese 

ornar es ton sincero que broto hosto en lo 

mós íntimo de su epistolario. En carto que 

escribiera a su hijo Romón , sin mós fin que 

el de comunicarle noticias hog(ueños de los 

pestas poscuoles, el dío 2.9 de Diciembre de 
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1 7 70, el onuncio de uno guerro con los ingle

ses sólo le dictd es1e come:itorio: «nuestros 

pobres ferreríos podecerón ohoro». Y u.no de 

sus hijos cumplíél con sus deberes militores. 

Alguien ho coliflcodo de burgueso la ~gu

ra. del Cobcillerito de Azcoitio. Aceptemos 

el califb::itivo, pero recordondo que, cuondo 

vivid, oún signipcoba orroigo ol burgo y ol 

solor. Por ello, pot su burgueso condición, 

veomos en lo octudl prosperidod de su tierro 

lo mies de su semillo; y ddmiremos su obro 

en los cuotros de los presos que quiebrnn 

nuestros cauces, en el inpnito porolelo de los 

roíles que hilvonon nuestras montdños, en el 
mosoico que incrusld en nuestros laderos el 
cultivo intensivo, en el hurneonte penacho de 

nuestros chimeneas fabriles elevados como 

ontenos poro recoger el último dispositivo de 

los perfeccionomientos industrioles. 

Este ero el momento de recordór todo Id 

lobor desorrollodo por lo Sociedod Econó

mico Boscongodo y su Real Seminorio, in

troductor de los primeros cótedros de Üuí-
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micd y Minernlogfo en Espoñ<:1 1 dSÍ como 

pc1rtidorio de lo especiolizc1ción y coloboro

ción como sistema pedagógico, si no lo juz

g<lse, por yo escrito , secund,uio poro ocu

par 1.:n espocio, en esto sernblanzo, limitodo 

de antemano. Por otro porte, de conceder

lo, hubiese preferido en vez de ofrecer lo 

esfera de los resultados que nos ofrecen sus 

expositores, hurgor en el compliccldo meca

nismo que los fué impulsondo ton minucio

samente engrclnado por la osom.broso di

ligencio epistolar de su Director, y poro 

recolcor su octivo tenacidod de secretorio 

excelso . En ello, como en cuonto precede, 

hubiese perseguido lo más humclno de su 

~gura, p,.ucl demostrar lo oportunidad epi

tc.1Fce1 de olgunas froses del elogio póstumo 
hecho por un convecino: 

«Murió Deña~orido . Fué justo, bueno, 
dulce y reconocido: e1mó o su pc:1trio. fué 

hombre frnnco, sincero y sensible: comuni

cobo o sus conciudodonos los dones que re

cibió de lo noturnlezo. » 
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P.sgino 

z.z. 

FE DE ERRATAS 

z.o 

Dice 

186i" 

lnsosuti 

58 

Debe decir 
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EPÍLOGO

Tengo que agradecer al Amigo José María Aycart su amabilidad y
confianza al pedirme que escriba unas líneas finales a su espléndido
libro, a modo de epílogo. El Diccionario de la lengua de la RAE pre-
cisa que el término epílogo es recapitulación de todo lo dicho por el
autor, pero, al mismo tiempo, desligado en cierto modo del texto, rela-
cionándolo todo y, consecuentemente, dando un remate nuevo y defi-
nitivo. Tres cuestiones quisiera abordar: unas referidas al autor, otras a
enfatizar los puntos fuertes del texto, otras, por fin, a obtener ciertas
conclusiones y lecciones que se derivan de su lectura y aplicables, a mi
juicio, al momento actual de nuestra Bascongada.

He de comenzar diciendo que he disfrutado y aprendido mucho de
la lectura de esta verdadera historia de la llamada segunda época de la
RSBAP. Aycart, en su modestia, llama simple crónica, labor de un
secretario que une y “pega documentos”, a lo que en verdad es mucho
más; se trata, sin duda alguna, de una documentadísima historia, con-
cienzuda, detallada, exhaustiva, no sólo de una etapa brillante y oscu-
ra de la vida de la Bascongada –1899 a 1944–, sino de la vida cultural
y social de San Sebastián y Gipuzkoa, desde mediados del siglo XIX
hasta la posguerra civil de 1936. Esta obra llena un hueco importante
en la historiografía de la RSBAP y de la ciudad de San Sebastián y su
provincia. Estoy convencido que será de obligada consulta para futuros
investigadores. Con un lenguaje claro, ordenado, exponiendo y orde-
nando actas y papeles dispersos, tras muchas horas de lectura desme-
nuzando textos, Aycart ofrece un relato acabado de la vida de la
Sociedad en esa época, que es eminentemente  donostiarra y gipuzkoa-
na. Hemos de agradecerle al autor este fruto maduro, uno más de su
comprometida dedicación a la Bascongada, a la que tanto quiere y
admira. No en vano, él nos lo recuerda, fue ese eficacísimo secretario,
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un segundo Narros como diría Uría, que durante más de 25 años –1970
a 1997– se ocupó en ordenar, en reglamentar, en confeccionar actas
detalladas y rigurosas, en suma en mantener la vida de la Sociedad;
documentos que algún día servirán para conocer la historia de la ter-
cera e incluso cuarta época de la Bascongada. Sin olvidar sus logros en
su etapa de Director, entre otros, el impulso a los seminarios de
Historia de la RSBAP, dirigidos por Tellechea; la recreación de la
Delegación de México, 1993; la incorporación de jóvenes (entonces)
como Amigos de la Bascongada, con clara visión de futuro, la redac-
ción de los Estatutos de 1990, aún vigentes y mantener la revista
EGAN en el seno de la Sociedad. Para quien esto escribe el Amigo
Aycart, junto a otros distinguidos caballeros, Juan Antonio Garmendia
Elósegui, el fallecido Dr. Barriola, ha sido y es un referente constante
en mi actuación dentro de la RSBAP. Gracias, querido José Mari, por
esta obra y por tantas cosas más.

La historia de la Sociedad Bascongada se está escribiendo y cono-
ciendo ahora, con más rigor que nunca. La dispersión y pérdida de tan-
tos archivos han dificultado enormemente esta tarea que hoy se trata de
encauzar y recuperar. Los orígenes de la Sociedad, la etapa brillante del
último tercio del siglo XVIII es conocida, en parte. Se precisan aún de
investigaciones rigurosas, basadas en documentos, para rehacer esa
peripecia histórica, sin disputa la más brillante del pasado vasco.
Queda aún mucho por conocer, incluso queda pendiente esa biografía
rigurosa y completa de Peñaflorida, que algún día alguien con talento
tendrá que acometer. Arranca José Mª Aycart su relato histórico esbo-
zando las líneas generales de la historia de la Sociedad en el siglo XIX,
desde 1808 hasta 1898. Se trata de una etapa histórica muy desconoci-
da. La Sociedad existió, de alguna manera, en el Ochocientos, hay
informes, desde 1813, que hablan de un cierto resurgimiento de las
Económicas y, en el caso vasco, las Juntas Generales de los tres
Territorios Históricos se interesan por recrear la RSBAP y en 1841 las
Juntas Generales de Gipuzkoa piden se restablezca el Seminario de
Bergara para enseñanza industrial. En cualquier caso no dejan de ser
unos apuntes, con la esperanza de poder ver un día esa historia del
siglo XIX a la luz de la Bascongada.

La segunda época de la RSBAP se inicia, fecha clave, el día de san
José de 1898 y con un personaje fundamental, W. Orbea. Siempre la
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Sociedad ha estado movida por personalidades singulares, cada época
ha tenido las suyas, y en el relato de Aycart claramente se destacan
algunos, como veremos.

Ese renacer de 1898, coincidiendo con el desastre colonial de
España, tiene un escenario claro, San Sebastián y Gipuzkoa, finalizan-
do el siglo XIX y unos antecedentes muy notables. Antecedentes remo-
tos como la pléyade de entidades culturales que se ubican en ese San
Sebastián promediando el Ochocientos: “Reunión de Amigos” (1846);
“La Armonía” y “La Fraternidad” (1865); “Círculo Mercantil e
Industrial” (1866); “Círculo Easonense”; “La Unión Artesana” (1870);
“Ateneo Donostiarra” (1879); “Consistorio de Juegos Florales,
Euskera, Monumentos, Orfeón Easonense, “La Euterpe”, etc.
Antecedentes próximos, y muy conspicuos: “Euskal Batzarre” (1892),
“Sociedad Anónima Easo” (1895) y la “Sociedad Bellas Artes” (1895-
99). Llama la atención este bullir cultural de San Sebastián, protagoni-
zado por hombres inquietos, de enorme talento, que “mutatis
mutandis” recuerdan a aquellos Caballeritos de Azkoitia reunidos en
Insausti en animada y “útil tertulia”, pergeñan avances y reformas de
calado para el País. Pues bien, esos donostiarras de finales del XIX se
rompen los sesos ideando actividades culturales y otras en beneficio de
su ciudad y de Gipuzkoa. Nada les es ajeno, promueven investigacio-
nes, el euskera, el mejor conocimiento del País, la música, la pintura,
la literatura, la escultura, la arquitectura, el deporte y hasta la floricul-
tura. Quizás fueron la música y el teatro las actividades que más y
mejor desarrollaron. Merece leerse con detenimiento la creación de la
Academia de Música y el memorándum que redacta su primer direc-
tor, Alfredo Larrocha. El germen de la espléndida cultura musical de
esta ciudad está plasmado en estas iniciativas, a las que se asocian la
Sociedad Coral de San Sebastián, el Coro Bellas Artes y el Orfeón
Donostiarra e incluso su vinculación, en 1898, con la Sociedad
Filarmónica de Bilbao. Otro tanto podemos decir de la actividad tea-
tral desarrollada en la Sociedad Bellas Artes y su Teatro, ubicado en la
calle Euskal Herria. Ese San Sebastián finisecular (XIX) era modelo
de hacer y entender cultura, sin disputa, en toda la nación, la música y
el teatro que se hacían entonces eran la vanguardia y lo mejor. La ciu-
dad tenía que aprovechar el tirón estival, el escaparate ante la “buena”
Sociedad del vigor intelectual e industrial de Gipuzkoa. De ahí el enor-
me éxito que tuvo la primera exposición Artístico Industrial de
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Gipuzkoa, reflejo de dicha actividad, que mereció los elogios más
encendidos del insigne Pablo de Alzola y Minondo. Si Orbea fue hom-
bre decisivo en todas estas empresas, no lo fue menos Pedro Luis de
Camio, abogado y juez municipal, verdadero artífice de iniciativas y
empresas culturales a lo largo de esta segunda época de la RSBAP.

Es fácil de entender que desde estos antecedentes remotos y próxi-
mos se convergiera en la recreación de la Sociedad Económica
Vascongada de los Amigos del País. El espíritu que les movía es idén-
tico al ideado por Peñaflorida, es la misma Sociedad pero en otro
momento histórico. Son gipuzkoanos y donostiarras que aman el País,
que desean mejorar la economía, la asistencia pública, la sanidad, la
instrucción pública y popular, la música, el teatro, la lengua, en suma,
“lo útil y lo agradable”, en clave de amistad y cordialidad, sin hablar ni
de política ni de religión. Es el ideario fundador de Peñaflorida, que se
refleja en los Estatutos y Reglamentos que redactan. Nace gipuzkoana
y donostiarra pero con vocación de integrar a los tres Territorios
Históricos. Estas ideas, más o menos, resumen el espléndido discurso
de W. Orbea, el 19 de marzo de 1898. Las figuras claves de este pri-
mera hora, además de las mencionadas, son el Conde de Torre-
Múzquiz, Leonardo Moyúa y Pablo de Alzola y Minondo. Este último
es autor de un excelente discurso programático. Alzola, sin olvidar los
logros de las entidades culturales de la que nace esta vieja y nueva
Bascongada, inculca los valores prácticos, al modo anglosajón, nece-
sarios en una España sumida en el desastre colonial, pero necesitada,
más que nunca, del espíritu emprendedor, de la iniciativa privada, de la
reforma de la enseñanza, de las Escuelas de Artes y Oficios, de con-
tramaestres, de pesca, de economía, de industria, sin olvidar la pintu-
ra, la escultura el damasquinado de Eibar, la porcelana, etc. Sin
polémicas literarias, ni elucubraciones científicas estériles, aboga por
un sentido práctico, promoviendo el bienestar moral y material del
País. Alzola habla de regeneración del País, basada en el ideario
Bascongada. Con estos principios hay una eclosión de proyectos y acti-
vidades, con desigual fortuna. Se dan los primeros pasos de una escue-
la de comercio, escuela de “electricidad práctica”, escuela de Policía,
de idiomas, de taquigrafía; se apoya la instrucción pública desterrando
la ociosidad. Sin duda las iniciativas más exitosas fueron la Academia
de Música, que funcionaba ya, y la soberbia Exposición Histórica y de 
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Artes retrospectivas, de 1899, embrión del futuro Museo de San
Sebastián. El catálogo habla por sí solo y la prensa dedicó elogios a
este evento. La Bascongada, siempre limitada y con penuria de recur-
sos económicos, pero rica en ideas, proyectos e iniciativas, bien estu-
diados y perfilados, ofreció a las Instituciones la continuidad de estas
empresas. El auge museístico de este final del siglo XIX se tradujo en
otras iniciativas lideradas por la RSBAP: Museo Histórico,
Arqueológico y Artístico; Exposición Histórico Naval; Oceanografía
Vascongada; Museo Naval; Museo Vasco Gipuzkoano y Exposición
fotográfica, cerámica y de miniaturas. Pensando en la época invernal
de la ciudad se creó el Palacio de Invierno o nuevo Teatro, además, con
un sentido docente incluyendo un cuadro dramático y de declamación,
biblioteca, etc. Es nuestra Sociedad la que espolea la vida cultural y
económica de San Sebastián y provincia, estas realizaciones, abrazadas
por la iniciativa privada, darán lugar a la creación de la Sociedad de
Fomento autora de los emblemáticos edificios del Teatro Victoria
Eugenia y el María Cristina. Particular atención merece el Centenario
del fallecimiento de Samaniego, en 1901. La Sociedad se vuelca en
ésta efemérides rescatando el busto de Samaniego, arrinconado en una
leñera de Laguardia como castigo por considerarlo causante de una
granizada que arruinó la cosecha. Por iniciativa de la Bascongada se
volvió a colocar la estatua en la plaza pública y se hizo una copia para
Gipuzkoa. Becerro de Bengoa redactó una biografía de este ilustre
Amigo. Momentos de esplendor, 1899-1902, con gran actividad en el
teatro y la música, con apoyo al renacimiento del Ateneo donostiarra
(1879-1882), en 1907. Las dificultades económicas, muy patentes
entre 1902 a 1912, hacen difícil la continuidad de la Sociedad
Económica Vascongada. Las ideas y proyectos son pujantes: Academia
de Música, el Palacio de Bellas Artes, pero la situación financiera
insostenible. Fueron Presidentes Inciarte y Paulino Caballero, hasta
que en 1912, 12 de mayo, se palpa el final y se habla de disolución de
la Sociedad. Decidida ésta, cuatro “hombres buenos”: Paulino
Caballero, Luis Gómez de Arteche, el Marqués de Roca-Verde y
Ramón Luis de Camio se resisten a idea de final, apoyados por Orbea
escriben a los 105 socios que quedaban y encuentran el apoyo de 75 de
ellos. Sigue pues la Sociedad, “tiempos nuevos para una vieja socie-
dad”, presidida por el Marqués de Seoane y ubicada en el Instituto
Provincial. Entre 1912 y 1920 la Bascongada tuvo dos proyectos sober-
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bios, ideados por el infatigable e inteligente Ramón Luis de Camio: la
Exposición Histórico Naval Oceanográfica (1913), embrión del Museo
Histórico Naval, que acogió de buen grado la Diputación, y el Museo
Vasco Guipuzkoano (1913), incorporando la etnografía, la historia y el
arte de Gipuzkoa, un paso más para el Museo Municipal de la ciudad.
Asimismo se organizó la celebración del IV centenario de la vuelta al
mundo de Elcano.

Los años que transcurren de 1921 a 1930 son años de penuria. Se
sucederán en la Presidencia, José de Orueta, Gómez de Arteche y
Francisco de Urcola. Su preocupación será buscar nuevos retos, singu-
larizarse. A Orueta le preocupa la vulgarización de temas económicos,
proponiendo además la creación de un centro de estudios económicos,
1922. Importa saber que ya en 1924 Julio de Urquijo pertenece a la
Junta Rectora de esta Bascongada y el inefable Camio, con visión de
futuro, prepara un extraordinario programa, en 1922, pensando en el II
Centenario del nacimiento de Peñaflorida, a celebrar en octubre de
1929. Es un momento histórico interesante pues esta Sociedad que se
ha visto casi exclusivamente como gipuzkoana, piensa, en 1922, en
unirse a la Económica de Bilbao y a hablar con Vitoria. Los actos de
1929, conmemorando a Peñaflorida, son la piedra de toque, el inicio,
el reverdecer, del Irurac Bat. Parece como si Peñaflorida, llevando a los
Amigos a Azkoitia, Zumaia, Zarauz (Narros), quisiera infundir la idea,
siempre vieja y siempre nueva, de unir a Alaveses, Gipuzkoanos y
Bizkainos. La antorcha allí se enciende y, mortecina, se mantiene hasta
pasada la guerra civil de 1936.

En 1941 se pretende recoger y recopilar lo que queda. Fernando del
Valle desde el rincón del romántico Balneario de San Juan de Azkoitia,
escenario mudo de tantas y gratas reuniones de esta Sociedad, “empu-
ja” a la Presidencia a Julio de Urquijo. De 1941 a 1944 es tiempo de
reforma de Estatutos, sin perder la idea fundacional de Peñaflorida, es
tiempo de incorporación de nuevos Amigos, pero sobre todo es tiempo
de unirse los tres Territorios Históricos, anhelo siempre difícil y com-
plicado, aún en nuestros días. Se suceden reuniones en Motrico, con
Areilza, en Laguardia, en Vitoria, en San Juan de Azkoitia, en
Marquina y en el Museo de San Telmo de San Sebastián. Es el final del
relato magnífico de José Mª Aycart que da luz a muchos temas de hoy
y de ayer.
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En este año Cervantino, se dice en algún pasaje de El Quijote que
la historia “es testigo de lo pasado, aviso y ejemplo de lo presente,
advertencia de lo porvenir”. La crónica histórica de José Mª Aycart,
leída con atención y con los ojos puestos en nuestro presente, ofrece
innumerables enseñanzas. Dejo a cada lector sus conclusiones. Sólo
diré que la Bascongada ha sabido adaptarse, con sabiduría, a cada
momento histórico. Estoy convencido que también sabrá ubicarse en
este siglo XXI y en esta Euskal Herria no exenta de problemas y nece-
sidades. Hoy tenemos el reto ilusionante de la recuperación del Palacio
de Insausti. Estamos ya en la cuarta o incluso quinta época de la
Bascongada. En todas las etapas la Sociedad tuvo sus hombres clave,
¿tendrá en esta hora las personas adecuadas para proseguir el camino?
Estoy convencido que sí.

José María Urkia Etxabe
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